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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SEccrÚN TERCERA 

Secretaría: Sr. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por SOCIEDAD Y OTROS COOPERATIVA 
DE PRODUcrOS DE DISTRIBUCIONES ELÉC
TRICAS se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Real Decreto 2657/1996. de 
27-12. sobre tarifas eléctricas N.S. 45/97: pleito a! 
que han correspondido el número general 1/203/97 
y el numero de Secretaría arriba referenciado. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación cdn los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo Que se hace público en cumplimientc de pro
videncia de fecha 11·3·1997. 

Madrid. II de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-19.848·E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiencs tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don PEDRO MANSILLA MARTÍNEZ con
tra el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Interrninisterial de Retribuciones (CECIR) de 
fecha 5-7·1996, se ha interpuesto recursO conten
cioso-administrativo al que ha correspondido el 
número 1/78911996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribuna! dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27-1-1997. 

Madrid. 27 de enero de 1997.-El Secreta
riO.-14.075-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-

Martes 8 abril 1997 6463 

Administración de Justicia 

vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña ANA BELÉN IRACHETA UNDA
GOITIA se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministratívo contra nombramiento de Magistrado 
S.228, sobre acuerdo CG.P.J. de fecha 25-9-1996, 
provisión de plaza de Magistrado de la Sala Civil 
y Penal del Tribunal Superior de Justicia del Pais 
Vasco. al que ha correspondido el recurso número 
795/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el" articulo 66 de la misma. 
le parará el peljuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4-2-1997. 

Madrid. 5 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.079·E. 

SECCIÓN Sf:PTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés .directo en 
el mantenimiento del 'mismo. que: 

Por don MAURICIO MIGUEL SÁNCHEZ con
tra el Acuerdo del CECIR, de fecha 25-7-1996, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo a! que ha correspondido el número 1/66/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a Jos artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará elpeljuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7·2-1997. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.078-E. 

SECCIÓN Sf:PTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos' del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE GARCÍA EXPÓSITO contra 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interntinisteria! de Retribuciones de fecha 5-7-1996. 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo a! que ha correspondido el número 1/76/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicc1ón Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribuna! dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
le,,-parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7-2·1997. 

Madrid. 7 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.085-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JESÚS AGRELO EIRAS contra Acuer
do de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Inter
ministerial de Retribuciones de fecha 5·7·1996. se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
al que ha correspondido el número 1/73/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
le parará el perjuiciO a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7-2-1997. 

Madrid. 7 de febrero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-14.083·E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don AMBROSIO ANGUITA CASADO con
tra resolución adoptada por la Comisión Ejecutiva 
de la Comisión Interministerial de Retribuciones 
(CECIR), se ha interpuesto recurso contendoso-ad
ministrativo al que ha correspondido el número 
1/80/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribuna! dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7-2-1997. 

Madrid, 7 de febrero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-14.081-E. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MIGUEL GONZÁLEZ CALDERÓN 
contra el Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de fecha 23-10-1996 (Sanción de adver
tencia), se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo al que ha correspondido el número 
1/40/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con ~ arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jwisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados 'en el artículo 66 de la misma. 
le parará el peIjuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 13-2-1997~ 

Madrid, 13 de febrero de 1997~-EI Secreta
rio~-14.082-E. 

SECCiÓN Sf:YI1MA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto adtni¡ristrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSÉ COLOMER MONSO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
fecha 29-2-1996, S.247 sobre archivo de legajo 
132/96, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/387/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los. tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuiciO a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy; 

Madrid. 10 de marzo de 1997.-El Secreta
rio.-19.846-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/2.387/1994, 
promovido a instancia. de doña Mame Madjieumb 
Diagne, contra resolución del Ministerio dellnterior 
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de fecha 10-10-1994, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud del derecho de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de fe
cha 8-9-1995, recaldo en estos autos. cuya parte 
dispositiva es la siguiente: «Procédase al archivo del 
presente recurso contencioso-administrativo, segui~ 
do a instancia de doña Mame Madjieumb Diagne, 
previas las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do, expido la presente en Madrid a 24 de febrero 
de 1997_-EI Secretario.-13.987-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.776/1996.-Doña MAlÚA ÁNGELES GON
ZÁLEZ GONZÁLEZ y otro contra resolución 
del Ministerio para las Administraciones Públicas 
por silencio administrativo, sobre denegación pre~ 
sunta de solicitud de aplicación del articulo 5 
del Real Decreto 12/1995. de 28-12, sobre Medi
das Urgentes en Materia Presupuestaria, Tribu
taria y Financiera. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de febrero de 1 997.-El Secreta
rio.-13.979-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes -tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/102/1997.-Don JUAN PELÁEZ FABRA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de feéha 6-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-14.592-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnuJado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/ 112/1997.-Don MANUEL DlAz GÓMEZ con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1996, sobre 
canon de ocupación. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 25 de enero de I 997.-El Secreta
rio.-14.597-E. 

Sección Segun~a 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/l22/1997.-Doña MAlÚA TERESA FERRAN
DIS FARGUETA contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
6-11-1996, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas.-14.590-E. . 

2/l20/l997.-Doña MAlÚA DOLORES ÁLVA
REZ ROQUER contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
6-11-1996, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.-14.606-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/132/1997.-Doña ISABEL GRANADOS GAR
cíA contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 20-12-1996, 
sobre pensión de viudedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los Que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-14.614-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/152/1997.-Doña MAlÚA DEL CARMEN FER
NÁNDEZ MONTES contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
4-12-1996, sobre sucesiones y donaciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreg1ó a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
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1a Ley de la Jurisdicción Contendoso-Admiriistra
tiva. pueda comparecer como codcmandados o 
coadyuvantes en el indic~do recurso. 

Madrid. I de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-I }60 I-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formularlo recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/l62/l997.-GUERLAlN. SOCIEDAD ANÓNI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 4-12-1996. 
sobre Sociedades, 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
t¡va, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de febrero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-14.604-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocintiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indicá' de esta Sección: 

21l72/l997.-UNICAJA MONTES DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CA .. 
ALM., MA., A., contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
25·9·1996, sobre sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, 6 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-14.595-E. 

sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de l~ personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto· 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/182/1997.-Don ANTONIO REINA POLEY 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 24-10-1996, sobre 
procedimiento de apremío. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zanúento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-14.613·E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/187/1997.-GAYBA, SOCIEDAD LIMITADA, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC). . 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-14.642-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/l97/l997.-PROESCA; SOCIEDAD LIMITA· 
DA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 20-11-1996, 
sobre IRPF. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, II de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-14.594-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciostradministrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2!l 97/1 997.-ZENTRAM, SOCIEDAD ANÓNI· 
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC).-14.591-E. 

2/200/1997.-CORPORACIÓN INMOBILIARIA 
DE CULLERA. SOCIEDAD ANÓNIMA, con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 20-11-1996, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi
cas.-14.602·E. 

2/202/1997.-CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DEL CÍRCULO CATO contra 
resolución del Ministerio de EconollÚa y Hacien
da (TEAC) de fecha 6-11 -1996, sobre Socieda· 
des.-14.607-E. # • 

2/207/1997.-S0CIEDAD COOPERATIVA .SAN 
JOSÉ» contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC).-14.624-E. 

2/198/I997.-ROK, SOCIEDAD ANÓNIMA, con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-14.630-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación eón los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso·admirtistrativos contra los actos 
reseñados. a los Que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/2 I 2/1 997.-Don JOSÉ HUERTAS RUEDA con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 12-9·1996, sobre pro
cedimiento de recaudación.-14.589·E. 

2/208/1 997.-SNIACE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC).-14.593·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de qui.enes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuaci~n se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/220/l997.-GRUPO CRUZCAMPO, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis· 
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-10-1996, sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento. de quienes, con arreglo a los artícUM 

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer <:omo codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de febrero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-14.611-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se mellca de esta Sección: 

2/225/1997.-Doña MARíA PONCE MARl1NEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha -8·11-1996. R. G. 
9.063/1992, sobre-mejora de pensión. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 17 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.627..E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las penionas 
a cuyo favor pudieran' derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés diréCto en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/223/1997.-TRANSPORTES NEDA FERROL. 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 22-11-1996. R G. 7.843/1996, R S. 
265/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de' los que, con arreglo a' los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 17 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.638-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
ruvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/232/1997.-CONSTRUCCIONES MARTí 
RIBES. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 3-12-1996, sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas.-14.622-E. 

2/233/1 997.-Oon JOSÉ MAIÚA BERMEJO LLO
BET contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 23-7-1996. 
R G. 3.589/1995. R S. 50I/l995.-14.631-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
Jos que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/242/l997.-Doña ILUMINADA GARCíA 
MAR"fÍNEZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
5-12-1996. sobre denegación de los beneficios de 
la Ley 5/1979.-14.608-E. 

2/250/1997.-Don PEDRO SERRA PORTA contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 17-1-1997. sobre incompa
tibilidad de pensión. R G. 9.284/1993.-14.636-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empl~
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
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la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 20 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/243/1997.-ESPECIALIDADES LACTEAS 
INTERNACIONALES. SOCIEDAD ANÓNI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC). R G. 5.967/1993. R G. 
3.385/1994, R S. 453/1994 Y R S. 457/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-14.634-E. 

Sección Segunda . 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta, Sección: 

2/252/1997.-Doña TRINIDAD CASANOVA 
BONIQUET contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
3-12-1997, sobre IRPF. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados O 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de febrero de I 997,,--EI Secreta
rio.-1 4.619-E. 

Sección Tercera 

Edicto 

Doña Isabel Lachen Ibort. Secretaria de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. 

Hace saber: Que en esta Sección, con el núme
ro 3/1.029/1996, se ha tramitado recurso conten
cioso-administrativo, a instancia de doña Auxilia
dora Sánchez Cabaña, contra resolución del Minis
terio de Justicia de fecha 1-3-1996. sobre selección 
de propuesta y nombramiento de interinos, en el 
que ha recaído auto de archivo de fecha 20-9-1996. 
cuya parte dispositiva dice: 

«Procédase al archivo del presente recurso con
tencioso-administrativo, seguido a instancia de doña 
Auxiliadora Sánchez Cabaña. previas las oportunas 
anotaciones en los libros correspondientes .• 

y para que sirva de notificación a la parte 
recurrente, doña Auxiliadora Sánchez Cabaña, con 
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domicilio último en aveuida Mediterráneo, 43, y 
actuahnente en paradero desconocido. se extiende 
el presente edicto en Madrid a 19 de febrero 
de I 997.-La Secretaria.-13.969-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contI'a 'el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/2.111/1995.-Don JOSÉ LUIS MORALES 
MONTERO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de fecha 27-7-1995. 
sobre suspensión de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a 10s artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 21 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-13.966-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al ,que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/2.667/1996.-Oon FRANCISCO VILLAREJO 
ORTEGA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 23-7-1996, 
sobre compatibilidad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.026-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/584/1995.-Don JOSÉ LUIS CAMINO PUER
TA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 8-2-1996. 
sobre compatibilidad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 25 de febrero de 1997.-La Secreta
ria.-14.023-E. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes hlvieran 
interés directo en el m<mtenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/391l997.-0oña ELTSA MARTINEZ MARTI· 
NEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Culrura. sobre concurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer, 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-14.317·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo fav"r pudieran derivarse derechos de los 
aetas administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/156/1997.-00n ANTONIO CARRION ÁVILA 
y otro por silencio administrativo, sobre respon
sabilidad patrimonial.-14.324·E. 

4/168/1997.-00n ANDRÉS VERA LABRADOR 
y otros contra resolución de fecha 16·12·1996, 
sobre denegación de ayudas previstas en el articu
lo 2.° del Real Oecreto-Iey 9/1993.-14.326·E. 

4/489/1996.-00n mAN LAVÍN ORTIZ contra 
resolución del Ministro de Justicia de fecha 
21·2·1996, sobre indemnizaoión a cargo del Esta· 
do por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia.-14.327·E. 

4/183/1997.-00n DIEGO HERNÁN CASTRO 
GONZÁLEZ contra silencio administrativo, 
sobre homologación del titulo de Odontólo
go.-14.329·E. 

4/172/1997.-00n MIGUEL ÁNGEL MORENO 
NAVARRO en representación de doña MILA· 
GROS MORENO ROMERA contra resolución 
de fecha 16·12·1996, sobre ayudas sociales regu· 
ladas en el Real Oecreto-Iey 9/1993, de 28 de 
mayo.-14.330·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Edicto 

Doña Isabel Garcia Fernández, Secretaria de la Seco 
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad· 
ministrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 4/202/1995, 
promovido a instancia de «Construcciones Loren, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
20-8·1993, sobre sanción. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación a la entidad .Cons· 
trucciones Loren, Sociedad Anónima» de fecha 
18-4-1996, recaído en estos autos. cuya parte dis-
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positiva es la siguiente: «Dada cuenta, los anteriores 
escritos únanse, se tiene por contestada la demanda 
por el señor Abogado del Estado y por devuelto 
expediente administrativo. En cuanto al escrito pre
sentado por la parte recurrente de fecha 6·1·1996, 
póngase en conocimiento de "Construcciones 
Loren, Sociedad Anónima". la renuncia del Pro
curador y el Letrado. a fin de que si le interesa 
nombre un nuevo Procurador y Letrado que le repre
sente y defienda. en el plazo de treinta días, bajo 
apercibimiento de archivo de las actuaciones. y veri
ficado pasese al ponente sobre recibimiento a prue· 
bao La presente resolución no es firme y contra 
la misma puede interponerse recurso de súplica ante 
la propia Sala, en el plazo de cinco dias. Asi lo 
acordó la Sala y fmna el ilustrisimo señor Presidente, 
de que doy fe •. 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta· 
do. expido la presente en Madrid a 26 de febrero 
de 1997.-El Sectetario.-14.331·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/124/1997.-00n GUNTHER WAGNER ALOIS 
contra silencio administrativo del Ministerio de 
Justicia, sobre indemnización.-14.318-E. 

4/205/1 997.-00n LEOPOLOO VIcrORlO MAR· 
COS contra resolución de fecha 17·12-1996, 
sobre denegación de petición de responsabilidad 
de la Administraci6n.-14.321·E. 

4/28/1997.-0oña AMPARO BARRERA 
MELlÁN de fecha 29·10· j 996, sobre responsa· 
bilidad patrimonial del Estado.-14.322·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/109/1997.-006a PATRICIA DEL PILAR 
MORALES TORRES contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 27-11-1~96, sobre 
nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados o ~oadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de febrero de 1997.-La Secreta· 
ria.-14.323·E. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/182/1997.-ASOCIACrON PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE PASTELEIÚA DE LA 
COMUNIDAD OE MADRID contra resolución 
de fecha 20·12·1996, sobre extinción de auto· 
rización del centro de fonnación profesional espe
cífica. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de febrero de 1997.-La Secreta· 
ria.-14.598·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/129/1997.-00ña MAR1A JOSÉ VAYA GRA· 
NELL contra resolución del Ministerio de Edu· 
cación y Cultura de fecha 21·11·1996, sobre 
desestimación de solicitud del titulo de especialista 
en Pediatria. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de febrero de 1997.-La Secreta· 
ria.-14.623·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondldo los 
números que se indican de esta Sección: 

4/53/1997.-00n VíCTOR JULIO BARRETO 
ARRUNATEGUI contra resolución del Ministe· 
rio de Justicia de fecha 28·10·1996, sobre con· 
cesión de nacionalidad.-14.605·E. 

4/225/1997.-00n ISMAEL ORLANDO RAMOS 
ARRIAGA contra resolución de la fecha 
29·11·1996, sobre expediente de nacionali
dad.-14.609·E. 

4/218/1997.-00n PEDRO GUTIÉRREZ LOM· 
BARDO contra silencio administrativo. sobre res
ponsabilidad patrimonial.-I 4.6 I 5-E. 

4/195/1997.-00n RAJI MOHREZ MUVDI contra 
resolución de fecha 23-12·1996, sobre titulo de 
Médico Especialista en Oftalrnología.-14.620·E. 

4/201/1997.-CONSERVAS REVUELTA, SOCIE· 
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, sobre sanción 
de multa de 10.000.000 de pesetas.-14.628·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 28 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que -se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrnlnistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/209fl997.~Don ANTONIO SABIO FERNÁN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 15-1-1997. sobre solicitud de promoción 
al empleo de Teniente de la Gurdia Civil. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-14.340-E. 

.Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/202/1 997.-Don RAFAEL VERA GARCIA con
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
29-11-1996. sobre solicitud de inutilidad Ilsica. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 25 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.338-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseftados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/219/1997.-Don ANTONIO RODRlGUEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 18-9-1996, sobre abono de 
atrasos.-14.341-E. 

5/184/1'997.-Don JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ 
COLINAS contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 19-12-1996. sobre promoción 
al empleo de Teniente de la Guardia 
Civil.-14.342-E. 

5/183/1997.-Don JOSÉ MANUEL FEAL ROEL 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 19-12-1996, sobre ascenso.-14.343-E. 

5/139/1997.-D08 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 10-12-1996. sobre ascen
sO.-14:34S-E. 
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los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha. correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/130/1997.-Don MIGUEL OLIVARES ÁLVA
REZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 29-10-1996, sobre antigüedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 27 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.346-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
ádministrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés 4irecto en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/174/1997.-HILATURAS y TEJIDOS DE 
LEVANTE. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
resolución del Ministerio de Econoruia y Hacien
da (Dirección General de Tributos) de fecha 
16-12-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los ~O. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en' el indicado recurso. 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.643-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacíonan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 

r los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/149/1997.-Ooña MARíA CRUZ HERNÁN
DEZ V ALDESPINO contra silencio administar
tivo del Ministerio de Administraciones Públicas, 
sobre integración al grupo inmediato supe
rior.-14.645-E. . 

6/139/1997.-Don FRANCISCO CARMONA 
DOMlNGUEZ contra silencio administrativo del 
Ministerio de Administraciones Públicas. sobre 
integración al grupo inmediato supe
rior.-14.648-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicclt'm. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza- cados recursos. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren 'interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/157/1997.-Don JUAN PEDRO CARMONA 
ÁL V AREZ contra silencio administrativo del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. 
sobre derecho a estar encuadrado en el grupo 
B de Ayudante de IIPP.-14.655-E. 

6/161/1997.-Don BENITO RAMOS DE LA 
TORRE contra_silencio administrativo de) Minis
terio para las Administraciones Públicas, sobre 
derecho a estar encuadrado en el grupo B de 
Ayudante de I1PP.-14.657-E. 

6/151/1997.-Don JUAN SÁNCHEZ VEGA con
tra silencio administrativo del Ministerio para las 
Administraciones Públicas. sobre derecho a estar 
encuadrado en el grupo B de Ayudante de 
I1PP.-14.658-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de febrcTO de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/14/1997.-L'INMOBILIERE FRANCAISE DES 
CANARIES contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, Vocalia Primera 
(Sala Primera) de fecha 23-10-1996.-14.635-E. 

6/74/1997.-Oon JUAN BAUTISTA LLORENS 
CASTELLANO contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central. Vocalia 
Quinta (Sala Segunda) de fecha 
7-11-1996.-14.640-E. 

6/169/1997.-Don GONZALO RUBIO RUBIO 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Públicas.-14.653-E. 

6/177/1997.-PRICE WATERHOUSE AUDITO
RES. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución" 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Sub
dirección General de Recursos y Reclamaciones) 
de fecha 17-12-1996.-14.659-E. 

6/108/1997.-CUBIERTAS y MZOV. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra dos resoluciones del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
22-11-1996. sobre Impuesto General sobre el Trá
fico de Empresas.-14.660-E. 

6/115/1997.-AUTOMÁTlCOS DEL MANZA
NARES. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Tribunal Económicó-Administrativo 
Ce!>t .... 1 de fecha 24-10-1996. sobre Tasa Fiscal 
sobre el Juego.-14.661-E. 

6/118/1997.-Don THOMAS FRIEDRICH BLIN
NE y TRANSWORLD FINACIAL SERVlCES. 
S. L.. se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo. contra orden del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 5-12-1996. sobre mul
tas por infracciones de la Ley 24/1988. de 28 
de julio. del Mercado de Valores.-14.662-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento' de los que, con arreglo a los articu
·,!~."."t'eIi ti li •• ....a .... _"'18 de 



BOE núm. 84 

la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 21 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

6/24/1997.-CONFEDERACIÓN DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES (CSI) contra resolu
ción del Ministerio de Administraciones Públicas 
de fecha 7-11-1996 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 15), sobre subvenciones a organizaciones sin· 
dicales. 

Lo que se ,anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.663-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recurSOs contene 

cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

6/27/1 997.-Don DANIEL CABRERA ALBALA
TE contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 29-10-1996. 
sobre nombramiento de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Administrativo de la Administración 
de la Seguridad Social.-14.650-E. 

6/1 59/1 997.-Don ANDRÉS SÁNCHEZ GÓMEZ 
contra silencio administrativo del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre compatibilidad 
en actividad en sus dos puestos de traba
jo.-14.651-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. cn relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 26 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/190/1997.-Don CÁNDIDO JlMÉNEZ 
HERRANZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico·Administrativo Central de fecha 
18-12-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y JO. de 
la Ley de la Jurisdiccíón Contencíoso-Administra-
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tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.646-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse .derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las perSonas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contenciuso·adtninistrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/181/1997.-Don LUCIO DOMÍNGUEZ LLA
NOS contra resolución del Ministerio de Eco· 
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 
15-1-1997.-14.599-E. 

6/189/l997.-Doña MARINA TELLEZ SERRA
NO contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas de fecha 
25-10-1996.-14.610-E. 

6/202/.l997.-AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 22-11-1996. sobre 
recaudación-compensación.- J 4.649-E. 

6/l92/l997.-RECREATIVOS PILUFA. SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Vocalia déci· 
ma, de fecha 18-12-1996. sobre tasa sobre el 
juego.-14.652-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a fos artícu· 
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jUrisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 27 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudierdn derivarse derechos del acto 
administrativo' impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1 79/1 997.-Doña ELIEZER OFELIA LOZANO 
MONTÓN contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas de fecha 9-12-1996. 

. sobre solicitud de compatibilidad para el desem
peno de dos actividades en el sector público. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artÍCu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadwvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 27 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.616-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/219/1997.-Don ANTONIO GARClA LEPE 
contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 
18-12-1996.-14.625-E. 
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6/239/1997.-Don JULIAN FERNANDEZ 
DOMÍNGUEZ y otra contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 4-12-1996.-14.632-E. 

6/230/l997.-Don ANTONIO GARClA LEPE 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 15-1-1997.-14.656-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de ·la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 28 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadbs y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos canten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

6/229/1997.-Doña EMILIA IRENE GUILLA
MÓN CATALÁN y otra contra resolución del 
Ministerio de Administraciones Públicas de fecha 
17-12-1996. sobre pruebas selectivas para acceso 
por promoción intema.-14.639-E. 

6/2IOfl997.-Doña ANA MARIA ANGULO 
BORREGUERO contra resolución del Ministerio 
de Administraciones Públicas de fecha 
17-12-1996. sobre pruebas selectivas para acceso 
por promoción intema.-14.654-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de. esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 28 de febrer" de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1lOfl997.-Doña DOLORES FERNÁNDEZ 
MOYA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. sobre concurso de provisión 
de puestos de trabajo.-14.335-E. 

7/107/1997.-Don JOSÉ EDUARDO CANALS 
FURIO contra resolución del Ministerio de 
Fomento. sobre concurso de traslados.-14.336-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid. 25 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.336-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos eonten-" 
doso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-' 
can de esta Sección: 

7/136/1997.-Doña MARtA ENCARNACIÓN 
RICART LEAL contra resolución del Ministerio 
de Fomento . ..sobre concurso de provisión de pues
tos de trabajo.-14.316·E. 

7/134/1997.-Don JUAN ANTONIO CUNDINS 
SÁNCHEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior. sobre lista definitiva de apraba
dos.-14.319-E. 

7/126/1997.-Don FRANCISCO AGUILAR 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 11·9·1995. sobre denegación de 
extender los efectos de la sentencia.-14.328-E. 

7/1.297/1996.-Doña MAR1A DEL CARMEN 
LAMAR LÓPEZ contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre conCUT
sO.-14.332·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/1.178/1996.-Doña VICTORIA ARCONADA 
SANGRADOR contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre concurso. 

Lo que se anuncia pam quc sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan -comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el imlicado 
recurso. 

Madrid, 27 Ele febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-14.334·E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacienan 
a continuación. se han formulado recursos conten
cioso-administsativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1 75/1 997.-Don ÁNGEL RAFAEL SANTIAGO 
PIÑEIRO contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 26·12-1996 sobre COnCurso de 
traslados.-19.824-E. 

7/30/l997.-Do)1 ANTONIO MARlN GARCíA 
contra resolución del Ministerio de EconollÚa y 
Hacienda sobre concurso de provisión de puestos 
de trabajo.-19.811·E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de marzo de I 997.-EI Secretario. 
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Sección Octava 

Se hace saber. para conecimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-admínistrativos contra los actos 'reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta SecCión: 

8/9I/1997.-Doña JULIA MICÓ NSANG contra 
resolución del Ministerio del Interior.-14.621-E. 

8/33I/1996.-Don SERGEI VOZOHIN contra 
resolución del Ministerio del Interior.-14.633-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación COn los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan- comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación !?e han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/92/1997.-Doña IBRAHIMA DIOP contra reso· 
lución del Ministerio dellnterior.-14.612-E. 

8/52/1997.-Doña ARAME MBOUP contra reso
lución del Ministerio dellnterior.-14.617-E. 

8/102/1997.-Don CARLOS BORRULL 
PREIXENS contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-14.626·E. 

8/1/1997.-Don YE LIYONG cont", resolución del 
Ministerio del In!erior.-14.64 7 ·E. 

Lo qlllC se anuACia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu-. 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y JO de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso--Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la entidad Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

8/96/1997.-AGROPECUARIA MATAMALA, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Industria y Energía. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación COn 105 29 Y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso--Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantesCen el indicado recurso. 

Madrid, 25 de febreró de I 997.-EI Secreta
rio.-13.963-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/57/l997.-Doña HELEN OMONENIKE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
10-1-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvarttes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-13.970·E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadas y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

8/41/1996.-Don JULIO ANTONIO CONDE 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior.-14.629-E. 

8/62/1 997.-Don ALONSO ROBE BABASA con· 
tra resolución del Ministerio del lote
rior.-14.637-E. 

8/6 1/1 997.-Don JAMES SMITH contra resolución 
del Ministerio del Interior.-14.641·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso·Adminístra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de febrero d. 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qtlienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
105 mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos- contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que ha1'l correspondido los números 
Que se indican de esta Sección: 

8/1Q7/1997.-FRIOASTUR. SOCIEDAD ANÓNI· 
MA, contra resolución dd Ministerio de Fomento 
de fecha 17·12-1996.-14.603·E. 

8/82/1996.-FRANCOlS ALEX SULES contra 
resolución del Ministerio del Interior.-14.608·E. 

8/10I/l997.-Don ENRIQUE TOMÁS LOZANO 
contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-14.644·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como eodemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de febrero de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Octava 

Edicto 

Doña María Jcsus Rodríguez García. Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hace saber: Que en virtud asi acordado en res()oo 
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 8/703/1996, pro
movido a instancia de doña Ibra Hiang, contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
22-7-1993, sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo politico en España. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de 
10-12-1996, recaído en estas actuaciones, cuya parte 
dispositiva es la siguiente: o«Procédase al archivo del 
presente recurso contencioso-administrativo, ~gui· 
do a instancia de doña Ibra Hiang, previa anotación 
en los libros correspondientes». 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 28 de febrero 
de I 997.-La Secretaria.-14.596-E. 

Sección Octava 

Edicto 

Doña Maria Jesús Rodríguez García. Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de 10 Contencio
so-Administratiyo de la Audiencia Nacional, 

Hace saber: Que en virtud de haberse as! acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 414/1996, pro
movido a instancia de doña Myriam Cecilia Pán· 
chez·Marcillo, contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 3a7al99S, sobre inadmisión a trá· 
mite de la solicitud de concesión del derecho de 
asilo. 

Se ordena la pUblicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de fecha 
5·12-1996, recaido en estos autos, cuya parte dis
positiva es la siguiente: «Procédase al archivo del 
presente recurso contencioS(}-administrativo. segui
do a instancia de doña Myriam Cecilia Piul
chezaMarcillo, previa anotación en los libros corres
pondientes». 

y para su inserción en el <Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 28 de febre
ro de 1997.-La Secretaria.-14.600-E. 

Sección Bis 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se rela"cionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso--administrativos contra los actos reseñado.s, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

9/44/l997.-INPRA. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra desestimación presunta por silencio admi· 
nistrativo del Ministerio de Obras Públicas, Trans· 
portes y Medio Ambiente, sobre reclamación de 
indemnización por daños causados en fmca por 
obras en la carretera qe Besalú a Figue
ras.-15.055-E. 

9/7/1997.-URBANIZACIONES IBIZA, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio' 
Ambiente de fecha 16-5-1994, sobre deslinde de 
los bienes de dominio público maritimo-terrestre 
en el término municipal de San José-Ibiza (Ba
leares).-15.057-E. 

9/1.657/1996.-AGROMÁN EMPRESA CONS
TRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
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resolución del Ministerio de Medio Ambiente de 
fecha 15-11-1996, sobre reclamación de indem
nización por daños ocasionados por suspensión 
de obras de desglosado de defensa de Valencia, 
contra las avenidas del rio Turia.-15.061-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer corho codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/811 997.-Don NICOLÁS ONDO OSONO contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
18-9-1996, sobre denegación de la solicitud del 
derecho de asilo y condición de refugia· 
do.-15.060-E. 

9/1.665/1996.-SINDlCATO FEDERAL FERRO
VIARIO DE LA CONFEDERACIÓN GENE
RAL DE TRABAJADORES contra resolución 
por los trámites de la via de la Ley 62/1978, 
de fecha 11-12-1996, sobre aplicaCión de los ser
vicios mínimos para la huelga del 
20-12-1996.-15.064-E. 

9/20511 997.-FERMEK CÓRDOBA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 2-12-1996, sobre cancelación 
de inscripción en el Registro de Empresas de Segua 
ridad Privada.-15.072-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan' comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspon4ido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/274/1997.-Don JESÚS LóPEZ LÓPEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
20-12-1996, sobre denegación de integración en 
la Escala Técnica. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-15.056-E. 

Sección bis 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en' el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso·adrninistrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondicJ:o..los números que se indi
can de esta Sección: 

9/304/1997.-Don PEDRO ALMOGUERA FER
NÁNDEZ-MONTES contra resolución del 
Ministerio de Medio Ambiente de fecha 2-7-1996 
sobre detracción de aguas subterráneas en el téra 
mino municipal de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real).-20.331-E. 

9/31O/l997.-Don DIEGO PORDOY MUÑoz 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
indeminzación lesiones sufridas en atentado terro
rista contra el Cuartel de la Guardia Civil en Llo
dio (Álava).-20.332-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, puea 
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1997.~La Secretaria. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se sigue recurso contencioso--ad· 
ministrativo número 2.826/1996, a instancias de 
don José Ángel Pimentel Viejo, contra orden de 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid, que 
impone una multa de 16.000 pesetas. 

En el referido recurso se ha dictado resolución 
del tenor literal si¡Íuiente: 

«Diligencia: La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el plazo de diez 
dias concedido a la parte actora para interponer 
el recurso en forma mediante Abogado y Procurador 
o AbogadO con poder al efecto sin que lo haya 
verificado, paso a dar cuenta y certifico. 

La Sala acuerda.-Archivar el presente recurso 
interpuesto por don José Ángel Pimentel Viejo. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el ténnino de cinco días, ante esta misma 
Sección.» 

y para que sirva de notificación a don José 
Ángel Pimentel Viejo. se expide el presente en 
Madrid a 11 de diciembre de 1996.-El Secreta
rio.-14.033-E. 

SECCiÓN PRIMERA·APoyo DE EJITRANJERlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso cona 
tencioso-administrativo número 11.701/1994, inter
puesto por don Ali Elalami, de nacionalidad marro
qui, titular del pasaporte número (no consta), con 
domicilio en calle Jacinto Verdaguer, 12,2.°. CalafeU 
Platja, y en la actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del inte
rior. que denegaban, respectivamente, los permisos 
de trabajo y residencia, por el presente se requiere 
al recurrente don Ali El Alami, por el plazo de 
diez dias. para que interponga el recurso en forma, 
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mediante Procurador y Abogado. o sólo con Abo
gado. con poder al efecto. también se pone de mani· 
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud·acta.. ante el Secre· 
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci· 
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaCiones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 27 
de enero de 1 997.-EI Secrelario.-14.038·E. 

SECCIÓN PRIMERA·APOYO DE ElITRANJERIA 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso· 
lución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 12.143/1993. 
interpuesto por don Hassan Berrady, de naciona
lidad marroquí .. titular del pasaporte núme· 
ro 423847. con domicilio en calle ParraPalome
ras. 35-36. Marbella (Málaga). o calle Duque de 
Ahumada, edificio «Virgen' del Cannen¡;, 3.0 B. 
barriada Torre del Mar. Vélez-Málaga. (Málaga). y 
en la actualmente en ignorado paradero. contra sen
das resoluciones de los Ministerios de Trabl\Ío y 
Seguridad Social y del Ministerio del Interior. que 
denegaban. respectivamente. los pernrisos de trabajo 
y residencia. se requiere al indicado, a im de que, 
en el plazo de diez días, presente el recurso en 
legal forma. mediante Procurador y Abogado. o sola
mente Abogado, con poder suficiente, designados 
a su cuenta, pudiendo si lo desea, solicitar se le 
nombren del turno de oficio. de encontrarse en la 
situación económica que acredite tal necesidad, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo con
cedido. no lo verifica. se procederá al archlvo de 
las actuaciones. 

Madrid. 28 de enero de 1 997.-EI Secreta
rio.-14.050-E. 

SECCIÓN PruMERA-APoVO DE EXTRANIERlA. 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso, 
lución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.379/1993. 
interpuesto por don Miguel Ángel Castro. de na
cionalidad (no consta), titular del pasaporte 
número 1603012. con domicilio en calle Proven' 
za. 503. 2.°. 2.". Barcelona. o calle Taquígrafo Garri· 
ga. 100. 08029 Barcelona. y en la actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Ministerio del Interior. que denegaban. respectiva
mente. los permisos de trabajo y residencia. se 
requiere al indicado. a fm de que. en el plazo de 
diez dias. presente el recurso en legal forma. median
te Procurador y Abogado. o solamente Abogado. 
con poder suficiente. designados a su cuenta, pudien
do si lo desea. solicitar se le nombren del tumo 
de oficio, de encontrarse en la situación económica 
que acredite tal necesidad, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo concedido. no lo v,erifica, 
se procederá al archivo de las acruaciones. 

Madrid, 28 de enero de I 997,-EI Secreta· 
rio.-14.058-É. 

SECClÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber. por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 2.923/1996. interpuesto por la repre
sentación de .Chalosse E Gastronomie. Sociedad 
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Anónima •• contra acuerdo de la Oficina Espaftola 
de Patentes y Marcas de fecha 2-10-1995. dene
gando marca internacional 620.008 .Monfort y dise
ño. (.Boletín Oficial de la Propiedad Industrial. 
de 16-2·1996). 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción_ Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. Y. asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional O; económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 30 de enero de. 1997.-EI Secreta
rio.-15.IIO-E. 

SECClÓN PRIMERA 

Edicto-Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo. Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 125/1995, interpuesto por don Slimane 
Lahouchi. contra resolución del Consulado General 
de España en Tetuán. en el que se ha dictado auto 
de 4-2-1997. cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

.La Sala acuerda.-Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Slimane Lahouchl. 

Contra. la presente resolución cabe recurso de 
súplica. en el término de cinco dlas. ante esta misma 
Sección. 

AsI lo acuerdan. mandan y ftrman los iJustrisimos 
seftores anotados al margen, de 10 que, yo el Secre
tario. doy fe .• 

y para que sirva de notificación a don Slimane 
Lahouchi. expido la presente. que ftrmo en Madrid 
a 4 de febrero de 1997.-E1 Secretario.-15.1J2-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber. por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 106/1997. interpuesto por .Multiasis; 
tencia, Sociedad Anónima», contra las resoluciones 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 
fechas 5.1.1996. por la que se concede el registro 
de la marca 1.918.660 .Multiasistencia el Poligono>. 
y 27·9-1996. de desestimación expresa del recurso 
ordinario formulado por el recurrente en 13·3·1996 
frente a dicho acto de concesión del registro de 
la marca citada. otorgada a favor de don Isidro 
Castaño Barrera y otros. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo des~an puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en' que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-15.0n·E. 
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SECCIÓN I'RIMERA. 

Edicto-Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo. Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior deJus
ticia de Madrid. 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 2.630/1996. interpuesto por .Grúas Agui· 
lar. Sociedad Anónima., contra resolución de la 
Jefatura ProvinciáJ de Tráfico de Murcia. en el que 
se ha dictado resolución. cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

«Diligencias de ordenación.-Secretario señor 
Nogales Romeo. 

Con el anterior escrito y documentos. fórmese 
el oportuno rollo. reglstrese. antes de admitir a trá
mite el mismo se requiere al representante legal 
de "Grúas AguiJar. Sociedad Anónima". mediante 
notificación de la presente diligencia de ordenación. 
para que. en el plazo de diez dias. interponga el 
recurso en forma, mediante Procurador que le repre
sente y Abogado que le asista. o sólo mediante Abo
gado que le represente y asista, apercibiéndole que, 
si no lo verifica, se procederá al archivo de las 
presentes actuaciones. 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión, 
en el plazo de tres días desde su notificación. ante 
esta misma Sección. 

En Madrid. a 18 de febrero de 1997.-EI Secre· 
tario .• 

y para que sirva de notificación al representante 
de ,Grúas AguiJar. Sociedad Anónima •. expido la 
presente. que ftrmo en Madrid a 18 de febrero 
de 1997.-EI Secretario.-I5. I03-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en' reso
lución de esta feeha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.341/ 1994. inter
puesto por don Abid Tasneem. titular del pasaporte 
número (no consta). y provisto del NIE 
X·I 5 11421-E. con último domicilio en calle Jadra· 
que, 5, 2.°, 3.°, Barcelona. y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio 
del Interior, denegatorias, respectivamente, de los 
permisos de trablijo y/o residencia. que hubo soli
citado, por el presente se requiere al recurrente meri
tado. don Abid Tasneem por el plazo de diez dias. 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de tumo de oficio y procediéndose, además. al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abid Tasneem, libro el presente 
pará su publicación en el .Boletin Oftcial del Esta
do •• en Madrid a 24 de febrero de 1997.-E1 Secre
tario.-14.036-E. 

SECCIÓN PruMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
.tencioso-administrativo número 10.940/1994. inter
puesto por don Ahmed Beghiti. titular del pasaporte 
número (no consta). y provisto del NIE 
X-1287079·E. con último domicilio en calle Pérez 
Galdós. 71. 3.° izquierda. Logroño; y actualmente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
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de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior, denegatorias. respec
tivamente, de los pennisos de trabajo y/o resideflcia, 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado, don Ahmed Beghiti, por el pla
zo de diez días. para que comparezca ante la Comi
sión de Asistencia Juridica Gratuita. sita en esta 
capital. paseo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio 
en las presentes actuaciones en el que pueda ser 
citado y localizado durante el curso de este pro
cedimiento. quedando. en otro caso, por decajdo 
en su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de tumo de oficio y pro
cediéndose, además, al archivo de este recurso sin 
más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Ahmed Beghiti+ libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do., en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI Secre
tario.-14.039·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de ]0 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.340/1994, inter· 
puesto por doña Mina Laaraj, titular del pasaporte 
número (no consta), y provisto del NIE 
X-1489755-E, con último domicilio en calle Hos
pital. 106,3.°,2.°, Barcelona. y actualmente en igno
radp paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Ministerio de) Interior, denegatorias, respectivamen
te, de los pennisos de trabajo y/o residencia. que 
hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente meritado, doña Mina Laaraj, por el plazo 
de diez días, para que comparezca ante )a Comisión 
dc Asistencia Juridica Gratuita. sita en esta capital. 
paseo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en 
las presentes actuaciones en el que pueda scr citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando. en otro caso, por decaido en su derecho 
a la obtención de la solicitada designaciórl de pro
fesionales de turno de oficio y procediéndose. ade
más, al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, doña Mina Laaraj, libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta· 
do», en Madrid a 24 de febrero de 1997.-El Secre
tario.-14.041·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso·administrativo número 10.070/1994, inter
puesto por don Abdoukadry Touray y provisto del 
NIE X-1444641-B, con último domicilio en calle 
Carmen, 3, 3.°, Pineda de Mar (Barcelona), contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior, 
denegatorias, respectivamente. de los permisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
presente se requiere al recurrente meritado, don 
Abdoukadry Touray, por el plazo de diez días, para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales. 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso. por decaido en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además, al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abdoukadry Touray, libro el pre
sente para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-14.047-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.088/1994, inter
puesto por don Abdelhafid Arat, titular del pasa
pone número (no consta), y provisto del NIE 
X-1448418·Q, con último domicilio en calle avenida 
Santa Maria, 24, 1, 1, CasteUdefels, y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior. denegatorias, respec
tivamente, de los pennisos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado, don Abdelhafid Arat, por el 
plazo de diez días. para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. sita en 
esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando, en otro caso. por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además. al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abdelhafid Aral, libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI Secre
tario.-14.048-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administralivo número 10.141/1994, inter
puesto por don Ying Wei. titular del pasaporte núme
ro (no consta), y provisto del NIE (no consta), 
con último domicilio en calle Pedro Alvarado, 2. 
4.° B, 28911 Leganés, y actualmente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio 
del Interior, denegatorias. respectivamente, de los 
pennisos de trabajo y/o residencia, que hubo soli
citado. por el presente se requiere al recurrente meri
tado, don Ying Wei, por el plazo de diez días, para 
que comparezca -ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales, 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando. 
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además, al arclú
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Ymg Wei, libro el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado., 
en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.04S·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administraljvo número 10.201/1994, inter
puesto por don Bouchta Lasraoo. titular del pasa
porte número G·567040, y provisto del NIE 
X-1279081-M, con último domicilio en calle Olle
rlas, 31, Asoc. Málaga Acoge. (Málaga), y actual
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior, denegatorias, 
respectivamente, de los permisos de trabajo y/o resi
dencia, que hubo solicitado. por el presente se 
requiere al recurrente meritado, don Bouchta Las
raou. por el plazo de diez días, para que comparezca 
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ante la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita. 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando. en otro caso. por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose, además. al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Rouchta Lasraou, libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI Secre
tario.-14.044-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado. esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 

, Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 2.790/1996, interpuesto por «Logipal, 
Sociedad Anónima». contra resolucion de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas de fecha 23-5-1996, 
sobre la marca número 192315417, publicado en 
el .Boletin Oficial de la Propiedad ln9.\Istrial» de 
fecha 16·7·1996. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris· 
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente. -

Madrid, 25 de febrero de 1 997.-EI Secreta
rio.-IS.104-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber, por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha adtuitido a tramite el recuro 
so número 372/1997, interpuesto por .Miguel 
Torres, Sociedad Anónima». contra la resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas, que 
desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo 
que concede a «José Estévez, Sociedad Anónima», 
la inscripción de la marca 1.508.014 «Tres Coro· 
nitas», en la clase 33. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal· 
mente. 

Madrid, 27 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-IS.107·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so número 227/1997, interpuesto por Oírect Line 
Insurance PLC contra resolución de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas de fechas 7-10-1996, 
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con
tra otra de 20-2-1996, que acordó conceder a Wm-
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terthur Sociedlld Suiza de Seguros las marcas núme
ros 1.935.298 y 1.935.299 Winterthur Linea Dire<:
ta, clase 36 y 38. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 28 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-I 5. I ll-E. 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.981/1994, inter
puesto por don Ahmed Laghmouchi, 'titular del pasa
porte (no consta~, Y provisto del NIE X-1209441-D, 
con último domicilio en calle Granada, 7, 1-4,08840 
Vlladecans, y actualInente en ignoradO paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del inte
rior, denegatorias. respectivamente, de los pennisos 
de trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por 
el presente se requiere al recurrente meritado, don 
Ahmed lfIthmouchi, por el plazo de diez dias, para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita. sita en esta capital. paseo Pintor 
Rosales. 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento. quedando, 
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose. además, al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Ahmed Laghmouchi. libro el pre
sente para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-14.043-E. 

SECCION QUJNT A 

Edicto 

Por el presente edicto se hace saber. Que en 
el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.709/1996. interpuesto por .Pepe (UK). I.:inti
ted». contra resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas por la concesión de la 
marca 1.918.209 .• Pepe Álvarez Garcia», se ha 
dictado providencia por la Sección Quinta, en 
fecha 20-2-1997, que consta del siguiente partícular: 
«De confonnidad con lo establecido en el artícu
lo 24 de la Constjtución, emplácese en la' forma 
ordenada en la Ley de Enjuiciamiento Civil a don 
José Álvarez Garcia, para que, si a su derecho con
viniere, comparezca en los presentes autos. debi
damente representado por Abogado y Procurador 
o Abogado con poder al efectq, en el plazo de 
nueve días. -bajo apercibimiento de continuar el pro
cedimiento sin su intervención». 

y para que sirva de notificación y emplazamjénto 
a don José Álvarez Garcia, actualmente en ignorado 
paradero, se expide el presente en Madrid a 20 
de febrero de I 997.-El Secretario.-14.063-E. 

SECCIÓN QUINTA 

&licto 

Por el presente edicto se hace saber: Que en 
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo que en el recurso contencio~admi
nistrativo número 1.780/1995, interpuesto por 
Hambros PLC, contra Registro de la Propiedad 
Industrial, se ha dictado providencia de fe
cha 18-7-1996. en la que consta el sIgUiente par
. ticular. <De mnfOlJJlidad con lo .establecido en el 
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articulo 24 de la Constitución, emplácese en la fdr
ma ordenada en la Ley de Enjuiciamiento Civil al 
representante legal de "Hambros B. Comunicación, 
Sociedad Limitada". para que, si a su derecho con
viene. comparezca en los presentes autos. debida
mente representado por Abogado y Procurador o 
Abogado con poder al efecto. en el plazo de nueve 
dias, bajo apercibintiento de continuar el procecli
miento sin su intervención». 

y para que sirva de emplazamiento a! represen
tante legal de «HambrosB. Comunicación, Sociedad 
Limitada», actua1mente en ignorado paradero. se 
expide el presente en Madrid a 20 de febrero 
de 1997.-EI Secretario.-14.065-E. 

SECCION S~PTIMA 

Edicto-Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado en el recurso conten
cioso-administrativo tramitado en esta Sección con 
el número 2.470/1995. interpuesto por el Procu
rador don Rafael Rodriguez Montaud, en represen
tación de la entidad «At and T. Corp.». contra la 
resolución de la OfICina Española de Patentes y 
Marcas de fecha 6-3-1995. sobre concesión de la 
marca 1.681.187. por la presente se emplaza al legal 
representante de la firma dnterspan», por ser des
conocido su domicilio, a fui de que. en el plazo 
de nueve dias. comparezca en forma en esta Sala 
de lo Contencioso-Administrativo. Sección Séptima, 
del Tribuna! Superior de Justicia de Madrid, sito 
en la calle Genera! Castaños, 1, de esta ciudad, 
con el apercibimiento de que, de no verificarlo, con
tinuará el procedimiento sin. que haya lugar a prac
ticarle n<;>tificación alguna. 

y para que sirva de emplazamiento al legal repre
sentante de la fmua «Interspan», cuyo domicilio se 
desconoce. expido y firmo la presente en Madrid 
a 3 de febrero de 1997.-EI Secretario.-14.378-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Edicto 

Doña Leticia La Chica Jiménez, Secretaria de la 
Sección Séptima de la Sala de lo Contencjoso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Que de conformidad con lo acordado en el recurso 
contencioso-administrativo número 769/1996, 
seguido a instancia de «Laboratorio Vita, Socie
dad Anónima». contra la Oficina Española de Pa
tentes y Marcas. por concesión de la marca núme
ro 1.689.780 •• Biolid». se publica el presente edicto. 
a fm de emplazar al titular de dicha marca. por 
ténnino de nueve días, ante este TribUnal. a efectos 
de que se persone en dicho recurso si a su derecho 
interesa, bajo apercibimiento de que. en caso de 
no verificarlo. continuará el procedimiento sin que 
haya lugar a practicar notificación alguna, confonne 
al articulo 66 de la Ley de esta jurisdicción. 

y para que sirva de emplazamiento, se libra el 
presente edicto. que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido y fmno la presente en 
Madrid a 11 de febrero de 1997.-La Secreta
ria.-14.034-E. 

SECCiÓN SEYIlMA 

EdictcrCédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.573/1995. interpuesto por Orga
nismo Autónomo de Correos y Telégrafos. repre
sentado por el Procurador señor Pinto Marabotto. 
contra resolución de la Oficina Española de Pa
tentes y Marcas. por la que se denegaba la mar
ca 1.900.034, .Correo Electrónico Memo». por la 
presente se emplaza a usted, a fm de que. según 
preceptúa cl.aI1i.culo 6.4.de la.Ley de JaJUIlÍSdiwión 

BOE núm. 84 

Contencioso-Administrativa. pueda comparecer en 
autos. en el plazo de nueve dias, bajo apercibintiento 
de que. de no verificarlo. continuará el recurso por 
sus trámites sin que haya lugar a practicarle noti
ficación alguna según lo dispuesto por el articu
lo 66, párrafo 2.°. de la citada Ley. 

y para que sirva de emplazamiento a «Verimation, 
Sociedad Anónima •. cuyo domicilio se desconoce. 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 
expido y firmo la presente en Madrid a 19 de febrero 
de 1997.-EI Secretario.-14.384-E. 

SECCION S~PTIMA 

Edic(a-Cédula de emplazamiénto 

Por haberlo acordado en el dia de la fecha en 
el recurso número 1.845/1996, seguido en esta Sec
ción a instancias de Unilever~ N .V., representada 
por el Letrado don José Antonio Hernández Rodri
guez, contra la Oficina Española de Patentes y Mar
cas, por la concesión de la marca número 1.920.826 
«Fila MaJ<», por la presente se emplaza a José Ángel 
Fernández Ogando, que ha resultado desconocido 
en la dirección conocida de Domenec Caries. 18. 
bloque 9, Llorer de Mar. 17310 Gerona. a fm de 
que comparezca en autos si a su derecho conviene 
por medio de Abogado y Procurador con poder 
al efecto bajo apercibimiento que de no comparecer 
continuará el tránúte sin más citarle ni oirle. 

Madrid, 24 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.379-E. 

SECCiÓN SePTIMA 

Edicto-Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.273/1996. interpuesto por «Lim
ca, ,Inc.», representado por el Procurador señor 
Rodriguez Montaut. contra resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, por la que se dene
gaba la marca 610.446, .Unlimited», por la presente 
se emplaza a usted, a fm de que, según preceptña 
el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, pueda comparecer en 
autos, en el plazo de nueve días, bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, continuará el recurso por 
sus trámites sin que haya lugar a practicarle noti
ficación alguna según lo dispuesto por el articu
lo 66, párrafo 2.°. de la citada Ley. 

y para que sirva de emplazamiento a dnterhead, 
Sociedad Limitada». cuyo domicilio se desconoce, 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado>. 
expido y fIrmo la presente en Madrid a 24 de febrero 
de 1997.-EI Secretario.-I 4.385-E. 

SECCION StPTIMA 

Edicto-Cédula de emplazaml~nto 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.273/1996. interpuesto por «Lim
co, Inc.», representado por el Procurador señor 
Rodríguez Montaut. contra resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, por la que se dene
gaba la marca 610.446 •• Unlimited». por la presente 
se emplaza a usted, a fin de que. según preceptúa 
el articulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, pueda comparecer en 
autos, en el plazo de nueve días, bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, continuará el recurso por 
sus tramites sin que haya lugar a practicarle noti
ficación alguna según 10 dispuesto por el artícu
lo 66. párrafo 2.°, de la citada Ley. 

y para Que sirva de emplazamiento a «Textil Orga
nisation Pososi, Sociedad Anónima», cuyo domicilio 
se desconoce, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». expido y fIrmo la presente en Madrid 
a 2II-deiebreroAe 1.1197.-EI Secretatio.-U.l8..Wl . 
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JUZGADOS DE LO PENAL 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Consuelo Gonnaz Adell. Secretaria del 
Juzgado de lo Penal número 12 de los de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
l80/1995-E, se sigue ejecutoria, dimanante del pro
cedimiento abreviado número 315/1992, por delito 
continuado de falsedad en documento público y 
estafa contra don Joaquín Fontanet Riba, vecino 
de Barcelona, avenida Valvidrera, 2, ático segunda, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, una 
tercera parte indivisa de la vivienda. embargada al 
penado, sita en calle Laureano Miró, 224, de Sant 
Feliu de Llobregat, cuya descripción 'registral es la 
siguiente: 

Casa señalada con el número 224 en la calle 
de la Carretera, de esta ciudad, compuesta de bajos. 

, bodega, entresuelo y primer piso que mide 25 pal
mos de ancho y, de largo en la parte de mediodia 
138 y, en la de cierzo 128,5 palmos. Linda: Medio
dia, o derecha, saliendo, con casa de don José Ferrer 
Vtñals; por el dorso, oeste, con don Ricardo Marti, 
y por la izquierda. norte, con don Antonio Trabal. 

Pertenece la descrita fmea a don Joaquin Fontanet 
Riba, una tercera parte indivisa por herencia de 
don Miguel Fontanet Riba, fallecido intestato el dia 
7 de enero de 1943, declarados herederos por el 
Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad en 
auto fIrme dictado el 7 de julio de 1943, testimonio 
del cual junto con una relación privada de bienes 
de fecha 16 de noviembre de dicho año, causó dicha 
inscripción 16; y las restantes tres cuartas partes 
indivisas- por compra a don Miguel Fontanet Car
bonell, doña Engracia Fontanet Carbonell y don 
Antonio Fontanet Riba, 'mediante escritura auto
rizada por el Notario de esta ciudad don César 
Coll, el 14 de junio de 1948, que causa dicha ins
cripción 1 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Felíu de Llobregat en el folio 244, del tomo 562, 
libro 42, finca número 573, inscripciones 16 y 17. 

Valorada en su totalidad, a efectos de subasta, 
en 24.800.000 pesetas. 

Señalándose que la subasta se limita a un tercio 
de dicha vivienda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo Lluis Companys, 
1-5, euarta planta, el día 7 de mayo de 1997, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento' destinado al efecto, el 20 por 
lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
de) acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tituIos de propiedad, suplidos por cer
tifIéación del Registro se encuentran de maniliesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los per-
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judicados, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 4 de junio de 1997, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
9 de julio de 1997, a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. 

Novena.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas'de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos dias, si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima-Mediante el presente edicto se notifica 
al acusado los anteriores señalamientos. a los efectos 
lega/es procedentes. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. María Consuelo Gormaz 
Adell.-19.746-60. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Aguilar de la Fron
tera (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 214/1995, a instancias de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por el Procurador don Leonardo Velasco 
Jurado. contra «Construcciones Atjona e Hijos. 
Sociedad.Limitada., a quien servirá el presente edic
to de notificación en forma de los señalamientos 
de las subastas, para el caso de que no pudiera 
realizarse personalmente, en los que. por proveído 
de esta fecha, y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte dias hábiles, 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad de la 
demandada y señalados como garantía del préstamo 
hipotecario. bajo las condiciones que se expresan 
más adelante, y señalá.ndose para el acto del remate 
el dia 30 de mayo de 1997, a las doce horas, para 
la primer.!; caso de no existir postores. la misma 
hora del dia 27 de junio de 1997, para la segunda, 
y si tampoco hubiese postores; y para la tercera, 
igual hora del dia 25 de julio de 1997, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Carre
ra, número 35, y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Priniera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación, a que se refiere 
la regla 4.' del referido articulo, están de maniliesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Planta sótano, situada en el edifIcio 
números 2 y 8 de la eaUe Nueva, de Aguilar de 
la Frontera, marcado con el número sótano-l. con 
entrada por la calle Nueva, a través de la rampa 
situada en él bloque primero y a través de escaleras 
situadas en el portal del bloque 3. De superfIcie 
778 melros 43 declmetros cuadrados. Linda: Dere
cha, subsuelo de la calle San Roque y solar de su 
situación; izquierda. subsuelo de la casa número 
lO de la calle Nueva; fondo, subsuelo del solar de 
situación. y frente. calle Nueva. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes 
del edifIcio de13l,83 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aguilar de la Frontera, al libro 
469, folio 177, fmca número 24.305. 

Esta finca fue objeto de división horizontal y, 
actualmente está constituida por las siguientes: 

1. Cochera marcada con los nÚmeros 1, 2, 3 
Y 4. con cuota de participación en los elementos 
comunes de la planta sótano del 16-22 por lOO 
y del 5,16 por lOO del edifIcio. Inscrita como fmca 
independiente número 24.819. 

2. Cochera marcada con el número 5. con cuota 
de participación en los elementos comunes de la 
planta del 4,29 por lOO y en el edifIcio de 1,33 
por 100. Inscrita como fmca independiente núme
ro 24.820. 

3. Cochera marcada con el número 6. con cuota 
de participación en los elementos comunes de la 
planta del 4,19 por lOO y en el edifIcio de 1,33 
por 100. Inscrita como fmca independiente núme
ro 24.821. 

4. Cochera marcada con el número 7, con cuota 
de participación en los elementos comunes de la 
planta del 4,61 por 100 y en el edifIcio de 1,47 
por 100. Inscrita como fmea independiente núme
ro 24.822. 

5. Cochera marcada con el número 8, con cuota 
de participación en los elementos comunes de la 
planta del 4,61 J>l)r lOO y en el edifIcio de 1,47 
por 100. ·Inscrita como finca independiente núme
ro 24.823. 

6. Cochera marcada con el número 9, con cuota 
de participación en los elementos comunes de la 
planta del 3,91 por 100 y en el edifIcio de 1,24 
por 100. Inscrita como fInca independiente núme
ro 24.824. 

7. Cochera marcada con el número 10, con cuo
ta de participación en los elementos comunes de 
la planta del 3,73 por 100 y en el edifIcio de 1,19 
por 100. Inscrita como fmca independiente núme
ro 24.825. 

8. Cochera marcada con el número 11, con cuo
ta de participación en los elementos comunes de 
la planta del 3,73 por 100 y en el edifIcio de 1.19 
por 100. Inscrita como fmea independiente núme
ro 24.826. 

9. Cochera marcada con el número 12. con cuo
ta de participación en los elementos comunes de 
la planta del 3,84 por 100 Y en el edifIcio de 1,22 
por 100. Inscrita como fmca independiente núme
ro 24.827. 

lO. Cochera marcada con el número 13, con 
cuota de participación en los elementos cOmunes 
de la planta del 7,82 por lOO y en el edifIcio de 
2,49 por 100. Inscrita como fmca independiente 
número 24.828. 

11. Cochera marcada con el número 14, con 
cuota de participación en los elementos comunes 
de la planta del 3,26 por lOO y en el edifIcio de 
1,04 por 100. Inscrita como fInca independiente 
número 24.829. 

12. Cochera marcada con el número 15, con 
cuota de participación en los elementos comunes 
de la planta del 3,73 por 100 y en el edifIcio de 
1,19 por lOO. Inscrita como fInca independiente 
número 24.830. 
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13. Cochera marcada con el número 16, con 
cuota de participación en los elementos comunes 
de la planta del 3,20 por 100 y en el edificio de 
1,02 por 100. Inscrita como finca independiente 
número 24.831. 

14. Cochera marcada con el número 17. con 
cuota de participación en los elementos comunes 
de la planta del 3,20 por 100 y en el edificio de 
1,02 por 100. Inscrita como fmca independiente 
número 24.832. 

15. Cochera marcada con el número 18, con 
cuota de participación en los elementos comunes 
de la planta del 5,59 por 100 y en el edificio de 
1. 78 por 100. Inscrita como fmca independiente 
número 24.833. 

16. Cochera marcada con el número 19, con 
cuota de participación en los elementos comunes 
de la planta del 3,90 por 100 y en el edificio de 
1,24 por 100. Inscrita como fmca independiente 
número 24.834. 

17. Cochera marcada con el número 20, con 
cuota de participación en los elemento. comunes 
de la planta del 13.63 por 100 y en el edificio 
de 4,34 por 100. Inscrita como fmca independiente 
número 24.835. 

18. Cochera marcada con el número 21, con 
cuota de participación en los elementos com,unes 
de la planta del 6,64 por 100 y en el edificio de 
2,11 por 100. Inscrita como fmea independiente 
número 24.836. 

Valorada en su conjunto, a efectos de subasta, 
en 28.730.000 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera' a 13 de marzo 
de 1997.-La Juez, María del Mar Guillén 
Socias.-El Secretario.-20.085-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Albacete, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b¡ijo el número 560/1994, se siguen autos de decla
ración menor cuantía de reclamación de -cantidad, 
a instancias del Procurador don Luis Martínez Quin
tana. en representación de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Hernández San
chez, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en prlinera 
y pública subasta. por término de veinte,días y precio 
de su avalúo: las siguientes fmcas embargadas al 
demandado: 

1. Urbana, vívíenda-casa. sita en Albacete, calle 
Cuba. número 22. Ocupa una extensión superficial 
de 330 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Albacete, al 
tomo 1.629, libro 315, folios 7, 8 Y 40, fmea 19.928. 
Valórada en 12.549.570 pesetas. 

2. Urbana, vívíenda-<:asa, sita en Albacete, calle 
Rosario, número 31. Ocupa una extensión super
ficial de 139 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Albacete, al 
tomo 1.751, libro 283, folios 222 y 223, fm
ca 18.191. Valorada en 13.168.867 pesetas. 

3. Urbana, mitad de planta de aparcamiento, 
sita en Albacete, en calle del Tinte, númeco 32, 
sótano segundo. Comprende una extensión super
ficial de 173 metros 71 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Albacete, al tomo 1.689, libro 240, folios 52 al 
55, finca 14.786. Valorada en 8,614.435 pesetas. 

4. Urbana, mitad de planta de aparcamiento, 
sita en Albacete, en calle del Tmte. número 32, 
sótano primero. Comprende una extensión super
ficial de 200 metros 46 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Albacete, al tomo 1.689, libro 240, folios 52 al 
55, fmca 14.787. Valorada en 8.614.435 pesetas. 

5. Rústica. urbanizable, entre camino 
Casa-Montoya y alto del Jibado, de 70 áreas 5 cen-
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tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Albacete, al tomo 884, libro 11, folios 86, 
87 Y 88, finea 827. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el dia 
28 de mayo de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.549.570 
pesetas, para el lote húmero 1; 13.168.867 pesetas, 
para el lote número 2; 8.614.435 pesetas., para el 
lote número 3; 8.614.435 pesetas, para el lote núme
ro 4, y 7.500.000 pesetas, para el lote número S, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segw¡da.-Para poder tomar parte en la licitación, 
debecln los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en dep6sito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tiPo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
~citadores conformarsé con' ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Para el supuesto de. que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 26 de juniO de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda ~ubasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de julio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Albacete a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidenta1.-El Secreta
rio.-19.988-3. 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mirne
ro 280/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hípotecaria, 
a instancias de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
don Enrique Serra González, contra don Vicente 
Agraz Toledo y doña Dolores Navarro López, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veintedias y precio de su 
avalúo, la fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justi~ia,. en esta 
capital, el dia 30 de mayo de 1997, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 18.480.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 27 de junio de 1997, a las diez 
horas, en la mismas condiciones que la primera. 
excepto el típo de remate que será el 75 por 100 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 24 de julio de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Finca especial número 96, vívíenda tipo G, de 
la tercera planta alta del portal señalado con el 
número 4 de la calle Caldereros. Tiene una superficie 
construida con participación de elementos comunes 
de 176 metros 10 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1,761, libro 291, sección segunda, folio 15, 
fmca 18.779, inscripción tercera. Tasada a efectos 
de subasta en 18.480.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 13 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-20.088-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Fernando Cabarcos Caminal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Albacete. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 672/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias . de Caja de Ahorros de Cas~ 
tilla-La Mancha, contra don Julio César Gualda Bue
no, don Manuel Javíer Carlos Sánchez, doña Maria 
Ángeles Fernández Denía, don José Antonio Gran
de González, doña Pilar Lacasa Javega, don Ángel 
González González y doña Pasión Galdón Gallego, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el Que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 20 
de mayo de 1997, a la doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, par tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el ,.Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., número 003200018067295, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al credito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1997. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la núsma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
di. hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca especial numero 20. Vivienda en planta 
sexta o ático, 5 de viviendas. Tipo J. Tiene su entrada 
por el portal número 12. Tiene una superficie cons
truida de 122 metros 54 decímetros cuadrados. Le 
corresponde como anejo la terraza que con ella 
confronta y da a la calle. Cuota de participa
ción: 3,64 por 100. Inscrita altomo 1.114, libro 142, 
sección segunda, folio 78:fmca 8.731. Vivienda ubi
cada en la casa sita en Albacet., calle La Cruz, 12 
y 14. Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 10,566.746 pesetas. 

2. Una diecisieteava parte indivisa de la fmca 
especial número 1. Local en planta sótano. con 
acceso por la rampa que se inicia en la planta baja 
o primera. sito en calle La Cruz. 12 y 14. Tiene 
una superficie construida de 498 metros 62 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.107, libro 139, 
sección segunda, folio 245, finca 8.693. La par
ticipación indivisa descrita re1presenta la utilización 
de la plaza de coche marcada con el número 17. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.794.382 pesetas. 

3. Ubicada en la casa sita en Albacete y su calle 
Pío XII, señalada con el numero 45, con welta 
a la del Obispo Tagaste, 49. Finca especial núme
ro 10. Tipo F. Vivienda en planta cuarta o tercera 
de viviendá, a la izquierda subie-ndo la escalera. Tiene 
su acceso por el portal situado en la avenida Pío 
XII. Comprende una extensión superficial construi~ 
da de 131 metros 64 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 993. libro 41. sección primera, folio 192. 
finca 2.709. inscripción cuarta. Valorada, a efectos 
de subasta en la cantidad de 13.099.544 pesetas. 

4. Finca especial número 13. Vivienda en planta 
cuarta o segunda de viviendas, a la izquierda del 
rellano, subiendo por la escaJera, de la casa sita 
en Albacete y su calle de San José de Calazanz. 
número 2. Tipo A. Tiene una superficie útil de 108 
metros 72 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 850, libro 51. sección segunda, folio 139. fm
ca 3.230. Valorada a efectos de subasta en la can
tidadde 18.137.819 pesetas. 

5. Vivienda en segunda planta alta. con una 
superficie de 169 metros cuadrados, ubicada en el 
edificio sito en La Roda, calle Mártires, número 6, 
duplicado, con fachada también a la calle Juan Car~ 
los I y a la plaza General Dávila. Inscrita al 
tomo 1.0 lO, libro 181, folio 117, fmca 21.251. Valo-
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rada a efectos de subasta en la cantidad 
de 22.115.722 pesetas. 

Dado en Albacete a 20 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Fernando Cabarcos Carninal.-EI Secreta
rio.-19.948-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Fernando Cabarcos Caminal, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 1 de A1ba~etc, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 170/1996 se tranúta procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Escográfic, Sociedad 
Limitada». en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térmmo de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 27 de mayo de 1997, a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-"Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-"Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
003200017017096, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de' tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remat", a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala 'para 
la' celebración de una tercera el dia 22 de julio 
dé 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la núsma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a suhasta'y su valor 

Estudio sito en Albacete, avenida Isabel la Cató
lica. 5 y 7, 4.° C, fmca registra! número 31.686 
del Registro de la Propiedad número I de Albacete. 
Tiene una superficie de 49,60 metros cuadrados 
y util de 35,23 metros cuadrados. Valorado en la 
cantidad de 6.650.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 20 de febrero de 1997 _-El 
Juez, Fernando Cabárcos Carninal.-EI Secreta
rio.-19.985-3. 
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ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 470/1996, se sigue procedinúento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don Enrique 
Serra González, contra don Juan Miguel López Gar
cia, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi~ 
ca subasta. por primera, segunda y tercera vez, la 
fmca contra la que se procede, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las que se llevarán a 
efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los dias 22 de mayo, para la primera. 20 de junio, 
para la segunda. de resultar desierta la primera, y 
21 de julio de 1997. para-la tercera. de resultar 
desierta la segunda, todas ellas a las diez treinta 
horas, las que se llevaran a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por lOO para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. Banco Bilbao 
V1Zcay~ oficina principal en Albacete, cuenta 
0040-000-18-0470-96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando. junto a aquél. el res
guardo de haber efectuado la consignación a Que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria. 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. así como los demás títulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Bien Objeto de subasta 

Vivienda con acceso por el portal señalado con 
el número 4 de la calle Poeta Rafael Alberti. Fmca 
especial número 45. Tipo B. Vivienda en planta 2.', 
a la derecha y al frente subiendo la escalera. Consta 
de varias dependencias. Ocupa una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Anejo: Queda vinculado a esta 
vivienda el trastero número 4, ubicado bajo la cubierta 
del edificio, con acceso por este portal y sus escaleras, 
que tiene una superficie útil de 7 metros 89 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Albacete al libro 179. tomo 
1.853. finca registra! IHOS. Valorada en 7.931.500 
pesetas. 

y para general conocimiento. así como de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo 
así con lo dispuesto por la regla 17 dc1 artícu~ 

lo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega~ 
tiva, se expide el presente en Albacete a 3 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-19.959-3. 
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ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 161/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por la Procuradora doña Marta Pilar Gon
zález Velasco, contra doña Conrada Pedrosa Torres. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pú.bIi~ 
ca subasta, por primera. segunda y tercera vez, la 
fmea contra l~ que se proced4l:. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. las que se llevarán a 
efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los dias 23 de mayo. para la primera: 25 de junio. 
para la segunda. de resultar desierta la· primera, y 
el 24 de julio de 1997. para la tercera. de resultar 
desierta la segunda, todas ellas a las diez treinta 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta~ 
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
V1Zcaya, oficina principal en Albacete, cuenta 
0040-000-18-0161-96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra) a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, así como los demas títulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dase que el rematante los a~epta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 13. Vivienda en planta 7.a 

o de ático, al frente. subiendo por la escalera, de 
la casa sita en esta ciudad de Albacete y su calle 
Doctor Fleming, número 40, -esquina a la calle de 
Luis Badia. Tiene una superficie construida de 
106,11 metros cuadrados; se compone de comedor, 
estar, tres dormitorios, vestíbulo. cocina, cuarto de 
baño y cuarto de aseo. Cuota de participación: 5 
enteros 50 centésimas de otro por lOO. Inscripción: 
Al tomo 1.001, libro 184, sección 3.", folio 30, finca 
11.920. inscripción cuarta del Registro de la Propie
dad nÚmero 3 de los de A1bacete. Valorada 
en 15.080.000 pesetas. 

y paro general conocimiento, asi como de noti~ 
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo 
así con lo dispuesto por la regla 17 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega
tiva, se expide el presente en A1bacete a 7 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta· 
rio.-19.960-3. 

Martes 8 abril. 1997 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 394/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. repre
sentada por la Procuradora doña Ana Luisa Gómez 
Castelló, contra don Antonio LaTente Merino y 
doña Francisca Bruñas Jerez. en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por pri
mera. segunda y tercera vez. fas fmcas contra las 
. que se procede, por término de veinte días y precia 
de su avalu-O,- las que se llevarán a efecto .en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado los prÓximos 
dias 23 de mayo. para la primera; 25 de junio, para 
la segunda. de resultar desierta la primera, y 24 
de julio de 1997, para la tercera, de resultar desierta 
la segunda, todas ellas a las once horas. las que 
se llevaran a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en Albacete, cuenta 
0040-000-18-0394-96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando. junto a aquél. el res
guardo de baber efectuado la consignación a que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, así como los demás titulas, 
con igual derecho. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse· 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Finca especial número 21. Tipo A. Vivienda 
en planta 3. a, a la izquierda subiendo por la escalera. 
Ocupa una exterrsión superficial construida total de 
130.80 metros cuadrados, de los que 12.8'0 metros 
cuadrados corresponden a la parte proporcional de 
servicios comunes. Inscrita al tomo 1.744. libro 278 
de la sección 2.', folio 173. finca 17.787. inscripción 
segunda. Ubicada en el edificio sito en esta ciudad 
de Albacete. calle Mayor. señalado con los números 
46. 48 y 50. con vuelta a la travesia de San José. 
Valorada en 13.603.200 pesetas. 

2.° Una participación indivisa, equivalente a 3 
enteros 961 milésimas por 100 de la fmea especial 
número 2. Local en planta de sótano segundo en 
la cota -4,60, destinado a garaje y trasteros. Tiene 
su acceso a través de las escaleras que parten de 
la planta baja situadas junto al portal numero 2 
de acceso a las viviendas. Ocupa una extensión 
superficial construida total de 1.399,49 metros cua
drados. Inscrita la participación indivisa al tomo 
1.772. libro 299. de la sección 2.' de A1bacete. fo
lio 113, finca 17.778-2. inscripción segunda. Ubi
cada en el mismo edificio de la primera. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, ast como de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo 
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así con lo dispuesto por la regla 17 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare n~ga
tiva, se expide el presente en Albacete a ] 2 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-19.961-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcalá de Henares. con el número 362/1996. a hlS

tanda de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
María Garda, contra «Contractor, Sociedad Anó~ 
niroa», sobre reclamación de préstamo hipotecario 
en cuantía de 15.072.247 pesetas. en resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, y tér~ 
mino de veinte dias, los bienes hipotecados y que 
luego se expresaran, bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el dia 4 de junio de 1997, a las diez treinta 
horas. en la sede de este Juzgado, sita en calle Cole
gios, número 4, primera planta. En el caso de no 
existir postores a esta primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base para la pri
mera, el dia 10 de julio de 1997. a las diez treinta 
horas, en el lugar antes expresado Y. en su caso, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. se señala el dia 10 de septiembre de 1997. 
a las diez treinta horas, en el lugar expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad para la primera finca de 12.590.000 
pesetas, y para la fmca segunda 12.306.600 pesetas. 
fIjados en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 25 por 100 del tipo esla
blecido para cada una de las subastas en que pre
tenda tomar parte, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en ia subasta en la forma prevenida en la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
haciendo saber a éstos que los autos y certifico:ación 
del Registro se hallan en la Secretaria del Juzgado. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie~ 
re. al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y'queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, así como que todo lÍcitador acepta como bastante 
la titulación. 

Fincas que se subastan 

Finca primera. Finca registral 7.702. tomo 3.494. 
libro 50. folio 141l. Registro de la Propiedad nume
ro 3 de Alcalá de Henares. sita en término municipal 
de Alcalá de Henares. calle Nueva, número II-I-F. 

Descripción: Numero 9 de orden, piSO primero, 
letra F. del edificio; situada en planta primera y 
segunda del edificio o segunda y tercera de cons
trucción. Con superficie de ] 16 metros 5 decímetros 
cuadrados aproximadamente. Consta de planta pri
mera y segunda. Responsabilidad reclamada 
7.613.189 pesetas de principal. más la cantidad sin 
detenninar aun en concepto de intereses de demora 
y costas. 

Tipo de subasta 12.590.400 pesetas. 
Finca segunda. Inscrita como flI1ca registral núme

ro 7.703, tomo 3.494, libro 50. folio 149. Registro 
de la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares. 
término municipal de Alcalá de Henares. en calle 
Nueva. número 11-2-A. 

DeSCripción: Número 10 de orden. piso segundo, 
-letra A, del edificio sito en calle· N ueva. núme~ 
ro 11, con vuelta a calle de Esteban Azaña. Con 
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una superficie aproximada de 1 13 metros 53 decí
metros cuadrados aproximadamente. Cantidad 
reclamada 7.459.058 pesetas. más intereses de 
demora y costas aún sin deterntinar. 

Tipo de subasta 12.306.600 pesetas. 

y para Que conste y surta los efectos oportunos, 
expido el presente, que servirá de notificación de 
subastas, en legal forma a «Contractor, Sociedad 
Anónima:.'- en ignorado paradero. 

Dado en Alcalá de Henares a yrt. de marzo de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.912. 

ALCAzAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 107/1994. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Teresa Ramos Garcia·Escribano y don 
Mercenario GaUego-Nicasio Corrales. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

1.' Casa en la calle Capas, número 68, de Heren
cia, de una sola planta, compuesta de diferentes 
habitaciones, dependencias, patio y corral. En una 
superficie aproximada de 120 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.664, folio 234, fmca 17.468, ins
cripción segunda. Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

2a Nuda propiedad de una viña al sitio Albi· 
llares y camino de Quero. De caber 87 áreas 33 
centiáreas 75 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
I.305, folio 1I5, fmca 13.346, inscripción cuarta. 
Tasada en 425.000 pesetas. 

3:& Séptima parte proindivisa de una era empe
drada de pan trillar a extramuros de la población. 
en el sitio llamado Las de Garaía. conocido también 
por Los Alfileres. De caber 125 metros cuadrados. 
Inserita al tomo 2.099, folio 71, fmca 19.421. Tasada 
en 14.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Mediodía. núme
ro 6, de esta ciudad, el dia 14 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación· 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósíto a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepla l" queda. subrogado;) etJ, 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 16 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercem. sin suje
ción a tipo, el dia 15 de julio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo pard la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 14 de febrero 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-19.992. 

ALCAzAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el númefO 296/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra don Santiago Ucendo Martinez y doña Prisca 
Izquierdo Sánchez Manjavacas, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en púbtica subasta, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 11.670.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de junio de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de julio de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

. Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado O en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerSe posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y alta, en Campo de Criptana 
en la calle Madrid, """'ero 46. Con una superficie 
de 470 metros cuadrados. Inserita al tomo 2.479, 
libro 498, folio 142 vuelto, fmca 49.946. 

Dado en Alcázar de San Juana 2 1 de febrero 
de ~EI Jue ..... El.Sec""tariorl.9.~O, 
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ALGEClRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 83/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima)t. contra don Francisco Fernando 
Vera Estero, don José Antonio Camacho Cruz, doña 
Manuela Figueroa Aguilera don José Maria Casa 
Palacios y doña Francisca Manuela González Jaime, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha aeordado sacar 
a pública subasta, por primero vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la .Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
6 de mayo de 1997, a las doce quince horas, con 
las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima. número 1208-0000·18·0083-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y el año del procedimiento.. sin 
cuyo requisito no serán admitido~ no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Teroera-Podrán participar Gon la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifieación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo !JI de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de junio de 1997, a las 
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una te"cera el dia 3 de julio de 
1997, a las doce quince horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo Gonslgnar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuer~ mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta eIl el dia y hora 
señalados, se entenderá <IJle se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número 39.124, sita en avenida 
Veintiocho de Febrero, urbanización «Andalucía», 
San Garcia, unifamiliar número 77, que es la deci
mosexta de la linea tercera, Algeciras. 

Finca registral número 39.160, sita en avenida 
Veintiocho de llebu:"", urbanizaeión. ooAndaJuci"", 



6480 

San Garcia. unifamiliar número 95. que es la undé
cima de la linea cuarta, Algeciras. 

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta 
es de 8.060.000 pesetas, para cada uno de los imnue
bies descritos con anterioridad. 

Dado en A1geciras a 21 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-20.l19., 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro ] de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Monte de Piedad y C'Úa 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja). representado por el Procura
dor don Ignacio Malina Garcia, contra don Isidoro 
Moreno Blanco y doña Maria Rosa Navarro Chaves, 
tramitados con el número 123/1995, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien imnueble hipotecado, s)r
viendo de remate de la primera subasta la cantidad 
fijada en escritura que es la de 12.859.680 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. Vivienda letra F de la planta baja 
con relación a la calle o primera alta del edificio 
sin número de gobierno, en la calle Trafalgar de 
Tarifa. Inscrita al tomo 950, libro 266 del Registro 
de la Propiedad número 2 de A1geciras, folio 168, 
fmca número 13.711. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de mayo de 1997, 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran la cantidad antedicha. 

Primera-Para poder tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 1200/000/18/123/95, del 
Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo Jos Licitadores conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de junio de 1997, a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la ,primera. 

Novena.-Para el caso de Quedar desierta la segun
da subasta, se señala para que. tenga lugar la tercera 
el próximo dia 1 de julio de 1997, a las once horas. 
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sin sujeción a tipo, rigiendo para la misma. las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria, sirva la publicación de los presente edictos· 
de notificación del señalamiento de subasta a los 
demandados. 

Dado en A1geciras a 6 de marzo de 1 997.-EI 
Juez.-El Secretario.-20.043. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía 1. 134/1991, instados por don 
Julián Zabala Ugarte, frente a la comunidad de pro
pietarios «Parque la Chicharra». en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias el bien embargado a la actora que al 
fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y para la primera subas
ta el dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la a<\iudicación, el día 29 
de mayo de 1997, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda no pedirse la adjudicación, el dia 26 
de junio. de ] 997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se det>erá consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 5586, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 
0097, una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán el forma de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad d" ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la .res-· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexla.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de subasta. para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones puede aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a la demandada en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente dia hábil a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Único. Urbana número 11. Apartamento 
izquierda, piso tercero zaguán .• Rosales. del bloque 
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de la urbanización .Parque la Chicharra., sita en 
La Albufereta, término de Alicante. mide 74 metros 
cuadrados. sin contar terrazas, consta de vestíbulo, 
salón-comedor, distribuidor, dos dormitorios, coci
na, baño y terraza en fachada. linderos, llegando 
de la escalera: Derecha e izquierda, resto de la fmca 
general destinado a jardín y ensanche, y fondo, apar
tamento derecha del mismo piso y bloque, zaguán 
«Mimosas», le corresponde como elemento anejo 
el cuarto trastero señalado con la sigla 3-1. Finca 
inscrita al libro 577, folio 13, finca 34.729. 

Valorada ""'.750.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de febrero de 1997.-La ., 
Magistrada-Juez. Carmen Mérida Abril.-La Secre
taria en funciones.-20.090. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Zafrilla Sáez, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Almansa y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria con número 203/1996, seguidos a instancias 
de C'Úa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurarlor de los Tri bunales 
don Isidro Horcas Jiménez. contra don Antonio 
López Cantos, doña Purificación Cuenca Morcillo. 
don Antonio Sánchez Navarro y doña Isabel Rosello 
Roca, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
los bienes inmuebles constituidos en garantía hipo
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
más adelante se describen con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de audienoias 
de este Juzgado. en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 24 de 
junio de 1997, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 18 de julio de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

.La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte 'en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, previamente. 
en el establecimiento destinado al efe·cto. una can
tidad igual o superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por lOO del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá. hacer
se, previa o simultáneamente. a la consignación del 
precio. ... 

Cuarta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.·. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Los bienes saJen a subasta por lotes 
independientes. 

Bienes objeto de subasta 

1. NUmero 10. Vivienda ubicada en la segunda 
planta de alturas. del tipo B, de la calle Blasco 
Ibáñez. sin número, de Almansa. con W1a superficie 
útil de 75 metros 66 decimetros cuadrados, inscrita 
al tomo 1.173, libro 485, folio 109, fmca 30.690, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
8.388.038 pesetas. 

2. Número 12. Vivienda ubicada en la segunda 
planta de alturas, del tipo D, de la calle Blasco 
Ibáñez. sin número. de Almansa. inscrita al tomo 
1.173, libro 485, folio 117, fmca 30.692, inscripción 
primera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
6.398.961 pesetas. 

3. NUmero 16. Vivienda ubicada en la tercera 
planta de alturas, del tipo C, de la calle Blasco 
Ibáñez. sin número, de Almansa. inscrita al tomo 
1.173, libro 485, folio 133, finca 30.696, inscripción 
primera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
7.373.521 pesetas. 

4. Número 22. Vivienda ubicada en la cuarta 
planta de alturas, del tipo D. de la calle Blasco 
Ibáñez, sin· nUmero, de A1mansa, inscrita al tomo 
1.173, libro 485, folio 157, fmca 30.702, inscripción 
primera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
6.398.961 pesetas. 

y para que se publique en· el «BDletín Oficial 
del Estado., en el «BDletín Oficial de la provincia 
de Albacete. y se fije en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente, que fmno, en 
la ciudad de A1mansa a II de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Maria Pilar Zafrilla Sáez.-20.087-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria PiJar Zafrilla Sáez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de A1mansa y su partido, 

Por el presente edictD hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con número 209/1996, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el ProcuradDr señor 
Horcas Jiménez. contra don Antonio Sánchez 
Navarro, doña Isabel Roselló Roca, don Antonio 
López-Cantos y doña Purificación Cuenca Morcillo, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por términD de veinte dias, el 
bien inmueble constituidD en garantia hipotecarla 
de la propiedad de los demandados, que abajo se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiDres a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 20 de 
junio de 1997, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si nD hubo postDres en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derechD la adju
dicación por el actDr, el dia 15 de julio de 1997, 
a las diez hDras, sin sujeción a tipo. 
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La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tDmar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse. previamente. 
en el establecimiento destínadD al efecto una can
tidad igual O superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fuadD para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y IDs pre
ferentes, si los hubiere al créditD del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en las respon
sabilidades de los mismDs, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sexta.-En el acto <le la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciDnes consignadas en 
la regla 8,' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitidD 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Única. Urbana 7: Local comercial, en AImansa, 
edificio denDminadD .Parque., con portales de 
entrada por la plaza de los Reyes Católicos y avenida 
José Rodriguez. Inscrita al tomo 950, libro 362, 
folio 70, fmca número 26.487, inscripción primera. 

ValDrada a efectos de la primera subasta en 
59.300.000 pesetas. 

y para que se publique en el <Boletín Oficial 
del EstadD', en el <Boletín Oficial. de la provincia, 
y se fije en el tablón de anunciDs de este JuzgadD, 
expido el presente que fmna en la ciudad de AlÍnan
sa a 11 de marzD de 1997.-La Secretaria, Maria 
Pilar Zafri11a Sáez.-19.972-3. 

ALZIRA 

EdIcto 

Doña BegDña Garcia Meléndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
A1zira y su partido, 

HagD saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado, con el número 
56/1994-L, a instancias de .Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima., contra don Salvador Oír
bes Alborch. doña Trinidad Langa Vaya, don José 
Ramón Girbes Alborch y doña Rosario CDlIadD 
Castillo, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias, 
y tipo de tasación los bienes inmuebles que más 
adelante se describirán, para cuya celebración se 
ha señalado el día 5 de maYo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias pública de este Juz
gadD, con las condiciDnes establecidas en IDs ar
ticulos 1.499 y 1.500 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil, exceptD en ¡;, consignación para tDmar parte 
en la subasta, que será del 40 por \00 efectivD 
del tipo señalado, y las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulDS de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Jil78ado para 
que puedan examinarlos los que quieran tDmar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confDrmarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún Dtro. 
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Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriDres y 
los preferentes, si IDs hubiere, al crédito de la parte 
actora contínuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que nD hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señaladD el dia 2 de 
juniD de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este JuzgadD para la celebración de segunda 
subasta, con reb'lia del 25 por lOO del tipo de tasa
ción; y para el supuesto de que tampoco acudieran 
postores a dicha subasta se ha señaladD para la 
celebración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 7 de julio de 1997, a la misma hora y en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta,-Si en cualquiera de los dias señaladDs 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente dia, a la misma 
hora, o en sucesivos di~s, si se repitiere o persistiere 
tal impedimentD. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda del piso o primera planta alta, 
tipo C, del edificiD en Algemesi. con fachadas a 
las caUes San Vicente y CovadDnga, número 48 
y sin número. respectivamente. recae a la calle Cova· 
donga y tiene su acceso por escalera común reca
yente al zaguán con salida a la calle San Vicente, 
portal I y por el ascensor, de superficie 84,83 metros 
cuadrados, de los que son útiles 68,90 metros cua
drados, se compone de recibidor, entrada, tres dor
mitorios, salón comedor, cocina y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alge
mesi, fDliD 1, fmca número 23.322, al tDmD 1.560, 
libro 382 de Algemesl. 

Valorada en 3.750.000 pesetas. 
Urbana Vivienda del piso o primera planta alta, 

del edificio sito en Algemesi, CDn fachadas a la 
calle Marqués del Campo. 32, esquina a la calle 
San Vicente. número 36. tiene su acceso por escalera 
común recayente al zaguán con salida a la calle 
Marqués del Campo, portal 1 y por ascensor; se 
compone de entrada, tres dormitDrios, saJón-come
dDr, salida, cocina y baño y aseo y galeria cubierta 
recayente a la calle Marqués del Campo y dos bal
cones o miradores recayentes a la misma calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algemesi 
al tomo 1.560, libro 382 de Algemesl, foliD 4, fmca 
número 24.209. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda de la derecha entrando del pri

mer pisD, de la casa en Alzira, calle del Arzobispo 
Vich, número 9, puerta 3. Ocupa una superficie 
útil de 75 metros 8 decimetros cuadradDs, com
prendida la galeria recayente al cDrrespondiente 
patio de luces de la parte posterior del edificio, 
tiene su entrada independiente por la escalera 
común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1zira 
al tomo 657, libro 179 de A1zira, folio 64, fmca 
número 18.827. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Una mitad indivisa de urbana: TerrenD sDlar para 

edificar en Benimuslem, partida de Moya, con fron· 
tera a' la calle en proyecto. sin número, con una 
superfiCie de 700 metros cuadrados; lindante: Por 
frente, dicha calle: derecha, entrando, caminD viejo 
de Alberique; izquierda, la fmca restD adquirida por 
dDn BernardD ESCDlá Lairón, dDn Benj8nÚn Comes 
Gómez y don AvelinD Ferrer VIVes, y espaldas, 
tierras de don José Asensi, senda en mediD. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albo
rique al tomo 834, libro 28 de Benimuslem. folio 
131, fmca número 1.647. 

Valorada dicha mitad indivisa en 6.550.000 pe
setas. 

DadD en Alzira a 20 de febrero de 1997.-La 
Juez, Begoña Garcia Meléndez.-EI Secreta
rio.-19.619. 
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ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Encarnación Aganzo Ramón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 387/1994, a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra .Lapinsur, Sociedad Limitada., Y otros, en 
los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, tipo de tasación, en su 
caso, segunda vez, con rebaja del 25 por 100 y 
por tercera, ésta sin sujeción a tipo, para el supuesto 
de que no hubiere postores en la segunda. y ténnino 
de veinte dias, los bienes que después se reseñan 
bajo las siguientes condiciones y-advertencias: 

Primera.-Para el acto -dé! remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 28 de mayo de 1997, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda se señala el día 1 de julio de 1997, a las 
once horas. Y para la tercera, en su caso, el dia 
29 de julio de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad ignal, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso. el mismo 20 por 100 rebajado 
en un 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. ' 
Quinta~-Las cargas anteriores y preferentes al cré

dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la. mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Piso o vivienda tercero A. situado en la tercera 
planta de las altas, del edificio mareado con el núme
ro 7 de la calle del Pino, de Andújar, con fachada 
también a la calle Cendal. Consta de vestibulo, 
estar-comedor, cocina con despensa y terraza-lava
dero. tres dormitorios y cuarto de baño y ocupa 
una extensión superficial construida de 112,16 
metros cuadrados. Inscrita al folio 63, libro 461 
del Registro de la Propiedad de Andújar, registra! 
27.210. 

Valorada en 6.729.600 pesetas. 
Dos terceras partes indivisas de la fmca registra! 

26.510, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Andújar, al libro 455, folio 18, cuya descripción 
es la siguiente: Dos terceras partes indivisas de un 
solar para edificar procedente del haza de tierra 
al sitio de San Cristóbal, de Andújar, actuahnente 
por urbanización situado en la calle de nuevo tra
zado denominada Clavilello, y está marcado por 
el número 11. Ocupa una extensión superficial de 
128 metros cuadrados. 

Valorada en 426.666 pesetas. 

Dichas fmcas salen a subasta en lotes separados. 

Dado en Andújar a 8 de febrero de 1997.-La 
Juez. Encarnación Aganzo Rarnón.-La Secreta
ria.-20.056-3. 
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ANDÚJAR 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Andújar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo, al número 344/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros de Madrid, contra ,Plásticos M.P, 
Sociedad Limitada>, y siete más, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, tipo de tasación, en su caso, segunda 
vez con rebaja del 25 por lOO, y por telcera vez, 
ésta sin sujeción a tipo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, y término de 
veinte días, los bienes que despuéS se reseñan, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 30 de mayo de 1997, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda se señala el día 30 de junio de 1997, a 
las once horas. Y para la tercera. en su c~so, el 
dia 30 de julio de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aqUél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en primera subasta, 
así como para la segunda subasta, rebajado el 25 
por 100 del avalúo. La tercera suhasta sin sujeción 
a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tercera A. del edificio sito en el núme
ro 15 de la calle Verbena, consta de salón comedor, 
estar-comedor. cocina. lavadero, despensa, cuatro 
dormitorios, pasillo, baño, 'lSCO, terraza, Ocupa una 
superficie de 152.30 metros cuadrados construidos, 
y 108,17 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Andújar al libro 517, 
folio 155, fmca número 21.288. Valorada en 
5.635.100 pesetas. 

Vivienda cuarta B-2, del segundo bloque del pro
grama familiar N-6. ocupa una extensión superficial 
construida de 109.74 metros cuadrados, y útil de 
79,60 metros cuadrados. Consta de salón comedor, 
tres dprmitorios, cocina y cuarto de baño. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar al libro 
519, folio 155, fmca número 20.676. Valorada 
en 6.035.000 pesetas. 

Rústica olivar llamada .Suerte del Seis., en el 
sitio cerrillo de Alcaide, con 125 plantas de olivar 
y extensión supeñICial de 85 áreas 63 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al libro 442. folio 103. fmca número 25.088. Valo
rada en 4.500.000 pesetas. 

Terreno en la zona de regadio procedente de la 
hacienda Ave Maria y Las Almenas, con extensión 
superficial de 4.950 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Andújar al tomo 
486, folio 65, fmca número 16.232. Valorada 
en 4.840.000 pesetas. 

Piso vivienda 2 F, en el edificio situado en el 
número 52 de la calle Ollerias, con fachada a la 
plaza de autonomia y plaza de Tivas Sabater. Consta 
de vestlbulo. pasillo, estar comedor? tres donnitorios, 
dos cuartos de baño, cocina, lavadero, terraza. Ocu-
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pa Wla extensión superficial útil de 89,95 metros 
cuadrados, y tienen un acceso desde la calle Ollerias. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al tomo 512, folio 218, fmca número 25.145. Valo
rada en 2.181.288 pesetas. 

Rústica pareela procedente de la fmca San Andrés. 
Tiene una superficie de I hectárea 14 áreas 18 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al libro 518, folio 189, fmca núme
ro 25.295. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Local comercial 2B, del bloque de la letra A del 
edificio sin número de orden de la calle Juan RobJeM 

do. Consta de una sola nave con extensión superM 

ficial construida de 134,59 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al libro 504, folio 199, fmca número 29.671. Valo
rada en 22.185.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 12 de febrero de 1 997.-EI 
Juez, Alejandro Roldán Barbero.-La SecTeta
ria-20.086-3. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número I de los de Aracena y su partido. 
en el dia de la fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos bajo el n>lmero 9/1996, a instancias de 
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, 
representada por la Procuradora señora Camacho 
Pauiagua, contra don José Luis Maraver Delgado 
y doña Aurora Lerdo de T eja4a Martinez, mayores 
de edad. casados entre sí, vecinos de Jerez de la 
Frontera. con domicilio en avenida de los Álamos. 
número 9 (Montealto), en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se sacan a públiea 
subasta por primera vez las siguientes fIncas: 

1. Parcela de terreno al sitio Los Majanos, del 
ténnino de Corteconcepción. Inscrita al tomo 1.253, 
libro 28, folio 69, fmea número 1.673, inscripción 
primera. En el Registro de la Propiedad de Aracena. 

2. Parcela de terreno al sitio Los Majanos. del 
ténnino de Corteconcepción.lnscrita al tomo 1.253. 
libro 28, folio 70, fmca número 1.674, inscripción 
primera. En el Registro de la Propiedad de Aracena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Noria, número 10. 
de, Aracena, el dia 28 de mayo de 1997 y hora 
de las once, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta para la fmca descrita 
bajo el número I es de 3.000,000 de pesetas, para 
la número 2 es de 3.000.000 de pesetas, que es 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores en el Juzgado, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

cUarto, --Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose -que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse Posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el 23 de junio de 1997 y 
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo' el 75 por 100 
del tipo fijado para la primera. Los licitadores debe-
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rán consignar, previamente. en la Mesa del Juzgado. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Se celebmrá terccra subasta, en su caso, el día 21 
de julio de 1997 y hora de las once. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a -tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo fijado. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 131, regla 
7.' de la Ley Hipotecaria. y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resolución se hace público 
a los efectos oportunos. 

Dado en Aracena a 12 de marzo de 1997.-El 
Secretariú.-20.071·3. 

ARA CENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Aracena, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del artIculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 138/1995, seguidos a ins
tancias del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. representada por la Procuradora 
doña Montserrat Camacho Paniagua, contra don 
Gervasio Gómez Esteban y doña Maria Dolores 
López Carrasco. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez. la siguiente fmca: 

Urbana. Casa unifamiliar en la villa de Corte
concepción (Huelva), señalada con el número 1, 
de la calle A. de nueva creación, cu}:a vía discurre 
en linea recta en sentido perpendicular a la avenida 
de Juan Ramón Jiménez. Su solar ocupa una exten~ 
sión de J 36 metros 76 decímetros cuadrados y es 
de forma trapezoidal, con 8 metros 20 centimetros 
de fachada por 11 metros 80 centimetros y se ensan
cha al fondo. En su parte delantera aparece edificada 
en dos plantas sobre una superticie de 44 metros 
25 decimetros cuadrados de solar, correspondiente 
al resto de éste a corral o patio situado al fondo. 
Linda, por su entrada, con la calle A: Por la izquier· 
da. entrando.~con zona ajardinada de la avenida 
Juan Ramón Jiménez; por la derecha. con casa seña
lada con el número 3, de la nueva calJe A. y por 
el fondo, con terrenos pertenecientes a don Juan 
Barranquera Manzano. 

Inscripción al tomo 1.194, libro 27 de Cortecon· 
cepción, folio 155, fmca número 1.640. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 26 de mayo 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas; no concurrien· 
do postores, se señala por segunda vez, el día 19 de 
junio de 1997, a las once horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de julio de 1997, 
a las once horas. Previniendo a los licitadores que 
la misma se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 6.000.000 de 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. .. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Qulnta.-Asimismo. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del "Juzgado del mismo, juntamente con el resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta de consignaciones y depÓSitos de este 
Juzgado, abriéndose en el acto del remate. surtiendo 
dicha postura 'Ios mismos efectos que las posturas 
que se realicen en el acto de la subasta en fonna 
verbal. 

Sexta.-Se devolverán' las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente a la del mejor de los postores que así 
lo admitan. que hubieren cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual les sera devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiCiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto, servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Aracena a 18 de marzo de 1 997.-El 
Secretario.-19.962-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron
tera. en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. registra~o en el núme· 
ro 243/1995, seguido a instancias de Helados la 
Menorquina. representado por el Procurador señor 
Pérez Sánchez, contra doña Juana López Siles, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote· 
caria. Se saca a pública subasta por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, la fmca que 
al fmal se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores de 
los siguiente: 

El tipo de subasta para la fmca será el fijado 
en la escritura de préstamo hipotecario, no admi~ 
tiéndase postores que no cubran dicha cantidad, 
que es la siguiente: Finca número 5.869, 19.000.000 
de pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán conSignar, previamente al acto yen la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por 100 de la cantidad lijada como tipo. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones, a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiera, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor para 
la primera subasta. se señala el día 26 de junio 
de 1997, a la misma hora yen. el mismo lugar, 
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo 
como tipo el 75 por 100 de la anterior valoración 
y debiendo consiguarse por los licitadores, el 20 
por 100 de esta cantidad. previamente al acto, para 
poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para ello el día 24 de julio de 1997, a la misma 
hora y en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, debien
do consignar los licitadores la rntsma cantidad que 
la señalada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en el dia señalado, se 
celebrará al dia siguiente hábil y a la misma hora. 
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Para en el caso de que no se pudiera llevar a 
efecto la notificación de las fechas de subasta a 
los demandados conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. servirá el presente edicto de notifi
cación en fonna. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en esta villa de Algodonales, en su calle 
Feria, . número 4. Consta de dos plantas, con 74 
metros 36 decimetros cuadrados construidos en 
cada una de ellas. las dos con entrada independiente, 
y una pequeña azotea a la que se accede desde 
la planta primera. La planta baja se compone de 
salón corrido y la primera de entrada. dos habi
taciones, comedor, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Derecha, entrando, con don Manuel Guzmán Mon
tes; izquierda, don Francisco ROdr:iguez Castro. y 
fondo, con casa rectoral. 

Inscrita al tomo 394. libro 77, folio 186, fmea 
número 5.869. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Olvera. 

Dado en Arcos de la Frontera a 6 de marzo 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-19.958-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Morales Mirat, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 511/ 199.3, a instancias de la entidad 
mercantil Koenig Brauerei Kg. representado por el 
Procurador don José Ramos Saavedra. contra don 
Juan Miguel Santos Ortiz. en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, 
la fmea que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 240.000 marcos alemanes (14.640.000 pese
tas). 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala d.e Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el dia 28 de junio de 1997 y hora 
de las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 26 de junio de 1997 y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 24 de julio de 
1997 y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigrl8r los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.", párrafo último, del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores, respecto al lugar, dia y 
hora del rema¡¡', quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 269 y 
270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Una casa situada en Las Vegas, del término de 
Tías. compuesta de tres huecos, hañanias y un huerto 
unido a ella. ocupando todo una superficie de un 
celemín, igual a 11 áreas 41 centiáreas, de las que 
corresponden a la edificación 100 metros cuadrados. 

Inscripción: tomo 885, libro 197 de Tias, folio 
107, fmca número 6. 1 26-N, inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a 21 de febrero de 1 997.-EI 
Juez, Francisco Javier Morales Mirat.-El Secreta
rio.-20.054-3. 

ARZÚA 

Edicto 

Dona Eva Maria Doval Lorente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Arzúa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
229/1996, se sigue expediente promovido por la 
Procuradora doña Teresa Pernas Grabas, en nombre 
y representación de doña Maria Varela Ferreiro. 
mayor de edad y con domicilio en La Coruña. resi
dencia «El Birloque», portal 1. tercero B, sobre decla
ración de fallecimiento de doña Tomasa Saturnina 
Carreira Penas, nacida el 4 de junio de 1887, en 
Folladela Melide, habiendo tenido su último domi
cilio conocido en la citada parroquia de Melide. 
Que se tienen noticias de su fallecimiento en la 
ciudad de Miami, en Estados Unidos de América, 
en el ano 1971. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
procediendo a su publicación por dos veces con
secutivas y por un intervalo de quince días, para 
que cualqUiera persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer en este Juzgado para ser oída 
sobre el mencionado expediente. 

Dado en Arzúa a 27 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Eva Maria Doval Lorente.-16.692. 

y 2.· 8-4-1997 

AVILÉS 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Avilés, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
370/1996. instado por .Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Pompello Narvarte 
Gil, ha acordado la celebración de la prlinera pública 
subasta para el día 16 de mayo de 1997, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley I-lipotecaria. 

Asimismo se hace·saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
26.280.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, na admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado' sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
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3263-0000-18-0370-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que el Temate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros (párrafo 4 regla 4.· del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecintiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra) están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante .la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas; sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se senala para la segunda el dia 16 de junio 
de 1997, a la misma hora que la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
(,ercera subasta, en su caso, el dia 16 de julio 
de 1997, a la misma hora, sin sujeción de tipo, 
hallándose ambas sujetas al resto de las condiciones 
señaladas para la primera subasta. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Casa de planta baja con su huerta a 
la parte de atrás, situada en el número 43 de la 
plaza del Carbayedo, en Avilés (antes Carbayedo 
de Galiana, senalada con el número 54), de 22 
pies de frente por 48 de fondo, y el patio de 22 
de ancho por 50 de fondo. de extensión, linda: Por 
su frente, con el indicado Carbayedo; por la derecha 
e izquierda, con más de los herederos de don Her
menegildo Solis. y por el fondo, con los de don 
Benito Maqua. Inscrita al tomo 1.954, libro 98, 
folio 126, fmca 1.689, en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Avilés. 

Dado en Avilés a 13 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-20.114. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.120/1994-A, se siguen autos de juicio menor 
cuantía, a instancias de «Caja de Ahorros de Cata
luna. Sociedad Anónima., representada por el Pro
curador don Antonio María Anzizu Furest, en recla
mación de 1.038.433 pesetas de principal. más inte· 
reses legales y costas, contra doña Rosa Tomer 
Padro, en los que en via de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en término de 
veintC"'días y tipo que después se dice, el bien mueble 
embargado al deudor, que a continuación se rela
ciona, convocándose para su caso, en segunda subas
ta, por igual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta y, de resultar desierta. 
a tercera subasta por igUal término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 23 de mayo de 1997, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 2, Barcelona; para, en su caso, 
la segunda, el día 23 de junio de 1997, y si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 23 
de julio de 1997, todas ellas a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirá postura alguna Que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. En 
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cuanto a la tercera, de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda. se suspenderá la apro
bación del remate de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los poSibles licitadores, para tornar par
te en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, signifiCán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las conSignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallecido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos proce
dentes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subasta en el día señalado, se 
celebrará al día siguiente hábil y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda a la que la comunidad le asigna 
el número 5, situada en la segunda planta alta del 
edificio sito en esta ciudad, plaza San Jaime, núme
ro 1, a partir de la planta baja. compuesto de come
dor-estar, recibidor, cocina, pasillo. tres donnitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo. terraza en fachada 
y terraza interior con lavadero debidamente insta
lados los servicios correspondientes a las estructuras, 
con una superficie útil total de 78,02 metros cua
drados, de los que pertenecen 3,34 metros cuadrados 
a la terraza de la fachada, y 3,27 metros cuadrados 
a la terraza interior del lavadero. Linda: En la parte 
inferior, con el apartamento número 3; en la supe
rior. con el apartamento número 7: por el frente, 
con el vuelo de la plaza San Jaime: por la parte 
posterior, con el linde este del inmueble a que per
tenece; por el frente, derecha, con el linde norte 
del mismo inmueble, y por el frente, izquierda. patio 
interior y caja del ascensor y de la escalera. Cuota 
de 8,346 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sabadell, al tomo 1.685, folio 242 y fmca 
número 24.257. 

Se valora en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo 19Iesias.-19.937. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con núme
ro 906/96-1, se sigue expediente de jurisdiCción 
voluntaria a instancia de doña Josefa Sendra Rigol. 
para la declaración de fallecimiento de don Ramón 
Gabas Gürri, nacido en Sahun (Huesca). el dia 5 
de julio de 1910, hijo de don Jose Gavas Garcia 
y de doña Pilar Güerri Herraz. que tuvo su último 
domicilio en Barcelona. calle San Gervasio de Cas
solas, número 84, y de la que no se tiene noticias 
de su paradero desde el 21 de octubre de 1979. 

Por resolución del día de la fecha se ha acordado 
la publicación del presente edicto 'en el «Bolettn 
Oficial del Estado., periódicos de gran circulación 
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de Madrid y Barcelona, y su emisión por ~Radio 
Nacional de España». en cumplimiento del artIcu
lo 2.042 de la Ley de Enjuicianúento Civil. con 
el fm de hacer pública la existencia del expediente 
para que todos aquellos que puedan dar noticia del 
desaparecido lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado y sean oidos. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 
1996.-20.031. 

l." 8·4-1991 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de acción interro
gatorio «in ¡ure», seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Esteban Montaña Tomasa, represen
tado por el Procurador don Antonio de Anzizu 
Furest, y con el número 497/1995-2.", se ha dictado 
auto en fecha 13 de diciembre de 1996, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Dedido: Estimar la demanda de jurisdicción 
voluntaria interpuesta por el Procurador de los Tri· 
bunales don Antonio Maria de Anzizu Furest, en 
representación de don Esteban Montaña Tomasa, 
Y. en consecuencia, tener a don Cipriano Asensio 
Vareta, por repudiarlo el fideicomiso de residuo, ins
tituido a su favor por don Antonio Guitart Guitart, 
en testamento de 10 de diciembre de 1959, una 
vez fallecida la fideicomisaria de residuo de doña 
Sofía Beecher Garcia. Todo ello sin expresa impo
sición de costas. 

Lo manda y fmna el ilustrisimo señor don César 
Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 43 de los de Barcelona.
Doy fe.» 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal fonna a don Esteban Montaña Tomasa, 
que se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-19.606. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 574/1996·0, promovidos 
por Caixa d'Estalvis de Catalunya. contra «Inver
siones C, Sociedad Anónima_, en relación a la fmca 
hipotecada por «Inversiones, C, Sociedad Anóni· 
ma», en reclamación de cantidad, se anIDlcia por 
el presente la venta de dieha fmea en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2, 
teniendo lugar la primera subasta el día 12 de mayo 
de 1997, a las diez horas; la segunda subasta, si 
resultare desierta la primera, el dia 12 de junio 
de 1997, a las diez horas, y la tercera subasta, si 
resultare desierta la segunda. el dia 14 de julio de 
1997, a las diez horas. bl\Ío las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
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al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por lOO de su correspondiente ." 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto las 
demás consignaciones, de los postores que se admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto, 
de que si el primer postor adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento S'efialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervínientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La publicación del presente edicto servirá 
de notificación en legal forma a los demandados 
en el caso de que resultara negativa la notillcación 
en fonna personal a los mismos. 

Fincas que salen a subasta 

Zona de aparcamiento número 17, para coche. 
en la planta sótano nivel 2, del edificio sito en Bar
celona. con frente a la calle Provenza, número 183. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Barcelona, con el número 11.602-N. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Salen, asimismo, a subasta, catorce plazas de «par
king» más. distribuidas entre los sótanos -2 y -3 
del mismo edificio y con los siguientes datos: 

Finca número 11.604. «parking» número 18. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.606, .parking» número 19. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.608, .parking» número 20. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.610, «parking» número 21. Tipo: 
6.600.000 de pesetas. 

Finca número 11.612, «parking» número 22. Tipo: 
6.384.000 de pesetas. 

Finca número 11.614, «parking» número 23. Tipo: 
6.384.000 de pesetas. 

Finca número 11.616, «parking» número 24. Tipo: 
6.600.000 de pesetas. 

Finca número 11.618, «parking» número 25. Tipo: 
7.224.000 de pesetas. 

Finca número 11.620, «parking. número 26. Tipo: 
6.384.000 de pesetas. 

Finca número 11.622, «parking» número 27. Tipo: 
6.600.000 de pesetas. 

Finca número 11.624, «parking» número 28. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.626, «parking» número 29. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.628, «parking» número 30. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 11.630, «parking» número 31. Tipo: 
6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma. 
expido el presente en Barcelona a 10 de febrero 
de 1997.-EI Secretario judicial, Juan Manuel Ávila 
de Encio.-19.927. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario, regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tranúta 
en este Juzgado, con el número 42/1994, sección 
primera, a instancia de Caja de Ahorros de C~taluña, 
asistida del beneficio de pobreza. representada por 
el Procurador don Antonio Maria Anzizu Furest, 
contra las fincas que se dirán, espeCialmente hiper 
tecadas por «Angipac, Sociedad Anónima)), por prer 
veido de este. día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las referidas fmcas, por ténnino 
de veinte dias, por lotes separados y por el precio 
de valoración pactado en la escritura de hipoteca 
base del procedimiento, señalándose para el remate, 
en: 

Primera subasta: El dia 20 de mayo de 1997, 
a las diez horas, y en caso de ser declarada desierta. 
para la 

Segunda subasta: El próximo día 19 de junio de 
1997, a las diez horas, y por el precio del 75 por 
lOO del tipo de la primera subasta. y en caso de 
ser declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El dia 17 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se advierte que para el caso de que 
alguna de las subastas señaladas no pudiera cele
brarse el día y hora señalados por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguien
te hábil en que ello sea posible, a la misma hora, 
excepto sábados. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose consfar que los 
autos y la certificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4." del articulo y Ley citados, están de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistente, entendiéndose que el remat8Qte 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar, previamente. en la Mesa del Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la lici6ción, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente. al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del. cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora. para el caso de que no pudiere hacerse 
dicha notificación en cualquiera de las formas dis
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil,. a tenor 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7.' del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l. Urbana Entidad número 169. Plaza de 
«parking» número 169. situada en la planta sótano-4, 
del edificio sito en Barcelona, calle Cerdenya, núme· 
ros 466·468. Tiene una superficie de 10,80 metros 
cuadrados. y linda: Frente, paso común; derecha, 
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entrando. entidad número 168; izquierda, entidad 
número 170, y fondo, subsuelo fmea. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, 
al tomo 2,160, libro 1.817. folio 117. flnca núme, 
ro 113.984, 

Dicha fmca ha sido tasada en la sUma de 
4,050,000 pesetas, 

Lotel!, Urbana. Entidad número 170. Plaza de 
«parking» número 170. situada en la planta sótano-4, 
del edificio sito en Barcelona, calle Cerdenya, núme
ros 466-468, Tiene Wla superncie de 10,35 metros 
cuadrados. y linda: Frente, paso común; derecha, 
entrando_ entidad número 169; izquierda, entidad 
número 171, y fondo, subsuelo fmea. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, 
al tomo 2.160, libro 1.817. folio 119. fmca núme
ro 113,986, 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
4.050,000 pesetas, 

Lote III. Urbana. Entidad número )73. Plaza de 
«parking. número 173, situada en la planta sótano-4, 
del edificio sito en Barcelona, calle Cerdenya, núme
ros 466-468. Tiene Wla superncie de 10,57 metros 
cuadrados. y linda: Frente, paso común; derecha. 
entrando, entidad número 172; izquierda, entidad 
número 174, Y fondo, subsuelo fmea. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona. 
al tomo 2.160, libro 1.817, folio 125, fmca núme
ro 113.992. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
4.050.000 pesetas. 

Lote IV. Urbana. Entidad número 175. Plaza de 
«parking» numero 175. situada en la planta sótano-4, 
del edificio sito en Barcelona, calle Cerdenya, núme
ros 466-468. Tiene Wla superncie de 11,92 metros 
cuadrados, y linda: Frente, paso común; derecha, 
entrando, entidad número ] 74: izquierda. entidad 
número ] 76, Y fondo, subsuelo fmca. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, 
al tomo 2.160, libro 1.817. folio 129, fmca núme
ro 113.996. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
4.050.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.934. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el t>focedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
110/1997-2.", instado por Caixa d'Estalvis <le Cata
lunya, contra doña Rosa Guimons Cabau, y don 
Joan Ramón Giménez Maluenda, he acordadO la 
celebración de primera y pública subasta, para el 
próximo dia 23 de mayo de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Via Layetana. números 8-10, quinta planta, anWl
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fljadas en la· Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, que luego 
se dirá .. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero. -Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto. -Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se reflere el apartado 
segundo, en el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tiJicación registra! están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remate las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración. de 
la segunda subasta el próximo dia 20 de juuio 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeCión a tipo. el próximo día 18 
de julio de 1997, a las diez horas, y para el caso 
de que por fuerza mayor hubiere de suspenderse 
alguna de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar 
al siguiente dia hábil a la ntisma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflcación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
flcación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 72, planta quinta, piso puerta 
tercera, escalera e, del edificio sito en Barcelona. 
calle Juan Torras, números 8 al 12. con entrada 
por el número 12, de superncie útil aproxi¡nada 
de 74 metros 37 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, con rellano escalera, caja ascensor. patio interior 
y vivienda segunda de esta planta; fondo, vivienda 
segunda'de la escalera B de este inmueble; izquierda, 
patio interior, rellano escalera y vivienda cuarta, y 
derecha. fachada principal, con frente a la calle Juan 
Torras. Coeflciente de 1 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona. 
al tomo 2.170, libro 122, folio 180, flnca núme
ro 18.010, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Estrella Blanes Rodríguez.-El 
Secretario.-19.929. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabe, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2-0 de Bar
celona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejeM 

cutivo bl\io el número 44/1990-1.', promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra don Ángel Maria Muntada Caixach 
y don José Adrobau Sanfeliú. en los que. en virtud 
de lo acordado en resolución de esta misma fecha, 
por el presente se. anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, de la fmca que a 
continuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta. el dia 5 de junio de 1997, 
a las once horas. por el precia que se dirá. 

En segunda subasta, el dia 3 de julio de 1997, 
a las once horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

En tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 30 de julio 
de 1997. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los tltulos de propiedad de los bienes estarán 
de manillesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
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que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar los Ilcitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el 
derecho de la parte actora en todos los casos, de 
concurrir a la subasta, sin verificar tales depósitos. 

Que las· posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzg~do, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Finca ",bjeto de subasta 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 22. situada en el piso ático 
puerta 1 del edificio sito en Castellar del Vallés, 
avenida Sant Esteban. números 49-51, con entrada 
por ésta última. Tiene una superficie de 70 metros 
cuadrados. más una terraza de unos 90 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadell, al tomo 1.882, libro 127, folio (,6, 
fmca número 5.596. 

Tasados. a efectos de la presente, en 12.000.000 
de pesetas. 

Barcelona a 17 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez. Juan Mariné Sabe.-El Secreta
rio.-19.917. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Beuidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 267/1993, promo
vido por Banco Español de Crédito contra «Cis
nemar, Sociedad Anónima», «Roseroba. Sociedad 
Anónima», don Diego Soria Pérez, doña Dolores 
Zaragoza Lloret, don Juan Hinares Zaragoza, doña 
Maria Zaragoza Lloret, don Miguel Pérez Devesa 
y doña Rosa Ortuño Devesa en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por plazo de veinte días, 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de mayo de 1997, 
a las doce quince horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, y. que figura junto a 
la descripción de cada fmea, y no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de junio de 
1997, a las doce quince horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 15 de julio de 1997, 
a las doce quince horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni
dorm, cuenta número 0134-000-18-0267-93, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán adlnitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Heredad de Belón. en la partida del 
Cabezó, del término de Relleu, que comprende con 
los tres trozos que se le agregaron la extensión super
ficial de 143 jornales, que se distribuyen en tierra 
culta e inculta. Linda: Por el norte y este, con el 
monte y el tercer bancal; por el sur, con el barranco 
mencionado, y por el oeste con el primer bancal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa 
al folio 119 del libro 18 de Relleu, tomo 246 del 
archivo, fmca número 630. Valoración: 31.000.000 
de pesetas. 

Rústica. Heredad de Collado de Cabesó en tér
mino de Relleu, partida de Cabesó de 19 jornales 
o 9 hectáreas 12 áreas 21 centiáreas 85 centimetros 
cuadrados. Linda: Al este, heredad de Belón, doña 
Rafaela Cantioi Mayor, Mas del Rich: norte, don 
Rafael Canto Mayor, don Vicente Aláma Soria
no-Sierra de Terol-Vicente Verdú; oeste. don Vicente 
Verdú, don José Espí, herederos de don Antonio 
Brotons, don Eduardo de los Angeles, don José 
Antonio Climent Espi, don José Espi Teresa, y sur, 
don Miguel Urrios, heredad de ReJón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villa joyosa al folio 
179 del libro 3 de Relleu, tomo 25 del aréhivo, 
fmca número 631. Valoración: 22.135.670 pesetas. 

Rústica. Un trozo de tierra secana inculta situa
do en término de Relleu, partida de Collado, com
prensivo de 2 hectáreas 15 áreas 25 centiáreas de 
cabida, que limita: Al norte, con senda vecinal de 
Relleu a Jijona, que la separa del resto de la total 
de donde esta porción se segregó, y sur, este y oeste, 
tierras de los señores Soria Pérez y Pérez Devesa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa 
al fotio 4 del libro 19 de Relleu, tomo 284 del 
archivo, fmca número 2.957. Valoración: 1.000.000 
de pesetas. 

Rústica. Dos jornales de tierra culta y tres jor
nales de monte, equivalente todo a 2 hectáreas 44 
áreas, situada en término municipal de Relleu, par
tida de la Solana del Voleador. Linda: Al norte, 
sur y oeste. con tierras de los señores Pérez y Soria, 
y este, don Miguel Urrios Pérez. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villajoyosa al folio 144 vuelto 
del libro 4 de Relleu, tomo 35 del archivo, fmca 
número 82\. Valoración: 1.100.000 pesetas. 

Rústica. Trozo de tierra secana inculta, sito en 
término de Relleu, partida del Collado, comprensivo 
de 33 áreas 17 centiáreas de cabida, hoy secana 
inculta, que limita: Norte, tierras de los señores Soria 
Pérez y Pérez Devesa; sur, los dichos señores; este. 
los ntismos señores, Y oeste, término de Jijona. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa 
al folio 156 vuelto del libro 4 de Relleu, tomo 35 
del archivo, fInca número 833. Valoración: 150.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 27 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-19.869. 
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BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de PJfu,era Instancia número 2 de los de Berja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 136/1996, promovidos 
por la entidad .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Salmerón Morales, contra el bien especialmente 
hipotecado por doña Isabel Maria Barrera Campelo, 
que responde de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda la cantidad de 3.339.077 pesetas de prin
cipal, intereses pactados y costas, más las cuotas 
impagadas ascendentes a la cantidad de 422.205 
pesetas, en cuyo procedimiento. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, y término de veinte dlas, la fmca especialmente 
hipotecada, que luego se dirá, y que responden a 
dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle 28 de Febrero, número 28, de esta ciudad. 

Se señala para la primera, el dia 6 de mayo 
de 1997, a las once horas. La segunda, el dia 3 
de junio de 1997, a las once horas. Y la tercera, 
el dia I de julio de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta, igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipode la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por IDO aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento, o sea. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierto en el Ban
co Español de Crédito de esta ciudad, bajo el núme
ro 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación' del Registro a que 
se refiere la regla 4.&, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se "ntenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el dia siguiente hábil, 
a la ntisma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el donticilio pac
tado. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo B en planta segunda, con superficie 
total construida de 136,57 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Francisco de Paula Moreno Cara; sur, 
calle Tritón; este. rellano de acceso y vivienda tipo A 
de su planta, y oeste, don Manuel Rodriguez yotros. 
Inscrita al tomo 1.412, tibro 410, folio 43 de Adra, 
fmca número 39.983. Tasada en 9.158.749 pesetas. 

Dado en Berja a 14 de febrero de 1997.-La Juez, 
Isabel Tobeña Santamaria.-La Secretaria.-20.102. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el ninne
ro 573/96, se tramita procedintiento judiCial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander. Sociedad Anó
nima», contra Sociedad Cooperativa de Industriales 
de la Carne y Derivados, en reclamación de c",dito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se adlnitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima. número 472, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceras. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de junio de 1997, a ias 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la ntisma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la ntisma hora, exceptuando lbs sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Departamento o módulo once-B: Módulo desti
nado a puesto de mercado, para industrias cárnicas 
o derivados, situado al este del edificio. 

Tiene su acceso por el pasillo central común del 
edificio. 

Ocupa Wla superficie construida, en planta baja, 
de 184,91 metros cuadrados. 

Linda: En planta baja. por el frente u oeste, por 
donde tiene su a~ceso. con el pasillo común central 
del edificio; por el fondo o este, con terreno sobrante 
de edificación; por la derecha, entrado o sur, con 
el departamento o módulo doce, y por la izquierda, 
entrando o norte, con el departamento o módulo 
onceRA. 

y en planta alta: Al norte, con la planta alta 
del departamento o módulo once-A y en una peque
ña parte, en "una línea más al norte, con la planta 
alta del departamento módulo dos-B; al snr. con 
la planta alta del departamento o módulo doce; al 
oeste, con la planta alta del departamento o módulo 
uno. y en una pequeña parte, con la planta alta 
del departamento o módulo dos-B, y al este. con 
los aires del terreno sobrante de edificación_ 

Coeficiente: Se le asigna una cuota de partici
pación de 3,910 por 100. 

Forma parte en propiedad horizontal del siguiente: 
Edificio industrial, construido en hormigón anna

do, con fachada en panela de hormigón y cubierta 
metálica, destinada a albergar un mercado <le carnes 
y derivados, integrado por 22 módulos susceptibles 
de -aprovechamiento independiente, separados WlOS 
de otros- en la planta alta, mediante tabiques inte
riores y en la planta baja, por lineas metálicas fijas 
empotradas en el suelo y pintadas con pintura inde
leble, con excepción del local o módulo que se des
cribirá en la diVisión horizontal al número 6, que 
está delimitado, en todos sus linderos interiores, 
mediante tabiques, al igual que aquellos locales que 
linda con elementos o zona comunes, de los que 
están separados también mediante tabiques. 

La edificación tiene forma rectangular y alargada, 
irregular en su lado norte. 

Ocupa el edificio, una superficie edificada del solar 
en planta baja de 6.030 metros 39 decimetros cua
ruados, siendo la superficie en planta alta de 6_623 
metros 70 decímetros cuadrados. 

El resto del terreno no edificado, está destinado 
a aCCeSOS y viales. 

Titulo: Se adjudicó dicho módulo a la Coope
rativa, por extinción de la comunidad que tenía for
mada con otra sociedad, según consta en escJj.tura 
autorizada por el Notario de Barakaldo, don Ramón 
Prada y Álvarez Buyila, como sustituto de su como 
pañero de residencia don Juan López Duras, con 
fecba 31 de marzo de 1990, bajo el número 429 
de su protocolo general, y en cuanto a su confi
guración _ actual como resto de fmca matriz, por 
escritura de segregación, autorizada por el Notario 
de Barakaldo don Ramón Prada y Alvarez Buyila, 
el dia 13 de diciembre de 1991, bajo el número 
L888 de su protocolo general_ 

Inscripción: Tomo L670, libro L661, de Bilbao, 
lolio 66, fInca número 5 L233, inscripción prilnera_ 

Tipo_de subasta: 60.896.400 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, JaVier Antón Guijarro.-EI Secreta
rio.-20.oo4. 

BILBAO 

Edicto 

Don JaVier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 213/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima., contra don Carlos Cuesta Bravo 
y don Andrés Núñez Zorroza, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 16 de mayo de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaJúo_ 

Segunda.-Que los licitadores, ,para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4724, clave 00, 
Wla cantidad igual, por lo menOs, al 20 por' 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el -rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de junio de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirViendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
si~ndo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de julio 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 1 OOdol tipo que sirVió de base para la 
segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Parcela de terreno señalada con el número 182, 
con acceso por la carretera m. de la urbanización 
del plan parcial de ordenación del pollgono núme
ro 1 de la urbanización dsusquiza-Abanico de Plen
cia., fmca 3_250_ El tipo de la primera subasta eS 
de 1.399.181 pesetas_ 

Parcela de terreno número 82, de la urbanización 
dsusquiza-Abanico de Plencia., fmca 2_777_ Valo
rada pericialmente en la suma de 3.586.000 pesetas. 

Urbana 9. ViVienda izquierda, tipificada en el pla
no con la letra A de la planta baja, con acceso 
por el portal número 18, del conjunto compuesto 
por dos bloques señalados con los números 15 y 18 
de la calle Lizarre, de Sopelana, plaza de apar
camiento número 10 Y trastero lO, y el derecho 
de uso de una porción de terreno de libre edificación, 
colindante con el lindero norte de ésta. Inscrita al 
tomo 1.474, libro 118 de Sopelana, folio 106, fm
ca 7247. Valorada pericialmente en la suma de 
17380.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, JaVier Antón Gnijarro_-El Secreta
rio_-20_00 1. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen Giménez Vegas, Magistrada-Juez del 
Juziado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 480/1991. se tramita procedimiento de juicio 
de cognición a instancia de don Joseba lñaki Baroja 
Lasa contra don Juan Fernando Arriaga Uriarte, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 8 de mayo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaJúo_ 

Segunda.-Qqe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera_-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra), que· suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las ntismas_ 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de junio de 1997. a las 
diez horas, sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de julio de 
1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la ntisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda, situada en la planta baja de 
la casa señalada con el número 9 de la calle Cosme 
Echevarrieta, de Bilbao_ 

Valoración, 22.500_000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de marzo de 1997_-La 
Magistrada-Juez, Carmen Giménez Vegas_-El 
Secretario.-19.742_ 

BOLTAÑA 

Edicto 

Doña Ana 19uacel Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Boltaña (Huesca) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
\31 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 134/1996 a instancia de .Fomina, 
Sociedad Limitada., representada en autos por la 
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Procuradora señora Bcmués contra «Sertobras. 
Sociedad Anónima», en reclamación de 12.594.851 
pesetas. se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias a las once horas, por primera vez 
el dia 12 de mayo de 1997; en su caso. p<>r segunda. 
el dia 9 de junio de 1997. Y por tercera vez. el 
dia 7 de julio de 1997. las fincas que al fmal se 
describen. propiedad de ,Sertobrás. Sociedad AnÓ· 
nima», bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca. para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya. número 1974000018013496. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entendera seña
lada su celebración el dia siguiente hábil a la misma 
hora. . 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria por medio 
del presente se notifica al deudor hipotecario la 
celebración de las subastas para el caso de no poder
se llevar a efecto en la fincas subastadas y, si hubiera 
lugar. al actual titular de la finca. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

l. Elemento cinco. Sito en planta baja. bloque B. 
susceptible de diversos usos urbanísticos, entre ellos 
el de vivienda, local o aparcamIento, ae una super
ficie útil de 178 metros con 23 decimetros cua· 
drados. Linda: Derecha. entrando. de don Benito 
Campo Salame ro; izquierda, de «Sertobrás. Sacie· 
dad Anónima»; fondo, caUe <;le nueva apertura. y 
frente, rampa de acceso al garaje. Cuota: 6.36 por 
100. Valor: 11.000.000 de pesetas. Forma parte de 
un edificio sito en Boltaña. con entrada por la ave
nida de Ordesa. por el edificio bloque A. deno
mimado «Rio Ara». Inscripción: Tomo 589. libro 
23. folio 67. finca número 2.157. 

2. Una cuota indivisa de un cincuenta y nue
veavo del local que a continuación se describirá. 
con el uso y disfrute exclusivos de la plaza de apar
camiento rotulada con el número 6. Valor: 
1.200.000 pesetas. Inscripción: Tomo 571. libro 27. 
folio 195. finca número 2.323/6. inscripción tercera. 

Local de referencia: Elemento uno. Local sito en 
planta sótano, de una superticie útil de 1.052 metros 
20 decimetros cuadrados, destinado a treinta y tres 
plazas de aparcamiento. numeradas del uno al trein
ta y tres, ambos inclusive. y catorce trasteros nume
rados del uno al catorce. ambos inclusive. Tiene 
su acceso desde el exterior mediante una rampa 
situada en la fachada principal del edificio y por 
el interior de ambas escaleras y ascensor del edificio. 
Es susceptible de ser transmitido por cuotas indi
visas. Linda, mirando desde la rampa de acceso: 
Derecha. entrando, carretera de campo; izquierda, 
de don Simeón Pons, y fondo, de don Francisco 
Cheliz. Cuota: 21.26 por lOO. Forma parte de un 
edificio sito en Ainsa (Huesca) partida de Río Soto. 
junto a la carretera de Ainsa a Campo. con dos 
portales de entrada y dos escaleras denominadas 
uno y dos, que dan a la calle de nueva apertura. 
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Inscripción: Al tomo 571. libro 27. folio 189. fmca 
número 2.393. inscripción primera. 

3. Una cuota indivisa de un cincuenta y nue
vea vos del local ya descrito, con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 11. Valor: 1.200.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571, libro 27, folio 200, finca número 
2.323/11. inscripción tercera. 

4. Una cuota indivisa de un cincuenta y nue
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 16. Valor: 1.200.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 205. finca número 
2.323/16. inscripción tercera. 

5. Una cuota indivisa de un cincuenta y nue· 
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 17. Valor: 1.200.000 pcsetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 206, finca número 
2.323/17, inscripción tercera. 

6. Una cuota indivisa de dos cincuenta y nue
veavoss del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 18. Valor: 600.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 207. finca número 
2.323/18. inscripción tercera. 

7. Una cU9ta indivisa de un cincuenta y nue
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de trastero rotulado con el número 7. 
Valor: 600.000 pesetas. Inscripción: Tomo 578. libro 
28. folio 4. finca número 2.323/40. inscripción 
tercera. 

8. Una cuota indivisa de un cincuenta y nue· 
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el 'número 19. Valor: 600.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 208. finca número 
2.323/19. inscripción tercera. 

9. Una cuota indivisa de un cincuenta y nue
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de cuarto trastero rotulado con el número 
8. Valor: 600.000 pesetas. Inscripción: Tomo 578, 
libro 28. folio 5. fmca número 2.323/41. inscripción 
tercera. 

10. Una cuota indivisa de un cincuenta y ouc
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 21. Valor: 1.200.000 pesetas. InSCripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 210. fmca número 
2.323/21. inscripción tercera. 

1 l. U na cuota indivisa de un cincuenta y nue
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 24. Valor: 1.200.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 213. finca número 
2.323/24. inscripción tercera. 

12. Una cuota indivisa de un cincuenta y oue
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 25. Valor: 1.200.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 214. fmca número 
2.323/25. inscripción tercera. 

13. Una cuota indivisa de un cincuenta y oue .. 
veavos del local ya descrito con el uso y disfrute 
exclusivos de la plaza de" aparcamiento rotulada con 
el número 33. Valor: 1.200.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 571. libro 27. folio 222. fmca número 
2.323/33. inscripción tercera. 

Dado en Boltaña a 6 de marzo de 1997.-La Juez. 
Ana !guacel Pérez.-EI Secretario.-18296. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Esther Vtllimar San Salvador. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 145/1996. a instancia 
del Procurador señor Echevarrieta Herrera. en nomo 
bre y representación del Banco Bilbao Vizcaya. con· 
tra .Berlier. Sociedad Limitada •. don Jesús y don 
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Alfredo González Garcia, doña Juana Pérez Bena· 
venta. don Eutiminio González Diez y doña Patro
cinio García García, por resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, los bienes que después se indicarán. embargados 
en dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en todas eUas tos días y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el dia 18 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. si no hubiera postores en la 
segunda. el dia 22 de j¡¡lio de 1997. a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitiran posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la segunda 
subasta deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. haciendo 
constar el número del procedimiento y el concepto 
det ingreso, el 20 por 100 del precio de cada subasta, 
y para la tercera, el 20 por 100 de las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso que se expida por indicada 
entidad. número de cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas.y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas. desde el anun· 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo 'del ingreso efectuando en el Banco y cuenta 
a que se alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se Uevaroi a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores, respecto del lugar. 
dia y hora del remate. quedarán enterados de tales 
particularidades con la publicación del presente 
edicto. . 

Octavo.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para su examen. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con los 
títulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Naveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actara, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responSJlbilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda sita en avenida Cid, números 59-61. 
de esta ciudad. Finca número 12.612. Valorada 
en 14.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda sita en San Juan Ortega. núme
ro 18. de Burgos. Finca número 3.72 L Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 
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3. Mitad indivisa de la planta baja de la calle 
de nueva apertura. en Capiscol. Finca número 2.481. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

4. Mitad indivisa de local comercial en planta 
baja, en el barrio Gamonal. calle Santiago, núme
ro 12. Finca número 28.044. Valorada en 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Burgos a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Esther Villimar San Salvador.-El 
Secretario.-19.939. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 358/1996. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Joaquin Garrido Simón. contra 
«Abud-Jacob Promotora de Negocios, Sociedad 
Anónima •. en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera. y, en su caso. por segunda y tercera vez. 
por término de veinte dias cada una de ellas, la 
fmea especialmente hipotecada como propiedad del 
mencionado demandado. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el dia 8 de mayo de 1997, .servirá 
de tipo para esta primera subasta. el de su tasación. 
76.045.500 pesetas; caso de quedar desierta esta 
subasta, se señala para la segunda el dia 12 de junio 
de 1997. sirviendo de tipo para la segunda de 75 
por 100 del tipo de la primera, y caso de no haber 
licitadores en esta subasta se señala para la tercera 
el dia 17 de julio de 1997, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas en.la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al precio 
de su tasación, y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presentar resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, número de cuenta 1141, clave 
18, número de procedimiento 358/1996, el 20 por 
100 del tipo de la primera, y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda para las otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación de presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándolos en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
'subastas. 

Quinta.-Los autos y la certifICación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en las regla 8." del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 
lo adnútan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
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a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial, en el edificio denominado «Plaza 
Europa», sito en esta ciudad, en la calle Gil Cordero, 
prolongación de la avenida Virgen de Guadalupe 
y calle República Argentina, señalado con el número 
3, en la planta bajo a nivel de la plaza _interior 
del edificio, con acceso por referida plaza. Ocupa 
una superficie de 313 metros 88 decimetros cua
drados. Linda. mirando al mismo desde la calle 
Gil Cordero; Frente, patio interiores de luces, huecos 
de escaleras de los bloques II y III y viviendas tipos 
A y B de referidos bloques. en planta segunda, desde 
Gil Cordero; derecha. bloque de oficinas 1; izquierda, 
bloque 1, y fondo, plaza interior por la que tiene 
acceso. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres, al libro 729, tomo 
1.784, folio 1, finca registraI43.687. 

Dado en Cáceres a 10 de enero de 1997.-EI. 
Magístrado-Juez. Antonio Maria González Floria
nO.-La Secretaria.-20.0 15. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan,autos 
de ejecutivo, otros títulos, seguidos con el número 
217/1996, a instancias de «Banco de Extremadura, 
Sociedad Anónima •. sociedad unipersonal. repre
sentada por el Procurador don Jesús Femández de 
las Heras, contra don Ángel Carrasco Jiménez y 
esposa doña Isabel Perera Gallardo, a quien se dio 
traslado de la demanda a efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecarlo, sobre póliza (cuantia 
9.153.607 peSetas), en los que en trámite de eje
cución de sentencia y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días y por el 
tipo de respectiva valoración pericial, los bienes 
inmuebles. embargados a los demandados, que luego 
se describirán,- señalándose para el remate el día 
5 de mayo de 1997 y hora de las doce treinta. 
en este Juzgado sito en Cáceres. avenida de la His
panidad, sin número. edificio «Ceres». En preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala por segunda vez su celebración el dia 
30 de mayo de 1997 y hora de las doce treinta; 
y caso de no haber licitadores en esta subasta, se 
señala para la tercera el día 2S de junio de 1997 
y hora de las doce treinta. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores a las dos terceras partes 
de la tasación de cada fmca objeto de subasta; en 
la segunda, no se admitirán las que no cubran el 
75 por 100 del tipo de la primera; en la tercera, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad. número de cuenta 1140. clave 
17. número de procedimiento 217/1996. el 20 por 
100 del tipo del remate, según subasta y fmca. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, caso de 
ser el actor el propio rematante. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. jun-
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to con el resguardo acreditativo de haber hecho
la consignación antes referida. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se. encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hallan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada para el día hábil siguiente y a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Fincas que se sacan a fa venta en pública subasta 

Urbana 72. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio sito en el poligono .Cabezarrubia 
2-A., de Cáceres. Ocupa una superficie útil de 77,76 
metros cuadrados, y que está señalada en los planos 
con el número 1. Linda: Frente, con la calle 11; 
derecha, entrando, con la calle 3 y portal núme
ro 2: izquierda. con porche de acceso al patio interior 
de luces. y fondo, con patio de luces y local comer
cial número 2. Cuota en los elementos comunes 
del edificio: 0,75 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cáceres, al folio 91, 
tomo 1.928, libro 873, fmca número 54.802. Tasada 
a efecto de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Urbana 75. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio sito en el poligono .Cabezarrubia 
2-A., de Cáceres. Ocupa una superficie útil de 75,68 
"metros cuadrados. y que restá señalada en los planos 
con el número 4. Linda: Frente, con la calle 2 y 
portal número 3; derecha, entrando, con la calle 
11; izquierda, con el portal número 3 y local comer
cial número 5, y fondo. con patio de luces y porche 
de acceso a éste. Cuota en los elementos comunes 
del edificio: 0,76 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cáceres, al folio 97, 
tomo 1.928. libro 873. fmca número 54.805. Tasada 
a efecto de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Urbana 76. Loc¡ll comercial situado en la planta 
b'lia del edificio sito en el poligono «Cabezarrubia 
2-A». de Cáceres. Ocupa una superficie útil de 81,81 
metros cuadrados. y que está señalada en los planos 
con el número S. Linda: Frente, con la calle 2: 
derecha, entrando, con portal número 3 y local 
comercial número 4; izquierda. con local comercial 
número 6. y fondo, con patio de luces. Cuota en 
los elementos comunes del edificio: 0.79 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cáceres. al folio 99. tomo 1.928, libro 873, fmca 
número 54.806. Tasada a efecto de subasta en 
2.400.000 pesetas. 

Urbana 77. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio sito en el poligono .Cabezarrubia 
2-A», de CAceres. Ocupa una superficie útil de 81.81 
metros cuadrados. y que está señalada en los planos 
con el número 6. Linda: Frente. con la calle 2; 
derecha, entrando, con local comercial número S; 
izquierda. con el portal número 7. y fondo. con 
patio de luces. Cuota en los elementos comunes 
del edificio; 0,79 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cáceres, al folio 10 l. 
tomo 1.928, libro 873, finca número 54.807. Tasada 
a efecto de subasta en 2.400.000 pesetas. 

Urbana 78. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio sito en el poligono .Cabezarrubia 
2-A., de CAceres. Ocupa una superficie útil de 72 
metros cuadrados. y que está señalada en los planos 
con el número 7. Linda: Frente. con la calle 2 y 
el portal número 4; derecha. entrando. con el portal 
número 4 y el local comercial número 6, y fondo, 
con patio de luces y rwnpa de acceso al sótano. 
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Cuota en los elementos comunes del edificio: 0,70 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Cáceres. al folio 103, tomo 1.928, 
libro 873, finca número 54.808. Tasada a efecto 
de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Cáceres a 12 de marzo de I 997.-El 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bernabeu.-La 
Secretaria.-20.006. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martinez Esteban, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Calahorra 
(La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimieito judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 18/1997. seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de Espafta, representado por el Pro
curador senor Varea, contra doña Teresa Gento 
Barrera y doña Raquel U ranga Gento. 

En dichos autos se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de la finca que al final se indica 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Dia 20 de mayo de 1997, diez 
quince horas. 

Segunda subasta: Dia 17 de junio de 1997, diez 
Quince horas. 

Tercera subasta: Dia 15 de julio de 1997, diez 
quince horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en avenida Numancia. núme
ro 26, planta primera, de esta ciudad, bllio las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
]a cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al 'crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mIs
mos, sin destinarse n su extinción el precia del 
remate. 

Tcrcern.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones, número 2246/000/18/00 18/97, 
del Banco Bilbao VIzcaya, de esta plaza, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve 
para cada subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos (en el supuesto de tercera subasta el depósito 
será el mismo que para la segunda). 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera' 
y para la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como 'notificación a 
la parte demandada de las fechas de la subasta, 
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del.artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmt:a hipotecada. 

Finca que se subasta 

Urbana, sita en Calahorra, calle La Paz, 13_ Ins
crita al tomo 644, libro 383, folio 40, fmca núme
ro 26.176-N, inscripción quinta 

Valorada en 5_500.000 pesetas. 

Dado en Calaborra a 18 de marzo de 1997.-EI 
Juez, José Ignacio Martinez Esteban.-La Secretaria, 
Ana Casajils Palacio.-19.676-3. 
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CARBALlO 

Edicto 

En e1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Carballo y su partido, se sigue expe
diente jurisd. voluntaria o asuntos núm. 284/1996, 
promovido por Basilisa Castiñeiras Lema, represen~ 
tada por la Procuradora señora Buño Vázquez. sobre 
declaración de fallecimiento de don Manuel Cas
tiñeiras Vecino. en el que se ha dictado ,Con esta 
fecha providencia en la que se acuerda la publicación 
del presente edicto, dando conocimiento de la exis
tencia de dicho expediente a los efectos legales 
procedentes. 

Y. en cumplimiento de lo acordado, para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». y para 
que sirva de notificación en forma y en cumpli: 
miento de lo establecido en el arto 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el presente en 
Carballo a 3\ de enero de 1 997.-EI Juez.-EI Secre
tario.-16.699. 

y 2.a 8-4-1997 

CARLET 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcla Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Carlet y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 253/1993. a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
Salvador Aranda Albors y doña Concepción Duart 
Aparisi. yen ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo resolución de este día, se anuncia la 
venta en pública subasta. y término de veinte días, 
de los bienes embargados al ejecutado, que han sido 
tasados pericialmente en la suma de 21.400.000 
pesetas, . cuyo remate tendrá Jugar en la Saja de 
Audiencias de' este Juzgado, en ]a fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de mayo de 1997, 
a las doce hon:ls, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 4 de juniO de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera_ 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de julio de 1997, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o .persistiere tal imp~dimento. 

Las condiciones de ]a subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
100 del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en el Juzgado el resguardo que se facilite para ser 
admitidos. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para ·la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-:-A instancia del ejecutante, podráo reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la su!;>asta y que lo admitan, 
a efectos de que si el postor adjudiCatario no con
signase el precio, que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos d~ propiedad de las fmcas esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici-
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tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinar a su extinción 
el preCio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor, del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son 
los siguientes: 

1. Urbana. Inscrita en e\ Registro de la Pro
piedad de Sueca al tomo 2.343, libro 139 de Almus
safes, folio 234, finca número 9.229. Valorada en 
500.000 pesetas. 

2. Urbana. Inscrita en el Registro de ]a Pro
piedad de Sueca al tomo 833, libro 49 de A1mus
safes, folio 80, finca número 2.954. Valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sueca al tomo 2.493, libro 138, folio 
70, finca número 1.489. Valorada en 11.200.000 
pesetas. 

Total salvo error u omisión, 20.700.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 19 de febrero de I997.-La 
Juez, Maria Luz García Monteys.-El Secreta
rio.-20.036-11. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo T. Garcia-Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car
tagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
286/19.96, instado por «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra 
don José Antonio Sánchez Garcia y doña Dolores 
Carrasco Sáez, he acordado la celebración de la 
primera, pública subasta. para el próximo día 28 
de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. De no haber postores 
en la primera subasta, se señalará para la segunda 
el dia 27 de junio de 1997 y hora de las doce, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo~ y si tampoco hubiere postor para .este 
segunda subasta, se señala para la tercera el próxímo 
dia 23 de julio de 1997 y hora de las doce, y sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.880.000 pesetas, ftiado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terceto.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto· a aquél, el importe de la consignaCión 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferenR 

tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, -enten
diéndose Que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsbilidad de las mismas, sin des
tinarse ~ su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptimo.-El presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana_ Parcela de terreno. sita en la diputación 
de La Palma. de supedicie 190 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja y alta, tipo B. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena numero 1, tomo 2.454, libro 322, sección 
segunda, folio 5 I. fmca l8_348-N. 

Dado en Cartagena a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Edmundo T. Garcia-Ruiz.-El 
Secretario.-19.916. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 7 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
14911993. promovidos por el Procurador don Joa
quin Ortega Parra. en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Martinez Cerezuela y esposa, a los 
efectos del articulo 144 del Reglamento Hipotecario, 
con domicilio en La Aljorra. calle San Bartolomé, 
4J, en recJamación de 524.044 pesetas de principal, 
más otras 250.000 pesetas para intereses, gastos 
y costas, sin peIjuicio de ulterior liquidación. a los 
que se les embargaron los bienes que luego se dirán 
con su justiprecio, y se saca a pÍlblica subasta por 
primera vez y término de veinte dias el dia 26 de 
mayo de 1997 ,a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de ese Juzgado; para el supuesto de 
que en ésta no se obtuviere resultado positivo, se 
celebrará por segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió para la primera subasta, 
y que tendrá lugar el dia 23 de junio de 1997, 
a ]a misma hora; para eJ supuesto de que en ésta 
tampoco se obtuviere resultado, se celebrará por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 8 de septiembre 
de 1997, a la ntisma hora, e igualmente en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y todo ello bajo 
las siguientes condjciones: 

Primera.-No se adntitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 155, de calle Mayor, de Caro 
tagena, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (cuenta de consignaciones número 
3056-17-0149·93). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de Que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros: que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las ntismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dio hábil, a la ntisma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el donticilio de los demandados, conforme a 
los articulas 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en el mismo, este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deman
dados del triple señalamiento del lugar, dia y hora 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Urbana.-Trozo de terreno des
tinado a solar, en la diputación de La Aljorra. de 
este término municipal, ntide 12 metros de frente 
por 20 metros de fondo. o sea, 240 metros cua
drados. Linda: Norte y este, con más fmca de donde 
se segrega; sur o frente, calle de San Bartolomé, 
y al oeste o izquierda. calle en proyecto, hoy deno
minada calle San Bias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena numero 1. sección tercera, tomo 2.070, libro 
695, folio 77, fmca nÍlmero 62.031, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.400.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Parcela número 2. 
Terreno solar, situado en la diputación de La Aljorra, 
de este ténnino municipal. que ocupa una extensión 
supedicial de 207 metros 25 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, don Carmelo Ardil Mar
tinez; izquierda, Escuelas Nacionales; espalda, don 
Juan Luis Marin Escudero, y frente, calle San Bar
tolomé. 

Obra nueva. Vivienda en planta baja, en la calle 
de San Bartolomé, de La AJjorra, de este término 
municipal, con una supedicie Íltil de 90 metros 26 
centímetros cuadrados. y"una superficie construida 
de 109 metros 71 decimetros cuadrados. Distribuida 
en vestíbulo, tres dormitorios, salón-comedor, coci
na. garaje, baño y terraza y un patio por su parte 
posterior. Los linderos son los mismos que los 
anteriores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 1, sección tercera, libro 663, folio 
80, fmca nÍlmero 58.386, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.086.750 pesetas. 

Dado en Cartagena a 29 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez, José Manuel Nicolás Manzana· 
res.-El Secretario.-19.915. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Car
lagena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 442/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía. a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima>, contra don Nicolás Tortosa 
González y cónyuge (articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario) y Land Empresa Constructora de Car
lagena, en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 29 de mayo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., número 3048/0000115/442/93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptAndose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el" anuncio _ 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los _ titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose 'que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la· celebración 
de una segunda el dia 3 de julio de 1997. a las 
doce' horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la' primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el casó de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda de una sola planta, entre medianerias, 
situada en el nÍlmero 25 de la calle Barcelona, en 
la barriada de San Antón, Cartagena. Tiene la facha· 
da revestida de china proyectada, la cubierta plana 
y la carpintería exterior de aluminio anodizado color 
bronce. 

Está Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cartagena al tomo 2.262, libro 265, folio 124, núme· 
ro de fme;¡ 25.672. ascendiendo el valor de la tasa

_ ción ala cantidad de 3.712.800 pesetas. 
VIvienda unifamiliar adosada, de dos plantas y 

sótano, entre medianerias haciendo esquina. el sóta
no destinado a garaje y trastero, y las plantas altas 
a vivienda; la fachada es de china proyectada, la 
cubierta de teja y la carpintería exterior de aluminio 
anodizado; está situada en la barriada de San Antón, 
con una renta media-baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena al tomo 2.357, libro 360. folio 10, fmca 
35.10 1; el valor de la tasación asciende a la cantidad 
de 11.087.118 pesetas. 

Dado en Cartagena a 24 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Jacinto Areste Sancho.-El Secre· 
tario.-19.918. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8. de Cartagena. en 
resolución de esta fecha. 'dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
244/1996, a instancia del Procurador don Alejandro 
Lozano Conesa. en nombre y representación de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán, y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
la finca que luego se dirá, especialmepte hipotecada 
por don Issamt Farra Zalt. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 28 de 
mayo de 1997. a las doce horas. al tipo de precia 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 13.704.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 26 de junio de 1997. a las doce horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 24 de julio 
de 1997. a la misma han! que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.704.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los' casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos.'y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao VIZCaya, calle Mayor. cuenta corriente 
número 3057000 18024496.

c 

una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO del tiPO. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior sera también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las postures podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones' antes expresadas. y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notiftcación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada. conforme a los ar
ticulas 162 al 279 de la u,y de EI1iuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notiftcación al mismo del triple señala
miento de lugar. dia y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los días señalados para subastas 
fuere festivo. sera trasladado al siguiente dia hábil 
e idéntica hora. 
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Finca objeto de subasta 

Número 1. Local comercial en planta baja, sin 
distribución interior para la mejor adaptación al uso 
al cual se destine. Su superficie construida es de 
173 metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente. con calle Bailén; por la derecha, entrando 
con portal. caja de escalera, casa de don José Mar
tinez Garcerán y otra de doña Adelaida Martinez; 
por la espalda, con casa de don Urbano Casanova 
Aparicio y doña Adelaida Martinez, y por la izquier
da, con glorieta de Enrique Viviente. Forma parte 
de un edificio al que corresponde el número 18 
de la calle Bailén, de la ciudad de La Unión. 

Inscripción: Finca número 16.780. tomo 770, seC
ción tercera. libro 262. folio 23 del Registro de 
la Propiedad de La Unión. 

Tasación: 13.704.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 6 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.";'19.922. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos dejuicio ejecutivo número 217/1996, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Lozano Cane
sa, contra don Avelino Marin López. doña Francisca 
Drenes Nicolás y Mario Garre, en reclamación de 
117.190.077 pesetas de principal, más 35.000.000 
de pesetas. presupuestadas para intereses, gastos y 
costas. en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte dias. los 
bienes que más adelante se describen. por primera, 
segunda y tereerá vez, en su caso, señalándose para 
la celebración de la primera subasta el próximo dia 
22 de mayo de 1997 y hora de las doce treinta, 
para la segunda el dia 18 de junio de 1997 y hom 
de las doce treinta. y para la tercera el <!la 16 de 
julio de 1997 y hora de las doce treinta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito én la calle Ángel 
Bnma. piso 2.0

• con las condiciones siguientes. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo de los bienes ascendiente a 
los precios que se fijan en cada una de las fmcas 
que en hoja aparte se relacionan. El tipo de la segun
da sera el avalúo rebajado en un 25 por lOO. y 
en tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en e~ Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina O 155 de esta ciudad, cuenta 
corriente 30540000170402/94. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subas~ sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
de consignar el 40 por lOO del tipo de la segunda. 
El ejecutante podrá tomar parte en la misma y mejo
rar postura sin necesidad de consignar alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebmción. podrán hacerse posturas por 
escrit~ en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
de haber heeho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulas de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancetar. entendiendo 
el rematante que los acepta y queda SUbrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados para la subasta fuera festivo sera trasladado 
al día siguiente hábil e idéntica hora. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Bienes que salen a subasta 

1. Solar de 10.000 metros cuadrados, en sub
poligono K-3-A. paraje El Estacio. La Manga del 
Mar Menor. 

Fil:lca registral 53.380, Registro de la Propiedad 
de San Javier número 1, libro 710. folio 215, sección, 
San Javier. Tipo: 160.000.000 de pese~s. 

2. Aparcamiento 4, sito en «Aparcamientos 
Villamartin •. Cartagena. 

Finca registra! 14.423, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1. libro 186, folio 23, sec
ción l.', Cartagena. Tipo: 1.000.000 de pesetas. 

3. Aparcamiento 5. sito en «Aparcamientos 
Villamartin., Cartagena. 

Finca registral 14.422, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 186. folio 21. sec
ción l.", Cartagena. Tipo: 1.000.000 de pesetas. 

4. Piso 3.° B. de 120 metros cuadrados. en edi
ficio «Géminis». San Antón, Cartagena. 

Finca registral 13.023, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2. libro 442. folio 224, sec
ción, San Antón. Tipo: 7.872.853 pesetas. 

5. Aparcamiento número 13, en calle Carlos III, 
Cartagena. 

Finca registra! 19.035, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2. libro 173, folio 71, sección. 
San Antón. Tipo: 780.000 pesetas. " 

6. Nave industrial de 2.805 metros cuadrados, 
sita en el Plan. Cartagena. 

Finca registml 49.711. Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1. libro 848. folio 52 vuelto. 
sección"3.' Tipo: 39.920.480 pesetas. 

7. Piso ático de 175 metros cuadrados. en calle 
Puerta de Murcia, Cartagena. 

Finca registral 11.855. Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 228. folio 29. sec
ción l.' Tipo: 6.541.168 pesetas. 

8. Edificio en calle Tomás Tallarie. números I 
y 3, y calle Martinez IDescas, números 4 y 6. consta 
de cuatro viviendas de 97 metros cuadrados cada 
una. 

Finca registral 40.413. Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 898. folio 79. sección 
3.'. Cartagena. Tipo: 12.051.844 pesetas. 

9. Nave industrial de 1.970 metros cuadrados, 
sita en el Plan, Cartagena. 

Finca registral 71.659, Registro de la Propiedad 
de Cartagenll número 1, libro 846. folio 223. sec
ción 3.' TIpo: 24.428.640 pesetas. e 

10. Piso 4." C. escalera derecha, edificio <Gé
minis>. San Antón, Cartagena, de 99 metros cua
drados. 

Finca registralI3.005-N. Registro de I,a Propiedad 
de Cartagena número 2. libro 444. folio 9, sección. 
San Antón. Tipo: 6.608.053 pesetas. 

11. Aparcamiento número 54. en calle Car
Ias I1I, Cartagena. 

Finca registral 19.11 7. Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2. libro 173, folio 153. sec
ción. San Antón. Tipo: 780.000 pesetas. 

12. Piso 1.0 A. escalera 3.', calle Carlos III. 
de 121 metros cuadrados. 

Finca registral 13.013. Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2, libro 109, folio 247, sec
ción, San Antón. TIpo: 7.529.776 pesetas. 

13. Parcela de terreno de 3.900 metros cuadm
dos en paraje «Los Palacios». en la que existen cons
truida vivienda de 464 metros cuadrados, Cartagena. 

Finca registral 67.701. Registro de la Propiedad 
de Cartagena número l. libro 786, folio 9, sección 
3." Tipo: 39.163.500 pesetas. 

14. Piso 2.° de 175 metros cuadrados, en calle 
Puerta de Murcia, Cartagena. 
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Finca registra! 11.852, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 154, folio 185 vuelto, 
sección l." Tipo: 11.812.500 pesetas. 

15. Edificio compuesto de tres viviendas de 95 
metros cuadrados cada llila, en Diputación de la 
Magdalena, Cartagena. 

Finca registral 42.921, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número \, libro 506, folio 250 vuelto, 
sección 3." Tipo: 8.974.955 pesetas.' 

16. Piso 1.0 derecha de 120 metros cuadrados, 
en calle Puerta de Murcia, Cartagena. 

Fmca registral 11.850, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 154, folio 181 vuelto, 
sección 1.& Tipo: 8.100.000 pesetas. 

17. Sótano destinado a garajes de 44 metros 
cuadrados, en calle Licenciado Cascales, Cartagena. 

Finca registral 14.684, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2, libro SIl, folio 17, sección, 
San Antón. Tipo: 5.339.817 pesetas. 

18. Piso 1.0 izquierda de 55 metros cuadrados, 
en calle Puerta de Murcia, Cartagena. 

Finca registral 11.851, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número I,libro 154, folio 183 vuelto, 
sección l." Tipo: 3.712.500 pesetas. 

19. Piso L° D, de 117 metros cuadrados. en 
edificio «Rubi., calle Principe de Asturias, Carta
gena. 

Finca registral 19.191, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2, libro 175, folio 53, sección, 
San Antón. Tipo: 2.541.155 pesetas. 

20_ Casa de 60 metros cuadrados en calle Del 
Rosaría, número 51, de Cartagena_ 

Finca registral 8.490, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 147, folio 154, sec
ción P TiPO: 2.015.000 pesetas. 

21. Aparcamiento n~ero 13. en calle Car
los III, Cartagena. 

Finca registral 19.053, Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 2. libro 173, folio 89. sección. 
San Antón. Tipo: 780.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a !O de marzo de 1997.-E1 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez_-La 
Secretaria judicial.-19. 905_ 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de flÚ cargo. 
bajo el número 100/1995. se signe procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancia de «Banco Cen
tral-Hispanoamericano. Sociedad Anónima., repre
sentadó por el Procurador don José Rivera Llorens, 
contra don Juan José López Ruiz y doña Maria 
Pilar Beltrán Edo. y en ejecución de sentencia dic
tada en dicho procedimiento. se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, del 
bien embargado a los demandados. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.480.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 29 de mayo 
de 1997, a' las doce horas. en la Secretaria de este 
Juzgado, por el tipo de tasación. 

En segllilda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. y con rebilia del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 30 de junio de 1997. 
a las doce horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de julio de 1997. también 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segllilda subasta. 

Se advierte: Que no se adnútirá postura, en pri
mera ni en segllilda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el' estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
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de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo adnútan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las, cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las flÚsmas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Notifiquese esta prOvidencia a los demandados 
propietarios del bien sacado a licitación a los fmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones- con
tenidas en dicha norma y a tal efecto líbrese el 
oportuno despacho y entréguese al Procurador ins
tante para que cuide de su diligenciamiento y asi
mismo para la inserción del edicto en el tablón 
de anWlcios donde radican los biene~ líbrense los 
oportunos exhortos y entréguense al referido Pro
curador a quien además se le entregará el oficio 
y el edicto dirigido al .Boletin Oficial» de la pro
vincia y .Boletin Oficial del Estado». según corres
ponda para que cuide de su diligenciamiento y sir
viendo de 'notificación en fonna a los demandados, 
a los efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. caso de no ser hallados. 

Como de ~Ia propiedad de don Juan José López 
Ruiz: 

Urbana. Vivienda del tipo A, en la sexta planta 
(quinta de viviendas) del edificio en Vtla-Real, con 
fachada principal a la avenida Plo XII. sin número, 
esquina a la avenida Italia, con la que forma challán. 
Es la situada a la izquierda mirando a la fachada 
del edificio desde la avenida Italia. Tiene su acceso 
independiente a través del portal. zaguán. escalera 
y ascensor de uso común recayente en la avenida 
Plo XII.. Se halla distribuida interiormente. Ocupa 
una superficie útil de 89.60 metros cuadrados y 
construida de 120.20 metros cuadrados. 

Cuota: 1,78 por 100. 
Inscrita al folio 175. del libro 724, tomo 1.120. 

fmca registra! número 59.243 del Registro de la 
Propiedad número I de Vila-Real. 

Valoración a efectos de subasta: 6.480.000 pese
tas. 

Dado en Castellón a 12 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.084-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Mercedes Bengochea Escribano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de los de Castellón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial slliltario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bi\io el núme
ro 173/1995. a instancias de la C.ilia de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante. «Bancaja., contra 
don José Antonio Andrés Alvares y doña Asllilción 
Roig Letona, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias el bien 
que más adelante se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
8.190.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 12 de junio de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 14 de julio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 13330000 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza Juez Borrull. 
de Castellón, presentando en diCho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulas 4e propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan exaniinarLos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que se puedan exigir 
otros, y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la ne~esidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá vetificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semWla dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmea. 

Bien objeto de subasta 

Radicante en término de Oropesa del Mar (Cas
tellón). 

Finca número 49. Vivienda de la fase VI. 8-4 
de la edificación sita en Oropesa del Mar, partida 
La Albufera, denominada .Urbanización Poble 
Nou., a la que se accede desde la calle particular B 
que comunica, mediante rampa y escalera. con el 
paseo Marítimo de la playa Morro de Gas, nUme
ra 20. Se compone de planta garaje a la que se 
accede desde el paseo Marítimo, por un espacio 
interior común cerrado, que es inferior a la elevada 
calle B, desde la que se accede, como se ha dicho. 
a las dos plantas destinadas a vivienda, distribuidas 
interionnente. con tenaza superior y en parte cubier-
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ta de teja; gal1lie y vivienda se comunican interior· 
mente, :y dc'sde la planta baja se accede también 
a espacio exterior descubierto destinado a zona ver
de. Le corresponde una superticie a la construcción 
de 129.85 metros cuadrados y. ocupa la vivienda 
del total solar 87.04 metros cuadrados. de los que 
39,01 metros cuadrados se destinan a la indicada 
zona verde. Linderos: Norte. vivienda propiedad 
horizontal número 1 de la fase 1; este. vivienda pro
piedad horizontal número 50; oeste, vivienda pro
piedad horizontal número 48 de la misma fase y 
sur, calle particular de acceso a la vivienda y espacio 
inferior de acceso a la planta garaje. 

Le corresponde una cuota de 2.0872 por 100. 
Registro: Tomo 712. libro 93. folio 170. fmca 

número 8.866 del Registro de la Propiedad de Oro· 
pesa del Mar. 

Dado en Castellón a 18 de febrero de 1997.-La 
Juez, Mercedes Bengochea Escribano.-EI Secreta
rio.-20.039. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Rodriguez Sanz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Catarroja y 
su partido. 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 148/1996. sobre juicio 
ejecutivo. seguidos a instancia de ~Banco de San
tander. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Consuelo Gomis, contra «Val 
Mesa. Sociedad Limitada». don Ángel Camacho 
López. don Juan J. Camacho Esteve. doña Josefa 
Vila Vila, doña Eugenia Chaques Fortea; doña Maria 
Martinez Ramón y herencia yacente don Ángel 
Camacho Esteve, representada por la viuda doña 
María Martinez. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embargados a los deman
dados cuya descripción figura al final del presente 
edicto, por término de veinte días. señalándose para 
la primera subasta el dia 27 de mayo de 1997. 
para la segunda el día 24 de junio de 1997. y para 
la tercera el dia 22 de julio de 1997. todas a las 
doce horas. y que se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en plaza Llotgeta. sin 
número. de esta localidad. con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 75 por 100. no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes. La 
tercera será sin sujeción a tipo. pero si huhiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda se aprobará el remate en el acto Y. en otro 
caso, se suspenderá hasta que se dé cumplimiento 
a Jo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciantiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, ,a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cu~nta de consigna
ciones de este Juzgado on el Banco Bilbao ViZcaya, 
número 4529. una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo 
a la subasta, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques, y en el caso de tercera subasta 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y Se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-En el caso de .que hubiera de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora al dia siguiente hábil. si 
fuese festivo el día de la celebración suspendida. 
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Quinta.-Si no se hubiese podido notUicar el'seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Juan José Camacho 
Esteve: 

1. Vivienda sita en Albal. calle San Carlos. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Picassen!, 
libro 66. folio 56. fmca número 7.651. Valor a efec· 
tos de primera subasta: 5.390.125 pesetas. 

2. Rústica secano, sita en el término de Beni
pareU, inscrita en el Registro -de la Propiedad de 
Picassent. libro 33. folio 157. fmca número 2.728. 
Valor a efectos de subasta: 1.496.250 pesetas. 

De la propiedad de doña Maria Eugenia Chaques 
Fortea: 

1. Urbana. vivienda sita en Albal. calle Santa 
Ana. lO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Picassent.libro 57. folio 214. fmca número 5.246. 
Valor a efectos de primera subasta: 5.355.000 pese
tas. 

Dado en Catarroja a 13 de marzo de 1997.-La 
Juez. Maria Luisa Rodriguez Sanz.-El Secreta· 
rio.-20.034-l 1. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Garcia·Galán San Miguel. Magis· 
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 307/1994. seguido a ins· 
tancias de Unicaja. representada por la Procuradora 
doña Concepción Lozano Adame, contra «Cons
trucciones Calfer. Sociedad LimItada» y don José 
Ángel Calero Femández, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
los bienes inmuebles, embargados a los dem"andados~ 
que más adelante se describen con un precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle Caballeros. número 11. tercera 
planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de mayo de 1997. 
a las once horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante. el día 
5 de junio de 1997. a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el dia 3 de 
julio de 1997. a las once horas. 

Se.advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitierán posturas en pri
mera y segunc;la subasta que no cubran las dos ter~ 
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado. en la cuenta provisional 
de consignaciones en el Banco Bilbao VIZcaya. ofi· 
cina principal de calle Alarcos, 8. de Ciudad Real. 
cuenta corriente número 1377000017030794. una 
'cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la foro 
ma de pujar a la llana, si bien. además. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas. 
por escrito, en sobre cerrado, acompañando res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
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se refiere el párrafo anterior o efectuado el depÓSito 
simultáneamente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarto.-Que sólo el actor podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con~ 
signación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posruras. 

Sexto.-Que los tltulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto -en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confirmarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
o exijan ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de autos, continuarán 
subsistiendo y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Novena.-Servirá el presente edicto de notifica~ 
ción del señalantiento de las subastas a los deman· 
dados en caso de que no sea posible su notificación 
personal. 

Los bjenes que se subastan y su precio, son los 
siguientes: 

Lote l. Porción de solar sito en la avenida Maria 
Auxiliadora. números 7. 9 Y !l. de Puertollano. 
superficie 16 metros 91 decímetros cuadrados. Ins-. 
crita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo. registral número 34.663. tomo 1.528. 
libro 404. libro 209. 

Tipo: 160.645 pesetas. 
Lote 2. Locál sito en calle Isabel la Católica, 

2 y 4. de Puertollano. esquina calle Garcilaso de 
la Vega, superficie 335 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar. regis
tral número 36.284, tomo 1.647. libro 468. folio 52. 

Tipo: 10.887.500 pesetas. 
Lote 3. Trastero número 5. bajO cubierta. sito 

en calle Lirio. número 41. superficie 5.80 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real número 1. registraI número 42.544. 
tomo 1.564. libro 760. folio 73. 

Tipo: 522.000 pesetas. 

Dado en ,Ciudad Real a 7 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Garcia·Galán San 
Miguel.-El Secretario.-19.954. 

CORCUBIÓN 

Edicto 

Don Juan Francisco Riobó Femández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Corcubión. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisc1icción voluntaria, con el núme~ 
ro 152/1996. a'instancia de doña Obdulia MoulO 
Figueiras, sobre declaración de fallecimiento de su 
hennano don Manuel Eugenio Mouzo Figueiras. 
nacido en Puente del Puerto (CamariñasJ. el 
dia l3 de febrero de 1907. hijo de Manuel y de 
Francisca, siendo su último domicilio conocido en 
Puente del Puerto (Camariñas J. de donde partió 
el año 1922 hacia Argentina, en estado de soltero. 
sin que desde entonces se hayan vuelto a tener noti~ 
cias suyas. 

y para su inserción en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Camariñas. en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de La Coruña •• en el «Boletin Oficial 
del Estado.. y para público conocimiento. libro 
y fumo el presente en Corcubión a 3 de febrero 
de 1997.-El Secretario. Juan Francisco Riobó Fer· 
nández.-20.022. I.a 8·4·1997 
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CORIA 

Edicto 

Don Jesús Luis Ramirez Diaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Coria y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
52/1996, instado por «Compañia Mercantil Elec
troftl Badajoz, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora señora Fabián Pizarra, frente 
a «Compañia Mercantil Electroanfa, Sociedad Limi
tada» y don Antonio Martínez Pérez, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar a pública 
y primera, segunda y tercera subastas, el bien embar
gado a ]a parte demandada que a continuación se 
relaciona, juntamente con su tasación pericial. 

Descripción y valoración del bien 

Urbana. Local comercial, en Coria (Cáceres), 
sito en calle San Nicolás, número 16, de una super
ficie total construida de 100,40 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Coria. 
al tomo 724, libro 146, folio 104, fmca núme
ro 13.208. 

Valorada en 6.882.420 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las siguientes: 

Primera, el dia 13 de junio de 1997, a las doce 
horas. 

Segunda, el dia 8 de julio de 1997, a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. si no hubiera postores en la primera o 
si el demandante no pide la adjudicación del bien 
por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera, el dia 4 de septiembre de 1997, a las 
doce horas, sin stijeción a tipo, caso de que no 
fuese rematado el bien en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado, o 
en establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándola en la Mesa del 
Juzgado, juntamente con el resguardo de haberse 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas, y sur
tirán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 
Cuarto~-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avaluo en la primera 
subasta, ~ igualmente en la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, 
las posturas sedm libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remate las acepta y 
queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sólo el ejecutante, podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Coria a 5 de marzo de 1997.-El Juez, 
Jesús Luis Ramirez Diaz.-El Secretario.-20.0 18. 

DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá Llacer, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 167/1996, se tramitan autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, G.()3046562, frente a 
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.Holma 86, Sociedad Anónima>, en cuyos autos 
se ha acordado la venta del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebra
ción: 

La primera se celebrará el dia 15 de mayo 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda se celebrará el dia 16 de junio 
de 1997, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación· que sirvió de tipo para 
la primera. 

La tercera se celebrará el dia 17 de julio de 1997, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de la cantidad tipo de la subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
proVÍsional de este Juzgado. haciéndose constar 
necesariamente el número y el año del procedimien
to de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.n estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.' del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse. cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuándose 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca 2.308, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Calpe al tomo 692, folio 38. 

Valorada en 28.335.875 pesetas. 

Dado en Denia a 3 de marzo de 1997.-La Secre
taria, Reyes Melió Llacer.-19.595. 

DENIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Denia, 

Hace saber: Que en Jos autos seguidos en este 
Juzgado, suspensión de pagos, numero 212/1996, 
de la entidad ,Productos Ortiz, Sociedad Anónima», 
ha recaído la siguiente resolución: 

Auto 

En la ciudad de Denia a 10 de marzo de 1997. 

Dada cuenta; lo precedente únase y 
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HECHOS 

1. Acordada, a petición del suspenso, el pro· 
cedimiento escrito y presentado el Convenio con 
las adhesiones de los acreedores en número sufi
ciente y las rt:J.odificaciones introducidas por los 
acreedores. 

2. El Convenio propuesto es el siguiente: 

I. Disposiciones generales 

Cláusula primera. Ámbito de aplicación.-El 
presente Convenio regula las relaciones entre la enti
dad suspensa «Productos Ortiz, Sociedad Anónima»-. 
y sus acreedores, quedando obligados todos ellos 
por su clausulado en los tetnlinos y condiciones 
que en el mismo se ,establecen. 

Cláusula segunda. Objeto del Convenio.-Este 
Convenio tiene por objeto la regulación de la fonna 
y condiciones en que los acreedores de «Productos 
Ortiz, Sociedad Anónimallo, serán integrados de sus 
respectivos créditos. 

Cláusula tercera. Acreedores.-Se consideran 
acreedores de «Productos Ortiz, Sociedad An6ni
ma». a los efectos del presente Convenio, todos 
aquellos que figuren reconocidos como ordinarios 
en la lista definitiva del expediente de suspensión 
de pagos. 

Asimismo. tendrán la condición de acreedores 
todos aquellos que, pese a tener reconocido su dere
cho de abstención en la lista definitiva, aprobada 
por el Juzgado, prestaren su adhesión al presente 
Convenio. 

De igual forma. quedarán incluidos corno acree
dores y vinculados por este Convenio, todos aqUéllos 
cuyos créditos hubieren nacido con posterioridad 
a la admisión a trámite del expediente de suspensión 
de pagos y que, en cualquier forma, manifiesten 
expresamente su adhesión al Convenio o su voluntad 
de someterse al mismo. 

n. Del pago a los acreedores. 

Cláusula cuarta. Pago a los acreedores no vin
culados por el presente Convenio.-Deudora y acree
dores reconocen el carácter preferente de los cré
ditos asi calificados en la lista definitiva de acree
dores (apartado F). Deudora y acreedores consien
ten expresamente en que tales creditos sean abo
nados por la suspensa en las condiciones Que libre
mente acuerde con los titulares a dichos créditos. 

Especialmente, se reconoce el carácter preferente 
y privilegiado de los créditos de la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En su virtud, dichos créditos 
serán satisfechos por «Productos Ortiz, Sociedad 
Anónima» en las condiciones que. expresamente. 
se acuerden con la Tesoreria General de la Seguridad 
Social. 

Igualmente, con relación a los restantes créditos 
preferentes ostentados por la Administración, inclui
dos en el apartado F) de la lista defmitiva. 

En todo caso, el órgano de la Administración 
de la Compañía dispone de las más amplias facul
tades para negociar las condiciones de pago y/o 
cancelación de sus créditos con todos los acreedores 
que no esten vinculados por el presente Convenio, 
bien por ser titulares de créditos con derecho de 
abstención reconocidos como tales en la lista defi
nitiva. aprobada por el Juzgado, o por sentencia 
linne, o bien por titulo de crédito nacidos con pos
terioridad a la admisión a trámite del expediente 
de suspensión de pagos. 

y asimismo, se ratifican expresamente cuantos 
actos. convenidos o pactos singulares se hayan podi
do realizar por el órgano de Administración de la 
suspensa durante la tramitación del expediente de 
suspensión de pagos con los mencionados acree
dores. 

Cláusula quinta. Pago del resto de los acree
dores: 

A) Todos los acreedores que queden vinculados 
por este Convenio serán satisfechos en sus respec
tivos créditos y por todos los conceptos con el 
importe que obtenga, tanto del desarrollo ordinario 
de la actividad de la compañia como de la ena
jenación de sus activos, y siempre y cuando los 
pagos y compromisos con los acreedores, a que 



BOEnúm.84 

se refiere el artículo anterior, lo pennita y del modo 
Que se establece en los apartados subsiguientes. Los 
créditos a que se contrae esta cláusula, no deven
garán interés de ninguna clase. 

B) «Productos Ortiz, Sociedad Anónima. abo
nará a sus acreedores el importe nominal de sus 
créditos dentro del plazo de veinte años contados 
desde la firmeza del auto de aprobación del presente 
Convenio. sin devengo de intereses. 

C) Al objeto de asegurar el pago a los acreedores 
de la manera prevista en el anterior apartado B), 
«Productos Ortiz, Sociedad Anónima», constituirá 
desde el momento de la firmeza del auto defmítivo 
de aprobación del Convenio una reserva especial 
¡ndisponible, que materializará en sus activos de 
la manera que tenga por conveniente. al objeto de 
garantizar el pago a -sus acreedores ordinarios en 
las condiciones previstas en el anterior apartado 
B). Si dentro del plazo de seis meses, desde la fIr' 
meza del auto de aprobación deftnitiva del Con
venio, la deudora entendiera que existen dificultades 
suficientes para la constitución de la garantía men
cionada para el pago íntegro de sus pasivos a sus 
acreedores, podrá decidir la capitalización de sus 
créditos con una fuerte prima, en las condiciones 
previstas en la subsiguiente letra D). 

D) Si dentro del plazo de seis meses, desde la 
firmeza del auto de aprobación del presente Con
venio y en el supuesto de que la entidad suspensa 
entendiere su incapacidad para dotar adecuadamen
te el fondo de reserva que asegurara el cobro íntegro 
de sus créditos a todos sus acreedores, podrá ésta 
capitalizar dichos créditos siempre y cuando se refie
ra a créditos detentados por acreedores Que hubieren 
manifestado fehacientemente su voto favorable a 
este convenio y, además. cuya capitalización pueda 
ser beneficiosa para el desenvolvimiento de la socie
dad. 

A tal fmalidad la suspensa emitirá acciones de 
conformidad con lo estipulado en el apartado III 
del presente instrumento con' una fuerte prima de 
emisión consistente en el 90 por 100 del valor norm.. 
nal del crédito y que, en consecuencia, no formará 
parte del capital ni vendrá reconocida en el títu
lo-valor que. como contraprestación a la capitali
zación se entregará al acreedor. 

Por esta causa. _ esta capitalización solamente 
podrá realizarse por los importes acreditados por 
los acreedores Que hubiesen evacuado fehaciente
mente su voto favorable a este Convenio y que, 
junto a esta circunstancia. reúnan la de ser bene
ficiosa su capitalización a los intereses de la suspensa 
o, en su caso. y excepcionalmente, con cualquiera 
otro acreedor con expresa y escritura referencia por 
esta forma de cobro y pudiera ser incluido en el 
total de nuevas acciones emitidas por la suspensa 
a esta fmalidad. en razón de los acuerdos a adoptar 
por' los órganos de Administración de la suspensa. 

_ E) Una vez, «Productos Ortiz. Sociedad Anó
nima» haya procedido a satisfacer el importe de 
los créditos, bien de acuerdo con lo establecido en 
el apartado B) de esta cláusula, bien mediante la 
comunicación fehaciente a los acreedores allí pre
vistos en la transfonnación del crédito en capital 
que deriva del anterior apartado D), quedará cum· 
plido el presente Convenio con todos los efectos 
legales inherentes a tal cumplimiento, entendiéndose 
abonados y saldados todos los creditos por todos los 
conceptos relativos o relacionados con los mismos. 

III. De la ampliaCión del capital social. 

Cláusula sexta. Ampliación de capital.-Para el 
supuesto de capitalización de créditos, previsto 
como alternativa en la anterior cláusula, la Junta 
general de accionistas de ,Productos Ortiz, Sociedad 
Anónima» adquiere el compromiso de acordar den
tro de los plazos previstos, segUn el anterior pacto 
n, apartado C), una ampliación del capital social 
por compensación de créditos en los siguientes pla
zos y condiciones: 

a) El importe nominal de las nuevas acciones 
a emitir será el equivalente al 10 por 100 nominal 
de la suma de todos los créditos a capitalizar. 
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b) El tipo de ampliación será el 1.000 por 100. 
esto es, cada acción emitida será adjudicada. siempre 
contra crédito capitalizado, que se imputará en un 
10 por 100 al pago del capital y en un 90 por 
100 al pago de la primera de emisión, es decir, 
por cada 1.000 pesetas de crédito, se atribuirán 100 
pesetas a capital y 900 pesetas a prima de emisión. 

e) El acuerdo de aplicación se adoptará simul
táneamente con la decisión de proceder a la capj· 
talización de créditos y se comunicará su contenido 
a los acreedores por ella concernidos, de confor
midad con la cláusula anterior. 

d) El plazo de ampliación será fijado por la 
Junta general de accionistas de «Productos Ortiz, 
Sociedad Anónima», de conformidad con el con· 
tenido de la preserite cláusula. 

e) Los accionistas antiguos incluiran en el acuer
do de ampliación su renuncia al derecho de sus
cripción preferente. 

O Las acciones emitidas, en virtud de esta cláu
sula participarán en los derechos económicos, desde 
el primer día del ~ño natural siguiente a aquél en 
que· su emisión hubiere tenido lugar. 

g) La conversión del crédito en acciones de 
,Productos Ortiz, Sociedad Anónima» derivada de 
esta ampliación de capital se hará al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 156 de la Ley de Socie
dades Anónimas. considerándose los créditos a capi
talizar liquidas, vencidos y exigibles a todos los 
efectos. 

h) En el supuesto de que no haya coincidencia 
entre la cuantía del crédito con un número exacto 
de acciones a suscribir por su capitalización, deberá 
el acreedor completar dicho número de acciones 
abonando el metálico Que hiciera falta para aquella 
equivalencia. 

i) Dentro del plazo de seis meses contados desde 
la fIrmeza de la resolución judicial aprobatoria del 
presente Convenio y, en caso de d~e el supuesto 
de hecho contemplado en los apartades C) y D) 
de la cláusula quinta, relativo a la incapacidad de 
1a suspensa para constituir el fondo de reserva que 
aIli se especifica. se celebrará Junta general de accio· 
nistas de «Productos Ortiz, Sociedad Anónima». 
para que acuerde la oportuna ampliación dé capital, 
en la medida y forma necesarias para realizar la 
conversión de los créditos aquí prevista. con exclu
sión del derecho de suscripción preferente de los 
antiguos accionistas, realizando cuantos actos sean 
necesarios o convenientes para la completa ejecu
ción o inscripción del referido aumento de capital. 

j) Llevada, a efecto. la capitalización en la forma 
y manera expuesta, la sociedad no .podrá acordar 
la reducción del capital social para devolver las apor
taciones a los socios, sin que !?e garantíce el pago 
de sus respectivos créditos, de acuerdo con los pla
zos y condiciones previstas en el presente Convenio 
a los acreedores Que no los hubiesen capitalizado; 
tampoco podrá ,Productos Ortiz, Sociedad Anó
nima» distribuir dividendos a los accionistas de la 
compañia, sin que, previamente, constituya una 
reserva indisponible por una cifra igual al total 
importe de los créditos no capitalizados Y. en caso 
de liquidación, no podrá repartirse entre los socios 
el patrimonio social, sin que hayan sido satisfechos 
todos los acreedores o consignado el importe de 
sus créditos. 

k) En el supuesto de que, por cualquier motivo 
no fuese adoptado el acuerdo de ampliación nece
sario por la Junta general de accionistas de «Pro
ductos Ortiz, Sociedad Anónima., quedará, sin efec
to, la posibilidad de pago de créditos por capita· 
lización. quedando sometidos todos los acreedores 
a lo previsto en el apartado B) del capitulo 11 de 
este Convenio. 

1) La proposición del presente Convenio se noti
ficara por el acreedor proponente al órgano de la 
Administración de «Productos Ortiz, Sociedad Anó
nima», a fm de que el mismo lleve a cabo los trámites 
oportunos en orden a la convocatoria de una Junta 
general de accionistas de la compañía suspensa con 
la fmalidad de que ésta cumplimente todos los acuer
dos previstos en orden a la materialización de la 
ampliación de capital aqui estipulada y, asimismo. 
para que la tal Junta general de accionistas apruebe 
este Convenio en la medida en que le afecta. que-
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dando obligada en los propios términos que aquí 
se contienen con referencia a la ampliación de capi
tal dicha. 

N. Del incremento del pasivo. 

Cláusula Séptima. Incremento del pasivo.-Ex
presamente acuerdan, deudora y acreedores. que la 
lista defmitiva de acreedores se incrementará, en: 
todo caso. de forma automática, con el importe 
de todas y cada una de las indemnizaciones por 
despido que puedan producirse por causa de res
cisiones de contratos laborales de personal al ser
vicio de la deudora, ya sean estos acreedores los 
propios trabajadores despedidOS, o por sustitución, 
el Fondo de Garantía Salarial. Dicho incremento 
del pasivo ordinario de la deudora se efectuará auto
máticamente desde que sean conocidas tales indem
nizaciones. sin que sea preciso para su inclusión 
en la lista de acreedores otra circunstancia que su 
acreditación fehaciente. La ampliación de la lista 
de acreedores aquí estipulada por causa de 13s 
indenmizaciones por rescisiones de contratos labo
rales indicadas, se refiere, tanto a las indemniza
ciones' por rescisiones de contratos laborales indi
cadas, se refiere, por tanto, a las indemnizaciones 
derivadas de los acreedores, por parte. de la inter
vención judicial, y a su aprobación por el Juzgado, 
como aquellas que se derivaren por causa de des
pidos producidos con posterioridad a la elaboración 
de la citada lista, o incluso, a la fIrmeza del" auto 
aprobatOriO al Convenio de acreedores, en su caso; 
asimismo. dicha ampliación contemplará igualmente 
las indenutizaciones derivadas, tanto de pacto como 
de sentencia, como de acto de conciliación, o resul
tado de expedientes colectivos, y todo ello. tanto 
las derivadas de acuerdos individuales, como de 
expedientes laborales o reestructuración de plan
tillas, incluso, aunque hayan sido éstos tramitados 
o fma1izados con posterioridad a la fIrmeza del auto 
aprobatorio del Convenio de acreedores. 

V. Disposiciones flnales. 

Cláusula novena. Liberación de cargas.-Finne 
que sea la resolución judicial aprobatoria del pre
sente Convenio, quedarán, sin efecto. ni valor algu
no, cuantos embargos, anotaciones preventivas, 
hipotecas, cargas de todas clases o retenciones se 
hayan establecido sobre cualesquiera bienes-. dere
chos o acciones de toda indole pertenecientes a 
«Productos Ortiz. Sociedad Anónima», quedando 
obligados los acreedores sujetos a este Convenio 
que hubieran obtenido las trabas a cumplir las foro 
malidades precisas para su cancelación o levanta
miento, dentro de los quince dias siguientes a que 
se les requiera por la suspensa a los indicados efec
tos. Los acreedores que omitieran en dicho plazo 
el cumplimiento de tal obligación sufrirán la pérdida 
total de su crédito, como sanción por dicho incum
plimiento. 

Cláusula. Defensa juridica.-Para el supuesto de 
que no produjera alguna impugnación contra el auto 
aprobatorio del presente Convenio y ésta fuera 
desestimada, ,que tendiera a obstaculizar el buen 
fm del mismo, y, por tanto, ponga en peligro el 
cobro efectivo de los créditos tutelados. el órgano 
de Administración de la compañia ejercitará las 
a~ciones oportunas contra el posible impugnante, 
reclamando los-daños y perjuicios que pudieran deri
varse, tanto para la suspensa como pina los acree
dores por tal impugnación. 

Cláusula décima. Gastos.-Todos los gastos que 
se ocasionen por la proposición y adhesiones del 
presente Convenio serán satisfechas. en su integri
dad por «Productos Ortiz, Sociedad Anónima». 

Cláusula undécima. Fuero.-Para solventar cual
quier duda o discrepancia que pudiera existir en 
la interpretación o cumplimiento de lo consignadO 
en este Convenio, los acreedores y la empresa sus
pensa. con renWlcia a cualquier otro fuero que pudie
ra corresponderles. se someten, en foona expresa. 
a la jurisdicción de los Tribunales de Denia. 

Por .Productos Ortiz, Sociedad Anónima. se pres
tó su conformidad al referido Convenio: igualmente 
han prestado su adhesión al citado Convenio 
mediante el acta notoria efectuada el 30 de enero 
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de 1997, ante el Notario de Barcelona, don Arturo 
Pérez Morende, los siguientes acreedores: 

«Lactis·2, Sociedad Limitada», como titular de 
los siguientes créditos: 

Número 1 del grupo A): 1.316.029.597 pesetas. 
Número 1 del grupo B): 43.573.136 pesetas. 

Número 1 del grupo D): 148.708.691 pesetas. 

«Lactis-2, Sociedad Limitada» como cesionaria y, 
por consiguiente. titular de los créditos que osten
taban los siguientes acreedores: 

«Transportes Almacenes Transitarios, Sociedad 
Anónima» número 30 del grupo A), por importe 
de 2.442.794 pesetas. 

«Imprenta Botella. Sociedad Limitada» ntimero 
35 del grupo Al, por importe de 2.135.354 pesetas. 

«Productos Ángela, Sociedad -Limitada» número 
82 del grupo Al, por importe de 494.166 pesetas. 

«Galp Petrogal España~ Sociedad Anónima» 
número 85 del grupo A), por importe de 486.549 
pesetas. 

«Manutención Industrial de Cargas, Sociedad 
Anónima» número 98 del grupo A), por importe 
de 403.396 pesetas. 

«Exclusivas La Marina, Sociedad Limitada» núme
ro 228 del grupo Al, por importe de 63.220 pesetas. 

«Talleres Llopis Moragues, Sociedad Limitada» 
número 6 del grupo B), por importe de 1.151.899 
pesetas. 

Adetnás. tambié'n, han mostrado su adhesión al 
Convenio antes transcrito: 

«Emter, Sociedad Anónima», como titular de un 
crédito número 2 del grupo Al, por importe de 
17.234.327 pesetas. 

«Banco Natwest España, Sociedad Anónima», 
como titular de un crédito número 3 del grupo A), 
por importe de 13.808.034 pesetas. 

Respecto a dicho Convenio no se ha formulado 
impugnación alguna. 

Fundamentos jurídicos 

l. El Convenio presentado por el suspenso con
sigue una de las dos mayorías del capital que esta
blece el articulo 14 de la Ley de 26 de julio de 
1922 y, en consecuencia, con lo determinado en 
el articulo 19 de la misma Ley. por lo que se ha 
de aprobar el Convenio referido al que se le dará 
la publicidad debida. 

Se aprueba el Convenio votado, favorablemente, 
por los acreedores de la entidad suspensa «Productos 
Ortiz, Sociedad~ Anónirn31}. y que. literalmente, apa
rece en el hecho segundo de este auto y mandándose 
a los interesados a estar y pasar por las estipulaciones 
contenidas en el mismo. 

Désele pub1icidad a esta resolución para lo cual. 
líbrense comunicaciones a los Juzgados a los que 
se participó la prOvidencia por la que se tenía por 
solicitada la suspensión de pagos, mandamientos 
por duplicado a los Registros de la Propiedad donde 
consten inscritos bienes de la entidad suspensa al 
Registro Mercantil. con testimonio de esta· resolu
ción, publiCándose edictos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. en un 
periódico de esta ciudad, así como, en un periódico 
de ámbito nacional. anotándose en el libro especial 
de suspensiones de pagos y quiebras, y llévese cer
tificación de esta resolución al expediente con inclu
sión del original de este auto en el libro de sen
tencias. 

Lo mandó y fIrma la lima. señora Maria P. Esther 
Rojo Beltrán. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2; doy fe. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
en Denia a lO de marzo de 1997.-La Juez.-EI 
Secretario.-20.096·3. 
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DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrano Aranguren, Juez en sus
titución del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hennanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 129/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judiCial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de CredifImo, Entidad 
de Financiación contra don Manuel Castro Sánchez 
y tres más, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el inmue
ble que al fUlal se describe, cuyo remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de mayo de 1997 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.115.919 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 9 de junio de 1997 
y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de I~ primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de julio de 1997 
y a las doce horas. con todos las demás condiciones 
de la segunda, pero .sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para C'"dda una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 20 por ] 00 del tipo expre
sado, sin d1yo requisito no serán admitidos a lici
tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estén de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante ]a titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se deyolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que' se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación a los deudores los edictos, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna notificación personal. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Urbana 199. Piso vivienda, letra C, tipo A, plan· 
ta primera perteneciente a la casa H-IO, bloque 10. 
señalada con el número 7 de la calle Álamo. en 
la urbanización «El Ch<:l:parrab, término municipal 
de Dos Hermanas (Sevilla). 

Mide la superficie construida de 7 J metros 87 
decímetros cuadrados y útil de 58 metros 7 decí-
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metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
estar-comedor. tres dormitorios, cocina con pileta 
lavadero, cuarto de baño y terraza. Tiene su frente 
al vestíbulo de escalera, piso vivienda letra B, tipo A, 
de la misma planta y patio del inmueble, y linda: 
Por' la derecha de su entrada, con piso vivienda 
letra D, tipo B, de la propia planta; por la izquierda, 
con pis.,- letra B. tipo A. de la mencionada planta, 
de la casa H-9, y por el fondo, con espacio libre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas al tomo 550, folio 74, fInca 23.130. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.1 15.919 
pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 15 de noviembre de 
1996.-La Juez en sustitución, Adelaida Medrano 
Aranguren.-La Secretaria.-20.044. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Atarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido,' 

Hago saber: Que en este Juzgada se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el número 
16611996, a instancia del Procurador don José 
Ángel Pérez Bedmar Bolarin, en nombre y repre
sentación del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Marco Vicente, 
doña Margarita Selva Pastor. don Pascual Marco 
Vicente y dona Vicenta Soler Gonzálvez, en recla
mación de 5,555.154 pesetas de principal y utros 
2.000.000 de pesetas para intereses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendni lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha senalado 
el día 5 de mayo, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones Que a continuación se indican, y 
a la vez y para el caso de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda, con las mis
mas conepciones que la anterior y rebaja del 25 
por 100 sobre el avalúo, señalándose. para ello el 
día 29 de mayo, a las diez treinta horas, y para 
el caso de que tampoco hubiera postores se señala 
la tercera. sin sujeción a tipo, para el día 27 de 
junio, a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio~ 
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores. que se reservarán 
en depósitos como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquel, el importe de la consignación. 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que ·Ias cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fmeas hipotecadas y que a continuación se 
describen han sido tasada a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Descripción de las fmcas 

Lote primero: Trece. Vivienda del norte del piso 
quinto, del edificio sito en esta ciudad. con frente 
al paseo de los Caldos, hoy paseig de Germanies. 
donde está señalada con el número 25; ocupa una 
superficie útil de 107 metros cuadrados y linda: 
Por el norte. con herederos de Mateo Sempere; 
por el sur, con rellano y cuadro de escalera y la 
otra vivienda de este piso; al este. con cuadro de 
escalera y el paseig de Germanies, y el oeste, con 
herederos de Mateo Sempere y Ángeles Scpulcre 
Ruiz. Inscrita al libro 431 del Salvador, folio 171, 
fmea número 38.985, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Elche. 

Valorado, a efectos de subasta, en 10.000.000 
de pesetas. 

Asciende el ava1úo del lote primero a la suma 
de 10.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Dieciséis. Vivienda denominada 
una. o izquierda, de la tercera planta construida, 
del edificio sito en Santa Pala. partido de Valverde 
Bajo, paraje conocido por Gran Playa, con frente 
a calle Callosa de Segura, donde estA señalada con 
los números 1 y 3, tiene acceso por la escalera 
número 1; ocupa una superficie de 156 metros cua~ 
drados, y consta de vestíbulo, comedor, tres dor
mi.torios, cocina, aseo, galeria y solana, y linda: Nor
te, vivienda que tiene su acceso por la otra escalera; 
sur, vivienda del centro de esta misma escalera, y 
este y oeste, con terrenos comunes propios de la 
fmca matriz. Inscrita al libro 117 de Santa Pala. 
folio 49, fmca número 10.703, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Santa Pala. 

Valorada. a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

Asciende el avalúo del lote segundo a la suma 
de 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el ,Boletin 
Oficial del Estado, .• Boletin Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, asi como 
de notificación a los demandados de ignorarse su 
paradero, libro el presente edicto en Elche a 19 
de febrero de 1997.-La Magistrada·Juez, Gracia 
Serrano Luz de Alarcón.-El Secretario judi
cial.-21.024. 

EL PUERTO DE SANTA MAlÚA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número t de 
El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 363/1996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del .Banco Central Hispanoa. 
mericano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Manuel Zambrano Garcia·Ráez, 
frente a doña Dolores Gurrea López y don Jos6 
Manuel Delgado Salas, en cuyos autos se ha acor· 
dado la venta en subasta pública por primera. segun· 
da y tercera vez. de la siguiente fmca: 

Parcela. Rústica, suerte de tierra de labor de 
secano en este término, procedente del Cortijo del 
Redondel. De 4 hectAreas 10 áreas 42 centiáreas. 
que linda: Norte, con la vereda del verdugo; sur, 
con fmcas de don Andr6s y don Rafael González 
Casas, hoy del señor Gurrea; este, con resto de 
la fmca de que se segregó y fmca de don Jos6 Luis 
Gutiérrez Peinado, don José Rojas Cabo, don 
Miguel Guerrero Muñoz, don Francisco Sánchez 
Matoso, don Francisco Pastor Parreño y don Miguel 
Berajano, y oeste, con fmca de don Rafael y don 
Andrés González Casas. Contiene una casa de una 
planta distribuida en diversas dependencias y con 
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una superficie de 350 metros cuadrados. Registro: 
Libro 708, folio 96, fmca 34.101. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, los dias 26 de mayo, 30 de junio y 28 de 
julio de 1997, a las once horas. respectivamente, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 104.776.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura que no cubran dicha cantidad. En 
la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la primera 
subasta. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta., con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
1272·0000·18·0363·96, del Banco Bilbao VIZcaya, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando' 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellOS que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas 
sus condiciones. tipo. lugar, cumplimiento, así com¿ 
lo dispuesto por la regla 7.' del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 18 de febrero 
de 1997.-EI Secretario judicial, Luis Mohedas 
López.-20.120. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de- El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registr.ados bajo el número 
18/1996·Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial contra don Francisco Javier Felius Sierra, 
he acordado, en proveido de esta fecha. sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a con· 
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Nou, número 86, primero, el dia 23 de mayo de 
1997; de no haber postores, se señala para la segun· 
da subasta el dia 26 de junio de 1997, Y si tampoco 
hubiera en 6sta, en tercera subasta, el dia 22 de 
julio de 1997 y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado; para la segun· 
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da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241·01·04240Q.4 y número de 
procedimiento 4237.0000.18·0018/96), una canti· 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo -para cada una de ellas, o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas pOr escrito en 
pliego cerrado, depositAndose en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades- de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que. según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
eo el término de nueve días, conSignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueve licitación entre 
ambos postores, y, transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse. se adjudicará el remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta baja. 
sita en el término municipal de Creixell, partida 
Las Moriscas, parcela AM·19 de la urbanización 
«El Rincón del C6sar" con frente a la calle Sant 
Enrique, número 2. se halla edificada sobre una 
parcela de 500 metros cuadrados, constando de 
comedor-estar. 'cocina. baño, tres habitaciones y 
despensa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 1 
de El Vendrell, en el tomo 254, libro 25, folio 126, 
fmca 2.003. . 

Tasada a efectos de la presente en 5.850.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 4 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Benjamin Monreal Hijar.-EI Secretario judi· 
cial.-19.741. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario regulado por el articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
290/1996-Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona. contra doña Beatriz Encar· 
nación Pérez Díaz y don Francisco Martinez Rosell, 
he acordado en proveido de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que más ade
lante se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito en la calle Nou, 
número 86, primero, el dia 20 de mayo de 1997; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 19 de junio de 1997, y si tampoco 
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hubiera en ésta, en tercera subasta el dia 18 de 
julio de 1997, Y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero ...... Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 024 1-0 1'()42400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0290/96), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por lOO del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose -.que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda podrán el actor, el duefto de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el término de nueve dias, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. verificándose nueva licitación entre 
ambos postores; a transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4.-Vivienda puerta primera de 
la primera planta, sita en calle Baix Penedés, sin 
número, de El Vendrell, de superficie útil de 90 
'metros cuadrados y constando de recibidor, come
dor-estar. cocina-lavadero-despensa, baño, aseo, cua
tro habitaciones, terraza y el uso privativo del patio 
de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 757, libro 200, folio 177, fmca núme· 
ro 14.414. 

Tasada a efectos de la presente en 7.220.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a lO de marzo de 1997.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario judi
cial.-19.738. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjarnin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
189/1996·Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona contra Dolores Soto Mella· 
do y Ángel Soto Sánchez, he acordado, en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble a continuación se describirá, cuyo acto 
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tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Nou, número 86, primero, el día 
20 de mayo de 1997; de no haber postores, se 
seftala para la segunda subasta el dia 17 de junio 
de 1997, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el dia 14 de julio de 1997 y hora de las 
once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241·01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237·0000·18'()189/96), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por lOO del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-'-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inSCripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
fumarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el término de nueve dias, consignando el 20 
por lOO de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. verificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y, transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse. se adjudiCará el remate. 

La fmca Objeto de subasta es: 

Entidad número S.-Vivienda puerta quinta del 
edificio en ténnino de Cunit, urbanización «Masi 
Torrents". cal1e Llevant. Tiene una superficie útil 
de 84 metros 54 decimetros cuadrados. Consta de 
planta baja con recibidor, comedor-estar, cocina-la
vadero, cuarto de aseo y porche. Y piso primero, 
con tres dormitorios, bailo y terrazas. Linda: Según 
se mira el edificio desde la calle Llevant, frente 
y fondo, jardin de uso y disfrute privativo; derecha, 
entidad número 6. izquierda, entidad número 4. 
Registro: El Vendrell, al tomo 418, libro 138 de 
Cunit, folio 142, finca 9.802. 

Tasada a efectos de la presente en 8.827.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a lO de marzo de 1997.-El 
Juez, BeI\Íarnin Monreal Hijar.-El Secretario judi· 
cial.-19.740. 

ESTEPA 

Edicto 

Dofta Belén Cristina de Marino y GÓmez·Sandoval, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo se tramitan autos de juicio ejecutivo. sobre 
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reclamación de cantidad, con el número 8/1995, 
seguidos a instancias de «Banesto, Sociedad Anó
nima., cuya representación ostenta el Procurador 
de los Tribunales don José Maria Montes Morales 
contra don Gonzalo Gómez Villar y doña Carmen 
Marin Hidalgo, en los que, a instancias de la parte 
actora y por providencia del día de .esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en caso de que no hubiesen postores. 
segunda y tercera vez, todas por término de veinte 
días. con los requisitos que se expresarán. los siguien
tes bienes embargados en estas actuaciones a la 
referida parte demandada: 

Parcela de terreno, situada en Las Catorce de 
Ariza, término de Herrera (Sevilla), hoy calle Las 
VIDas, sin número, calificada corno suelo de uso 
industrial. Finca registral número 13.064 del Regis· 
tro de la Propiedad de Estepa. Valor de tasación: 
1.260.000 pesetas. 

Urbana. vivienda sita en la calle Matadero, núme· 
ro 52. de Herrera, de dos plantas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepa, finca registral 
número 5.668. Valor de tasación: 4.760.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Castillejos, núme
ro 30, de esta ciudad, el dia 29 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Los bienes reseñados salen a la primera 
pública subasta por el tipo de tasación, que es de 
1.260.000 y 4.760.000 'pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar depósito 
alguno. Todos los demás postores habrán de con· 
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, suscrita con el Banco Bilbao VlZcaya, 
b'lio la referencia 3971000017000895, una canti· 
dad, al menos, igual al 20 por lOO del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta, salvo que, a instancias del 
actor. se reservasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
a<\íudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, devolvién
dose las cantidades consignadas por éstos, una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
realizado la consignación en el modo y fonna antes 
indicados. 

Cuarta.-Los autos y títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningunos otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,' entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no haber postores en la primera 
subasta, y en igual forma que ésta. se señala para 
la segunda subasta el dia 27 de junio de 1997, a 
las doce horas, en los mismos lugar y audiencia. 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración, y a prevención de que no haya postores 
en esta segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, que \endrá lugar en este Juzgado y audien
cia, el dia 29 de julio' de 1997, a las doce horas, 
sin sujeción ~ tipo. 
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Sexta.-SI por caús"il de fllerza ifiay"i>r tuViera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
sefialada para el siguiente día inmediato hábíl. a 
igual hora y lugar. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos -de las ante
riores subastas. 

Dado en Estepa a II de marzo de 1997.-La 
Juez, Belén Cristina de Marino y Gómez-Sandcr 
val.-EI Secretario.-20.079-3. 

FERROL 

Edicto 

Doña Ana María Barcia Casanova. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númer.o 4 de Ferrol y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 322/1992 se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias de «E. Riego 
y Compañía. Sociedad Limitada», representada por 
e1 Procurador don Francisco López Oiaz. sobre 
reclamación de cantidad contra don Manuel Cor· 
beira Piñeiro, en los que, por resolución del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y térinino de veinte días. 
los bienes embargados a la demandada que al final 
se dirán, señalándose para la celebración de la pri· 
mera subasta, el dia 20 de mayo, a las doce horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgadp. sito en 
Palacio de Justicia, c~lIe 'coruña, sin número, pri· 
mero, derecha. de Fcrrol, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
de la tasación pericial. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, número 1559/17/322/92 de la entidad ban
caria Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de 
Ferrol, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del ayalúo. En cuanto a la tercera. 
de existir postor que ~o cubra las dos terceras partes 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo' dispuesto en los artícu
los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, las que se depositaran en la Mesa 
del Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podra hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercerO. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta, a instancias 
de la actora, sin haberse suplido los títulos de pro
piedad. estándose a lo prevenida en la regla 5.a del 
articulo .140 del Reglamento Hipotecario. 

En caso de que no haya postores o postura admi
sible en la primera subasta. se señala para la cele
bración de segunda subasta. el día 23 de junio. a 
las doce horas, sirviendo de tipo para ésta segunda 
el de tasación pericial rebajado en un 2S por 100, 
quedando subsistentes las demás condiciones. 

A prevención de que la segunda subasta resulte 
desierta. se señala para la celebración de tercera 
subasta, el dia 2 de septiembre, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. pero con las limitaciones Que 
establece el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

En caso de que alguna de las subastas no pudien 
celebrarse en el día señalado, se entenderá prorro-
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gada sucelebl'aCión para el siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sirva' el presente edicto, tambien, de notificación 
a la deudora para el supuesto de que resulte negativa 
la notificación a la misma legalmente prevenida. 

Bienes objeto de subasta 

Piso bajo de 120 metros cuadrados, de la calle 
Santa Marta, 2, de El Arenal, parroquia de Cabañas. 
Inscrita al tomo 538, libro 56 de Cabanas, folio 
182, finca 5.962 del Registro de la Propiedad de 
Pontedeume. 

Tasada en 4.860.000 pesetas. 
Rústica, fmca de 2 áreas 91 centiáreas, en Sam

bollo (Perbes-Mino). Inscrita al tomo 520, libro 68 
de Miño, folio 191, finca 7.678 del Registro de 
la Propiedad de Pontedeume. 

Tasada en 291.000 pesetas. 
Rústica, finea de 3 áreas en Sambollo (Perbes·Mi· 

110). Inscrita al tomo 520, libro 68 de Mino, folio 
192, finca 7.678 del Registro de la Propiedad de 
Pontedeume. 

Tasada en 300.000 pesetas. 
Rústica, finca de I área 37 centiáreas, en Sambollo 

(Perbes-Mino). Inscrita al tomo 520, libro 68 de 
MIDo, folio 193, finca 7.680 del Registro de la Pro· 
piedad de Pontedeume. 

Tasada en 137.000 pesetas. 

Dado en . Ferrol a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Barcia Casanova.-La 
Secretaria.-20.062. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 481/1993, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de Catalufia, repre· 
sentada pór la Procuradora doña Ana María Bordas 
Poch contra doña María del Cannen Márquez Cam
paso y don José Sabates Boada, en los que. en 
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble que se dirá, por el precio 
de valoración de 10.000.000 de pesetas, y en único 
lote, habiéndose señalado el dia 13 de mayo de 
1997. a las once horas, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
el día 19 de junio de 1997, a las doce horas, para 
la segunda subasta. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se senala el día 18 de julio de 1997, 
a las doce horas, para la terCCrd subasta, sin sujeción 
a tipo. Todas ellas, se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: -

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
VIZcaya, plaza Palmera, Figueres, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada una de ellas, y 
para la tercera. el 20 por 100. efectivo del valor 
Que resulte para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estiln de manifiesto en la Secre
taría, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 
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Cuarta.-Las cargas o graVámenes anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad 2. Vivienda situada en la planta 
baja, letra B del bloque, entrada a calle Pedro 1Il, 
del edificio sito en Figueres, calles Pedro III, núme
ro 78 Y poniente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
(Girona), tomo 2.449, libro 269 del Ayuntamiento 
de Fígueres, folio 62, finca número 14.131. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-20.025. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Francesca Ledo Fernández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Figueres y su partido, 

Hace sab~r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 273/1992, pro
movido por «Banco Santander, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Irene Guma 
Torram.ilans contra don Pedro Indias Martínez y 
doña Isabel Suriña Ayala. en el que. por resolución 
de esta feGha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben. cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de mayo de 1997, 
a las once horas. habiendo sido valorada la finca 
número 17.569, en 6.550.000 pesetas, y la finca 
7.361. en 4.725.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día l de julio de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 4 de septiembre de 
1997, a la misma hora, con todas las demás con
diciones, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día hábil, a los mismos hora y lugar, y en días 
sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de. ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep.
ción del ejecutante. los licitadores deberán consig
nar, previamente, el 20 por lOO del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la 
Palmera. de esta ciudad. aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y número de este 
prdcedimiento; sin este requisito no serán admitidos 
en la licitación. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el resguardo de haber hecho la consignación 
mencionada en el establecimiento destinado, al 
efecto. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendit~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Los autos y certificación registra! Que suple 
los titulos de propiedad estanin de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote número l. Urbana número 3. Vlvienda en 
la planta alta de la casa sita en L·Escala. plaza 
Fortuny. 3. que· comprende recibidor. paso, come
dor-estar. cocina, trastero, cuatro donnitorios, baño 
y aseo. Tiene una superficie construida de 124,20 
metros cuadrados, terraza de 14 metros cuadrados, 
y dos balcones, con una cabida. en junto. de 1 1,20 
metros cuadrados. Linda: Al frente, sur, parte, con 
la escalera y su rellano, y parte. con finca de los 
seiiures Surinal Ayala; izquierda, entrando. parte. 
con proyección vertical sobre terraza de uso exclu
sivo de la planta sótano, parte, con fmea de dichos 
señores Surinal Ayala, y parte, con señor Marqués. 
y fondo, parte, con patio de luces, y parte, con 
fmea de los señores Cervantes. 

Cuota: 28 enteros 14 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Girona, al tomo 2.499. libro 248, folio 74. 
fmca 17.569. 

Lote número 2. Urbana. Vivienda número 3, 
sita en la planta baja del edificio sito en L'Escala, 
calle Tramontana, sin número. Comprende recibi· 
dar, comedor-estar, cocina, tres dOnnitorios, aseo 
y baño. Tiene una superficie construida de unos 
75 metros cuadrados, más unos 7,70 metros cua
drados de terraza. 

Linda: Al frente, este, con elementos comunes, 
patio de luces y vivienda siguiente número 4; izquier
da. entrando, con doña Felisa Castro; derecha, 
vivienda anterior número 2, y fondo, con fachada 
posterior, doña Felisa Castro y doña Montserrat 
Fornés. 

Cuota: 8.90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Girona, al tomo 2.482, libro 232, folio 177, 
fmca 7.361. 

Sirva la pUblicación del presente de notificación 
en legal fonna a los demandados. 

y libro el presente edicto en Figueres a 7 de 
febrero de 1997.-La Secretaría, Francesca Ledo 
Femández.-19.98 1-3. 

FIGUERES 

Edict,f' 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de Figueres (Girona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el numero 48/1996, a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen~ 
tada por la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Poch contra «Guma Inversions, Sociedad Anóni
ma», en los que, por proveído de esta fecha y- a 
petición de la parte actora, he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, el bien propio de 
la demandada y señalados como garanUa del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que se expre· 
san abajo, y señalándose para el acto del remate, 
el dia 21 de mayo de 1997. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las cuales 
regiran las siguientes condiciones: 

Primera.-Caso de que ofreciese cantidad inferior 
a 34.125.000 pesetas (tipo resultante de la segunda 
subasta). se estaría a lo establecido en la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, Jos lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado. al 
efecto, el 50 por 100 del tipo de la segunda subasta 
(antes mencionado), y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, pero consignando, al presentarlo en 
el Juzgado, el tanto por ciento indicado. lo que 
podrán verificar desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia sefialado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del referido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que tódo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán -subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que por los postores, se podrá ceder el 
remate a tercero. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, ya instancias 
del actor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren _ rematantes y Que lo admitan en el 
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor qe 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.-En el caso de que la subasta no pudiese' 
celebrarse en el día señalado por causas de fuerza 
mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraria el día 
siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar indicado, y ásí sucesívamente, 
hasta su celebración. 

Sirva el presente edicto de notificación de la subas
ta a la demandada a los efectos previstos en la 
Ley, para el caso de que no fuese hallado en su 
domicilio o fuese ignorado su paradero. 

Bien que se saca a subasta 

Entídad número 9. Local comercial número 7, 
de planta baja. de unos 208 metros 28 decimetros 
cuadrados. 

L'Escala. avenida Ríells: edificio «La CIota., b'lio. 
7. Inscrita en el Registro de la Propiedad de L'Escala 
al tomo 2.494, libro 243. folio 150, finca número 
17.298. 

Dado en Figueres a 27 de febrero de 1997.-El 
Secretario judicial, Francisco Zurita Jimé
nez.-20.026. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Ángela Mana Munllo Bennejo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Fregenal de la Sierra 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de apreJ:nio de los autos de juicio de 
menor cuantía número 70/1995, sobre reclamación 
de cantidad, en cuantia de 21.156.254 pesetas. segui
dos a instancjas de don Antonio Domínguez Cama
cho y don Francisco Domínguez Camacho, repre
sentados por la Procuradora señora Cuesta Martín, 
contra «Industrias Cumbreñas de la Grasa, Sociedad 
Anónima»; declarada en rebeldía y actualmente en 
paradero desconocido. Y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días. 
el bien inmueble embargado a la demandada «In
dustrias 'Cumbreñas de la Grasa, Sociedad Anó
nima)}, que más adelante se dirá, señalándose para 
que tenga lugar dicho acto el día 12 de mayo de 
1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pastrana, número 
5, bajo derecha, debiendo consignar los licitadores, 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado. en dinero en efectivo, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
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cho del actor a concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

En prevenCión de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 5 de junio de 1997. a las once horas. 
en 'la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo la tasación ·inicial con rebaja del 25 por 
100, debiendo los licitadores consignar, previamen
te, la cantidad establecida en el párrafo anterior. 

En prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar la 
tercera el día 30 de junio de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, celebran
dose la misma sin sujeción a tipo, pero debiendo 
los licitadores hacer la consignación expresada en 
el párrafo anterior. 

Se hace saber que los títulos de propiedad de 
la fmca embargada no han sido aportados ni supli
dos. 

Los deudores podrán liberar el bien embargado 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

En las subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda a cada subasta, y en su caso, en cuanto a 
la tercera, se admtirán sin sujeción a tipo, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 -de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Podrán hacerse también posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en el Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber ingresadO el importe de la 
consignación exigida para tomar parte en la subasta 
en la cuenta de depositas y consignaciones de este 
Juzgado. ~ 

Sólo el ejecutante podra hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las ~brgas y gravamenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien inmueble embargado a «Industrias Cumbre
ñas de la Grasa, Sociedad Anónima., objeto de 
subasta: 

Rústica. Parcela al ~itio del ejido o dehesa boyal, 
en ténnino de Fregenal de la Sierra, es parte de 
la señalada con el número 1 del polígono 29. sección 
A). de cabida 1 hectárea 50 áreas. que linda por 
sus cuatro puntos cardinales con el resto de la finca 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al libro 159. folio 163, fmca registral núme
ro 6.749. 

Se valora dicha fmca en la suma de 22.500.000 
pesetas. 

y por el presente se notifica la mencionada reso
lución a la demandada Industrias Cumbreñas de 
la Grasa, en paradero desconocido, 

Dado en Fregenal de la Sierra a 4 de febrero 
de 1997.-La Juez, Ángela Mana Murillo Benne
jo.-El Secretarío.-19.700. 

GANDESA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa 
y su partido, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria nÚmero 163/1994, seguido a instancias de 
Caixa de Catalunya, representada por el Procurador 
señor Domingo Llaó contra don Agustín Francisco 
Anlcvol Carrasco y doña Maria Angustias Granizo 
Bar~agán, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
ve ~, la siguiente finca: 

Urbana. Casa sita en Móra d'Ebre, calle San 
Valentín, número- 5, de superficie 40 metros cua~ 
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drados. compuesta de dos pisos y desván. Linda: 
Derecha, don José Riba; izquierda, don Francisco 
Sastre, y espalda, cun dicho señor Riba. y parte 
con dona Teresa Algucró. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandesa, al tomo 72, libro 6, 
folio 239. rmea numero 651, inscripción cuarta. 

Se tasa en 5.600.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Joan Perucho. sin 
número. de Gandesa (Tarragona). el dia 28 de mayo 
de 1997. a las once treinta horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 25 de junio de 1997 
y a las once treinta horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el día 30 de julio de 
1997 y a las once treinta horas, sin sujeción a tipo, 
previniendo a los licitadores: 

Prirncro.-El tipo de subalita es el antes indicado. 
y que es el fijado en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 4182.000.18 0163/94, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Sirve el presente edicto como notificación a los 
demandados en el supuesto caso de que ésta no 
pudiera ser practicad personalmente. 

Dado en Gandesa a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-20.076·3. 

GANDÍA 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 6 de 
Gandia. 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
46/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancias de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Villaescusa 
Garda contra «Pirotecnia Úbeda. Sociedad Limi
tada». doña Milagros Úbeda Sánchez y don Juan 
P. Obeda Sánchez. en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
témiino de veinte días, los bienes que más adelante 
se relacionan para cuya celebración se ha señalado 
el día 28 de mayo de 1997. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, -con las con
diciones establecidas en los articulas 1.499 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Cívil. 

Caso de resultar desierta la primera subasta se 
celebrará la segunda. con rebaja del 25 por lOO, 
el día 24 dejunio de 1997, y si también ésta resultara 
desierta, tendrá lugar la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 21 de julio de 1997; y si por fuerza 
mayor tuviera que suspenderse, se celebrará al 
siguiente día hábil o sucesivos, a igual hora. hasta 
que se lleve a efecto, en todos los casos bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que están valo
rados los bienes. no admitiéndose posturas que no 

. cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Gandia. número de 
cuenta 4360, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrol ser admitido a licitación un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fIncas 
sacadas a subasta. se encuentran de manifIesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que sean exa
minados por quien desee tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, si exis
tieran. sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, confonne a 
los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en el mismo, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar. dia y hora para el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una prensa hidráulica de 80 toneladas. y tri· 
turador hidráulico para la fabricación de pólvora, 
modelo M·90-80P, número de serie 402/94. Cuatro 
mezcladores accionados por motores hidráulicos, 
con controles hidráulicos. reguladores de caudal y 
válvulas de seguridad con números 27040HUB. 
27030HUB y 270IOHUB. 

Valorada dicha maquinaria en· 1.200.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda en cuarta planta alta, sita 

en la calle 18 de Julio. sin número. de la Font 
d·Encarros. De una superficie útil de 102 metros 
cuadrados. Actualmente calle 9 de Octubre. núme
ro 52 antes 56. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gandia número 2 al tomo 1.086. folio 
123. finca 5.148. 

Valorada en 5.508.000 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda en planta alta, sita en la 

calle 9 de Octubre, sin número, escalera D. de la 
Font d'Encarros. De una superficie de 135 metros 
cuadrados. Actualmente número de policía 63. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gandia al tomo 1.086. folio 79. finca 5.361. 

Valorada en 6.075.000 pesetas. 
4. Urbana. Vivienda en planta primera de piso, 

del edificio en L'Olleria, calle Escultor Benlliure, 
número 31, puerta 1; seis habitaciones. comedor, 
salón. dos aseos, cocina y galeria; superficie de 170 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Albaida, folio 41 del tomo 417. libro 48. 
finca 6.068. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 20 de febrero de 1997.-La 
Juez. Celima Gallego Alonso.-EI Secreta· 
rio.-20.072-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Daniel Almena Trenco, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume· 
ro 7 de Girona. en sustitución, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
559/1994. seguidos a instancias de Caixa d·Estalvis 
Provincial de Girona. representada por el Procu· 
radar señor Sobrino, contra don Miguel Madueilo 
Expósito y doña Lidia Solá Sanfeliú. en los que 
en resolución del día de la fecha he acordado anun
ciar. por medio del presente. la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias 
la fmca embargada a los deudores. que se describirá 
al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez treinta horas del día 

16 de mayo de 1997. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal se dirá, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta bajo el 
número 1.679 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta están de manifiesto en la Se~retaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma, previnién
doles que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores. o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dediquc a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito. en 
la fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499. 2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 16 de junio de 1997. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por lOO, 
y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por 100 del tipo inicial. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 16 de julio de 1997. 
a las diez- treinta horas, en el mismo lugar, debiendo 
los licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Finca a subastar 

Porción de tierra bosque. sita en el termino de 
Quart. vecindario de Castellar de la Selva. de medida 
superficial 4 hectáreas 85 áreas 60 centiáreas, dentro 
de la cual hay una edificación conoc.ida como «Res
taurant el Castellar». compuesto de planta semisó
!ano. planta baja y planta piso. La planta semi.ótano 
tiene una extensión superficial construida de 43 
metros 19 decímetros cuadrados. distribuidos en 
habitación de la caldera. lavabo y dormitorio; 
mediante una escalera interior se comunica con la 
planta baja, que tiene una extens.ión superficial cons
truida de 452 metros 75 decímetros cuadrados, y 
además 377 metros cuadrados de terraza. La parte 
edificada en planta baja de 452.75 metros cuadrados 
está cubierta y cubicada, distribuyéndose en dos 
comedores, recibidor. bar, sala aseos en número 
de dos. «office)}. cocina, almacén. despensa y cáma
ras frigorificas; las terrazas son dos. Mediante esca
lera interior se accede a la planta piso, de 254 metros 
75 decímetros cuadrados de extensión superficial 
construida. distribuido en tres comedores. sala, des
pacho y acceso. Está cubierta mediante tejado a 
varias vertientes y rodeada a todos sus puntoo car
dinales con el resto del terreno, y, linda, en junto: 
Norte y sur, con don Bernardo Schoor Schif (Cal 
rei); este. camino vecinal, y oeste. doña Ana Gruart 
Gispert. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona en el tomo 1.696. libro 16 de Quart. 
folio 232, finca número 748. 

Tipo de tasación: 41.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 23 de enero de 1997.-El Magis· 
trado-Juez en sustitución.-El Secretario.-20.113. 



GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 23311996, instados 
por «Banco Popular Español, Sociedad Anónima» 
contra don Joaquin Torra Terrades y doña Maria 
Carmen Dilme Parella, y que. mediante este edicto, 
en virtud de resolución de esta fecha. se sacan a 
la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, por un período de veinte días. la fmca 
que se describe seguidamente y que- garantizaba en 
el procedimiento reseñado el crédito de la actara. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pacto 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
ásciende a 24.000.000 de pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijadO 
para la primera, con la rebaja del 25 por lOO, es 
decir, 18.000.000 de pesetas. 

Para la tercera subasta, también, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Los postores que deseen intervenir en la subasta 
tendrán que consignar, previamente, el 20 por 100 
en efectivo del importe indicado en la cuenta núme
ro 1672 0000 18 233 96 del Banco Bilbao Vizcaya, 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

No se admitirán posturas inferiores al tipo indi
cado para cada una de las subastas y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sitd en la avenida Ramón 
Folch, 4-6, segunda planta, de esta ciudad, los 
siguientes días: 

La primera, el dia 9 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas. 

La segunda, el dia 6 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. 

La tercera, el aia 4 de julio de 1997, a las diez 
treinta horas. 

El expediente y el certificado del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán expuestas en la Secretaria del 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador aprueba 
la titulación y la acepta como suficiente. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, al crédito de la actora, se mantendrán, y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y se 
subroga a ellos, y que la rematada no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana número 8. Vivienda. segunda puerta, en 
piso segundo del edificio situado en Girona, calle 
de la Cruz, número 6; se compone de recibidor, 
pasilJo, comedor, cocina, cuatro donnitorios, baño 
y aseo; con una superficie útil de 86.08 metros cua
drados. Fonna parte integrante de ella un cuarto 
trastero, señalado con el número 8 en el ático, que 
mide poco más de 2 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.970, libro 213 de Girona, primera. folio 
108, fmca número 12.463 del Registro de la Pro
piedad nUmero I de Girona. 

Este edicto sirve de notificación en forma a todas 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-La 
Secretaria judicial.-20.116. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia. número 1 de los de 
Girona, 

Martes 8 abril 1997 

Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
Provincial de Girona, que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal, contra «Exponsa, Explo
tacions Pont, Sociedad Limitada», número 
324/1996, y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, término de veinte días. la fmea Que se 
dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 22.400.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, la cantidad de 16.800.000 pesetas. 

y la tercera, también. en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 1664 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 21 de 
mayo de 1997 y hora de las once. 

Para la segunda, el dia 18 de junio de 1997 y 
hora de las once. 

Para la tercera, el dia 16 de julio de 1997 y hora 
de las once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,3 del artículo 131 
de la ~y Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa con pequeño patio a su detrás contiguo. 
señalada con el número II de la calle Major, de 
Salt, compuesta de planta baja y dos pisos, con 
una superficie por planta de 133 metros cuadrados, 
ocupando el solar sobre el que está construida la 
misma 218 metros cuadrados, estando destinado 
el resto no construido a patio, y linda: Derecha, 
saliendo este. con resto de finca de la que se segregó, 
o sea, la' casa señalada con el número 13 de la 
calle Majar; sur, espalda, con fmea de don Eduardo 
Canal; izquierda, oeste, con casa señalada con el 
número 9 de dicha calle Major. hoy propiedad de 
los señores don Luis y doña Montseaat Agell Casa~ 
demont, y frente, norte, con la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 4 al tomo 2.806 del archivo general, libro 
171 del Ayuntamiento de Sal~ folio 1, inscripción 
3.", fmca 13.400. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-20.029. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Teresa Bemal Ortega. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 
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Ley Hipotecaria, 208/1996, a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (que litiga ampa
rada con el beneficio de justicia gratuita), contra 
.C.B.P. Inmoble., Sociedad Limitada •. y por medio 
del presente edicto, se saca a pública subasta por 
término de veinte días (yen lotes separados), la 
finca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 5.940.884 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso. el 75 por 100 
del importe que sirvió de tipo para la primera subas
ta, es decir, la cantidad de 4.455.663 pesetas. 

y la tercera, también. en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán· consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado núme
ro 167400018020896 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Girona, sito en la caUe 
Ramón Folch, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 9 de 
'mayo de 1997, a las trece horas. 

Para la segunda, ,el dia 9 de junio de 1997. a 
las trece horas. 

Para la tercera, el dia 9 de julio de 1997, a las 
trece horas. 

Se hace saber que en caso de que alguno de los 
señalamientos fuere en día festivo, las subastas se 
celebrarán el siguiente día hábil. 
, Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número I5.-Vivienda puerta 5.a en la 
planta segunda del edificio sito en Girona. calle 
Terri, número 27, de superficie úti! 32,28 metros 
cuadrados distribuida interiormente en diferentes 
dependencias habitaciones y servicios. Linda: Fren
te, oeste, vivienda puerta 4. en parte y el rellano 
de la escalera por donde accede; fondo, mediante 
vuelo de la terraza de uso exclusivo de esta vivienda 
en la planta primera, con resto de finca matriz -de 
la que procede el solar; izquierda, vivienda puerta 6. 
y derecha, vivienda puerta 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Girona al tomo 2,747, 
libro 63, folio 61, finca número 3.833. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. Y a la demandada «e.R.p. 
Inmobles. Sociedad Limitada». que se halla en igno
rado paradero, 

Dado en Girona a 21 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Teresa Bernal Ortega.-19.923-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro- Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro- 168/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 

.,' f~,¡I~en!.?" ~!9i~ W'V~r,i9_ del "I!iculo" 131 de l'l.-. ctlli~IJ!\Ü~¡~l.~,!I¡¡¡,wjo~~!IJ_~~AQ.íc~l~ Jk:~y lli~,Jjl!, P!;p':-~ 
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movidos por Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por el Procurador señor Alameda lire
ña, contra don Rafael Varón Sierra y doña Julia 
Rodríguez Álvarez. en los que se tiene acordado 
sacar a subasta pública el bien que se describe, las 
que lendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. a las diez treinta horas. 

Primera subasta: El dia 20 de mayo de 1997, 
y por el tipo de tasación de 13.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: Él dia 18 de junio de 1997. 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 18 de julio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en el establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda de las subastas, y para la tercera, del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera. segun
da y tercera subastas, las que podrán efectuarse, 
en sobre cerrado, depositado en la Secretaría antes 
del remate y previa consignación 'correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del articu· 
lo 13 l de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria. donde podrán ser examinados; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes. ante· 
riores o preferentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Bien a subastar 

Finca registra! número 1.684-N. Inscrita el! el 
Registro de la Propiedad de Granada número 6. 
al folio 82. libro 32 de Pinos Genil, tomo 1.227. 
Tasación: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretano.-19.933. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
819/1994, a instancias de Caja Genera! de Ahorros 
de Granada, representada por el Procurador don 

. Carlos Alameda Ureña, contra don José Femández 
Bédm ... y doña Maria Luisa Padial Ruiz, acordán· 
dose sacar a pública subasta los bienes que más 
adelante se describen. la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 24 de junio de 1997, 
a las diez horas, y con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 22 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado O estableci
miento destinado al efecto, el 20 por lOO del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas· 
tas, y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerás partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse, en sobre cerrado, depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta._Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des· 
tinarse a, su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a inStancia del actor, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. . 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere, antes del remate. sus bienes, pagando prin· 
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Participación indivisa de 2,590 por lOO de un 
solar en calle Martinez Campos. de Granada (hoy 
edificio). Finca registra! nUmero 45.950, del Registro 
de la Propiedad número 7 de Granada. Tasación: 
30.000.000 de pesetas. 

Una décima parte indivisa de la nuda propiedad 
de la fmca registra! número \0.592. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Huelma. Tasación: 
100.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-19 .94 7. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 609/1995, prolTlO
vidos por Caja Rural de Granada, representada por 
el Procurador don Jesús Martinez Illescas, contra 
• Aldada, Sociedad Limitada., en los que se tiene 
acordado sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, las que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas. 

Primera subasta: El dia 9 de mayo de 1997, y 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 11 de junio de 1997, 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 9 de julio de 1997, sin 
stúeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del Juzgado, el 20 por \00 del tipo de lici, 
tación para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del precio que sirvió de tipo para 
la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
para la primera, segunda y tercera subastas, las que 
podrán efectuarse, en sobre cerrado. depositado en 
la Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
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la Secretaria, donde podrán ser examinados: enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes, ante
riores o preferentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
derremate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaCiones. 

Bienes a subastar 

Nave industrial sin distribución interior, de un 
solo cuerpo de alzada, sita en término de Maracena, 
pago de Fatinafar. poJigono .La Paz». Fmca registral 
número 9.634, inscrita al libro 114. folio 120 del 
Registro de la' Propiedad número 5 de Granada. 
Tasación: 5.752.500 pesetas. 

Nave industrial sin distribución interior, de un 
solo cuerpo de alzada. sita en término de Maracena, 
pago de Fatinafar, poJigono ,La Paz •. Finca registral 
número 9.635, inscrita al libro 114. folio 121 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Granada. 
Tasación: 5.752.500 pesetas. 

N ave industrial sin distribución interior, de un 
solo cuerpo de alzada. sita en término de Maracena. 
pago de Fatinafar, poJigono .La Paz'. Finca registral 
número 9.636, inscrita al libro 114, folio 122 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Granada. 
Tasación: 8.805.544 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretano.-20.1 08. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo Que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 792/1993, 
Y a continuación se describe: 

Actor: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. 

Procuradora: Doña Francisca Medina Montalvo. 
Demandados: Don Antonio Hemández Villalobos 

y doña Maria Luisa Conde Hemández. 
Objeto: Crédito . 
Cuantia: 15.479.023 pesetas. 

Por resolución de fecha 3 de diciembre de 1996, 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, y 
a prevención de que no hubiera postor, segunda 
y tercera vez y por ténnino de veinte días, los bienes. 
propiedad del demandado don Antonio Hernández 
Villalobos y doña Maria Luisa Conde Fernández, 
siguientes: ~ 

Urbana número 80. Vivienda del tipo primero, 
situada en planta décima o cuarta de pisos, hoy 
pisó sexto izquierda, de la casa en Granada, calle 
avenida de Madrid, número 5, que se identifica 
como bloque B, con entrada por el portal 5, con 
superficie construida de 180,27 metros cuadrados, 
y útil. 154,64 metros cuadrados. Finca registra! 
número 26.85 J. Tipo de tasación: 22.000.000 de 
pesetas, en las condiciones generales que determina 
la Ley. y además: 

a) El remate tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en edificio Juzgados. plaza 
Nueva, sin número, Granada. el día 8 de mayo 
de 1997. a las once horas, el de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda, el 
dia 9 de junio de 1997, a las once horas, y con 
rebaja del 25 por lOO. y el remate de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 8 de julio de 1997. a 
las once horas. 

b) Se admitirán posturas por escrito y en pliego 
cerrado durante el tiempo que media entre la publi· 
cación y el remate. 
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c) Quien desee participar en la subasta deberá 
consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado 
al bien y que sirva de tipo a la subasta en la cuenta 
de consignación que este Juzgado mantiene con el 
Banco Bilbao VIZcaya número 174000017079293. 

d) Los señalamientos sucesivos para el remate 
se entienden a prevención de que no haya postor 
en la subasta. y sin perjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

e) Que los bienes se sacan a subasta habiendo 
suplido la falta de titulas de propiedad por la cer
tificación del Registro sobre la que en él consta 
acerca de los mismos. 

O Que los autos se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que sean par
ticipes en la subasta. 

g) Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

h) Que el presente sirve de notificación en forma 
a los acreedores posteriores, cuyo domicilio se des
conozca. si los hubiere. y a los demandados que 
se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.0 16. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 635/1993. a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa). representada por el Procurador don Carlos 
Alameda Ureña. contra don Bernardo Sánchez 
Abascal. acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las diez horas, en 
tercera y única subasta. el dia 20 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del Juzgado. el 20 por 100 del precio que 
sirvió de ti"" para la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse, en sobre ce_do, depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días sjguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate, facultad que sólo podrá ejercitar el 
ejecutante. 

Cuarta. -Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, don· 
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.~. a instancia del actor, podrá reser· 

varse el depósito de aquellas P.Osturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas, 

Bien a subastar 

Local comercial en Alminares del Genil. Finca 
registra! número 82.997 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada. Tasación: 43.560.000 pese· 
taso 

Dado en Granada a 10 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-19.950. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subastas, de los bienes 
que se dirán, conforme a lo acordado en los autos 
de pieza separada de ejecución provisional de sen
tencia, número 27011993, dimanante de juicio de 
menor cuantia número 270/1993, seguidos a ins
tancia de <Cooperativa del Campo Santiago Após
tol, Sociedad Cooperativa Andaluza de Trabllio Aso
ciado», contra don Manuel Haro Conejero. sociedad 
Mer. Kairos Aseguradora y sociedad Mer. <Termas 
de Santa Fe, Sociedad Limitada •. 

Primera subasta, el dia 18 de septiembre de 1997, 
a las once horas, Servirá de tipo el de valoración, 
que se expresará al fInal de la descripción de los 
bienes, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta, en su caso, se celebrará el día 
23 de octubre de 1997, a las once horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera subasta, en su caso, se celebrará el día 
27 de noviembre de 1997, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por I 00 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cero 
tificación del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Finca número 12.034, inscrita al folio 1, libro 
207, tomo 1.407. Valorada en 4.649.209 pesetas. 

Finca número 12.036, inscrita al folio 5, libro 
207, tomo 1.407, Valorada en 17.890.424 pesetas. 

Finca número 12.037, inscrita al folio 7, libro 
207, tomo 1.407. Valorada en 50.720.496 pesetas. 

Finca número 12.038, inscrita al Iblio 9, libro 
207, tomo 1.407. Valorada en 31.821.782 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada .Termas de Santa Fe, Sociedad Limitada., 
cuyo actual paradero se desconoce. 

Dado en Granada a 6 de· febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.696. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al fmal se expresará, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
122/1994, seguidos a instancias de «Banco Bilbao 
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VIzcaya. Sociedad Anónima., contra don Francisco 
Martin Fernández y otros. 

Primera subasta: Dia 23 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará ,,1 dia 23 de junio 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 23 de julio 
de 1997, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en primera y segunda subastas, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera· subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hublera. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y ~eda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda derecha, en planta segunda 
del portal 2 del bloque 1, del conjunto residencial 
«Playa Marina», edificado sobre la parcela proce
dente de la fmca conocida por «Vega de la Batería». 

. en Torre del Mar, término de Vélez·Málaga, fmca 
número 8.133. Valorada en 10.195.172 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de febrero de 1997 .-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.943. 

GRANADA 

EdictD 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra· 
nada. 

Hace saber. Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de menor cuantía, en ejecución 
provisional, al número 760/1990, a instancias de 
«Inansa, Sociedad Anónima». contra doña Francisca 
Torres Jiménez, en los que a solicitud de la parte 
ejecutante se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes que más adelante se describirán, la que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, el 
dia 22 de mayo de 1997, a las once horas, y por 
el tipo de tasación de 9.000.000 de pesetas. 

Para el caso de no concurrir postores a dicha 
subasta se señala una segunda para el dia 19 de 
junio de 1997, a las once horas, y con rebaja del 
2S por 100 de tasación expresado, y, de no concurrir 
tampoco postores a esta subasta. se señala una ter
cera para el dla 22 de julio, a las once hw-as, sin 
sujeción a tipo. 

La celebración de las expresadas subastas se rea
lizará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse. previamente. en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, cuenta número 
1.739, abierta en el BBV, ofICina principal, una can· 
tidad igual al 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y del 20 por 100 
del tipo de la segunda para tomar parte en la tercera. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde pueden ser examinados, enten· 
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferente~ al crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin destinarse a su' extinción el precia del 
remate. 
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Tercera.-Que a instancia de la parte ejecutante 
podrá reservarse el depósito de aquellas posturas 
que cubran el' tipo de licitación para el supuesto 
de que el adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá participar 
haciendo uso de la facultad de poder ceder el remate 
a tercero, y que el rematante deberá consignar el 
precio de adjudicación dentro de los ocho días hábi
les siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Servirá el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate sus bienes, pagando el prin
cipal y costas, y se entenderá Que de coincidir alguno 
de los señalamientos expresados anteriormente con 
festividad local o nacional. la subasta se llevará a 
cabo en el 'siguiente dia hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Finca objeto de subasta 

Único. Piso primero, tipo J, en planta segunda 
de portal y escalera 1 del edificio «Casals», sito 
en Granada, calle Abén Humeya. Ocupa una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. y construida, ti! 
132 metros 64 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Granada, 
al libro 1.114, folio 156, tomo 1.012, finca nlimero 
66.196.· . 

y para que conste y sirva de publicidad' legal, 
expido el presente en Granada a 6 de marzo de _ 
1997.-EI Magistrado·Juez.~La Secretaria.-19.94 1. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de GranadiUa de Abona, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, segu'idos en este Juz
gado con el número 216/1996. instados por el Pro
curador don Francisco González férez. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona contra doña María Sierra Benítez, se 
ha acordado sacar a subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle San Francisco, 
14. y a las doce horas, por primera veZ el día 14 
de mayo de 1997; en su caso, por segunda el dia 
II de junio de 1997, y por tercera el dia 9 de 

julio de 1997. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca o, en su caso, el 
pactado; para la segunda. el 75 por 100 de la primera 
subasta. y para la tercera, sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no· inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto en primera como en segunda subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando'a la vez las cantidades 
indicadas. . 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente de notificación a la deudora. en caso 
de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca que se subasta 

Inmueble número 6. Apartamento en planta 
baja del bloque 5, distinguido con la letra C del 
complejo resídencial «Urbanización Coral Man, 
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fase primera, polígono 24 ó C-3. en Costa del 
Siligencio. 

Descripción registral: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arona, tomo 794 del Archivo, libro 
300, folios 175 y 176; fmca número 29.103. 

Servitit de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 8.110.375 pesetas. 

Dado en Granadilla a 6 de noviembre de 
I 996.-La Sccretaria.-20.009. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mIme· 
ro 337/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya contra 
don Roger James MilIer y doña Linda Patricia 
Miller, en reclamación de créditQ hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 28 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Priniera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 3744, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el unun€io 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta· se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de junio de 1997, a las 
diez hora's, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 28 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebranÍ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el casO de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Local comercial distinguido a efectos 
internos con el número 23, en planta baja o de 
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calle, en el ténnino municipal de Arona, sitio cono
cido por MOjón del Poniente y comprendido en 
la urbanización de ,Playa de las Américas». en el 
centro comercial «América Shopping». 

Inscripción: Finca número 22.367 del Registro 
de la Propiedad de Arana. 

Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de febrero 
de 1997.-La Juez, Celia Blanco Redondo.-EI 
Secretario.-20.06 7 ·3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Arribas Martín, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Guadalajara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 150/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gua
dal'\iara, contra don Alfredo Simón Ballesteros, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de mayo de 
1997, a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» numero 
1803.000.18.150.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento. sin cuyo requisito no scr.m admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrarlo, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas () gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda: el dia 3 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia I de julio de 
1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte ton la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto setvirá de notificación al deudor 
P3JCl el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca urbana. Local primero del edificio número 
11, bloque II del conjunto de vivienda de la fmca 
denominada «Los Manantiales>, hoy calle Carabaña, 
número 12. Dicho local destinado a vivienda en 
la planta primera, señalado con la letra A. exterior 
a la caUe; derecha, mirando desde la calle y entrando, 
con superficie útil de 60 metros 17 decímetros cua· 
drados. Distribuida en vestíbulo, dos dormitorios, 
estar-comedor. cocina. despensa, aseo, tendedero y 
balcón y linda, mirando desde dicha caUe; Derecha, 
como el edificio total; izquierda, con el local segundo 
y portal; fondo, con patio de luces, y al frente, con 
la calle de su situación. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Guadalajara, al tomo 10403, libro 24, folio 

173, fInca 12.704, inscripción novena de hipoteca. 
Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 6 de marzo de 1997.-El 
Secretario.-20.035. 

HELLÍN 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 176/1996, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima., contra don Alonso Rafael Gil Valverde, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar .en la Sala de Audiencias 
de est.e Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de mayo y a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
5.432.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la prirn-era, el día 19 de junio y a las 
diez treinta horas, con la· rebaja del 25 por. 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio y a las diez 
treinta horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, per~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ac('eedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, ha~ta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiénQ.ose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor las subastas 
a celebrar tuvieran que suspenderse. se celebrarán 
al día siguiente hábil respectivo y a la misma hora, 
sin necesidad de nuevo anuncio. 
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Bien objeto de subasta 

Departamento número 14, en segunda planta alta 
destinado a vivienda, tipo F, del edificio en que 
se integra, sito en HeUin y emplazado entre las calles 
Melchor de Macanaz, Cuatro Caminos y Poeta 
Mariano Tomás. Tiene su entrada a través del portal 
número 1 a la calle del Poeta Mariano Tomás, sin 
número. ~scalera de acceso y puerta particular en 
el rellano de la escalera a la altura de esta planta. 
Tiene servicio de ascensor, y consta de vestibulo. 
pasillo, salón-comedor, cocina, despensa. vestidor. 
dos baños, cuatro donnitorios y lavadero. Ocupa 
una superficie construida de 123 metros 8 decí
metrps cuadrados y útil de 89 metros 91 decímetros 
cuadrados. Linda, según se mira su frente desde 
la calle de su situación: Derecha, don Mamerto 
Parras Blázquez y patio de luces y vistas; izquierda, 
con el departamento número 13, tipo E a la altura 
de esta planta, Cllia del ascensor, rellano. y escaleras 
y vuelo del departamento número 2 en planta baja; 
fondo, ~a de ascensor, patio de luces y vistas y 
vuelo del departamento número 2, y frente, el citado 
patio de luces y vistas .y la calle de su situación 
a la que tiene su fachada. 

Cuarto trastero: Es anejo a este departamento 
el cuarto trastero F-2, existente en la terraza del 
edificio. Ocupa un,a superficie construida de 8 
metros .24 decímetros cuadrados y útil de 6 metros 
40 decinietros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
trastero F·l; izquierda, trastero F-3; fondo, vuelo 
que da a la calle del Poeta Mariano Tomás, y frente, 
terraza. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en relación con el valor total del edificio de 3 enteros 
en el indice de 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de HeUin, en el torno 1.059, folio 96, 
fmca 37.553. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
al demandado para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente, a los efectos oportun?s. 

Dado en HeUin a 27 de enero de 1 997.-El Juez, 
David Rodrtguez Femández-Yepes.-El Secreta
rio.-20.069. 

HELLÍN 

Edicto 

Don David Rodriguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de HeUin 
(Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 174/1996, promo
vido por «Banco Hipotecaria de España, Sociedad 
Anónima», contra don Alfonso -Pérez Martínez- y 
doña Maria Eugenia Cubillas Espinosa, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en fonna siguiente: . 

En primera subasta, el día 22 de mayo y a las 
diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendente a la suma de 5.278.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la· primera, el dia 19 de junio y a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio y a las díez 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero síri sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que ~e refIere la regla 4.· del artíCljio 131 de 
la Ley Hípotecaria, están de mauifIesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor las subastas 
a celebrar tuvieran que suspenderse, se celebrarán 
al .dia siguiente hábil respectivo y a la misma hora, 
sin necesidad de nuevo anuncio. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial undécima. Vivienda en planta ter
cera, tipo A, del edificio en que se integra sito en 
Hellin, calle de Balmes, sin numero, esquina a calle 
de Fortunato Arias, ocupa 87 metros 45 decímetros 
cuadrados útiles y se compone de vestibulo, estar-ca
medor, cuatro dormitorios. vestidor, cocina, despen· 
sa, cuarto de baño y cuarto de aseo. Linda: Por 
la derecha. entrando, según la orientación del edi
ficio, fmca especial 12, hueco de ascensor y rellano 
de escalera; izquierda, Juan Bravo Córdoba y otros, 
y patio de luces; espalda, hueco de ascensor, rellano 
de escalera. fmca especial 13 y patio de luces y 
frente, calle de Balmes. Tiene asignada una cuota 
de 5,47 por lOO en el valor total del inmueble, 
elementos y gastos comunes. En los gastos de portal, 
escalera y ascensor, contribuye con una doceava 
parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
HeUin, al tomo 1.051. folio 196, fInca 37.009. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente, a los efectos oportunos. 

Dado en Hellin a 27 de enero de 1997.-EI Juez, 
David Rodríguez Femández-Yepes.-EI Secreta
rio.-20.073. 

HELLlN 

Ediclo 

Don Manuel Altava LavaU, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Hellin y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 39/1995, instado por «Banco Hípotecario de 
España, Sociedad Anónima>;, contra don Benigno 
Armillas Sánchez, doña Ana Isabel Marchirán 
Pérez, don Antonio Oliva Expósito, doña Francisca 
Artuñedo Alarc6n y «Asociación Neo Cartaginesa 
de Viviendas, Sociedad Anónima», he acordado la 
celebración de las subastas, fijándose la primera para 
el día 26 de mayo de 1997, a las díez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se señala para la segunda, el día 23 de junio 
de 1997, a las diez horas, sirvíendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. sin que sean admisibles pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Si también resultare desierta la segunda subasta 
se señala para que tenga Jugar la tercera, el dia 
18 de julio de 1997, a las díez horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones establecidas 
en la segunda. . 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
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Primero.--Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de hipoteca. no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este ]uz
gado~ abierta en la sucursal de Hellín del «Banco 
SilbaD Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por ]0 menos, al 20 por ) 00 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto:-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en ]a responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Finca registral número 31.836, valorada a efectos 
de subasta en 2.260.000 pesetas. 

Finca registral número 31.833, valorada a efectos 
de subasta en 2.260.000 pesetas. 

Finca registral número 31. 799, valorada a efectos 
de subasta en 2.600.000 pesetas. 

Finca registral número 31.809, valorada a efectos 
de subasta en 2.260.000 pesetas. 

Finca registral número 31.800, valorada a efectos 
de subasta en 2.600.000 pesetas. 

Finca registral número 31.806, valorada a efectos 
de subasta en 2.260.000 pesetas. 

Finca registral número 31.831, valorada a efectos 
de subasta en 2.490.000 pesetas. 

Finca registral número 31.798, valorada fI. efectos 
de subasta en 2.260.000 pesetas. 

Finca registral número 31.810, valorada a efectos 
de subasta en 2.490.000 pesetas. 

Finca registral número 31.840, valorada a efectos 
de subasta en 2.480.000 pesetas. 

Finca registral número 31.838, valorada a efectos 
de subasta en 2.420.000 pesetas. ' 

Finca registral número 31.846, valorada a efectos 
de subasta en 2.480.000 pesetas. 

Finca registral número 31.859, valorada a efectos 
de suhasta en 2.480.000 pesetas. 

Finca registral número 31.847, valorada a "efectos 
de subasta en 2.480.000 pesetas. 

Finca registral número 31.832, valorada a efectos 
de subasta en 2.480.000 pesetas. 

Finca registral número 31. 795, valorada a efectos 
de subasta en 2.400.000 pesetas. 

Finca registral numero 31.786, valorada a efectos 
de subasta en 2.550.000 pesetas. 

Finca registral número 31.782, valorada a efectos 
de subasta en 2.490.000 pesetas. 

Finca registral número 31.790, valorada a efectos 
de subasta en 2.260.000 pesetas. 

Finca registral número 31.784, valorada a efectos 
de subasta en 2.490.000 pesetas. 

Finca registral número 31.813, valorada a efectos 
de subasta en 2.480.000 pesetas. 

Finca registral númcro 31.823, valorada a efectos 
de subasta en 2.490.000 pesetas. 

Todas las fincas objeto de subasta se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Hellin. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados. para el caso de que no fueran 
hallados en el domicilio para oír notificaciones en 
la escritura de hipoteca. según el articulo 268 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Hellin a II de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20.080. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña Reyes de Flores Canales. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 152/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «Luis Pérez Zunino, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señahindose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 27 de mayo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
,en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
1914000018015296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar ,con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado, en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 24 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la rnisma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 
día hábit; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 4. Piso primero. tipo B, con 
acceso por el portal numero 1 del edificio sito en 
Huelva, comprendido entre la avenida de Alemania, 
calle Ruiz de Alda, y paseo de las Palmeras. Consta 
de vestíbulo, paso, estar-comedor, cocina, terraza, 
dos cuartos de baño y cuatro dormitorios. Tiene 
una superficie útil de 87 metros 55 decímetros cua
drados y construida, incluida parte proporcional de 
elementos comunes, de 108 metros 71 decímetros 
cuadrados. Linderos, según se mira desde la avenida 
de Alemania: Frente, dicha avenida; derecha, fmca 
de don Rafael Conde González; izquierda, pisD tipo 
C del portal número 2 del mismo edificio, y fondo, 
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vacio de patio de luces, accesos de los pisos y piso 
tipo A de igual planta y portal. Coeficiente: 1,50 
por lOO. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Huelv. al tomo 1.649. libro 227. folio 
119, finca número 59.603. 

Tipo de subasta: 11.112.500 pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de marzo de I 997.-La Magis
trada-Juez. Reyes de Flores Canales.-EI Secreta
rio.-19.963:3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Reyes de Flores Canales, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Huelva, 

Hago saber: Que en dichc' Juzgado, y con el núme· 
ro 307/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada contra doña Maria del Canuen Estévez 
Tortosa y don Pedro Antonio Represa Arias. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 27 de mayo de 
1997. a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
1914000018030796, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuricio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enten~erá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la rnisma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

" 
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Bien que se saca a subasta 

Parcela número 119, en la segunda fase de la 
urbanización denominada «La Dehesa Golf», en tér~ 
mino de Aljaraque, con una superficie de 1.261 
metros 41 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Castaño; derecha., parcela número 120; izquier
da. parcela numero 118. y fondo, parcelas números 
118 y 129. Coeficiente en la Comunidad: 0,6060 
por 100. Sobre dicha parcela se ha construido la 
vivienda unifamiliar aislada tipo chalet, con dos 
plantas y garaje incorporado. La planta baja, con 
una superficie construida de 93 metros 77 decí
metros cuadrados, se distribuye en porche o terraza 
delantera, vestíbulo, estar·comedor, cocina. aseo y 
escalera interior de comunicación con la planta alta. 
Dispone además de garaje integrado en la planta 
baja. con una superficie de 36 metros 75 decímetros 
euadrados. La planta alta. con una superficie de 
95 metros 8 decímetros cuadrados, se distribuye 
en vestíbulo, vestidor, pasillo, dos cuartos de baño, 
cuatro donnitorios, terraza delantera y balcón. Se 
disponen asimismo las instalaciones de sistema de 
canalización y evacuación de aguas y trazado eléc· 
trico, con conexión ambas a las redes generales de 
la urbanización. Linda: Por todos sus vientos con 
la parcela sobre la que está construida por estar 
ubicada en su ínterior. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Huelva al tomo 1.709, 
libro 63 de Aljaraque. folio 216, flllca número 5.514. 
Valorada a efectos de subasta en 39.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Reyes de Flores Canales.-El Secreta
rio.-19.969-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri: 
mera Instancia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro4 

cedimiento especial suma.'rio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 15511996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Alonso Gómez Hachero 
y doña Maria peña Morano Pereira, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el inmueble que al fInal se describe, cuyo rema
te, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en fanna siguiente: 

En primera subasta el dia 27 de mayo de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de junio de 
1997, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de julio próximo, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la _segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, el 20 por lOO del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifi~ción del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastaule l~lac.ióo. y que.liLa cargas llo8l',¡jVJ\= 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Treinta y tres. Piso primero A-B de la 
casa en Huelva, calle José Oliva, sin número. Es 
una vivienda de tipo D, con una superfiCie cons
truida de 273 metros 42 decímetros cuadrados, dis· 
tribuida en vestíbulo, estar, paso, cinco donnitorios, 
sajón-comedor, tres cuartos de baño, un cuarto de 
aseo, cocina, oficio y lavadero. Linda: Por la derecha 
de su entrada, con la finca de herederos de don 
Benito GonzáIez: por la izquierda, con edificio Reina 
Victoria, que es el número 36 y 38 de la Alameda 
Sundheím; por el fondo, con la calle Aviador Carlos 
Haya. y por el frente, con descansillo, cajas de esca
lera y ascensor y patios interiores de luces. Tasada 
en 39.750.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 17 de marzo de I 997.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secreta
rio.-19.964-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Femández Garda, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de H uelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 69/1995, se tramita procedimiento de juicio eje' 
cutivo, a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra «Luis Pérez Zunino, Sociedad 
Anónima», don Luis Pérez Zunino y doña Dolores 
Quintero .GÓmez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que ~ 

luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 21 de mayo de 1997, a las doce horas, 
eon las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma». número 1921000017006995, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta., se señala para 
la celebracién de una tercera el día 15 de julio 
!le 1.!l92.a las doce-hoJ:¡¡" QII!fll aub<lSla se~brará 
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sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Solar al sitio Ejido, en la villa de Cartaya, 
en calle Concejo, número 22. esquina calle Martínez 
Montáñcz. El inmueble consta de una vivienda uni
familiar de una planta, sobre un suelo que tiene 
una superficie. según registro, de 650 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva·1 
al tomo 1.726, libro 142, folio 44, fmca núme
ro 12.530. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
15.000.000 de pcsetas. 

Dado en Huelva a 17 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Maria Fernández Gar
cia.-El Secretario.-19.95 1·3. 

IBIZA 

EdiCTO 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
382/1996, promovidos por «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra doña Mónica 
Ramón Abril, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría de este Juz
gado, sito en avenida Isidoro Macabich, núme
ro 4, 5.°, el día 3 de junio de 1997, a las doce 
horas; en caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el dia 8 de julio de 1997, a 
las doce horas, y si tampoco los hubiera en ésta. 
la tercera subasta se celebrará el dia- 3 de septiembre, 
a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado, es decir. 
13.603.565 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de' depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de Ibiza, cuen· 
ta número 042300018. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositandose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estárán de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sllbasJas se traslada su .cele. 
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bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 7.799, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Ibiza. al tomo 1.377, 
libro 88 del Ayuntamiento de la ciudad, sección 
segunda, folio 170. inscripción tercera. Corresponde 
a un quinto piso de un edificio en construcción 
de 141 metros cuadrados, sito en avenida Isidoro 
Macabich, número 67, bloque A. 5.° C. 

El tipo para la primera subasta será de 13.603.656 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 3 de ·marzo de 1997.-La Secre· 
taria, Raquel Rojo Vega.-20.052. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el numero 
66/1995. promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. contra doña Juana Maria 
Planas Mari. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria de este Juz· 
gado, sito en avenida Isidoro Macabich, núme· 
ro 4, 5.°, celebrándose la primera subasta el día 
12 de mayo, a las diez horas; en caso de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
10 de junio. a las diez horas, y si tampoco los 
hubiera en ésta, la tercera se Celebrará el día 14 
de julio, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. es decir, 
6.782.000 pesetas, para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fúado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignacione& de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de Ibiza, cuenta 
número 042300018, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, O del de la segunda, tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse ·posturas por escrito, en plie· 
go ceIT"ddo, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con· 
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de maIÚ· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rema~te los acepta y Queda subrogarlo en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el Siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del c~plimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 18.016, al tomo 932, de la ciudad 

de Ibiza, libro 208, folio 142, inscripción primera. 
Que corresponde a vivienda letra A, de la planta 
piso cuarto, de una superficie de 125 metros cua
drados. sito en la avenida de España. número 12. 

Dado en la ciudad de Ibiza a 10 de marw de 
1997.-La Secretaria, Raquel Rojo Vega.-19.925-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de lliescas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 423/1996, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima~, contra doña Rosa 
Reino Canónica, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el . 
dia 27 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subaslll. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
4.291/0000/0018/0423/1996. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento? sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega· de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes a~teriores y los preferentes, 
s¡:;los hubiere, al crédito del actor continuarár;t sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, siJ:l destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla I de julio de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar ,parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirit de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de IDescas (Toledo), al tomo 1.389, libro 
43, del Ayuntamiento de Yeles, folio 61, fmca núme
ro 2.158, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 12.513.063 pesetas. 

Dado en IDescas a 19 .de febrero de 1997.-EI 
Juez. Pedro Merchante Somalo.-EI Secreta
rio.-19.965-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Illescas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 425/1996, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
merieano, Sociedad Anónima», contra don Ángd 
Javier Domingo Camón, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 27 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima. numero 
4.291/0000/0018/0425/1996, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotec¡¡ria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el reIílatante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ,el precio del 
remate~ 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 1 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la 'misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá. que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Illescas, al tomo 1.400, libro 69. de 
Recas, folio 165, fmca número 8.550, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 12.290.949 pesetas. 

Dado en Illescas a 13 de marzo de 1997.-El 
Juez, Pedro Merchante Somalo.-El Secreta· 
rio.-19.967·3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña Manuela Hemández Lloreda, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de l1les
cas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 128/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al.amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de e<Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra e<Sercotec, Sociedad 
Anónima», don Fernando Ramón Gordejuela:.doña 
Casilda del Río Zuazo, don Teodosio Valdelomar 
González, doña Esther Ibáñez Martín, don Jesús 
Rodriguez Carreras, doña Consuelo Diego Rubio, 
don Bias Sánchez Pérez, doña Rosa Barranquero 
Romero. don Pedro A. Carrillo Romero, doña Ana 
Fe Gómez Piquera, INGSA. don Carlos Miranda 
Cebrián. doña Pilar Alonso Aguilera, don Pablo 
Hemández López, don Francisco Hemández López, 
doña Maria Hernández L6pez e «Inversiones y Ren
tas de Mocejón, Sociedad Limitada», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 7 de mayo de 1997, a las once 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIZ' 
caya. Sociedad Anónima» número 
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4.291/0000/0018/0128/1994, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptáI).dose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.:-Los autos y la certificaCión del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas •. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una teréera. el dia 8 de julio de 
1997, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por lOO 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas 3.J Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 11.408, propiedad de don Teodosio 
Valdelomar González y doña Esther Ibáñez Martín. 

Finca número 11.412, propiedad de don Jesús 
Rodríguez Carreras y doña Consuelo Diego Rubio. 

Finca núm~ro 11.490, propiedad de INGSA. 
Finca número 11.498, propiedad de don Pablo, 

don Francisco y doña Maria Hernández López. 
Finca número 11.514, propiedad de «Inversiones 

y Rentas de Mocejón, Sociedad LiInitad ... 
Tipo de subasta: Finca número 11.408, 

17.050.000 pesetas. 
Tipo de subasta: Finca número 11.412, 

21.627.000 pesetas. 
Tipo de subasta: Finca número 11.490. 

21.384.000 pesetas. 
Tipo de subasta: Finca número 11.498. 

21.384.000 pesetas. 
Tipo de subasta: Finca número 11.514, 

21.384.000 pesetas. 

Dado ,en IlIescas a 24 de marzo de 1997.-La 
Juez, Manuela Hernández Lloreda.-El Secreta· 
rio.-20.107. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Álvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del número 442!l993. ,Renault Financiaciones», 
representado por la Procuradora doña Juana María 
Serra, contra doña Catalina Ferrer Amengual y don 
José SAnchez Gamundi, en cuyos autos se -ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
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los bienes embargados en dicho procedimiento y 
que al fmal se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo dia 15 de 
mayo de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, sito en calle Pureza, 64-2, de 
Inca, y bajo las siguientes' condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tereera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por .100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 12 de junio de 1997, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera. Y. caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 10 
de julio de 1997, a las diez horas. rigiendo las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia 
de notificación a los demandados, sirva a tal _efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Vehículo comercial marca «Renault», modelo 
Express Diessel Combi. matricula PM·4336,BB. 
Valorado en 230.000 pesetas. 

Urbana: Inscrita al tomo 3.340, libro 245 de Muro, 
folio 186, fmca 12.916. Valorada en 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Inca a 21 de enero de 1997 .-El Juez, 
Julio Álvarez Merino.-La Secretaria.-19.602. 

JAÉN 

Edicto 

Doña Patricia Torres Ayala. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 413/1996, promovido por 
Unicaja, representada por la Procuradora señora 
Luque, contra don Antonio Malina Almagro y doña 
Josefa Castilla Aceituno, en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado, por primera vez, 
la venta en pública subasta del inmueble que al 
final se describe. señalandose para el acto del remate 
el próximo dia 30 de mayo de 1997, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración·de una segunda, con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el dia 30 de junio de 1997, 
a las once horas, en el sitio y término indic.ado. 

De igual fonna, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción al tipo, 
y que tendril lugar el dia 30 de julio de 1997, a 
las once horas, en el lugar indicado, previniéndose 
a los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citada"s subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 10.320.470 
pesetas. 
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Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, deberán consignar, previamente. en la cuenta 
número 2048 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Jaén, el 50 por 100 del tipo exprcsado, 
no admitiéndose posturas inferiores a la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitacíón. pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercero.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cn~d¡to 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los ,acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre· 
gará a los acreedores posteriores o a quien corres-
ponda. depositándose. entre tanto, en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

1.0 En el edificio señalado con los números 7·9 
de la calle Ruiz Jiménez y número' 8 -de la calle 
Montero Moya, de la ciudad de Jaén: Número 3. 
Piso sito en la planta baja (nivel 3). Tipo B. Tiene 
una superficie útil de 61 metros,23 decímetros cua
drados y construida de 72 metros 20 decimetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, coci
na, lavadero, distribuidor con armario y baño. Linda, 
mirando desde la calle Ruiz Jiménez: Izquierda, piso 
tipo e (nivel 3), hueco de escalera y acceso y patio 
intenor de luces; derecha, vuelo a cal1e Montero 
Moya; fondo, finca del Instituto Provincial, y frente, 
la calle Ruiz Jiménez. Cuota de participación: 8,64 
por 100. Inscripción: Pendiente el titulo en el Regis
tro número 2. lo está la finca al tomo 1.921, libro 
67, folio 146. finca 6.762. inscripciones La y 2.a 

Dado en Jaén a 19 de febrero de 1 997.-La Secre
taria, Patricia Torres Ayala.-20.092·3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bdez. de Castro, Magistra
do· Juez del Jugado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 327/1996-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Francisco de 
Vega Jiménez, doña Carmen López Román, don 
José Saldaña Guirado y doña Josefa Pérez Álvarez, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
12 de mayo de 1997, a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1259/000/18/0327-96-E, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

Martes 8 abril 1997 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose q\lc el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el.dia 9 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendp de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de julio de 
t 997, a las once horas, cuya suhasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda B en planta quinta del edificio que forma 
la sexta fase C de la urbanización «Parque Atlán· 
tico», de esta ciudad, ubicada en la avenida del Mar. 
número 9. de dicha urbanización. Tiene una super
ficie construida de 110.50 metros cuadrados y útil 
de 8 7.51 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad al·tomo 
1.194, libro 216, folio 152, fmca registral número 
21.431. Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de 
subasta, en 6.720.000 pesetas. 

De Jos demandados don José Saldaño Guirado 
y doña Josefa ?érez Álvarez: Vivienda B en planta 
octava del edificio que forma la sexta fase C de 
la urbanización «Parque Atlántico,. de esta ciudad, 
ubicada en la avenida del Mar, número 9, de dicha 
urbanización. Tiene una superticie construida de 
110,50 metros cuadrados y útil de 87,51 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad al tomo 1.199, libro 218, 
folio 13, finca reglstral número 21.455. Dicha finca 
ha sido tasada, a efectos de subasta, en 6.720.000 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 10 de marzo 
de 1997.-El Magistrado·Juez, Ignacio Rodriguez 
Bdez. de Castro.-El Secretario.-20.027. 

LA BISBAL D'EMPORDÁ 

Edicto 

El ilustre señor Juez don Jordi Palomer Bou del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario der articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 214/1996, 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, La Caixa, representada por el Procurador 
don Pere Ferrer i Ferrer, contra don Joaquín eoll 
Llaveras. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y término de veinte días, y en un solo lote, la fmca 
que al fmal se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la sede de este Juzgado. sito en calle Les 
Mesures, 17, segundo piso de La Bisbal (Girona), 
en foona siguiente: 
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En primera subasta: cl dia 28 de mayo de 1997, 
a las doce h~ras, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
cl bien en la primera, el dia 27 de junio de 1997, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 28 dc julio de 1997, 
a las doce hords, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien· 
dose hacer el rem~te en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare .esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparencia ante 
este Juzgado, con_ asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 

. VIZcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admítidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cn~~dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la reSponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en primer piso. que es la entidad núme:' 
ro 2, en la segunda planta_del edificio. con frente 
a vial interior de la urbanización «Punta Espinuda,>, 
en la villa de Bagur, se compone de sala·comedor, 
dos dormitorios, cuarto de baño, cocina y dos peque
ñas terrazas. Su superficie es de 48,30 metros cua
drados y la de las dos terrazas 17 metros 40 deci· 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con cubierta 
del porche y con proyección vertical de la zona 
de aparcamiento (teniendo él dueño de esta entidad 
el derecho de aparcar urio o más coches en dicha 
zona de aparcamiento); izquierda, entrando. con fU1~ 
ca de la misma procedencia (registral número 
3.451); derecha, con otra finca de igual procedencia 
(registral número 3.453) y con la escalera de acceso 
al piso de uso exclusivo del mismo; espalda, con 
resto de fmca de donde procede mediante la finca 
registral número 3.454; debajO, con la tienda y en 
parte con porche. y encima. con la cubierta del 
edificio. El dueño de este piso tiene derecho de 
paso por la zona de aparcamiento y por la zona 
de circulación común colindante con el vial interior 
de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, tomo 2.68 1 del archivo, libro 140 de Begur. 
fotio 71, fInca número 4.891·N. inscripción tercera 
de hipoteca. 

Dado en La Bisbal a 20 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Jordi Palomer Bou.-EI Secretario.-19.999. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de los de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo. se sigue procedimiento de apremio 
dimanante de ejecutivo otros títulos', número 
35/1994. seguido a instancia de entidad mercantil 
Banco Santander, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Juan Oliva Tristán Fernández, 
contra don Jesús Gil Hcmándcz y doña Maria 
Encarnación Vera Suárcz, en el que por resolución 
de esta fe¡;ha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta, en pública subasta. por primera 
vez y plazo de veinte días. de los siguientes bienes 
embargados a los precitados demandados: 

l. Urbana 132. Vivienda 2-4, al norte naciente 
de la planta tercera del bloque de edificación B-5. 
comprendido en el conjunto residencial «Naiguatá», 
sito en Punta Larga. término municipal de Can
delaria. Tiene una superficie total cubierta de 98,35 
metros cuadrados y uti! de 84,18 metros cuadrados. 
Se distribuye en cocina con solana, tres donnitorios, 
uno con cuarto de baño privado y balcón, cuarto 
de baño común, «hall»-estar-comedor, con balcón 
y pequeño pasillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Santa Cruz de Tenerife al libro 130 de Can
delaria. tomo 1.405, folio 151, fmca número 9.512, 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. trozo de terreno a cultivos ordinarios. 
sito eh el término murticipal de El Sauza!. en el 
pago denominado «La Hollera», que tiene una cabi
da de 12 áreas 14 centiáreas (1.214 metros cua
drados). Linda: Norte. fmca de don José González 
Pérez; sur, herederos de don Gregario Delgado; este, 
serventía. por donde tiene su acceso, y oeste, barran
quillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna al libro 65 de El Sauzal, tomo 
1.660, folio 7, fmca nUmero 5.392, inscripción pri
mera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.500.000 pesetas. 
3. 'Vehlculo, marca «Toyota)~, Dina BU 75, 

matricula TF-0163-X, camión caja tres plazas de 
2.997 centímetros cúbicos de cilindrada. 

Tasado, a efectos de subasta, en 400.000 pesetas. 

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza del Adelantado, 
número 12, bajo izquierda, el dia 29 de mayo de 
1997. a -las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

Segunda.-Desde la publicación de este anuncio, 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado·, en la forma y con los 
requisitos exigidos en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad ,de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los posi
bles licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones Que este 
Juzgado tiene abierta bajo el número 
3756-0000-17-0035/94. en la sucursal principal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

, Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Se desconoce la localización del vehículo a efectos 
de examen por los licitadores. e 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere. se señala para la celebración 
de segunda el dia 30 de junio de 1997, a las diez 
hQTas. en el llÚsmo lugar. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el preciO de tasación rebajado 
en un 25 por 100. debiendo en este caso los posibles 
licitadores consignar el 20 por 100 del referido tipo. 

Igualmente, y á prevención de quedar desierta 
esta segunda subasta, y no haga uso el actor de 
las facultades que la ley le confiere. se seüala para 
Que tenga lugar la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el dia 30 de julio de 1997, a las diez horas, 
en el mismo lugar, debiendo efectuar para participar 
en ella los posibles licitadores la consignación que 
se refleja en el párrafo anterior para segunda subasta. 

Las fincas embargadas salen a pública -subasta 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad, lo que se hace público a los efectos pre~ 
vertidos en el articulo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Sirva el presente de notificación a la precitada 
parte demandada, para el supuesto de no poderse 
llevar a efecto de foÍ"ma personal. 

Dado en La Laguna a 28 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-20.078-3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria. 
bajo el número 572/1996 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». representado por 
la Procuradora doña Mercedes González de Chaves 
Pérez, contra don Antonio Betancort Ferrera, domi
ciliado en COIÚunto residencial «El Rocíolt, fase 1, 
bloque 3. puerta 3, 2.° izquierda, La Laguna, y doña 
Ana María Alvaraclo García. domiciliada en con
junto residencial El Rocío, fase 1, bloque 3, puerta 3. 
2.° izquierda (La Laguna), en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones por el Magistra
do-Juez de este Juzgado se ha acordado sacar a 
la venta en pública subaSta por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, termino de veinte días 
y precio de su avalúo: la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Finca número 2.350. al folio 7. tomo 1.430, 
libro 30 del Ayuntamiento de La Laguna. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sjto en plaza del Ade
lantado, 12, bajo izquierda. La Laguna. el dia 28 
de mayo de 1997, a las doce horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.580.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la su
cursal principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta de depósitos y consignaciones 
3756-0000-18-0572-96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasÍ4"1 su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y lo licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes., 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y 'que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere. se seimla para que tenga 
lugar segundo remate el día 27 de junio de 1997, 
a las doce horas, en el mismo lugar y bajo las mismas 
condiciones, sirviendo de tipo en este caso el 75 
por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y nO haga el actor uso de las facultades Que la 
Ley le confiere, se señala para que tenga lugar terccra 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 24 de julio de 
1997, a las doce horas, debiendo en este caso hacer
se la conSignación para licitar en la cuantía corres
pondiente como si fuera segunda subasta. 

y para general conocimiento y sirva de notifi~ 

cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera 
llevarse a ~ "'ccto la notificación de los señalamientos 
a lo:', mismos, se expide el presente en la Laguna 
a 13 de marzo de 1997.-El Secretario.-19.6l2-l2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 8 de Las Pal
mas de Gran Canaria y su partido. 

Hago saber: Que en los autos sobre procedímiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado. bajo el número 
251/1993. a instancias del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco de Bethcncourt y Man
rique de Lara, contra don Juan Francisco González 
Arencibia, doña Josefa Inmacu. Jiménez Amador, 
don Manuel Fernando Pérez Pérez y doña Delia 
Esther Almeida Macias, en reclamación de crédito 
hIpotecario, se ha acordado sacar a la venta, en 
pÚblica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte -días y tipos que se indicarán, 
las fmcas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera suba~ta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen~ 
dente a 6.600.000 pesetas para cada una de las 
fincas hipotecadas. 

Para 1a celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados). se ha señalado el dia 12 de mayo 
de 1997. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días (o quince días en su caso). y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el dia 16 
~ejunio de 1997, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince días en su caso). y sin sujeción a 
tipo, el dia 15 de julio de 1997. a las once horas. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
pOdrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por lOO del 
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tipo de la subasta. sin cuYo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria, Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Apartamento número 23. Que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso, eor¡ jardin común; fondo, 
con zona común; derecha. mirando desde su frontis, 
con el aparcamiento numero 22. e izquierda, con 
el apartamento número 24. 

Apartamento en el complejo turistico, término 
municipal de la Oliva, denominado «San Valentín», 
urbanización Corralejo Playa, Puerto del Rosario. 

Inscripción: Inscrita en el Registro al folio 137, 
del libro 84 de La Oliva, finca número 9.117, ins
cripción primera del tomo 333 del archivo. 

Apartamento número 96. Que linda: Frontis. por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo. 
con zona común; derecha, mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 95. e izquierda. con 
jardin común. 

Apartamento en el complejo turístico. término 
municipal de la Oliva. denominado «San Valentln», 
urbanización Corralejo Playa. Puerto del Rosario. 

Inscripción: Inscrita en el Registro al folio 59, 
del libro 85 de La Oliva, finca número 9.190, ins
cripción primera del tomo 334 del archivo. 

Apartamento número 95. Que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso, con jardín comun; fondo. 
con zona común; derecha. mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 94. e izquierda. con 
el apartamento número 96. 

Apartamento en el complejo turistico~ ténnino 
municipal de la Oliva. denominado «San Valentín», 
urbanización Corralejo Playa, Puerto del Rosario. 

Inscripción: Inscrita en el Registro al folio 57, 
del libro 85 de La Oliva, finca número 9.189, ins
cripción primera del tomo 334 del archivo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
febrero de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-EI Secretario.-20.021. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 859/1996, seguidos a instancias del 
Procurodor don Ósear Muñoz Correa, en represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», .ontra doña M. del Carmen Mon
tenegro Espiñeira. con domicilio en León y Castillo 
300-1-4 A, La,. Palmas de Gran Canaria y don Jaime 
Clapes Vich, con domicllio en León y Castillo 
300-1-4 A, ".as Palmas de Gran Canaria, se sacan 
a la venta. en p(lb1lca subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, por el término de veinte días y por 
[os tipos que se indiearán, los bienes hipotecados 
que al fmal se describen, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constítución de la hipoteca, y 
tendrá lugar el dia 7 de mayo de 1997, a las once 
horas. 

Para el caso, de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para' la segunda, y por el 75 por 
100 de su valor, el dia 6 de junio de 1997, a las 
once-hopas. 
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y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seflala para la tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 7 de julio de 1997, a las once 
horas. 

Si cualqUIera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el .día y hora señalados por causas de fuerza 
mayor o recaer en día festivo nacional. autonómico, 
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y que se'podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que pard tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. oficin~s del Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número 3475, clave 18. una cantidad no infenor 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a • están de mani
fiesto en la Secretaria, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor contínuariín sub
sistentes. entendiéndose que el rematante. los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio de] 
remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Rústica. Trozo de terreno de ariffes. situado en 
donde dicen «Las Borreras», del término municipal 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
que linda: Por el naciente. en línea de 69 metros 
I O centímetros, con camino público: al norte. con 
trozo que se vende a don Antonio Clapes Calamar 
y más terrenos del mismo senor, y al sur y poniente, 
con resto de la finca matriz de que se segregó y 
que se reservó don Antonio Garcia Herrera, en las 
longitudes respectivas de 89 metros 30 centímetros 
y 23 metros 80 centímetros. Tiene de cabida 50 
áreas, aproximadamente, que equivalen a 10 cele
mines 3.5 cuartillos, poco más o menos. en la medi
da agraria del país. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Las Palmas, tomo 2.120, 
libro 286, folio 22, fmca número 29.945. 

Tasado, a efectos de subasta, en 41.520.000 pese
tas. 

Rústi'ca. Trozo de terreno de arrifes, situado en 
donde dicen «Las Barreras», del ténnino municipal 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
con cabida de 50 áreas, aproximadamente, y linda: 
Al norte, con terrenos de don Jaime Clapes Vich, 
segll"egado de la fmca matriz; a~ naciente, el mismo 
terreno y faja de 11 metros de largo y 2 metros 
de ancho que le separa de una casa del predio prin
cipal; al sur, dicha casa y t=os de la repetida 
linea principal, y camino públieo hasta el barran
quillo, y poniente, con barranquillo que le separa 
dI> terrenos de los señores Betancor hasta fa terrera 
del estanque. Inscrito en el Registro de la Pt<¡piedad 
ntrmero 5, tomo 2.120, libro 286, .folio 18, fmca 
ntTmero 29.943. 

Tasado, a efectos de subasta, en 41.520.000 pe
setas. 

Sirva la publicacion de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de eco
nomia procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
marzo de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan José 
.(;uoolllana.-BI,Secretario.-20,O<l>I', ~, 
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LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edidu 

Don Francisco José Rodriguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera' Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 número 644/1996, 
instados por el Procurador don Octavio Esteva 
Navarro. en nombre y representación de Caja Insu· 
lar de Ahorros de Canarias, contra don Santiago 
Angel Sánchez Montserrat y doña Ana Maria Sana
bria Cabrera, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días, 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
por don Santiago Ángel Sánchez Montserrat y doña 
Ana Maria Sanabria Cabrera, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendnin lugar en la Sala de Audien
cias· de este Juzgado, por primera vez, el dia 12 
de mayo 'de 1997, a las diez horas, y al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 17.500.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala. por segunda 
vez, el dia 10 de junio de 1997, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala, 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 1 de 
julio de 1997, a las diez horas, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija· 
das en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inbábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos dí-as, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 17.500.000 pesetas, 
que es el tipo fijado, a tal efecto, en la escritura 
de préstamo. en cuanto a la segunda subasta. al 
75 por 100 de esta suma y, en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima). 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01 536 0002, clave del proce
dimiento 3492000018 064496, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral· a que se refiere ia regla 4.á 

están de manifiesto en Se<>r-etarta, y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que 'las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistent~s. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción e'I precio del remate. 

Quin.to.-Sin perjuicio de la que se lle~e a sabo 
en (3. fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto sem:rá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento, del lugar, dia y hora para el remate. 

DescripciÓn de la fmca 

Urbana número 53. Piso vivienda señalado con 
la letra A en la tercera planta alta del portal señalado 
con el número 22 de la calle Colombia, cuyo cuerpo 
de eonstruoolOn se integfa'ell>el.bloque-supdel'glllbaJ. 
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edificio «Tahlche», de esta ciudad. La vivienda ocupa 
90 metros cuadrados de superficie útil, que vienen 
a representar 1 1 O metros 43 decímetros cuadrados 
en la llamada superficie construida del inmueble 
tipo A-I, del proyecto y en la contratación pre
liminar. Cuenta vestíbt.¡lo. estar-comedor, tres dor
mitorios. baño, aseo, cocina y solina. Linderos (se
gún su propia entrada): Al frontis o sur, por donde 
tiene su acceso, con rellano de la escalera y la vivien
da letra D, de esta misma planta; a la derecha o 
naciente, con la vivienda letra B de esta misma 
planta~ a la izquierda o poniente, perimetral exterior. 
con la calle de Churruca, y a la espalda o norte. 
perimetral del edificio, con vial peatonal interior 
del global edificio. Anexo vinculado. la plaza de 
gaTaj~ señalada con el número 39 en la planta sótano 
del global edificio. Con una superficie de 13 metros 
95 decímetros cuadrados. para ocupación por el 
coche y viene a representar 26 metros 50 decimetros 
cuadrados en la llamada área general del sótano. 
Era número 28 en el proyecto. Linderos, según su 
acceso: El frontis, con vial de general circulación; 
a la derecha. con la plaza de garaje 38: a la izquierda. 
con la plaza número 40. y al fondo, con las plazas 
16 y 17. Otro anexo vinculado. el lavadero. ten· 
dedero marcado con el número 13 en la zona de 
azotea de este portal. Con una superficie de 9 metros 
49 decímetros cuadrados, en la construida del 
inmueble. Lindante: Al frontis, con pasillo general 
de azotea: a la derecha, con el lavadero 12, esta 
zona; a la izquierda, con zona general de azotea, 
y al fondo, con más zona general de azotea. 

Cuota comunitaria centesimal: Es de 1,25 en las 
partes o elementos comunes del total inmueble. 

Inscripción: .Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Palnlas número 2. al libro 12, folio 165, 
fmca número 1.103. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per· 
sonalmente, confonne estipula la regla 7.a

• último 
párrafo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
marzo de 1 997.-EI Secretario. Francisco José 
Rodriguez Morilla.-19. 702. 

LEBRDA 

Edicto 

Doña Marta Nuria Garcia y Sipols. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Lebrija y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
275/1995·1, se tramiten autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Cannen Castellano Ferrer. contra don 
Antonio Garda Noguera y doña Encarnación Garri
do Lugo, en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que, le confiere la ley 
a la actora de interesar en su momento la adju· 
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo de tasación; el dia 18 
de junio de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia l5dcjuhode 1997. 

La tercerd, sin sujeción a tipo. el día 10 de sep· 
tiembre, si en las anteriores no concurrieren lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán Jos 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
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~ra la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escritó, en sobre cerrado. pero consignando el pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. 10 que podrán verificarse desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. Sólo 
el actor podrá realizar posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá como 
notificación del señalamiento de las subastas a los 
demandados. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaría a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos, debiendo éstas con· 
fonnarse con la titulación existente, al no haberse 
suplido los titulas de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta, que· 
dando subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Finca urbana. Casa en el poblado de San 
Leandro. ténnino de Las Cabezas de San Juan, mar· 
cada con el numero 12. de la calle San Leandro, 
con una superficie de 182 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 
\.349. libro 174. folio 97, fmca número 10.255. 

Tipo de valoración: 2.000.000 de pesetas. 
Finca rustica. Parcela en el ténnino de Las Cabe· 

zas de San Juan. marcado con el número 9.123 
de la zona regable del bajo Guadalquivir, con una 
superficie de 9 hectáreas 80 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.319. libro 169. folio 201. fmca núme· 
ro 9.767. 

Tipo de valoración: 10.290.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en Lebrija 
a 7 de febrero de 1 997.-La Juez, Marta Nuria Gar
cía y Sipols.-El Secretario.-19.9l4. 

L·HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Montserrat del Toro López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de L'Hos· 
pitalet de L1obregat. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 241/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del Banco Bilbao Vizcaya, con· 
tra doña Josefa Merlos Merlos, sobre juicio ejecutivo 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y por el 
ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
6 de junio de 1997. a las diez horas. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 0755/000/17/0241/92, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons· 
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para, el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de julio de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apfj. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores c.n la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se ·celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta.y su valor 

Piso sexto, puerta cuarta del edificio situado en 
L'Hospitalet, con frente a la riera de la Cruz, hoy 
señalada con el número 79. Mide una superficie 
de 63,35 metros cuadrados. teniendo además 2 
metros cuadrados de terraza cubierta, y se compone 
de recibidor, paso. aseo, cocina. galena con lavadero. 
comedor·estar. y tres dormitorios. Linda: Por el fren· 
te, considerando como tal el del edificio. con la 
vivienda puerta tercera del mismo rellano, escalera 
y patio: por la derecha. entrando, finca de «Inmo
biliaria Masall, Sociedad Anónima»; por el fondo, 
proyección vertical patio del piso entresuelo cuarta 
puerta; por la izquierda, vivienda puerta primera 
de la misma planta, patio y escalera; por debajo, 
el piso quinto, cuarta. y por encima el ático cuarto. 
Coeficiente de participación en relación al total 
inmueble de 2.19 por 100. Finca inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad numero 6 de L'Hospitalet de 
Llobregat como fillca registral número 41.251-N. 
en el tomo 1.365. libro 223, sección tercera, 
folio 111. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Valor: 8.685.950 pesetas. 

Dado en L'HospitaJet de L10bregat a 21 de marzo 
de 1997.-La Secretaria judicial, Montserrat del 
Toro López.-19.926. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elena Sancho MaIlorquin, Juez de] Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór
doba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 240/1994. se siguen autos 
de procedimiento judicial sümario de ejecución 
hipotecaria, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Agustin Álvarez de Sotoma
yor, frente a don Manuel Pineda Sillero. como deu· 
doro como deudor hipotecario, en los que. con esta 
fecha. se ha dictado providencia. por la que se acuer· 
da sacar a pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez y tennino de veinte dias hábiles para 
cada una, la finca hipotecada objeto de ejecución 
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que al fmal se describe; habiéndose señalado para 
los actos del remate. el dia 2 de junio de 1997 
próximo, a las once treinta horas. en cuanto a la 
primera subasta. En caso de no existir postores, 
el dia 30 de junio de 1997. a las doce horas. para 
la segunda. Y en caso de no existir tampoco postores 
en esta última. el dia 29 de julio de 1997. a las 
once \feinta horas. para la tercera subasta. Todas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de los Juz
gados de esta ciudad, Palacio de Justicia, sito en 
la calle San Pedro. número 38. y se regirán por 
las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación; las cargas o gravamenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (regla 8.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirán de tipo para la primera subasta 
el pactado para la finca en la escritura de cons
titución de hipoteca y que al fmal. junto a su corres· 
pondiente descripción, se indica; para la segunda, 
el 75 por 100 del anterior. y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. En ninguna de las dos primeras 
se admitirá postura que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parté en la subasta, a excep
ción del acreedor demandante. todos los demás pos
tores deberán consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 1466 000 18 024094. sucursal en Lucena 
del Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo (de la finca por 
la que se vaya a participar en tal licitación). tanto 
en la primera como en la segunda subasta. En la 
tercera o ulteriores que. en su caso. puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. Sin tal 
requisito de previa conSignación, no serán admi
tidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado. con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultaneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier' circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil. y a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra calma. de secano e indi
visible. sita en el partido de Agua Nevada, del tér
mino de Lucena, con cabida de 62 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte. con tierras de don Gonzalo 
Gutiérrez y Garcia; este, con el arroyo del pago; 
al sur, con tierras de los herederos de don Francisco 
Manjón-Cabeza y Villalba. y al oeste, con otro de 
la Hacienda PUblica. 

Inscripción: Libro 426 de LjIcena, folio 141, fmca 
número 1.556 duplicado. inscripción quinceava. 

Valor tipo de subasta; 5.500.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 7 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Elena Sancho Mallorquin.-El 
Secretario.-19.909. 
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LUCENA 

Edicto 

Don José Mária Tapia López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Lucena (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidO en este Juzgado. con 
el número 289/1995. a instancia de La Caixa, repre
sentada por el Procurador don Agustín Álvarez de 
Sotomayor Muñoz. contra don Alfonso Carrnona 
Castro y doña Gertrudis Jaén de la Fuente. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez y ténnino de veinte días para cada una, 
la finca que más adelante se describe. 

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle San 
Pedro. 38. el dia 27 de mayo de 1997. a las diez 
treinta horas. para la primera subasta. El dia 24 
de junio de 1997, a las diez treinta horas, para 
la' segunda subasta en caso de que no hubiesen 
postores en la primera. Y el dia 22 de julio de 
1997, a las diez treinta horas. para el caso de que 
tampoco en esta última hubiesen concurrido pos
tores. En tales actos regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a 
continuación de la descripción de cada una de las 
fmcas. Para la segunda. el tipo de la primera con 
rebaja del 25 por 100 Y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZcaya. de Lucena. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones número 
148600018028995. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que se fija para 
cada subasta, entendiéndose para la tercera, a efectos 
de tal depósito. el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado junto al mismo el resguardo de 
haber efectuado la consignación anteriormente 
dicha. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y Queda subrogado en la respon
sahitidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Esta publicación sirve de notificación 
a los deudores en legal forma. 

Finca. Parcela 16. con frente a la calle dos. tipo 
A. Linda: Frente. calle dos; derecha. parcela 17; 
izquierda, parcela 15; fondo. parcela 4. Que sobre 
dicha parcela existe la siguiente edificación: Vivienda 
unifamiliar d~ dos plantas, con superficie útil de 
89 metros 99 decimetros de la parte habitable por 
personas. más un garaje a la izquierda y frente de 
la planta baja, que tiene una superficie útil de 18 
metros 38 decímetros, así como un patio cubierto 
al fondo izquierda. con superficie iltil de 17 metros 
32 decímetros, todos ellos cuadrados. Se compone 
de planta baja. con escalera y portal de acceso. 
«(hall", arranque de escalera a la planta alta. aseo, 
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salón comedor, cocina, lavadero, garaje y patio des~ 
cubierto, y la planta alta o primera alzada, con hueco 
de escalera de acceso a la misma desde la planta 
baja. pasillo. dos terrazas. baño y cuatro dormitorios. 

Valor; 8.372.500 pesetas. 

Dado en Lucena a 13 de marzo de 1 997.--El 
Juez. José Maria Tapia López.-El Secreta
rio.-19.906. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Riquelme Cortado, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Lleida. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 408/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo -U 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ,Unión de Créditos inmo
biliarios. Sociedad Anónima. Entidad de Financia
ción». contra don Josep Maria Flix Oriol. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 29 de mayo de 1997. a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Jicitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 2193. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, .haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración., podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de julio 
de 1997. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa. con corral y patio. sita en Torrebeses. calle 
Sarroca. número 14, de 200 metros cuadrados. y 
linda: Por la derecha, don José Esteve; por la izquicr. 
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da. con don Miguel Rué. y fondo. doña Julia Corto 
hoy calle. 

Inserita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Lleida. al tomo 326 del archivo. libro 3 del Ayun
tamiento de Torrebeses. al folio 171, finca núme· 
ro 431, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 14.164.124 pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Mana Dolores Riquelme Cor
tado.-20.077·3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Antonio Robledo Villar, Secretario del Jugado 
de Primera Instancia número 1 de Lleida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 267/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedes. 
contra doña Trinidad Abio Tello y don Santos Sala· 
zar Giménez. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 28 de mayo 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los/as licitadores/as, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya, número 2.191, W1a cantidad igual. por lo 
menos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá· 
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo/a lici
tador/a acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y tos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el/la 
rematante los acepta y queda subrogado/a en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precia de) remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de W1a segW1cIa, el dia 25 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75. por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación lllS demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de W1a tercera, el dia 23 de julio 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo con'signar quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pieza de tierra, regadio, sita en el término de 
esta ciudad, partida A1picat, de cabida 86 áreas 82 

Martes 8 abril 1997 

centiáreas, en cuyo interior existe construida una 
casa o vivienda unifamiliar. que consta de plantas 
baja y primera, destinadas a vivienda. con varias 
dependenCias, con una superficie construida por 
planta de 114 metros cuadrados. Linda: Norte, 
carretera de Húesca; este, don Ramón Badia, clamor 
medianera en medio y otros; poniente. don Rafael 
Cañadell, mediante brazal de nego y desagüe, que 
fonna parte de esta fmca Y otros. y sur, don Ramón 
Zamora. mediante la misma clamor medianera y 
otros. Inscnta al tomo 428. libro 110, folio 150, 
fmca registral número 2.686. TIpo de subasta: 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 4 de marzo de 1 997.-EI Secre
tario, Antonio Robledo Villar.-20.053-3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Antonio Robledo Villar, Secretario del Jugado 
de Plimera Instancia número 1 de Lleida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra cooperativa «Agropecuaria les 
Planes, Sociedad Cooperativa C. Limitada., en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez)r término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 28 de mayo de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

SegW1da.-Los/as licitadores/as, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya, número 2.19 I. W1a cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el nUmero y año de] 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podráh participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esento en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regIa 4.8 del artículo ]31 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
talia del Juzgado, entendiéndose que todo/a licio 
tador/a acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ellla 
rematante los acepta y queda subrogadoja en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de Ulla s'ei!unda, el dia 25 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en ]a segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de julio 
de 1997. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse, la subasta en el dia y hora 
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sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pieza de terreno, secano, en ténnino municipal 
de Llardecáns, partida Vall deis Horts. de un jornal. 
o sea, 43 áreas 58 centiáreas. que linda: Norte y 
oeste. con don José Miarnau Mateu', al sur, camino 
deIs Horts, y al oeste, con el camino Flix. Sobre 
esta fmca está edificado 10 siguiente: Tres naves 
industriales y un cubierto empleado para guardar 
balas de paja para el ganado. Todo ello con la 
siguiente descripción: Dos de dichas naves (las situa
das en la parte superio( de la fmca) son iguales, 
constan solamente de planta baja en toda su super
ficie, que es la de 520 nietros cuadrados, cada una 
de ellas, es decir- 65 por 8 y tienen ambas forma 
rectangular. No tienen distribución interior. En total 
ocupan estas naves 1.040 metros cuadrados. Otra 
nave industrial tiene una superficie de 490 metros 
cuadrados, es decir 14 por 35 y tiene también forma 
rectangular y no tiene distribución interior. Y un 
cubierto, que tiene uÍla superficie de 225 metros 
cuadrados, es decir 25 por 9, que es empleado para 
guardar las balas de paja para el ganado como se 
ha dicho. Tiene también forma rectangular y no 
tiene distribución interior. Las tres naves tienen 
como complemento los silos utilizados para la ali
mentación del ganado. Y están construidos dentro 
de la fmca y lindando por todos sus puntos car
dinales con terreno de la fmca, sobre la que se 
hallan construidas. Inscrita al tomo 6 de Llardecáns, 
folio 222, finca registral número 910. Tipo de subas· 
tao 14.215.000 pesetas. 

Dado en Ueida a 6 de marzo de 1997.-EI Secre
tario, Antonio Robledo Villar.-20.060-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Plimera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.323/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González, contra don Joa
quin Femández Fernández y doña Josefa Garcia 
Picón, don Luis Femández Femández y doña Mer· 
cedes Asenjo Jiménez, y don José Vicente Valle 
Uribe, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias, los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajO las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose' efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo DI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. 

TIpo de licitación, 2.768.106 pesetas. para el lote 
número 1. y 2.761.129 pesetas para el lote número 
2, sin que sea admisible postura inferior. 

SegW1da subasta: Fecha, 23 de junio de 1997. 
a las diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación. 2.076.080 pesetas, para el lote 
1, y 2.070.847 pesetas para el lote número 2. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 21 de julio de 1997, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la plimera 



BOEnúm.84 

y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
micnto 24590000002323/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de- las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. 3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose qué todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera-de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Noven&.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordipario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos pisos sitos en la plaza de Espana, número 
5 de Villafranca de los Barros, inscritas en el Reglstro 
de la Propiedad de Almendralejo (Badajoz). 

Lote 1. Piso 1.0 C. tomo 1.513. libro 253, folio 
134, inscripción segunda, finca registral 21.861. 

Lote 2. Piso 2.° C, tomo 1.513, libro 253, folio 
142, inscripción segunda, fmca registral21.865. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.942-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.496/199l. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima)}, representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez, contra don Mario Robles Gas· 
par, doña Asunción Meléndez Pérez y doña Sofia 
López Garcia, y don Antonio Reyes Bueno, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en púbJica 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fccha, 23 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación, 10.272.000 pesetas, para la 
finca número 3.174. y 6.395.200 pesetas para la 
frnca número 3.242, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de junio de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación. 7.704.000 pesetas. para la finca 
número 3.174, y 4.796.400 pesetas para la finca 
número 3.242, sin que sea admisible postUrd inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de-julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar Una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la -calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002496/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUiera de las formas establecidas en la con· 
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptimá.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mlsmas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Málaga, paseo Martiricos, bloque 
1, hoy, calle Poeta Agustín Ruano. 

Número 14, 2.° B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga. número l. al folio 22 del 
tomo 2.066 del archivo. libro 43 de la Sección 6.'. 
ftnca número 3.174, inscripción cuarta. 

Número 14, 10 D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga. numero 2. al folio 124. tomo 
2.066 del archivo. libro 43. de la Sección 6.', fmea 
número 3.242, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-20.048. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodriguez San Vicente. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
húmero 64 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de suspensión de pagos. núme· 
ro 1 82/1996-L. de la entidad «Lucytox. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Jiménez Muñoz. en cuyas actuaciones he dictado 
auto que es del tenor literal siguiente: 

«Auto 

En Madrid a 3 de febrero de 1997. 

Hechos 

Único.-En fecha 27 de enero de 1997 se celebró 
Junta de acreedores en el expediente de suspensión 
de pagos arriba referenciado, con asistencia del quó
rum necesario para su válida constitución confonne 
a la Ley. y en la cual se propuso por el acreedor 
"Tesauro Televisión, Sociedad Limitada", propuesta 
de convenio, que hizo suya la suspensa y que, some
tida a votación, fue aprobada por acreedores que 
representaban 182.701.437 pesetas. superior. por 
tanto, al exigido por el articulo 14 de la Ley de 
Suspensión de Pagos. de 26 de julio de 1922. 

Fundamentos jUridicos 

Único.-El articulo 15 de la Ley de SuspenSión 
de Pagos, de 26 de julio de 1922, dispone que el 
Juez se limitará a proclamar el resultado de la vota
ción favorable al convenio. absteniéndose de apro
barlo hasta que transcurra el plazo marcado en el 
articulo 16 del mismo texto legal. por lo que. a 
la vista del resultado de la Junta celebrada, es pro
cedente dicha proclamación. 

En atención a lo expuesto, dispongo: 

Se proclama el resultado favorable en la votación 
al convenio pactado entre la suspensa "Lucytox, 
Sociedad Anónima", y sus acreedores, y que es del 
tenor literal siguiente: 

Nuevo convenio de acreedores de "Lucytox, 
Sociedad Anónima" 

Primera.-El presente convenio obliga tanto a 
"Lucytox, Sociedad Anónima", como a todos sus 
acreedores sin derecho de abstención, entendién
dose por tales todos los que figuran en la lista defi
nitiva que, formada por la Intervención Judicial, 
haya sido aprobada por el Juzgado. y aquellos otros 
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créditos hubiesen sido omitidos en la lista defInitiva 
y posteriormente sean reconocidos por la Comisión 
Interventora, de acuerdo con la cláusula séptima, 
apartado b), de este convenio. 

Igualmente. afecta a los acreedores que, gozando 
del derecho de abstención, no hubieren usado de él. 

Segunda.-Constituyen deudas de la masa, y por 
tanto se harán efectivas en primer lugar las costas 
judiciales producidas en el expediente. honorarios 
de Letrado y Procurador y dietas pendientes de 
cobro por los Interventores judiciales. 

Tercera.-A los acreedores sometidos a este con
venio les serán satisfechos sus créditos con una quita 
del 90 por 100, sin intereses, de acuerdo con el 
calendario y porcentaje que a continuación se expre
san: 

A los doce meses: El 2 por 100. 
A los veinticuatro meses: El 2 por 100. 
A los treinta y seis meses: El 2 por 100. 
A los cuarenta y ocho meses: El 2 por 100. 
A los sesenta meses: El 2 por 100. 

Estos plazos empezarán a contarse a p~rtir de 
la fmneza del presente convenio. 

La quita efectuada viene impuesta por la situación 
patrimonial reflejada en el infonne de la interven
ción que ha sido ratificada por el Juzgado; asimismo, 
la quita también viene impuesta por la negativa de 
la Hacienda Pública a efectuar deducción alguna 
en la deuda tributaria pendiente, de acuerdo con 
el convenio particular negociado con Hacienda. 

A propuesta de la entidad suspensa, podrán ade
lantarse los plazos para el pago de la deuda, previo 
infonne favorable de la Comisión interventora, apli
cándose a estos adelantos la quita que, en calla 
caso, proponga "Lucytox. Sociedad Anónima". En 
este supuesto, los acreedores podrán optar o bien 
por acogerse a este nuevo sistema de pago o por 
continuar con lo que se establece con carácter gene
ral en la escala precedente. 

Asimismo y a propuesta de la entidad suspensa 
podrán retraerse, hasta el siguiente, los plazos para 
el pago de la deuda, previo infonne de la Comisión 
Interventora. 

CUarta.-Desde el momento de la aprobación o 
resolución judicial finne de este convenio, quedará 
sin efecto cualquier embargo o traba sobre los bienes 
de la suspensa decretado a instancias de alguno 
de los acreedores a los que afecta el mismo, y que 
tenga su origen en obligaciones contraídas con ante
rioridad a la admisión a tránúte del expediente de 
suspensión de pagos, viniendo obligados los acree
dores a sus expensas a cumplimentar los trámites 
que fueran precisos para llevar a _ cabo las cance
laciones o levantamientos. dentro de los sesenta día 
hábiles siguientes a la fecha de la resolución judicial 
aprobatoria del convenio. 

La aprobación del presente convenio no supone, 
en ningún caso, merma o renuncia de las acciones 
y derechos de los distintos acreedores frente a ter
ceros en virtud de avales, fianzas o aseguramiento 
de créditos y deudas de "Lucytux, Sociedad Anó
nima". 

Asimismo, quedan a salvo de todo 10 establecido 
en este convenio los derechos y acciones de los 
acreedores respecto a terceros derivados de letras 
de cambio o pagarés, endosados, cedidos, avalados, 
o garantizados por la entidad suspensa, pudiendo 
los tenedores legítimos dirigirse contra terceras per
sonas para reclamar, juqicial o cxtrajudicialmente. 
a dichos tercerOs que, por cualquier concepto, resul
ten obligados al pago. 

El pago que pueda obtener el acreedor, en virtud 
de 10 anterior, se destinará a la cancelación de su 
correspondiente crédito, primero por la parte no 
sujeta a quita y des púes de satisfecho el 10 por 
100 del crédito. al resto cuya quita se previene en 
este convenio, sin perjuicio de que el tercero que 
hizo el pago, si ello es procedente en derecho, se 
subrogue en fa posición del pagado. 

Los créditos que, por fianzas o avales, estén reco
nocidos en la lista definitiva de acreedores o que, 
aun siéndolo con carácter principal, esttn recono-
cidos por aval en la lista de acreedores de la sus
pensión de pagos de "Lucytox. Sociedad Anónima", 
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no gozarán de preferencia alguna para el pago, de 
tal manera que los primeros se harán efectivos sólo 
en el supuesto de Que el obligado principal incumpla 
su obligación de pago, y los segum!os sólo previa 
demostración fehaciente de que no han sido abo-
nados por el citado avalista. 

Quinta.-Con carácter alternativo a lo establecido 
en la cláusula tercera, en el supuesto de que se 
incumpliese por la entidad suspensa el pago de los 
créditos a los acreedores o en el que "Lucytox, Socie
dad An,.ónima", en un momento determinado, mien
tras rige la Quita y espera para el pago de sus débitos, 
estimase la dificultad o inviabilidad de la continua
ción del negocio, la Conúsión Interventora podrá 
acordar la venta y/o liquidación del negocio y su 
producto repartirlo proporcionalmente a sus acree
dores. Llegado el caso, la suspensa se obliga en 
el plazo de quince días siguientes a que sea requerida 
para ello a otorgar poderes notariales irrevocables. 
tan amplios como en derecho sea menester a la 
Comisión, para que pueda realizar cualquier acto 
de administración y dominio de los bienes de la 
misma, sin limitación alguna. 

En el caso de que se produzca la liquidación, 
los créditos se liquidarán hasta donde alcance el 
valor de los bienes y activo en general de la com
pañía. 

A estos efectos. la Comisión Interventora a que 
se refieren las siguientes cláusula se transformara 
en Comisión Liquidadora y, tenninada la liquidación 
del patrimonio de "Lucytox, Sociedad Anónima", 
declarará constitutivo de quita la parte de los cré
ditos que, eventualmente, no quedare cubierta con 
el producto de la realización del patrimonio de la 
suspensa. 

Sexta.-Se constituye una Comisión Interventora 
con la misión de controlar y asegurar el cumpli
miento de este convenio, Comisión Interventora que 
entrará en funcionamiento desde la ftrmeza del auto 
de aprobación del convenio y que estará formada 
del siguiente modo: 

Tittllares: 

Centro de Desarrollo y Tecnología Industrial, 
representado por doña Asunción Pedrero Zarco. 

"Tesauro Spot, Sociedad Limitada", representada 
por don Hervé Hachuel Collet. 

"Visual Technology España, Sociedad Anónima". 
representada por don Juan Butragueño Rodrí
guez-Borlado. 

Suplentes: 

.. Ali Asesores Legales y de Inversiones, Sociedad 
Anónima", representada por don Santiago Gastón 
de Iriarte. 

"Portic, Sociedad Anónima". representada por 
don Rafael Garcia Arteaga. 

"Senade Antax, Sociedad Linútada", representada 
por don Gregario Fraile Bartolomé. ' 

Los miembros de la Comisión que se acaban de 
asignar 10 son por su cualidad de acreedores y ade
más por esta designación, de tal forma que, si se 
produce su renuncia o cese, o sustitución de otro 
en la titularidad del crédito, sus puestos los ocuparán 
los suplentes por su orden. 

También formarán parte de la Comisión fnter
ventora uno o dos representantes de la sociedad 
deudora, que asistirán a las reuniones con voz pero 
sin voto. 

Una representación de la Comisión Interventora 
podrá asistir a los Consejos de Administración de 
"Lucytox, Sociedad Anónima", con voz pero sin 
voto. ' 

La Comisión nombrará en su seno un Presidente, 
organizará su funcionamiento y decidinl. en general, 
sobre las fannalidades en relación con el levan
tamiento de actas, convocatoria de sus miembros 
y periodicidad de las reuniones. pudiendo designar 
un Secretario que no pertenezca a la Comisión. 

La Comisión podrá recabar de los Administra
dores de "Lucytox, Sociedad Anónima", la infor
mación precisa para conocer la marcha de la misma. 

La Comisión se regirá por mayoria simple. no 
pUdiendo delegarse la representación para votar más 
que en otros miembros de ella. 
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La Comisión tendrá exclusivamente la función 
y facultades que se establecen en el presente con
venio, no pudiendo la misma intervenir en la admi
nistración y dirección de la sociedad. 

Para el caso de no aceptación o renuncia de alguno 
de los titulares. tendrán los demás facultades para 
designar quién deba sustituir la vacante producida, 
en el caso de que se hayan cubierto ya todos los 
puestos por los suplentes designadOS. 

La Comisión nombrada en este convenio queda 
especialmente facultada para: 

A) Sustituir a la persona del titular cuando por 
cesión de su cr:édito o por cualquier otra causa, 
debidamente acreditada, se haya producido una 
subrogación en la persona del acreedor. 

B) Autorizar la enajenación, por cualquier titulo 
que se pretenda, de los Activos fijos de la sociedad. 

Dicha autorización se entenderá concebida a 
todos los efectos si, siendo solicitada por escrito 
a los integrantes de la Comisión Interventora, la 
misma no contesta en sentido positivo o negativo 
en el plazo de treinta días desde el envio de la 
solicitud. 

C) Incluir en la lista de acreedores a los que 
hubieran sido omitidos, siempre que se acredite cum
plidamente su derecho y no sea debido a negligencia 
o inactividad del deudor. así como excluir de la 
lista de acreedores o reducir el crédito con que 
en ella figuran a los acreedores incluidos cuando 
se acredite la improcedencia total o parcial del 
crédito. 

Además de las facultades anterionnente enume
radas, la Comisión Vigilará y supervisará el cum
plimiento del presente convenio. necesitándose el 
informe favorable de dicha Comisión para realizar 
cualquier acto que, a juicio de la misma, exceda 
de la administración ordinaria de la sociedad deu
dora. 

Por último, la Cumisión infonnará. con la perio
dicidad y de la forma que lo estime oportuno, a 
los restantes acreedores de la marcha y desarrollo 
del presente convenio. 

Séptima.-La Comisión, como se dice antes. se 
convertirá automáticamente en liquidadora. cuando 
concurra alguno de los supuestos siguientes: 

al Si la sociedad hace uso de la alternativa que 
se previene en la cláusula quinta del presente con
venio. 

b) Si la sociedad incumple cualquiera de las obli~ 
gaciones que se establecen en el presente convenio. 

Para el caso de procederse a liquidación de patri
monio de la suspensa, todos sus acreedores. con 
excepción de los hipotecarios y prendarios, renun
cian para entonces al ejerCicio individual de sus 
acciones, que en su nombre corresponderá ejercitar 
a la Comisión Interventora. 

La Comisión percibirá, en concepto de premio 
de gestión. un 3 por 100 para todos sus miembros. 
sobre la venta de Activos de la sociedad. Este por
centaje se repartirá en partes iguales entre los miem
bros. 

Octava.-Con el cumplimiento de lo pactado en 
el presente convenio. los acreedores se darán total
mente saldados y finiquitados de cuanto pudieran 
acreditar de "Lucytox, Sociedad Anónima", com
prometiéndose a nada más pedir ni reclamar por 
ningún concepto a la misma y renunciando a toda 
acción judicial o extrajudicial por los créditos com
prendidos en la suspensión de pagos. sin perjuicio 
de lo establecido en la estipulación cuarta, párrafo 
segundo. 

Novena.-Se reconoce el carácter preferente y pri
vilegiado de los créditos de la Hacienda Pública 
y demás acreedores con derecho de abstenci6n debi
damente reconocidos. En su virtud, dichos créditos 
serán satisfechos por "Lucytox, Sociedad Anónima". 
en la cuan tia, plazos y demás condiciones que expre· 
samente se acuerden con la Administración Tri
butaria y con los restantes acreedores con derecho 
de abstención. 

Décima.-Para cuantas cuestiones se deriven del 
presente convenio. suspensa y acreedores se some
ten con renuncia al fuero que pudiera corres pon-
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derle's a la jurisdicción y competencia de los Juz· 
gados y Tribunales de Madrid. 

En Madrid a 27 de enero de 1997. 

Notifiquese y publiquese la presente resolución 
para conocimiento de los acreedores afectados, y 
que se practicará mediante edictos que se insertarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
"Boletín Oficial del Estado", así como en un perlo
dico de gran difusión de esta capital. despachos 
que se entregarán a la Procuradora de la suspensa 
para que cuide de su diligenciado y cumplimen
tación. 

Esta resolución alcanzará frrmeza en los términos 
establecidos en el articulo 17 de la Ley de Sus
pensión de Pagos. de 26 de julio de 1922, una 
vez transcurridos ocho días desde la última publi
cación o notificación, si ésta fuera posterior. 

Así por este auto lo acuerda y firma el ilustrísimo 
senor don Miguel Maria Rodríguez San Vicente, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid.-Doy fe.» 

y para que aSl conste y se proceda a su publicación 
en el {(Boletín Oficial del Estado», en un diario de 
gran difusión de Madrid y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y firmo el presente en 
Madrid a 6 de febrero de 1 997.-El Magistrado-Juez, 
Miguel Maria Rodriguez San Vlcente.-La Secre· 
taria.-19.736. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 871!l993-E. seguido a instancia 
de «Cofic Compañía de Financiación, Sociedad 
Anónima», contra don Fiae) Muñoz San Segundo 
y doña Virgínia de la Puebla Moreno, sobre recla
mación de cantidad, en el que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

La Secretaria doña Esther Saez-Benito Jiménez 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado con fecha 9 de 
enero pasado, por el Procurador señor Guerrero 
Cabanes, únase a los autos de razón, y conforme 
se solicitada, se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles embargados en el presente 
procedimiento, que al filla! se relacionan, por el 
tipo que seguidamente se dirá. por primera, segunda 
y tercera vez, para lo cual se señalan los próximos 
dias 14 de mayo, 17 junio y 17 de julio de 1997, 
a las doce horas, las cuales se celebrarán en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgado, y previniendo a los 
licitadores: 

Prirnero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de; 

Finca registral número 3.586, tipo; 10.686.400 
pesetas. Finca registral número t 7.959, tipo: 
44.385.600 pesetas. Finca rcgistral número 17.937, 
tipo; 17.080.800 pesetas. Finca registral núme· 
ro 17.957, tipo; 4.873.500 pesetas. Mitad indivisa 
de los derechos de propiedad sobre la ftnca registral 
número 73.326, tipo; 8.450.000 pesetas. Mitad indi
visa de ]a finca registral número 48.669, tipo: 
9.100.000 pesetas; el mismo, rebajado en un 25 
por 1 DO, para el caso de la segunda, y sin sujeción 
a tipo alguno para el caso de la tercera; no admi
tiéndose en los remates posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de conSignaciones 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad 'igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consign~.ciones del Juzgado. 

Sexto.--Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
la Secretaría. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», y tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados a través de su representación en autos. 

Las fmcas que se subastan son de la_ descripción 
siguiente: 

Finca registral número 3.586. Local comercial, 
bajo, letra H, sito en el número 13, de la avenida 
Plaza de Toros, de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, al tomo 604, libro 499. 

Finca registral número 17.959. Local número 12, 
con entrada por calle Estafeta. número 4, situado 
en el cuerpo de edificación número 2 del grupo 
de edificios sitos en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), entre. las calles Real y Estafeta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, al tomo 561, libro 460. 

Finca registra] número 17.937. Urbana número 1, 
local comercial número l. sótano único de la calle 
Real. número 87, de San Scbastián de los Reyes 
(Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, al tomo 561, libro 460. 

Finca registral número 17.957. Urbana núme
ro 11, local comercial número 11, plaza de garaje 
individual, con entrada por la calle Estafeta. núme
ro 4, de San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, al tomo 561, libro 460. 

Mitad indivisa de los derechos de propiedad sobre 
la finca registral número 73.326. Nave de almacén, 
denominada B·l bis, en semisótano del conjunto 
~Bonaire», con entrada por la calle Llodio, sin núme~ 
ro, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 38 
de Madrid. 

Mitad indivisa de la fmca registral número 48.669. 
Nave de almacén, en semisótano del conjunto t:Bo
naire», con entrada por la calle Santa Eduvigis, sin 
número, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 38 
de Madrid. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1997.-El 
Secretario.-Confonne, el Magistrado-Juez acciden
tal. 
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y sirva el presente de notificación a los deman
dados don Fidel Muñoz San Segundo y doña Vir
ginia de la Puebla Moreno, para el caso de que 
dicha notificación no se pueda realizar personal
mente. 

y sirva el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletto Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Madrid a 
12 de febrero de 1997.-La Secretaria, Esther 
Sáez-Benito Jiménez.-20.023. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 797/1995, 
a instancia de «Bankínter, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Fernando Ber
múdez de Castro Rosillo. contra don Felipe García 
Rivera y doña Natividad Gordo Chicharro, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes-fechas y tipos de licitación: 

Segunda subasta; Fecha, 20 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta -horas. Tipo de licitación, 
11. 77 5.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 24 de junio de 1997. a 
las diez horas diez minutos, sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta y en la tercera, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vlzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000797/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según" la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
ruadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Décima.~La publicación de los presentes edíctos 

siIve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien Objeto de subasta 

Finca sita en calle Núñez Margado. núme
ro 1. 6.° C, Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 29 de Madrid al tomo 1.236, 
libro 279, folio 47, fmca registral número 11.390. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ucecta Ojeda.-El Secreta
rio.-19.726. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.303/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», contra doña Dolores Collado Garda 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 20 de mayo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 8.232.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de junio de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desíerta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 15 de julio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la-tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes ql,le así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Rinc6n de la Victoria (Málaga). urba· 
nización «Cotomar», calle Petunia, número 6, A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, al tomo 1.286 de la secci6n l.', folio 
16, fmca número 7.796, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadQ)}. expido el presente en madrid a 14 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Saleedo.-La Secretaria.-20.046. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 703/1996, 
a instancia de (Banco Central Hispano, Sociedad 
Anónima». contra don Dimas Palomo Garrido y 
doña Maria Isabel Navamuel Malina, en los cuaJes 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primerd súbasta el· día 27 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 16.549.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desicr
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 24 de junio de 1997, a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 de julio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y- segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo -de 1a segunda, suma que 
podrá consjgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimíento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los parti<:;ipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaci6n del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo parrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso en calle Mercedes Arteaga, número 51. 
segundo derecha. de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 1. 776. 
folio 134. fmca número 126.824, inscripci6n cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 14 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín G6mez 
Saleedo.-La Secretaria.-19.978-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 dc Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 137/1994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor Cabo Picaza, en representación de (Caixa 
d·Estalvis de Sabadell., contra don Juan Pulgar 
Godoy y Perales y «Arauja. Sociedad Anónima». 
en reclamación de éantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
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avalúo, la siguiente flnca embargada al demandado 
don Juan Pulgar Godoy: 

Finca registral número 32.640 de la sección 
2." del folio 120, tomo 821 del archivo, libro 677 
de la indicada sección del Registro de la Propiedad 
numero 1 J de Madrid, sita en el paseo de Santa 
Maria de la Cabeza, número 68·1.° A, bloque B 
de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el día 8 de mayo de 1997. con arreglo a las Siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 14.158.800 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 137/1994. 
el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.~Podn;..n hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las ·consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 5 de junio de 1997, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que será del 75 por lOO del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
3 de julio de 1997. rigiendo para la misma las res· 
tantes condiciones fijadas para la segunda. Y todas 
ellas a las doce horas. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y flfIUO el presente en Madrid a 14 de febrero 
de 1997.-El Secretario.-19.92 1·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de haberse acordado 
en providencia de fecha 17 de febrero de 1997, 
en los autos de menor cuantia número 418/1993, 
siendo demandante don Toribio Nieto Gutiérrcz, 
en nombre de la Comunidad de Bienes Licores y 
Aperitivos «Los Conejos», y el demandado don 
Ángel Arranz Heman, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 8 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

Dicha subasta se celebrara por el sistema de pujas 
a la llana, advirtiéndose a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que sólo el ejecutante podrá 
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hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá 
de verificar dicha cesión mediante comparecencia. 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asi.stencia del cesionario, quien deberá acep
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del .valor del bien Que sirve de tipo 
para la subasta, que asciende a 120.944.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el deudor podrá liberar el bien antes de veri
ficarse el remate pagando la cantidad de indemro· 
zación de 5.854.949 pesetas, más otros 2.000.000 
de pesetas. que se presupuestan por ahora y sin per
juicio de ulterior liquidación. para intereses. legales 
y costas, ingresandolas en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya.. agencia 
4070, número de cuenta 2530/000/15/418/93. ' 

Que podrán verificarse posturas por escrito, pre
viamente el depósito establecido. El ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. El precio del remate se destinará sin dilación 
al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. Será título bastante 
para la inscripción en el Registro de la Propiedad 
testimonio expedido por el Secretario, con el visto 
bueno del Juez, comprensivo del auto de aprobación 
del remate, y el que se exprese que se ha consignado 
el precio. así como las demás circunstancias nece· 
sarias para la inscripción con arreglo a la legislación 
hipotecaria. 

El acto del remate será presidido por el Secretario. 
En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera subasta. se saca nuevamente a segunda subasta, 
y por igual término, señalándose para el remate 
el dia lO de junio de 1997. a las doce horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasación señalado 
en la misma y con idénticas condiciones que la 
primera subasta. 

y en prevención de que tampoco hubiere postor 
en esta segunda subasta, o fuese declarada desierta, 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta, 
el día 10 de julio de 1997, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo, y con las mismas condiciones de 
la segunda subasta. 

Bien a subastar 
Urbana.-Casa en esta capital, calle Muñoz Torre· 

ro, número 7. Consta de sótano, planta baja y otras 
tres plantas de ático, con un cuarto de por planta. 
Linda: Frente, dicha calle; derecha. casa núme
ro 9, de la expresada calle; izquierda, casa número 
5 y trastero, casa número 10 cuadruplicado de la 
calle Desengaño. Superficie: Ocupa una extensión 
superficial de 1.946 pies cuadrados, equivalentes a 
151 metros 180 millmetros cuadrados. Consta de 
planta sótano. planta baja y otras tres plantas más. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 27 
de Madrid al tomo 76. folio 89, fmca número 6.828. 

Valoración: 120.944.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José AntoniQ Fraile Merino.-El 
Secretario.-19.697. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 674[1994, 
a instancia de don Rafael Santiago Alonso, contra 
don Carlos Alonso del Pilar y doña Maria Carmen 
Durán Martínez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte 'dias, l"s 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 19 
de mayo de 1997, a las diez cuarenta boras de 
su lIlañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de: 

Para la fmca 32.443: 28.000.000 de pesetas. 
Para la fmca 33.985: 2.500.000 pesetas. 
Para la fmca 33.986: 2.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de junio de 1997, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la priinera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de julio de 1997, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser adntitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigharse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitttn Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado. présentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las certifi
caciones registrales, obran tes en autos, de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exa· 
minarlos los que deseen tomar parte en la subas~ 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda ex,gir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al cr~dito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario las acepta y queda subrogado en la .nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verficarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la nlisma hora, para el siguiente· viernes háb~l 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciopes efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podtán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del úlrimo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra B, sita en Madrid, calle Etruria, 
número 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
4e Madrid número 17, tomo 1.510, libro 524, folio 
213 .. inscripción cuarta. 

Plaza de garaje número 48, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 17, tomo 1.550, 
libro 564, folio 139, incripción tercera. 

Plaza de garaje número 49. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 17, tomo 1.550, 
libro 564, folio 142, inscripción tercera. 

Y. para su publicación en ,el «Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente en Madrid a 24 de febre
ro de 1 997.-1ca Secretaria.-19.765. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Maria Jimena Calleja. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra 
voluntaria de la entidad «Embalajes Villamor, Socie
dad Anónima». seguido ante este Juzgado con el 
número 260 de 1994, se ha señalado para la cele
bración de la Junta de acreedores sobre graduación 
de créditos el día 28 de mayo de 1997, a las díez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y para su publicación en el .Bolettn OficiaJ del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Jimena Calleja.-El 
Secretario.-ZO.074-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel CristóbaJ Zurdo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 1.326/90, a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, contra 
doña María Molina Escobar, don Crescencio 
Gutiérrez Martín, doña Emilia Gómez Peco y don 
Restitulo Gutiérrez Martín, sobre reclamación de 
cantidad, y en los que se ha dictado la resolución 
del tenor literaJ siguiente: 

«El Secretario. don Manuel CristóbaJ Zurdo, for
mula la Siguiente propuesta de providencia. 

En Madrid a 25 de febrero de 1997. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 

de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, procédase a la venta en pública subasta 
por primera vez, Y. en su caso. segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días. la fmca perseguida, 
para cuyos actos. que tendrán lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado. se señálan los dias 28 
de mayo, 25 dejwúo y 17 de septiembre de 1997, 
respectivamente. y todos ellos a las diez horas, enten
diéndose que si alguno de los señalamientos fuere 
día feriado. se entenderá su celebración al siguiente 
día hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta, 
para la fmca registral 33.439 la cantidad de 
15.900.000 pesetas, y para la fmca registraJ 14.003 
la cantidad de 14.100.000 pesetas; para la segunda 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y para la 
tercera. sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publiCarán en el ,Bolettn OficiaJ del Estado., ,Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid., y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en el cuenta de depósitos y consignaciones, 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao V=aya, 
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con número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
desde el anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, debiendo 
acompañar IguaJmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignación previa referida ante
riormente; que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría; 
que los licitadores deberán aceptar como bastante 
los títulos y que no tendrán derecho a exigir níDa 
gunos otros, así como las cargas anteriores y pre
ferentes aJ crédito del actor seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados. sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en lega! forma, para el caso 
de que resUltare negativa la notificación personal. 
y hágase entrega aJ actor de los' correspondientes 
despachos. 

Descripción de las fmeas objeto de subasta 

Fmca registral número 33.439, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Madrid, al 
tomo 1.486, libro 640. folio 57, sita en Marqués 
de JurarreaJ, número 7, piso tercero, izquierda, de 
Madrid. 

Finca registral número 14.003, inscrita en el 
Registro de la Propiedad númerO I de Getafe, aJ 
tomo 846, libro 97, folio 51. 

Contra esta resolución se puede inteqKlner recur
so de reposición. en el plazo de tres días, ante el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Asi lo propongo y firmo.-Doy fe, el Magistra
do-Juez.-El Secretario.» 

y para su publicación expido y fIrmo el presente 
en Madrid a 25 de febrero de 1997.-EI Secretario, 
Manuel CristóbaJ Zurdo.-20.070-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agusttn Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 238/1993, 
a instancia de «Banco HipotecariO: de España., Socie
dad Anónima., representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don José·Bames 
Torres y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que aJ finaJ del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en ·Wla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación 5.110.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de jwúo de 1997. 
a las díez diez horas. TIpo de licitación 3.832.500 
pesetas, sin que sea adnúsible postura' inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una .cantidad iguaJ, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señaJado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. aJ 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaJquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgada de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000238/1993. En taJ supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condíción primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octav,J..-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedida por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consigna~iones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fUlca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
aJ no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuente-Alama (Murcia), plaza de 
la Fuente, sin número. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuente-Álamo, aJ tomo 2.086, libro 
370, folio 165, fmca registraJ 37.808, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-EI 
Secretario.-19.97 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez SaJcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este 1 uzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13! 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 393/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona., contra don Juan Luis Paunero de la Vega. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
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por término de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 27 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 11.366.513 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 24 de junio de 1997, a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la reblija 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 de julio 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo'de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tces subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
&ignaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjUdicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada. 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Hiruela, número 1, portal 
3, planta séptima, puerta 3, Madrid. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid, 
tomo 1.690, libro 1.219 de la sección de Fuencarral, 
folio 13, fmca registra! número 74.907. 

y para su pLJlicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 27 de febre
ro de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-19.980-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 683/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Civite, Socie
dad An6nima)lo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 27 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 28.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 24 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 22 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a-licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títuloJ de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen _ tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entenQlén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
na cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las rrusmas. 

Undécima.-La pUblicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Local de oficina, sito en calle Modesto Lafuente, 
número 41, 1.° izquierda, Madrid. Incripción: Regis
tro de la Propiedad número 6 de Madrid, tomo 
2.471, libro 1.912, folio 29, fmca registral número 
53.346-N. 

y para su publicaCión en el .Boletín Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a 27 de febre
ro de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Sa1cedo.-La Secretaria.-19.976-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 560/1996, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra don Jesús Real Gómez y doña 
Maria Rosa Yuste Diaz, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 19 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 15.355.624 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 de junio de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera: 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día a 14 de julio 
de 1997, a las diez y diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en· cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gú.n otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de'la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente' edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de ia regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle La Alberida. número 
24, primero, B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 30 al tomo 2.272. libro 513. sección 
l.' de Vicálvaro, folio 181, fmca número 26.811. 

y para su' publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.944-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Ángel Rodriguez Enriquez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númea 
ro 963/1993, se siguen autos de ejecutivo, a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador don José Tejedor 
Moyano. contra doña Margarita Isabel Rodriguez 
Sanz. don Juan Campos Soto y don Pedro Rodriguez 
Peña. en los que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera si fuese necesario, y por 
el término de veinte días hábiles y precio en que 
ha sido tasado pericialmente para la primera. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la fmea embargada, 
Que al final se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguiente días: 

Primera subasta: El dia 9 de mayo de 1997, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El dia 9 de junio de 1997, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El dia 9 de julio de 1997, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 9.750.000 
pesetas para en que ha sido tasado pericialmente 
dicho bien; para la segunda, 7.312.500 pesetas, des
contado ya el 25 por 100. y para la tercera, sin 
sujeción a tipo. No se admitirim posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte .en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores Que la admitan 

I y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de Que, si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Únicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-La conSignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se harán dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
titulas de propiedad de los bienes o' la certificación 
del Registro que los supla. previniéndose además 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
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Sexta-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso quinto izquierda de la fmea núme
ro 58. de la calle Luis Ruiz, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid al tomo 1.531, 
libro 45, folio 116, finca registra! número 1.480. 

Asimismo. los edictos que han de expedirse serán 
extensivos para la notificación de las subastas en 
el caso de Que la notificación personal resultare 
negativa, haciéndole saber a los demandados que 
para la suspensión de las subastas deberán consignar 
en la cuenta del Juzgado las cantidades reclamadas 
para principal y costas. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de I 997.-EI Secre· 
tario, Miguel Ángel Rodriguez Enriquez.-19.725. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 537/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar~ 
celona. contra doña Araceli Martinez Alba y don 
Luis Alba Bravo. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado p3i-a que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 27 de mayo 
de 1997, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 10.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 24 de junio de 1997. a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 22 de julio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasa 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentandO en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del imnueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dé:cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por· 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La·publicacibn del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últia 
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Juan Pascual, número 22. cuar
to. derecha, Madrid. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 30 de Madrid, tomo 1.570, libro 
65. sección l." de Vicálvaro, folio 121, fmca núme
ro 2.177. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de I 997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.984-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistr~do-Juez del 
Juzgada de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 677/1996. 
a instancia de La Caixa. contra «Peluquerías Malina, 
Sociedad Limitada», en~ Jos cuajes se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga Jugar 
el remate en primera subasta el día 27 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tjpo de 28.054.224 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el día 24 de junio de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 de julio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

QUinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deben!n consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al típo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Capitán Haya. número 55, olicina 4.070) de 
este Juzgado, presentando en dicho t aso el resguar ~ 
do del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres~ 
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pondientes certificaciones registrales obrantes en" 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anterio"res 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematc. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece él 
articulo 13'1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplifiÚento, de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y, desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre' por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Claudio CoeUo, número 
1 10. local en planta baja. Madrid. Inscripción: Regis· 
tro de la Propiedad número 1 de Madrid. libro 2.551. 
folio 23. fmca registral número 92.283. inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1997.-El Magistrado·Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.983·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 252/1996. 
a instancia de "Banco del Comercio. Sociedad Anó· 
nima». contra doña Antonia López DelgadQ. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 26 de mayo 
de 1997. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
33.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 25 de junio de 1997. a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 23 de julio 
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de 1997. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional -de con· 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (calle Capitán Haya. número 55. oficina 4.070) 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res· 
guardo del ingreso. 
. Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados 'se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta cQmo bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatariO las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate: 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reg1as que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ~pro
vechar el remate los otros postores, y s~empre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada' de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial número l. planta baja, segunda 

de construcciones del edificio en Madrid. con facha
das al sur. a la calle Juan Español; al este, a la 
calle Salasierra. y al norte. a la calle San Trifón. 
números l. 3 y 5. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 16 de Madrid, tomo 357, folio 
80. fmca registra! número 27.434, inscripción undé
cima de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>. expido el presente en Madrid a 10 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-20.1I 8. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 711/1992. se trwI1Ítan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurddor de la 
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parte aetora don José Antonio Vicente Arche Rodó
guez, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
ignorados herederos de don Herminio López Del· 
gado y doña Juana Fernández Garcla, y en cum
pümiento de lo acordado en providencia de este 
día. se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, del bien embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 7.500.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Capitán Haya. 66, sexta planta. de 
Madrid, en la forma siguiente: 

Primera subasta el dia 20 de mayo de 1997. a 
las trece horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso _de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 17 de junio de 1997. 
a las trece horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 15 de julio de 1997. a 
las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa d.el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a fa llana. si bien. además. hasta el dia 
sefialado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en fanna para todos aquellos deman
dados que en el momento de dicha publicaCión se 
encuentren en ignorado paradero. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Piso quinto. derecha. de la casa en Madrid. calle 
Cervera. número 12. Superficie registral de 52.27 
metros cua'drados aproximadamente. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid. tomo 150. libro 35. folio 24. 
fmca número 2.614. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria judicial. Beatriz Garcia.-20.112. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 366/1996. 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Mariano 
Rueda Melero, doña Laura LafTond Diaz-Alba. don 
Manuel Garda Galiana y doña Maria Teresa de 
Castro Mira. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 21 de mayo 
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de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por el tipo de 12.300.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de junio de 1997, a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 16 de julio 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, Jos Jicitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Capitán Haya, número 55, oticina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda' subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarSe en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana .dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dja de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacíones de los participantes que asi 10 acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- . 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las flncas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafO de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de ~ubasta 

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Bravo 
Murillo, número 3D, escalera 2, apartamento 608. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid al tomo 2.290, libro 532 de la sección 
primera. fInca registral número 18.717. 

y para su publicación en el .Boletin Oticial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 11 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.952-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente núme~ 
ro 272/1997, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Cota Empresa Constructora, Sociedad Anóni
malt. con domicilio en esta ciudad. calle Principe 
de Vergara, 57-59, y dedicada a la realización de 
toda clase de actividades inmobiliarias, comerciales 
e industriales en España y en el extranjero, habién
dose designado para el cargo de Interventores judi
ciales a don J oaquin Lluch Rovira, don Miguel Gui
jarro Gómez y a la acreedora Seguridad Social, con 
un activo prOvisional de 849.032.976 pesetas, y un 
pasivo provisional de 849.032.976 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los tines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en 
Madrid a 13 de marzo de 1997.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-20.115. 

MADRID 

Edicto 

DonJ'emando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.327/90; se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don Carlos 
de Zulueta Cebrián, en nombre y representación 
de .Deutsh Bank, Sociedad Anónima, EspañOla., 
contra don Ángel Oómez Molina, don Marcelino 
Gómez M olina, don Agustin Gómez Hemández y 
doña Isabel Jiménez López, representada esta última 
por la Procuradora doña Marta Sanz Amaro. en 
reclamación de la cantidad de 2.767.289 pesetas 
en concepto de parte de intereses y costas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a' la venta en- pri
mera y púbJica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las fmeas embargadas a los 
demandados. que son las siguientes: 

A) Finca registral número' 26.849-N, Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 13.163, libro 532, folio 159. 

Local comercial número 15, 'situado en planta 
baja. en la galería comercial sita entre las calle Pozo 
de la Nieve, plaza de Ramón Femández y carretera 
de Loeches, parque de .Cataluña., en Torrejón de 
Ardoz. 

B) Finca registral número 18.549 del Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 2.269, libro 264, folio 189. 

Piso cuarto, letra B, de la escalera izquierda del 
edificio número 31 del parque de ,Cataluña., en 
Torrejón de Ardoz, hoy piso cuarto de la calle Cir
cunvalación, número 4, parque de «Cataluñalt. 
Torrejón de Ardoz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo dia 
28 de mayo, a las diez treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será para la fmca 
número 26.849 de 7.800.000 pesetas, y para la tinca 
número 18.549 de 10.867.692 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta número 252800017132790, abierta a 
nombre de este Juzgada en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal 4.070, sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los JuzgadOS de Primera Instancia), el 20 
por 100 del tipo de remate. 

BOE núm. 84 

Tercera.-Podrán haccrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Cuarta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de- que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y ~gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de junio, a las diez 
treínta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sín 
sujeción a tipo, el dia 31 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados de los 
señalamientos de las subastas caso de Que la misma 
resultare negativa en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Décima.-Para el caso de tener que suspender las 
subastas at:ttes señaladas por causa de fuerza mayor, 
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de I 997.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-20.057-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Mario Buisán Berpad, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 10 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado • mi cargo, 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo núme
ro 944/1990, a instancias del Procurador señor don 
Vicente Arche Rodríguez. en nombre y represen
tación de ,Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra «Are Computer España, Sociedad 
Anónima», don Paulino Gómez de Lucio y otra. 
en las que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta. en publica subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días. la fmca siguiente: 

Nuda propiedad de tierra de secano en el termino 
de Mérida y Montijo, de superficie 541 hectáreas 
S 3 áreas 57 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Mérida, al tomo 1.836, libro 616, folio 
126, tinca número 53.259. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, de Madrid, el día 22 
de mayo, a las diez treinta horas, previniendo a 
los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el 
de 95.000.000 de pesetas, tijado por el Perito en 
el avalúo efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudien
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter-
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cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado. previamente. el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto. 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2.438. y al número de procedi
miento antes indicado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
Cuarto.~ue podrán verificarse posturas por 

·escrito. consignando. previamente. el depósito esta
blecido. 
Quinto.~ue los titulos de propiedad se hallan 

de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan ser examínados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y los preferentes. si los hubiere. se entenderán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene. 
al ·igual que en los términos y pactos de la como 
praventa.' 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala -para la celebración de 
la segunda subasta. por igual término, el día 25 
de junio. a las diez treinta horas. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación señalado en la 
misma y con idénticas condicio'nes. Yen prevención 
de que tampoco hubiere postor en esta segunda 
subasta o fuese declarada desierta. se señala para 
la tercera subasta. el dia 24 de julio. a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo y con las demás 
conoiciones de la segunda subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a los mismos 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales. expido y firmo el presente en Madrid 
a 17 de marzo de 1 997.-EI Magistrado·Juez. Mario 
Buisári Bernad.-EI Secrctario.-20.lll. 

MADRID 

Edicto 

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 59 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 424/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cota, Empresa Construc
tora, Sociedad Anónima». contra don Ignacio Mesa 
Zurdo. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez y termino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para--que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 7 de mayo de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que la subasta se efectuará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin: destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Bien qué se saca a subasta y su valor 

Urbana. Finca número 83, piso tercero, tetra B, 
situada en la tercera planta, sexta, en orden de cons-
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trucción del bloque o casa número 7. actualmente 
es la avenida de Madrid. número 70. de Torrejón 
de Ardoz (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz. libro 568. tomo 
3.213. folio 165. fmca registral número 42.372-N. 

Dado en Madrid a ·17 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio del Riego Valledor.-El 
Secretario.-20.089. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
136/1997. sobre extravio de pagaré a instancia de 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra Yesocentro y don Adolfo Bravo Gar
cía. y en cuyos autos se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

<Auto 

En Madrid a 18 de marzo de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que mediante demanda presentada por 
el Procurador don Carlos Mairata Laviña. Procu
rador de los Tribunales. en nombre y representación 
de Banco Central, se denunció el extravio de pagaré 
por importe de 174.835 pesetas. de vencimiento 
el 20 de octubre de 1996, número PA 19601308 
Y fecha de emisión 20 de septiembre de 1996. 

Segundo.-Admitida a tramite la solicitud presen
tada, se dio traslado de la misma por diez días 
a las partes Yesocentro, don Adolfo Bravo Garcia 
y Banco Central. para que hicieran alegaciones 
oportunas. 

Fundamentos de derecho 

Único.-Por transcurrido el plazo indicado en pro
videncia de fecha 13 de febrero de 1997 y de con
formidad a lo dispuesto en el articulo 85 de la Ley 
Cambiaria y del Cheque. deberia continuarse el pro
cedimiento iniciado, publicándose la denuncia en 
el ··Boletin Oficial del Estado·, llamando al tenedor 
del titulo sustraído para que en el plazo de un mes 
pueda comparecer en el expediente y formular opo
sición. 

Vistos los artículos citados y concordantes del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de 
Toledo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 34 de Madrid. 

Dispone: Publiquese la presente resolución en el 
,BoleUn Oficial del Estado., llamando al tenedor 
del titulo sustraido para que, en el plazo de un 
mes, pueda comparecer en el expediente y formular 
oposición, librando el edicto correspondiente. 

Así lo manda y firma sU señoria, de lo que 
doy fe.' 

y a fin de que comparezca el tenedor del título 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado •• 
libro el presente· en Madrid a 18 de marzo de 
1997.-El Magistrado·Juez. Fernando Herrero de 
Egaña y Octavio de Toledo.-La Secreta
ria.-19.682·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l31 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 33/1991. a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima», contra doña Lucia Eladia Blázquez 
Redondo y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con~ 
diciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1997. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de: 

A) Finca número 6.759: 7.098.000 pesetas. 
B) Finca número 6.760: 7.112.000 pesetas. 
C) Finca número 6.777: 7.123.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 10 de junio de 1997. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la reboja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 8 de julio 
de 1997, a las nueve treinta noras, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consjgnarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Capitan Haya. número 55, oficina 4070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin Que pueda exigir nin~ 
gún otro, y Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas'" en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regLas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de ,la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en travesia Bretón. 2·1. 1.0 C. 
Peñaranda Bracamonte (Salamanca). Inscripción: 
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Registro de la Propiedad de Peñaranda, tomo 1.859, 
libro 84, folio 170, finca numero 6.760. 

2. Finca sita en travésía Bretón. 2·1. l.a D. 
Peñaranda Bracamonte (Salamanca). Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Peñaranda, tomo 1.859, 
libro 84, folio 172, fmca número 6.760. 

3. Finca sita en travesia Bretón, 2-3, 3.° A, 
Peñaranda Bracamonte (Salamanca). Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Peñaranda, tomo 1.861, 
libro 85, folio 31, fmea número 6.777. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de marzo 
de 1997.-El Magistrado·Juez. Agustin Gómez Sal
eedo.-La Seeretaria.-20.042. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, b!\io el número 1894/1989, 
a in'stancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don José Durán Mena y otros, en los cuaJes se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 19 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 3.554.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 oe jumo de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 14 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta r;-especto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho casO el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séprima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificars~ en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sut>asta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor. postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su, caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambilm podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), paseo de 
Compostela, número 11, bajo B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 2, fmca numero 25.454. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.938-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia númerO 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en vinud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo. tra
mitados al número 506/1994, a instancias de la 
Procuradora señora García Solera. en nombre y 
representación de «Copesol. Sociedad Limitada». 
contra «lnvecal. Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta la fmca embargada que más adelante 
se relacionará. 

Para la ~elebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 29 de mayo de 1997 y hora de 
las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en caUe Tomás Heredia, sin número, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 10.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes' del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulas de propiedad .. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad· de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en' forma la previa consignación. y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el dia 30 de junio de 
1997, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 
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Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta,. sin sujeción a tipo. en el mismo local y hora 
el dia 29 de julio de 1997, debiendo consigolarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Local comercial número 3, en planta baja y sóta
no, del bloque primero B, del edificio distinguido 
con la letra A. del conjunto ~Buenavista», sito en 
la urbanización «Calahonda», Mijas-Costa, avenida 
de España, fmca registral numero 23.728 del Regis
tro de la Propiedad de Mijas. 

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-El 
Secretario.-20.082-3. 

MANACOR 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción ~úmero 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este JuzgadO y con el núme
ro 240/1995, se tramitan autos del procedimiento 
jUdicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banca March, Sociedad Anónima». 
frente a don Bernardo Galmes Galmes y doña Fran
cisca Nadal Torres. en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segu,nda 
y tercera consecutivas de los bienes hipotectlrlos 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 5 de mayo 
de 1997; para la segunda. el dia 29 de mayo de 
1997, y la tercera, el dia 27 de junio de 1997, 
todas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza 
Font i Roig. sin número, de Manacor, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0440-0000-18-0240/95_ del .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar expresa
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podr'dO hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniendoles que deberán con
fonnarse con ellos, y Que no tendran derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotcana. caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajC!nas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil. excep
tuando sábados. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 2 de orden. Local o,cochera en la planta 
baja del edificio sito 'en la ronda del Madí, esquina 
a la calle deIs Molls, en Cala Morlanda, término 
de Manacor. al que se accede directamente desde 
la caUe. 

Inscrita en el Juzgado de Manacor, tomo 4.182, 
libro 882, folio 95, finca 55.358, inscripción segun
da. 

Tasada a efectos de subasta en 1.613.000 pesetas. 
Número 3 de orden. Piso vivienda en la planta 

alta del edificio sito en la ronda del Matí, esquina 
a la calle deIs MoUs. en Cala Morlanda, término 
de Manaeor, al que se accede a través de la escalera 
desde dicha caUe. 

Inscrita en Manacor al tomo 4.182, libro 882, 
folio 98. fmca 55.360, segunda exl. 

Tasada a efectos de subasta en 14.518.000 pesetas. 
Tierra en ténnino de Manaear, llamada Vista Ale

gre, de 71,03 áreas de superficie. 
Inscrita en Manacor, al tomo 4.183. libro 883, 

folio 50, finca 28.390, inscripción cuarta. 
Tasada a efectos de subasta en 5.377.000 pesetas. 
Número 32 de orden. Vivienda del piso segundo, 

con fachada en la calle Verl, en ténnino de Manaear, 
en Porto Cristo. con· fachada también a la calle 
Santa María. Ocupa una superficie construida de 
102.5 metros cuadrados, más unos 18,10 metros 
cuadrados de terraza. 

Inscrita en Manacor, al tomo 3.790. libro 738, 
folio 79, fmca 48.135, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 10.754.000 pesetas. 
Pieza de tierra de secano e indivisible, en tennino 

de Manacor, procedente del predio La Marineta 
Veya; mide 145,79 áreas. 

Inscrita en Manacor. tomo 4.183, libro 883, folio 
53, finca 24.785. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta erl 37.638.000 pesetas. 
Pieza de tierra, Uamada La Gruta, en término 

de Manacor. Mide 23,79 áreas. 
Inscrita en Manacor, al tomo 4.183. libro 883, 

folio 56, fmca 14.059, inscripción quinta. 
Tasada a efectos de subasta en 3.226.000 pesetas. 
Pieza de tierra, llamada Son Moro o Es Tancat 

de Sa Torre; de cabida 14 áreas, en termino de 
Manacor. 

Inscrita en Manacor, tomo 4.183, libro 883, folio 
59, finca 36.911. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 10.754.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 21 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-20.045. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nUmero 3 
de MartareU, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, nt1lnero 223/1995, promovido por 
el Procurador don Miguel Montero Reiter, en repre
sentación de ~Banco Hipotecario de Espaüa, Socie
dad Anónima», se saca a pública -subasta por las 
veces que se dirán, y término de veinte días cada 
una de elJas, la finca especialmente hipotecada por 

- 7.200.000 pesetas, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 7 de octubre 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7.200.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 3 de 
noviembre de J 997, con el tipo de tasación del 
75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
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en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de diciembre de 1997. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas' a la misma hora que 
la primera. 

Hipotecada por don Francisco Femández Flores 
y doña Isabel González Muñoz. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.200.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos fos casos, de Concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234, 
del Banco Bilbao Vizcaya, de MartorclJ, cuenta 
corriente número 0780, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, -tanto en la primera 
comO en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis· 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su -extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante ac~ta las obli
gaCiones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor. éstas se celebrarán al siguiente día hábil, 
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 8. ViVienda de protección oficial 
en el edificio sito en la calle Colón, sin número, 
esquina a las calles Pau Casals y Antonio Gaudí, 
en Olesa de Montserrat, compuesta de dos plantas. 
La primera. de superficie 38,28 metros cuadrados. 
se compone de recibidor, comedor~estar, cocina y 
aseo, y la planta superior. de 51,11 metros cua
drados. distribuida en tres dormitorios. distribuidor 
y baño. Ambas plantas se comunican por medio 
de una escalera interior. Linda la primera planta: 
Frente, con vuelo de la calle Colón: derecha. entran
do, con escalera de acceso al departamento siguiente 
y el propio departamento siguiente; izquierda, enti
dad anterior, escalera de acceso a esta entidad y 
de nuevo departamento anterior. y fondo, con vuelo 
de patio de uso exclusivo de esta entidad mediante 
terraza. La planta superior: Frente, con vuelo de 
la calle Colón; derecha, entrando, entidad Siguiente; 
izquierda, ,con entidad anterior, y fondo. con vuelo 
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del patio de uso exclusivo de esta entidad mediante 
terraza. 

Tiene como anejo inseparable un garaje y un cuar
to trastero, situados en la planta baja. El garaje 
tiene una superficie de 29.81 metros cuadrados. y 
el trastero de 12,49 metros cuadrados. Lindan 
ambos: Frente, con calle Colón. a través de la cual 
se accede al garaje; derecha. entrando, con escalera 
de acceso al departamento siguiente; izquierda, con 
escalera de acceso a este propío departamento y 
garaje y trastero del departamento anterior, y fondo, 
con patio de uso exclusivo de esta entidad. 

Cuota de participación: \O por lOO, en el total 
del valor del inmueble. 

Registro: Tomo 1.953, libro 174 de Olesa de 
Montserrat, folio 122, fmca número 8.708, inscrip
ción segunda. Registro de la Propiedad número J 
de Terrassa. 

Dado en MartorreU a \3 de marzo de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-19.919. 

MOTRIL 

Eaicro 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 442/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don José 
Antúnez Castro, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 15 de mayo de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 1778, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

'/.¡ del bien que sirva de tipo. haciéndose constar_ el 
, numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia- anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terccra el día 8 de julio de' 
1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consígnar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Media parte indivisa del chalé al sitio de Las 
Minas, calle Hermanos San Román. número 6. de 
Pozuelo de A1arcón (Madrid). Consta de semis6tano 
destinado a garaje y planta baja destinada a vivienda 
propiamente dicha. compuesta de porche cubierto, 
vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina. 
aseo y baño. Ocupa el semisótano unos 90 metros 
cuadrados. dedicándose el resto del terreno a patio 
y a jardin con piscina. La superficie del solar es 
de 525 metros cuadrados. Linda: Al frente, en linea 
de 17,5 metros, con calle Hermanos San Román; 
derecha, en linea de 30 metros, con parce1a núme
ro 2 de esta parcelación; izquierda, en línea de 30 
metros. con parcela número 4 de esta parcelación. 
y fondo, en línea de 17,5 metros, con fmea de don 
Arcadio Echesarreta. Inscrita a los folio 32 al 35 
y 216, tomo 778, ahora 178, libro 17 I. fmca registral 
número 11.972 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Pozuelo de A1arc6n. Está valorada en 
15.475.000 pesetas. 

Dado en Motril a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Mario Vicente Alonso Alonso.-EI 
Secretario.-19.93 1·3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 979/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa, contra «Almacenes Salzillo San 
Andrés, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, seftalándose pára que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 28 de mayo de 1997, a las once horas, 
con las prevenciQ[]~s Siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tiJX,1 de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad An6nima., número 3.085, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán -participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta Como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subM 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de julio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segurida subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre 
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de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 2. Local comercial en planta 
baja, sin distribución interior, con acceso directo 
desde la calle de situación del edificio o plaza di' 
San Agustin. Tiene una superficie útil de 157,89 
metros cuadrados, siendo la construida de 167,84 
metros cuadrados. Linda, según se mira desde la 
plaza de San Agustin: Al frente, hueco del· mon
tacoches, la citada plaza San Agustin y hueco de 
ascensor y escalera comunes; derecha, casa de fue 
de doña Encamación Blasco; izquierda. doña Rita 
Miras, y fondo, don José González, don Antonio 
Garcia Carrillo y don Felipe Soriano. Forma parte, 
en régimen de propiedad horizontal. de un edificio 
en construcción en Murcia, plaza de San Agustin, 
sin número de poticia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Murcia. libro 245, tomo 2.885, folio 35, rmea 
registral número 17.805. 

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta, 
en 32.383.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 25 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Yolanda Pérez Vega.-El 
Secretario.-20.061·3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 151/96, se tramita procedimiento de quiebra a 
instancia de dbertubo, Sociedad Anónima», contra 
.:Los Alcáceres, Sociedad Anónima». en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado la con-

r vocatoria de Junta general de acreedores para nom
bramiento de sindicos. que tendrá lugar el dia 28 
de abril de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias del Juzgado de Instrucción número 2 
de Murcia, sito en ronda de Garay, sin número, 
Palacio de Justicia, citándose a través del presente 
a los acreedores con domicilio desconocido. y 
haciéndose extensiva dicha citación a aquellos acree
dores que no pudieran ser citados en forma ordi
naria, y previniéndoles Que deberán concurrir en 
fanna, y que la Junta no será suspendida sino mediaM 
re causa expresamente prevista en la Ley. 

bado en Murcia a 6 de marzO de 1997.-La Secre
taria, Ana Maria Oriiz Gervasi.-20.oo0. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 902/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa, contra .Salvador Gil Valera, Socie
dad Limitada., y don Francisco Julián Martinez 
y esposa doña Carmen Castilla ROdriguez, en recla
mación de crédito hipotecano, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado el dia 27 de mayo de 1997. a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 3.085, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrit.o. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 1-31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la SecreM 
tana del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para- el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la pri
mera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 29. Vivienda tipo G, en planta 
cuarta del edificio sito en el término de Alcantarilla., 
en su calle Museo de la Huerta, con acceso por 
ta escalera primera. Consta de vestibulo, estarMco
medor, cuatro dormitorios, dos baños, cocina, pasi
llo, distribuidor, lavadero y terraza. Ocupa una 
superficie construida de 104,91 metros cuadrados, 
que con los comunes hacen 118,47 metros cuaM 
drados. para una útil de 90 metros cuadrados. Linda: 
Frente, al oeste, calle San Luis; derecha. entrando, 
su acceso y vivienda letra H de esta misma planta 
con acceso por la escalera segunda. y fondo, su 
escalera y patio de luces. 

Cuota: 1,9779 por 100. 
Inscrita al tomo 289. libro 241 de Alcantarilla, 

folio 183. fmcanúmero 18.151, inscripción primera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 9.662.500 pese

tas. 
Tipo de subasta: El que consta en el apartado 

anterior. 

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Yolanda Pérez Vega.-EI 
Secretario.-19.987-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mura 
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición 892/1995. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Maria 
Dolores Carrillo López, contra don Antonio Sola 
Ruiz. con domicilio en Murcia. avenida Ciudad de 
A1meria. calle Bensabin. 5. escalera cuarta. primero. 
declarado en rebeldía procesal, en recl.amación de 
cantidad. en, cuyos autos se ha acordado sacar a 
publica subasta los bienes embargados que después 
se expresarán. por término de ocho dias si el valor 
de los mismos no excediera las 200.000 pesetas; 
y por término de veinte días si dicho valor superase 
la cantidad ·referida. habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el dia 20 de mayo 
de 1997, a las once horas; para la celebración de 
la segunda, el pía 17 de junio de 1997. a las once 
horas, y para la celebración de la tercera, el dia 
11 de julio de 1997, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, el 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el valor de tos bienes; para la segunda, el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán po~turas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para Que puedan examinarlos los 
Que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas O gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. 33. Vivienda en planta primera alta, 
a la izquierda conforme se sube la escalera cuarta, 
del edificio sito en término de Murcia, partido de 
Aljucer. pago de las Álavas. con fachada principal 
a calle de nueva apertura y también a la carretera 
de Alcantarilla o avenida Ciudad de Almería. Es 
de tipo JI. Su superficie util es de 87 metros 40 
decímetros cuadrados. Se distribuye en vestibulo, 
pasillo, estar-comedor, cuatro donnitorios, cocina, 
baño, aseo y terraza exterior. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Murcia, al libro 88 de la sección novena, 
folio 1. fmca registra! nUmero 7.919. 

Valorada en la cantidad de 5.284.710 pesetas. 
2. Urbana. 1. Una sesentava parte indivisa del 

local en planta de sótano del edificio en término 
~lC Murcia, partido de Aljucer, pago de las Álavas, 
con fachada principal a la calle de nueva apertura 
y también a la carretera de Alcantarilla o avenida 
de la Ciudad de A1meria, estando destinado a garajes 
o aparcamientos. Su superficie, incluida la rampa 
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de acceso es de 1.723 metros 66 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 6 de Murcia, al libro 133 de la sección novena, 
folio 102, fmea registra! nUmero 7.887-56. 

Valorada en la cantidad de 535.920 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Rey Vera.-20.ll O. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de Mur
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 132/1996, se trantitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de 
Murcia, representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Carrillo López, contra don Alfonso 
José García Escribano y otros. sobre reclamación 
de 777.797 pesetas. en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pri
mera. segunda y tercera subasta publica, por término 
hábil de veinte días. los bienes embargados al 
demandado, que al fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el dia 18 de junio de 1997; 
en segunda subasta, el dia 18 de julio de 1997, 
y en tercera subasta, el dia 18 de septiembre de 
1997, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzgado, sito en ronda de Garay, junto a 
la plaza de toros, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. al menos, en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo para las subastas, 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499, párrafo primero, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitinin posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

CUarta . ....:Et" remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. si que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación del bien embargado, la cual se encuentra 
en Secretaria a su disposición .sin que pueda exigir 
otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien, hecha por el Perito; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración del 
bien y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Séptíma.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos las subastas se cele
brarán al siguiente dia hábil a la ntisma hora, y 
que. el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per~ 
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en calle Aben Arabi, 4, Santiago 
y Zaraiche, de Murcia, edificio «Narita., primera 
planta alta, vivienda B, escalera 3, superfiCie util 
88,23 metros cuadrados; construida 97.05 metros 
cuadrados, compuesta de cuatro dormitorios. 
estar-comedor. cocina. dos baños y terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
8 de Murcia. tomo 2.880, libro 223, folio 19, fmca 
nUmero 17.763. 

Valorada en 10.017.756 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-La 
Secretaria.-20.ll7. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el numero 536/1995, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, representada por el Procurador 
señor Martinez de Lecea. contra don Jorge Cardenal 
Rodríguez y doña Maria Carmen Femández Diaz, 
en los que se ha dictado resolución acordando sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días, la finca hipotecada por el precio que para 
cada una·de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme
ro 13, en los días y fOrIm" siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de mayo de 1997, 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta. caso· de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el dia 4 de junio de 1997, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la que sirvió de base la primera. no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 4 de 
julio de 1997, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
AutónolTla, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a publica subasta por el tipo de 16.504.124 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la ntisma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 979, 
cuenta nUmero 2.691, el 20 por 100 del típo esta
blecido en 'cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser adntitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando con aquéllos el res· 
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta ...... Los títulos de propiedad de la fmea saca~ 
da a subasta se encuentran de manillesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado para que puedan ser exami· 
nadas por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningiln otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en término de Sevilla 
la Nueva (Madrid), en la calle de Los Almendros, 
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número 3. con una superficie aproximada de 299 
metros 99 decímetros cuadrados. 

Sobre dicha parcela existe construida la siguiente 
edificación: 

Urbana. Vivienda unifamiliar en ténnino de 
Sevilla la Nueva (Madrid). Está compuesta de plan· 
tas baja y alta. con pared común con la que linda 
a la izquierda, entrando, distribuida en ~hall». 
salón-comedor, tres dormito,rios. cocina. cuarto de 
baño. -aseo, porche cubierto y garaje. Ocupa una 
superlicie total construida de 139 metros ] 5 decí
metros cuadrados aproximadamente. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, estando 
anteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero al tomo 728, libro 50 de Sevilla 
la Nueva. folio 68, fmca número 3.007. inscripción 
quinta. 

Dado en Navalcarnero a 30 de enero de 1997.-El 
Juez. Alberto Molinari López·Recuero.-El Secre· 
tario.-20.274. 

NEGru:lRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado, por resolución 
del dia de la fecha. dictada por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Nesreira (La 
Coruña), se hace saber que en este Juzgado se tra
mita expediente de jurisdicción voluntaria, bajo el 
número 48/1997, promovido por don Manuel 
Lameiro Suárez, sobre declaración de fallecimiento 
de sus hennanos don José María. don Manuel Agus
tín y don Vicente Bargo Rey, nacidos todos eUos 
en el lugar de Comanda, municipio de Brión (La 
Coruña); el primero, hijo natural de doña Vicenta 
Rey, nacido el 2 de septiembre de 1869, poste
rionnente reconocido por don Manuel Bargo Neo; 
el segunda, hijo de don Manuel y de doña Vicenta, 
nacido el 15 de mayo de 1874, y el último, hijo, 
también, de don Manuel y de doña Vicenta, nacido 
el 25 de febrero de 1879. Los tres hermanos, sol
teros. sin descendencia alguna. emigraron a Argen~ 
tina en el año 1909, sin que desde el dia de su 
marcha se haya vuelto a tener noticia alguna de 
los mismos, resultando infructuosos los múltiples 
intentos realizados por los familiares para hallar 
su paradero. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los artículos 193 y concordantes 
del Código Civil, se hace público, mediante el pre
sente edicto, el cual se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia 
por dos veces y con un intervalo de quince días, 
a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencionado expe~ 
diente. 

Negreira, 7 de marzo de 1997.-El Juez.-EI Secre-
tario.-19.7l3. l.' 8-4-1997 

NOIA 

Edicto 

Don Francisco J. Clemente Lázaro, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Noia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 195/1989, se sigue procedimiento 
ejecutoria penal, contra don Valentin Sanies Vida!. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y preció de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados en el procedimiento, y que al fmal del 
presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La primera subasta se celebrará en día 12 de 

julio de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, 
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sin número, de Noia (La Coruña). bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación de los bienes es el 
de 6.750.000 pesetas en único lote, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por IDO del tipo de tasación, en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consigna~ 
ciones número 1565-0000-78-0195-89). 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la -condición 
segunda. 

Cuarta.-En el procedimiento no están aportados 
los titulas de propiedad, 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 11 de septiembre de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que hí pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de octubre de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de la subasta se describen asi: 

1. Parcela sita en el número 21 de San Pedro 
de Muro, lugar de CarbaUosa, del término municipal 
de Porto do Son, teniendo forma triangular, de una 
superficie de 210 metros cuadrados aproximada
mente, siendo lindantes con la misma y por el norte, 
doña Josefina Casais (número 20); por el sur. pista 
municipal de CarbaUosa: por el este, propiedad de 
doña Maria González Sampedro, y oeste. con carre
tera C-550. 

2. Casa señalada con el número 21, en Car
baUosa, San Pedro de Muro, compuesta de bajo 
y planta. que se halla construida en la parcela citada 
anteriormente, con una superficie de 83 metros cua
drados y anexo fonnando parte de la misma de 
una superficie de 7 metros cuadrados. 

Como queda dicho todo sale a subasta en un 
solo lote. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en genera! y a los demandados en particular, 
se expide en presente e~icto para su publicación 
en los boletines oficiales Que correspondan. 

Dado en Noia a 17 de marzo de 1997.-El Secre
tario, Francisco J. Clemente Lázaro,-20.l28-E. 

OLOT 

Ediclo 

El Juez accidental del JuzgadO de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 226/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano. Socie~ 
dad Anónima», contra don Enrique Nou Bertrán 
y doña Nieves Rivas Colldecarrera, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.391.000 peseta,;. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 30 de mayo de 1997, 
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a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de junio de 1997, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. p~ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién~ 
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
de ceder el rematante a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 1682 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar. expresamente, que el presente 
edicto servirá, en su caso, de notificación a los deu
dores de la celebración de las subastas. y al actual 
titular de la finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 52. Vivienda protegida unifami~ 
liar. Tipo A del grupo José Antonio, en termino 
municipal de Olot, provincia de Girona, sita en calle 
sin número. Linda: Frente. con dicha calle Que es 
por donde tiene su entrada; derecha, entrando, finca 
número 5 1 del Rdo. Juan Pagés; izquierda. fmca 
número 53 de don Pedro Planas, y fondo, con calle 
sin número. Tiene una superficie de 164,64 metros 
cuadrados, de los cuales están edificados 64,83 
metros cuadrados y el resto destinado a patio o 
jardín. La vivienda es de una planta y está distribuida 
en comedor~estar, cocina, tres dormitorios, aseo y 
porche con vestíbulo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olot, al tomo 876, libro 260 de 0101, 
folio 170, fmca número 11.762, inscripción segunda. 

Dado en Olot (Girona) a 14 de marzo de 
1997.-EI Juez.-El Secretario.-20.0 11. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria, con el número 244/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima., contra don Alberto Colomer Rafart 
y doña Maria Nieves Nou Rivas, en los que, por 
resolución de- esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a! fma! 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado ,n 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.660.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 3 de junio de 1997, 
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a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de junio de 1997, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que desecn tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado numero 1682 del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por lOO del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificación en término de Olot, en la confluencia 
de las avenidas de Brasil y Paraguay. que se compone 
de planta baja de 54,585 metros cuadrados cons· 
truidos; planta primera de 62,895 metros cuadrados 
construidos, en parte voladizo y una segunda planta 
de 37,545 metros cuadrados construidos; en la plan
ta baja radica un garaje de superficie útil 23,40 
metros cuadrados. destinándose el resto de la planta, 
junto con las otras dos. a una vivienda unifamiliar 
que tiene una superficie útil de 89,52 metros cua
drados. Se distribuye interiormente en recibidor. 
aseo, cocina-lavadero y garaje en la planta baja; 

" comedor-sala de estar, dos dormitorios y bajo en 
la planta primera, y asco y dos dormitonos con 
terraza en la planta segunda. La edificación radica 
sobre parte de una porción de terreno de 207 metros 
33 decímetros cuadrados; se destina el resto de solar 
no edificado a jardín. Lindante todo ello en junio: 
Al norte. con la avenida de Paraguay; al sur, con 
don Ignacio Buch; al este. con nnca de «Construc
ciones Miguel Soler. Sociedad Anónima». y al oeste, 
con don Juan Prats y doña Pilar Vilarrasa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Olot al tomo 
1.069, libro 370 de Olot, folio 54, fmca 15.299. 

Dado en Olot (Girona) a 18 de marzo de 
l 997.-EI Juez.-EI Secretario.-20.0 13. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano. Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela y su partido. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 91/1996. se Siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Diez Sauea, contro 
don Jase Ramón" Salar Chazarra y doña Teresa Mar
tínez Campillo. en reclamación de un prestamo con 
garantia hipotecaria, y por cuantia de 3.156.732 
pesetas de principal. más intereses, y la cantidad 
de 846.000 pesetas para costas y gastos. En cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y. en su C<iso. 
tercera vez, si fuere preciso y ténnino de veinte 
días. la fmca hipotecada que se reseñará. señalán-
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dase para que tenga lugar la primera subasta el 
día 29 de mayo, para la segunda el día 27 de junio 
y, en su caso. para la tercera el dia 29 de julio, 
todas ellas. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en edificio Juzgados, planta 
segunda izquierda. celebrándose b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario. obrante en autos. no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada. y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sucursal de calle Loa
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100 
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con 
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida 
entidad y cuenta corriente son: Número de pro
cedintiento 01"86000018/91/96. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en edificio Juz
gados. planta segunda izquierda de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4." el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y .queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destina,.e a 
su extinción el precio del remate pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fmea hipotecada o en el domicílio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notifIcación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. regla 7." 

Descripción del bien objeto de subasta 

Número 21. Vivienda en planta cuarta, tipo B. 
es de la izquierda al frente. según se mira la fachada, 
tiene una superticie útil de 89 metros 98 decirnetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores al tomo 1.312, folio 190, fmca número 
15.533. 

Valorada. a efectos de primera subasta. en 
5.640.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de febrero de I 997.-EI 
Juez sustituto, José Manuel Galiana Serrano.-La 
Secretaria.-20.083·3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña María del Cannen Arias Giner. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 637 !l996. se tramita procedintiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Abbey National Bank. SAE},. 
contra don Antón Pltenik. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima}), número O 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio dcl 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil: a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda A de la segunda planta alta sobre la 
baja del bloque 2-A del complejo residencial «Be· 
lagua», en la ciudad de Torrevieja. calle Acarreto. 
sin número. En su planta está en el ángulo noroeste. 
Tiene aproximadamente 87 metros 17 decimetros 
cuadrados de superficie construida y 75 metros 74 
decímetros cuadrados de superficie útil. Consta de 
vestíbulo. paso. salón-comedor, terraza, cocina con 
galena, dos baños y des donnitorios. Linda: Norte, 
bloque I·A del c@mplej<;>; sur. vivienda B de su mis
ma planta y bloque; este, rellano de la escalera, 
patio de luces y vivienda F de su misma planta 
y bloque, y oeste, zona ínter bloques. Inscripción: 
Se encuentra inscrita al tomo 2.168, libro 1.032 
de Torrevieja, folio 224, finca número 76.646·1." 

Tipo de subasta: 16.244.050 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-19.689. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgada de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de ]a Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 100/96, instados 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima»), representado por el Procurador señor Diez 
Saura. contra las fmeas especialmente hipotecadas 
por don Pedro Manuel Calvo Arce y esposa doña 
Rosario Martinez Ramón, y contra don Albert 
Edward Jepson y esposa doña Veramary Jcoseon, 
en cuyos autos, en providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que luego se dirá por término de veinte dias. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 27 de 
mayo de 1997, a las diez horas; por segunda, el 
dia27 de junio de 1997. a las diez horas, y por 
tercera, el dia 29 de julio de 1997. a las diez horas. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipó para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda, servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi~ 
tiéndase tampoco postura inferior, y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
tículo l31 de la Ley Hipotecaria, 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la palte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig~ 
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera. 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta. -Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hjpotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndos~ que el rematante los acepta y 
queda subrogado· en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le sera admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número 7. Vivienda de la planta primera, 
de tipo A, la de la izquierda según se mira la fachada; 
tiene una superlicie construida de 123 metros 91 
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decímetros cuadrados y útil de 90 metros cuadrados, 
consta de vestibulo, paso, comedor·estar, cuatro dor
mitorios, cocina. dos cuartos de baño, vestidor y 
terraza. Linda: Mirando la fachada, derecha, la 
vivienda del tipo B. patio de luces, rellano de entrada, 
hueco del ascensor y otro patio de luces; izquierda, 
don Juan Navarro; fondo, don Justo Martínez y 
patio de luces, teniendo al frente su calle. Forma 
parte y se integra en el edificio cn construcción, 
hoy totalmente tenninado, situado en la ciudad de 
Torrevieja (Alicante), calle Campoamor, sin núme
ro, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2 al tomo 1.299. libro 205. folio 
1.721, finca número 14.163, 

Tipo de subasta: 6.400.000 pesetas. 
2. Número 8, Vivienda de la segunda planta 

alta, de tipo A la de la derecha mirando la fachada, 
que tiene una superficie construida de 123 metros 
91 decímetros cuadrados y útil de 90 metros cua· 
drados; consta de vestíbulo, paso, comedor-estar. 
cuatro dormitorios, cocina, dos cuartos de bano. 
vestidor y terraza. Linda, según se mira la fachada: 
Derecha, don Juan Aniorte Fructuoso; izquierda, 
vivienda de esta planta de tipo B, patio de luces. 
rellano de entrada, hueco de escalera y otro patio 
de luces; fondo, don Tomás Zapata y patio de luces, 
teniendo al frente su calle. Forma parte y se integra 
en el edificio situado en la ciudad de Torrevieja 
(Alicante), calle Campoamor. sin número. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Oribuela número 2 al tomo 1.299, libro 205, folio 
1 vuelto, fmca número 14.165, 

Tipo de subasta: 6.400.000 pesetas, 

Dado en Orihuela (Alicante) a 27 de febrero de 
1997,-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega,-La Secretaria.-19.973-3. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 3 de Qviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 70/1997, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra doña Beatriz Álvarez Rodríguez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en el Juzgado, 
el dia 2 de junio de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 3350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán. participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ac"epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Piso primero izquierda del número 31 de la calle 

Fuertes Acevedo, de Oviedo, destinado a vivienda, 
que ocupa una superficie de 60,95 metros cuadra
dos. Le es anejo un cuarto trastero de los situados 
en la planta baja y bajo la escalera. señalado con 
el nombre del predio a que corresponde. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Oviedo. al tomo 2.685, libro 1.943, folio 133, finca 
número 2.118, 

Tipo de subasta: La primera subasta sale por el 
tipo de 10.250.000 pesetas, el precio pactado en 
escritura. 

Dado en Oviedo a 18 de marzo de 1997,-El 
Magistrado-Juez, Jase Manuel González Rodrí
guez.-El Secretario,-19,7l4, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús GÓmez·Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.286/1984. se siguen autos de. eje
cutivo-letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación de 
«Banca Jover, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Mut Femández y doña Sebastiana Bibioloni Sastre, 
en reclamación de 4.992.408 pesetas de principal. 
más 500.000 pesetas señaladas para costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar
gadas a los. demandados: 

l. N uda propiedad de urbana. Porción de terre
no~solar, procedente del precio «Son AmetUer», 
lugar de El Vivero, en término de Palma. hoy sito 
en la calle Curtixó, sin número. Después de las 
segregaciones sufridas tiene una superficie de 2.00 l 
metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Por frente, 
con porción segregada y vendida a la confesión reli
giosa Testigos Cristianos de Jehová, comunicándose 
con la calle Curtixó a través de un pasadizo, y otras 
porciones segregadas con anterioridad: por la dere· 
cha, entmndo. en parte con porción segregada y 
vendida a la confesión religiosa Testigos Cristianos 
de Jehová, y en parte con porciones segregadas; 
por la izquierda. con porción que se segregó y terre
nos de doña Maria Alberti Calafat, y por el fondo, 
con el torrente del Pont d'lnca. Inscrita al tomo 
5.357. libro 1.321 de Palma N, folio 174, fm
ca 3.963-N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza la 
suma de 1.000,000 de pesetas, 

Se valora en la cantidad de 3,000.000 de pesetas. 
2, Nuda propiedad de urbana. Núm~ro 1 de 

orden. Local comercial de la planta baja. destinado 
a usos comerciales. que ocupa una superficie de 
unos 134 metros cuadrados, con fachada a la calle 
Curtixó, señalado con el número 27, en Palma. Lin· 
da: Por frente, con dicha calle de Curtixó y con 
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caja de la escalera; por la derecha, entrando. con 
vestíbulo y caja de la escalera; 'por la izquierda, 
con terreno de doña Maria Albert! Calafat. y por 
el fondo. con terreno remanente de don Jaime Bes~ 
tard -este se reservó el derecho de poder abrir por· 
tales y ventanas que comuniquen con los terrenos 
de su propiedad con los cuales linda. sin necesidad 
de autorización de los futuros codueños del edificio-; 
por la parte inferior, limita con el subsuelo de La 
finca, y por la parte superior, con el piso primero, 
segunda puerta. Y. parcialmente, con las terrazas 
de uso exclusivo de los dos pisos primeros. 

Inscrita al tomo 5.357. libro 1.321 de Palma N. 
folio 178. fmca 17.774-N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza la 
suma de 1.200.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
3. Nuda propiedad de urbana. Número 2 de 

orden. Local comercial de la planta baja, destinado 
a usos comerciales, señalado con el número 31 de 
la calle Curtixó. en Palma. Ocupa una superficie 
de unos 120 metros cuadrados. Linda: Por frente, 
con dicha calle de Curtixó; por la izquierda. con 
vestíbulo y con caja de la escalera; por la derecha 
y por fondo, con terrenos remanentes de don Jaime 
BestanJ -éste se reservó el derecho de poder abrir 
portales y ventanas que comuniquen con los terrenos 
de su propiedad, con los cuales linda, sin necesidad 
de autorización de los futuros cadueñas del edificio-; 
por la parte inferior, limita con el subsuelo de la 
finca. y por la superior. con el piso primero puerta 
primera. Su cuota es del JO por JOO. 

Inscrita al tomo 5.357. libro 1.321 de Palma IV. 
folio 82. finca 17.796·N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantíza la 
suma de 800.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el día 
13 de mayo de 1997, a las once horas, con arreglo 
a las siguienteslCondiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vízcaya, en la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452·0000·17·1286·1984. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la rt:sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 dc junio de 1997, a las once 
horas., en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el ella 16 de julio de 1997. tambien a las 
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once horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas parn. la seW;IDda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el caso de resultar negativa la notificación pero 
sonal a los demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a JO de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Diego Jesús 
GÓmez·Reino Delgado.-EI Secretario.-20.094. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodriguez Rivera. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba). 

Hago público por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 209/1996. a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Córdoba (Cajasur). represen· 
tada por eL Procurador señor Almenara Angulo, con
tra «Excavaciones Gonzamuri. Sociedad Limitada»), 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. el bien que al final del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte días de antelación, cuando menos, a los seña
lamientos verificados, bajo las siguientes condicio~ 
nes; 

Primera.-El remate se llevará a cabo en wm o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 8 de mayo de 1997. a 
las doce horas. 

Tipo de licitación: 8.787.500 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 3 de junio de 1997. a 
las doce horas. 

Tipo de licitación: 6.590.625. No será admis.ible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 27 de junio de 1997. a 
las doce horas. Sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VlZcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las foanas establecidas en 
eL numeral anterior. El escrito deberá contener. nece· 
sariamente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación 'del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Jici
tarlor acepta como bastante la titulación. 

Sex1a.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la repson
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Stptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes '1ue así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate 'los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 25. Vivienda 
número 5 de la primera planta. con acceso' por 
el portal A de pas'lie. calle Málaga. de la villa Hor
nachuelas. Tiene una superficie de 144 metros cua
drados. Se compone de vestíbulo, salita, estar-co
medor, distribuidor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, lavadero. despensa y terraza" Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Posadas, al tomo 
1.1 00 del archivo. libro 102 de Hornachuelos. folio 
101 vuelto. fmca número 2.788-N. 

Dado en Posadas a 18 de marzo de 1997.-EI 
Secretario. Francisco E. Rodriguez Rivera.-20.037. 

POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
119/1995. se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Promotora Financiera de Córdoba, 
Sociedad Anónima. Entidad de Financiación», con
tra don Juan Moreno Gutiérrez y doña Manuela 
Moreno Valencia, en los que por providencia del 
día de la fecha se' ha acordado sacar a pública subas
ta. por primera vez, por término de veinte días la 
rmca más adelante descrita, señalándose para su 
celebración la audiencia del día 14 de mayo de 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se senala para 
la segunda subasta, el dia 12 de junio de 1997. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y, en su caso, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 
10 de julio, a la misma hora, bajo las Siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo y que figura 
al rmal de la descripción de la finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad, pudiendose 
hacer el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, prevíamente, en la cuen~ 
ta de consignaCiones de este Juzgado. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito. 

Tercera.-Quc los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la tinca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones de los mismos. 

El prese.nte servirá de notificación de las subastas 
a los demandados. caso de no haberse p.odido llevar 
a efecto dicha notificación en sus domicilios pac
tados. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Villanueva de Córdoba. en la 
calle/plaza del Canneo. número 17. con una exten
sión superficial de 84 metros cuadrados construidos 
y 146 metros cuadrados destinados a patio. en con
junto, 230 metros cuadrados. 

Inscripción registral: En el Registro de la Pro
piedad de Pozoblanco al tomo 742, libro 165, folio 
103, finca número 1 1. 231·N. 

Tipo {'ara la primera subasta: 6.350.400 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 14 de febrero de 1997.-La 
Juez, Montserrat Contento Asensio.-La Secreta
ria.-19.930-3. 

PURCHENA 

Edicto 

Don Gorgonio Martinez Atienza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Purchena 
(Almeria) y su partido, 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 3] 4/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Honnígones Almanzora», 
representado por el Procurador señor Enciso Cas
cales. frente a don Francisco Garrido Sánchez, en 
reclamación de cantidad, en los cuales se trabó 
embargo sobre el bien de la parte demandada, que 
se relaciona al fmal. 

A instancia de la ejecutante, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien indicado, señalándose para el acto, las doce 
treinta horas del día 5 de mayo de 1997. 

Caso de no concurrir .licitadores a la primera 
subasta, para la segunda, se señala igual hora del 
día 2 de junio de 1997. 

y si en la segunda subasta tampoco hubiese par
ticipantes. para la tercera. se señala la misma hora 
del dia 30 de junio de 1997, celebrándose todas 
ellas en los locales de este Juzgado, sito en camino 
Verde, sin número. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en 
cualesquiera de las subastas, que han de acreditar 
haber consignado previamente, en las oficinas de 
UNICAJA, en esta ciudad, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada subasta, entendiéndose a estos efectos, 
el mismo tipo para la segunda y tercera. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
90S terceras partes del precio de tasación en la pri~ 
mera subasta: de dicho precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100 en la segunda, y no habiendo 
sujeción a tipo en la tercera. 

El rematante se- subroga en las cargas anteriores 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante, podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los ténninos 
del párrafo 3 del articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar los títulos y cer
t~caciones de cargas aportadas a los autos, en su 
caso, con 10 que deben conformarse, sin derecho 
a exigir otros. 

Todo 10 cUal se hace público, para general cono
cimiento y efectos. 

Bien objeto de la subasta 

1. Gasolinera en carretera AL-480, kilómetro 
de Olula del Río, registra! 7.472. Valorada en 
62.800.000 pesetas. 

Dado en Purchena a 16 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Gorgonio Martínez Atienza.-La Secreta
ria.-21.025. 
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REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madrazo. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Reinosa (Cantabria), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 289/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artIculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, contra don Luis Silio González y doña 
Maria del Mar Montiel Gutíérrez. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 29 de mayo de 1997,'a 
las diez cuarenta y cinco horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3852/0000/18/0289/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedinl!ento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se se'ñaIa para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 
por ] 00 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera -el día 24 de julio 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
conSignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta' 

Urbana.-Sita en ténnino de Nestres, situada en 
la calle Eras, portal número 12, integrada por: Planta 
baja y alta, destinada todo ello a vivienda, comu
nicándose entre si a través de una escalera interior; 
tiene una superficie la planta baja de 10 1,50 metros 
cuadrados, constando de salón, cuarto de bailo y 
garaje, teniendo como anejo a su izquierda un terre
no de 140 metros cuadrados y la planta alta tiene 
una superficie de 112,40 metros cuadrados, cons
tando ésta de salón-comedor, cuatro dormitorios. 
cocina, bailo, aseo, galena, pasillo y vestíbulo. Linda: 

BOE núm. 84 

Derecha, entrando. con el portal número 12 y piso 
jzquierda de la misma planta; izquierda, con dicho 
anejo. y después. calle; frente, con la calle de su 
situación y espalda, calle particular del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Rcinosa 
tomo 983 del Ayuntamiento de Enmedio, folio 173, 
fll1ca registral número 20.505. 

Tipo pactado en escritura de constitución de hipo
teca: 22.609.594 pesetas. 

Dado en Reinosa a 3 de marzo de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana Ruiz Madrazo.-20.081-3. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez de Azcárate, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
300/96, a instancias de «Cargill España, Sociedad 
Anónima)), representada por el Procurador don Juan 
Hugas Mestre, contra «Agropecuaria Rafes, Socie
dad Limitada» y otro, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte ~lías y precio de su avalúo, la finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 29 de julio de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dia 30 de septiembre de 1997, a las once cuarenta 
y cinco horas, y tercera subasta para el día 28 de 
octubre de 1997. a las once cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del mandamiento 
de ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado. y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obran tes 
en autos, sin que puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra, sita en ténnino de Vilanova d'Es
comabou, partida «Les Costes», «Vilá» y «Collet deIs 
Olivers». Inscrita en el Registro de Falset al tomo 
332, libro lO, folio 151, fmca número 80S, ins· 
cripción segunda. 

Valorada en 26.500.000 pesetas. 

Dado en Reus a 28 de febrero de 1997.-EI Juez, 
Rafael Carnicero Giménez.-EI Secretario.-19.870. 
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REUS 

Edicto 

Don Jesús Eduardo Lledó Éspadas, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de los de Reus 
(Tarragona), 

H'lIl0 saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
66/1996. a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Juan Hugas Mestre. contm don 
Luis T orán Rosell y dona Maria del Camien Ber· 
mejo Macarro, en reclamación de crédito hipote
cario, habiéndose acordado en el dia de la fecha, 
la expedición del presente para hacer constar que 
la subasta señalada para el dia 19 de mayo del 
año en curso. queda trasladada al dia 20 de mayo, 
a la misma hora. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 17 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-El 
Secretario.-19.871. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 312/1995. instado por «Banco Espa· 
ñol de Crédito. Sociedad Anóuima'. representado 
P9r la Procuradora doña Dolores Ribas, contra la 
fmea especialmente hipotecada por «Implantaciones 
de Sistemas, Sociedad Anónima», por el presente 
se procede a la rectificación del edicto que se remitió 
en fecha 29 de octubre de 1996, en los datos regis
trales de la fmea objeto de subasta, que son: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell. en el tomo 2.850, libro 960 de Sa,ba· 
dell. sección primera, folio 194, fmca núme
ro 40.864. 

Para que sirva de subsanación del eITor existente 
en el edicto anterionnente publicado, expido el' pre
sente en Sabadell a 7 de marzo de I 997.-La Magis· 
trada-Juez.-19.920. 

SALAMANCA 

Edicto 

Confonne a 10 acordado por el ilustrísimo señur 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Intrucción 
número 2 de esta ciudad, en el expediente número 
127/1997, promovido por la Procuradora doña 
María Teresa Femández de la Mela. en nombre 
y representación de don Antonio Lorenzo Patón, 
dedicado al comercio menor de calzado, comple
mentos de piel y articulos de viaje. 'domiciliado en 
Salamanca, calle Doctor Piñuela, número 2, 4.°, 
por medio del presente edicto se hace público que 
por providencia de esta fecha se ha tenido por soH
citada, en fonna, la declardción en estado de sus
pensión de pagos del mencionado comerciante, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

Dado en Salamanca a 17 de marzo de 1997.-El 
Secretario judicial.-20.093-3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario del .articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 150/1995, seguidos a instancia de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni· 
ma •. representado por el Procurador don José J. 
Fernández Manrique de Lara, contra don Antouio 
Cazorla León, dona Maria Fátima Armas Pérez y 
doña Josefa Espino Rodriguez, con domicilio en 
prolongación, calle Granada, sin número. en pago 
de Sardina-Santa Lucía de Tirajana. se saca a la 
venta, en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez, por el término de veinte, días y por 
los tipos que se indicará para cada una, el bien 
hipotecado y que al fmal se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 14 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desie~, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el dia 16 de junio de 1997, a 
las diez treinta horas <fe su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
s~eción a tipo, el dia 15 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 
Prirnero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo del remate. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tcrcera.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la ·regla 4.a estan de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes~ entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su estinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana: Número 2.-Vivienda unifamiliar, de dos 

plantas. situada en la calle de Granada, pago de 
Sardina, término municipal de Santa Lucia de Tira
jana. Ocupa una superficie construida de 86 metros 
93 decímetros cuadrados y útil de 75 metros 3 deci· 
metros cuadrados. Se compone: La planta baja de 
porche de entrada. sala de estar-comedor, cocina 
y pasillo, y la alta de tres dormitorios y baños-aseo. 
Linda: Al sur o frontis, con prolongación de la calle 
Granada; al norte o espalda, con la vivienda número 
13; al naciente o derecha. con la vivienda número 
3. yal poniente o izquierda, con la vivienda número 
4. 

Inscrita al folio 164, libro 118, tomo 1.302, fmca 
número 10.909 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Telde. 

Valorada a efectos de subasta en 5.600.000 pese
tas. 

Urbana: Número 28.,..Vivienda unifamiliar de dos 
plantas, situada en la calle de Mallorca, pago de 
Sardina. término municipal de Santa Lucia de Tira
jana. Ocupa una superficie construida de 86 metros 
93 decímetros cuadrados, y útil de 75 metros 3 
decímetros cuadrados. Se compone: La planta baja 
y porche de entrada de sala de estar-comedor, cocina 
y pasillo, y la alta de tres dormitorios y baños-aseo. 
Linda: Al frontis o sur, con_ zona interior de uso 
común: al norte o espalda, con la vivienda número 
37: al naciente o derecha. con zona interior de uso 
com1.in, y al poniente o izquierda, con la vivienda 
número 27. 

Está inscrita al folio 41, libro 119, tonío 1.306, 
fmca número 10.935 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Telde. 

Valorada a efectos de subasta en 5.600.000 pese
tas. 

y para Que conste y sirva de notificación a los 
licitadores y su publicación en el tablón de anuncios 
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de este Juzgado. «Boletin Oficial» de la provincia 
y ,Boletin Oficial del Estado., firmo la presente 
en San Bartolomé de Tirajana a 13 de febrero 
de 1997.-La Juez, Cristina Mir Ruza.-La Secre
taria.-20.058. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Ramón 
León, contra don Antonio Gálvez Victoria. doña 
Pilar Martínez López. entidad mercwltil «Gálvez 
y Compañía. Sociedad Anónima», y entidad mer~ 
cantil «Soincar, Sociedad Limitada», bajo el número 
133/1996. y por resolución dictada en ellos se anun
cia la venw en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles hipotecados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
cada una de las fincas por la cantidad que se detalla 
después de la descripción de cada una de ellas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Campo mtemacional 
(frente a la Policia Local). en Maspalomas, San 
Bartolomé de Tirajana, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas. por el tipo de tasación 
de cada una de ellas. 

En segunda pública subasta. caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, según dispone 
la regia 11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se sacarán a subasta, por ténnino de veinte días, 
y por el 75 por 100 del preciO de su valoración 
en la primera, el dia 20 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de julio de 1997, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por tas siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la prime.ra subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. después de la descripción 
de cada una de las fmcas. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse. previamen~ 
te. en el establecimiento destinado -al efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación y, para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podra licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos en 
su caso. por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir uingún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuará.'l sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda .subrogado en la respon· 
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava. -Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecaQas, confonne a los articulos 
262 . al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá iguahnente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. y se hará constar después de la descripción 
de cada una de las fmcas. 

Fincas objeto de licitación 

Propiedad de don Antonio Gálvez Victoria y doña 
Pilar Martinez López: 

1. Finca.-Veinticinco-tres. Local comercial diá
fano. en la planta bilja o primera del edificio seña
lado con el número 43 de gobierno, de la avenida 
Mesa y López, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
construida de 192 metros 51 decímetros cuadrados. 
Cuota: 1,43 por 100. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 5 de Las Pahnas, al tomo 1.783, 
libro 74, sección tercera, folio 73, fmca 6.677. ins
cripción tercera. 

Tasación: 95.000.000 de pesetas. 

Propiedad de la mercantil ,Galvez y Compañía, 
Sociedad Anónima». todas ellas inscritas en el Regis~ 
tro de la Propiedad número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana: 

2. Número cinco.-Local comercial señalado 
con el numero 1. del micleo A. en el sector oriente. 
de la planta inferior del inmueble denominado «Cen
tro Comercial Cita»), sin especial numeración de 
gobierno, en la confluencia de las avenidas de Fran
cia y de la avenida de Alemania, en playa del Inglés, 
en término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Tiene su acceso por el vial interior llamado «Tercer 
Crucero». Ocupa una superficie de 567 metros cua
drados. Esta integrado por los módulos cuádruples 
números 463 al 470, ambos inclusive, y parte del 
471 del proyecto de construcción. Cuota: 2,69325 
por 100. Inscrito al tomo 1.560 de la sección pri
mera, libro 146, folio 63, fmea 13.034. inscripción 
quinta. 

Tasación: 155.000.000 de pesetas. 
3. Número ocho.-Local comercial, señalado 

con el número 4, del núcleo A. en el sector oriente, 
de la planta inferior del inmueble denominado «Cen
tro Comercial Cita», sín especial número de gobier
no, en la confluencia de las avenidas de Francia 
y de la avenida de Alemania, término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. Tiene su acceso por 
el rellano de la escalinata oriental, de descenso a 
esta planta inferior. Ocupa después de una segre
gación, que no ha sido objeto de inscripción. una 
superficie de 1.345 metros cuadrados. Está inte
grado por noventa y tres módulos, números 1 al 
32, 34 al 43, 45 al 54 Y 56 al 96, todos inclusive, 
del proyecto de construcción. Cuota: 6,389 por 100. 
InSCripción: Tomo 1.595, libro 181. folio 145, fmca 
16.403, inscripción cuarta. 

Tasación: 269.000.000 de pesetas. 
4. Treinta y uno.-Local comercial, que es el 

úruco que constituye el núcleo B, del sector central 
de ]a planta inferior del inmueble, teniendo el local 
acceso por el vial interior crucero círcular, que des
pués de varias segregaciones efectuadas, queda como 
fmca matriz, con una superficie de 27 metros 40 
dedmetros cuadrados, integrado por el módulo 391 
y parte del 390 del proyecto de construcción. Cuota: 
0,137 por IOO. Inscripción: Tomo 1.595, libro 181, 
folio 147, fmca 16.405, inscripción cuarta. 

Tasación: 1.920.000 pesetas. 
5. Nueve.-Local comercial señalado con el 

número 1, del núcleo C, del sector oriente de la 
planta inferior del inmueble, teniendo el local acceso 
por el vial interior crucero lateral 12, que tiene una 
superficie de 48 metros cuadrados, integrado por 
los módulos 97, 98 y 99, aunque por error figura 
en el Registro de la Propiedad con una superlicie 
de 144 metros cuadrados, integrado por nueve 
módulos, números 75 al 77, 86 al 88 y 97 al 99, 

Martes 8 abril 1997 

pues los módulos 75 al 77 Y 86 al 88 (con una 
superficie de 96 metros cuadrados), forman parte 
integrante delloca1 comercial señalado con el núme
ro 4, del sector oriente, número 8 de división hori
zontal, inscrito al folio 155, fmca 14.178 del pro
yecto de construcción. Cuota: 0,228 por 100. Ins
cripción: Tomo 1.595, libro 181, folio 149, fmea 
16.407, inscripción cuarta. 

Tasación: 6.000.000 de pesetas. 
6. Treinta.-Local comercial señalado con el 

número 3, del núcleo A, del sector central de la 
planta inferior del inmueble: después de una segre
gación. esta flnca matriz queda con una superficie 
de 56 metros cuadrados. integrada por los módulos 
397,398 Y 401 del proyecto \le construcción. Cuota: 
0,265 po~ lOO. Inscripción: Tomo 1.595, libro 181. 
folio 151, fmca 16.409, inscripción cuarta. 

Tasación: 6.000.000 de pesetas. 
7. Una mitad indivisa (que se refiere umca y 

exclusivamente a los módulos 448, 449. 452. 453, 
456 Y 457) de la fmca treinta y·siete. Local comer
cial, señalado con el número 4, del núcleo D, del 
sector central de la planta inferior del inmueble, 
teniendo su acceso el local por los viales interiofes 
llamados segundos cruceros y cruceros circulares, 
con una superficie de 178 metros cuadrados, inte
grada por Ips módulos 446 al 457, todos inclusives, 
del proyecto de construcción. Cuota: 0,845 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.595, libro 181, folio 141. fmca 
16.399, inscripción cuarta. 

Tasación: 12.200.000 pesetas. 
8. Cincuenta y seis ochentaavas partes indivisas 

(que se refiere única y exclusivamente a los módulos 
ordinarios 487 a 489 inclusive, 495 a 497 inclusive, 
503 a 505 inclusive, 511 a 516 inclusive, 519, 519.1. 
522, 522.1, 525, 525.1, 528, 528.1, 531, 531.1. 
534, 534.1. 537, 537.1, 540, 540.1, 543, 543.1. 
543.2,544,545,530,530.1,533,533.1,536 Y 5.36.1. 
Y a los módulos especiales señalados con los núme~ 
ros 520, 523, 526, 529, 532, 535, 538 Y 541) de 
la finca cuarenta y uno. Local comercial, que es 
único y constituye el núcleo letra F, del sector central 
de la planta inferior del inmueble, teniendo su acceso 
por los viales interiores denominados calle Norte. 
primer crucero, calle Sur y segundo crucero, tiene 
una superficie inicial de 1.342 metros cuadrados, 
integrada jX)f sesenta módulos (unos ordínarios y 
otros especiales) números 487 a 546 del proyecto 
de construcción, pero tras una anterior segregación. 
esta fmea tiene actualmente 132 metros cuadrados. 
Cuota actual: 0,627 por 100. Inscripción: Tomo 
1.638, libro 224, folio 207, fmca 16.415, inscripción 
sexta. 

Tasación: 168.000.000 de pesetas. 
9. Treinta y tres.-Local comercial señalado con 

el número 2, del núcleo C, en el sector central 
de la planta inferior del inmueble, tiene una super
ficie de 58 metros cuadrados y su acceso por viales 
interiores llamados calle Norte y cruceros circulari!s. 
integrado por los módulos números 432, 433, 437 
y 438 del proyecto de construcción. Cuota: 0,276 
por 100. Inscripción: Tomo 1.621, libro 207, folio 
154, fmca 14.667, inscripción cuarta. 

Tasación: 6.500.000 pesetas. 
10. Treinta y ocho.-Local comercial señalado 

con el número 5, del núcleo D, en el sector central 
de la planta inferior del inmueble, tiene una super
ficie de 72 metros cuadrados y su acceso por viales 
superiores llamados calle- Norte, segundo crucero 
y cruceros circulares, integrado por Jos módulos 
números 458 al 462, ambos del proyecto de cons
trucción. Cuota: 0,342 por 100. Inscripción: Tomo 
1.584, libro 170, folio 23, fmca 14.669, inscripción 
cuarta. 

Tasación: 7.000.000 de pesetas. 
11. Treinta y nueve.-Local comercial, señalado 

con el número 6, del núcleo D, en el sector central 
de la planta inferior del inmueble, tiene una super
ficie de 12 metros cuadrados y su acceso por los 
cruceros circulares, integrado. por un solo módulo 
número 441. Cuota: 0,057 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.584, libro 170, folio 25, fmca 14.671, ins
cripción cuarta. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
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12. Diez.-Local comercial señalado con el 
número 2. del núcleo B, en el sector oriente de 
la planta inferior del inmueble. tiene una superficie 
de 16 metros cuadrados y su acceso por el vial 
interior llamado crucero lateral norte, integrado por 
un solo módulo número 103. Cuota: 0,760 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.584, libro 170, folio 27, fmca 
14.673. inscripción quinta. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
14. Veintinueve.-Local comercial señalado con 

el número 2. del núcleo A en el sector central 
de la planta inferior del inmueble, tiene una super
ficie de 47 metros cuadrados y su acceso por los 
viales interiores llamados calle Sur y cruceros cir
culares. integrado por dos módulos números 393 
y 394. Cuota: 0,223 por 100. Inscripción: Tomo 
1.584, libro 170, folio 31, fmca 14.677, inscripción 
cuarta. 

Tasación: 5.000.000 de pesetas. 
15. Doscientos cuatro.-Local comercial seña

lado con el número 15. del núcleo A. en el sector 
oriente de la planta alta del inmueble. tiene una 
superficie de 13 metros cuadrados y su acceso por 
el vial interior llamado pasaje poligonal del noroeste, 
integrado por parte de los módulos números 154 
y 155. Cuota: 0.051 por 100. Inscripción: Tomo 
1.512, libro 98, folio 71, finca 7.663, inscripción 
quinta. 

Tasación: 1.400.000 pesetas. 

Fincas en pro indivisión de las mercantiles, «Gál
vez y Compañía, Sociedad Anónima», y «Soincar, 
Sociedad Limitada»: 

16. Diecrnueve.-Local comercial señalado con 
el número 5. del núcleo único del sector norte de 
la planta inferior del inmueble denominado «Centro 
Comercial Cita». sin especial numeración de gobier
no. en ]a conflQencia de las avenidas de Francia 
y Alemania, en playa del Inglés. del ténnino muni
cipal de San Bartolomé de TirlIiana; el local tiene 
su acceso por el vial llamado calle del Norte, con 
una superticie de 634 metros cuadrados, integrados 
por los 40.módulos 169 al 172, 175 al 178, 181 
al 212. todos ellos inclusive. Cuota: 2,8237 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.638, libro 224, folio 175. fmca 
20.420, inscripción cuarta. 

Tasación: 100.000.000 de pesetas. 
17. Veintisiete.-Local comercial señalado con 

el número 2 del núcleo B del sector oeste, inmueble 
descrito anterionnente; el local tiene acceso en la 
confluencia de los Viales interiores llamados Primer 
Crucero y calle del Norte. con una superficie de 
128 metros cuadrados. integrado por los módulos 
2 \3 al 220, ambos inclusive, de proyecto de cons
trucción. Cuota: 0,6079 por 100. Inscripción: Tomo 
1.650. libro 236, folio 50, fmea 21.250, inscripción 
cuarta. 

Tasación: 50.000.000 de pesetas. 
lS. Número diez.-Local comercial con terraza 

señalado con el número 1.8, sito en la planta primera 
del edificio situado en el sector .de las avenidas de 
Francia y de Alemania. en zona interior, sin que 
tenga atribuida. especial numeración de gobierno, 
sito en playa del IngléS, término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local una superficie 
de 25 metros cuadrados y la terraza 91 metros cua
drados. Cuota: 0,4442 por 100. Inscripción: Tomo 
1.687, libro 273, folio 127, fmca 23.187. inscripción 
segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
19. Número quince.-Local comercial con terra

za seftalado con el número 1.13. sito en las plantas 
primera del edificio situado en el sector de la avenida 
de Francia y de Alemania. en zona interior, sin 
que tenga atribuida especial numeración de gobier· 
no, sito en playa del Inglés, término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa una 
superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 13 
metros 85 decirnetros cuadrados. Cuota: 0,4442 por 
IDO. Inscripción: Tomo 1.687, libro 273, folio 137, 
fmea 23.197, inscripción segunda 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
20. Número dieciséis.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 1.14, sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
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las avenidas de Francia y de Alemania. en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés. ténnino muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
13 metros 85 decímetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
139. fmca 23.199. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
21. Número diecisiete.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 1.15. sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia y de Alemania. en zona 
interior, sin Que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 

. una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
13 metros 85 decimetros cuadrados. Cuota: 0,4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
141. finca 23.201. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
22. Número dieciocho.-Local comcrci.~.l con 

terraza señalado con el número 1.16, sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superticie de 25 metros cuadrados y la terraza 
13 metros 85 decimetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
143. finca 23.203. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
23. Numero diecinueve.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 1.17, sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia.y de Alemania, en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés. término muni· 
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
13 metros 85 decimetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
145. finca 23.205. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
24. Número veinte.-Local comercial con terra

za señalado con el número 1.18, sito en la planta 
primera del edificio situado en el sector de la avenida 
de Francia y de Alemania, en zona interior, sin 
que tenga atribuida especial numeración de gobier
no, sito en playa del Inglés. ténnino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa una 
superlicie de 25 metros cuadrados y la terraza 13 
metros 85 decimetros cuadrados. Cuota: 0.4442 por 
100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 147. 
finca 23.207, inscripción s~gunda. 

Tasación: 15.000.000 de'pesetas. 
25. Número veintiuno.-Local comercial con 

dos terrazas, señalado con el número 1.19, sito en 
la planta primera del edificio situado en el sector 
de· las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, ténnino muni· 
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
situada al frente, por donde tiene su acceso, 12 
metros 90 decímetros cuadrados, y la situada al 
fondo de dicho local. 15 metros 65 decímetros cua
drados. Cuota: 0.4442 por 100. Inscripción: Tomo 
1.687. libro 2B. folio 149. fLOca 23.209. inscripción 
segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
26. Número veintidós.-Local comercial con 

dos terrazas, señalado con el número 1.20. sito en 
la planta primera del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de AJemania. en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés. término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
situada al frente, por donde tiene su acceso, 12 
metros 90 decímetros cuadrados, y la situada al 
fondo de dicho local, 13 metros 5 decimetros cua· 
drados. Cuota: 0,4442 por 100. Inscripción: Tomo 
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1.687. libro 273. folio 151. fmca 23.211. inscripción 
segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
27. Número veintitrés.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 1.21. sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia y de Alemania. en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés. término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
62 metros 45 decímetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
153. finca 23.213. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
28. Número veinticuatro.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 1.22, sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia y de AJemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, ténnino muni· 
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
91 metros cuadrados. Cuota: 0,4442 por 100. Ins
cripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 155. fmca 
23.215. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
29. Numero veinticinco.-Local comercial con 

dos terrazas, señalado con el numero 1.23, sito en 
la planta primera del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés, ténnino muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
situada al frente y derecha. entrando al local, ocupa 
una superficie de 82 metros 15 decimetros cua
drados. y la emplazada. en el fondo de dicho local 
ocupa una superficie de 12 metros 80 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,4442 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.687. libro 273. folio 157. finca 23.217. 
inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
30. Número veintiséis.-Local comercial con 

dos terrazas. señalado con el numero 1.24. sito en 
la planta primera del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, término muni· 
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
más próxima a su acceso, o sea, en su frente, ocupa 
una superficie de 13 metros 85 decímetros cua
drados, y la emplazada en el fondo de dicho local 
12 metros 85 decímetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
159. finca 23.219. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
31. Número veintisiete.-Local comercial con 

dos terrazas. señalado con el número 1.25, sito en 
la planta primera del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania. en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
situada al frente. por donde tiene su acceso, 13 
metros 85 decímetros cuadrados. y la emplazada 
al fondo de dicho local 12 metros 85 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,4442 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.687. libro 273. folio 161. finca 23.221. 
inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
32. Número veintiocho.-Local comercial con 

dos terrazas. señalado con el número 1.26. sito en 
la planta primera del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. EI·local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
situada al frente, por donde tiene su acceso. 13 
metros 85 decímetros cuadrados. y la emplazada 
al fondo de dicho local 12 metros 85 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,4442 por 100. Inscripción: 
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Tomo 1.687. libro 273. folio 163. fmca 23.223. ins
cripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
33. Número veintinueve.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 1.27, sito en la 
planta primera del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés, ténnino muni· 
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
55 metros cuadrados. Cuota: 0.4442 por 100. Ins
cripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 165. fmca 
23.225. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
34. Número treinta y dos.-Local comercial con 

terraza señalado con el númerer 2.2, sito en la planta 
segunda del edificio situado en el sector de la avenida 
de Francia y de Alemania, en zona interior, sin 
que tenga atribuida especial numeración de gobier· 
no, sito en playa del Inglés, ténnino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local una 
superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 49 
metros 30 decímetros cuadrados. Cuota: 0,4442 por 
100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 17l. 
finca 23.231, inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
35. Número treinta y siete.-Local comercial 

con terraza señalado con el numero 2.7. sito en 
la planta segunda del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
ocupa una superficie de 89 metros 35 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0.4442 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.687. libro 273. folio 181. fmca 23.241. 
inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
36. Numero treinta y ocho.-Local comercial 

con terraza señalado con el número 2.8, sito en 
la planta segunda del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés. término muni
cipal de San Banolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
13 metros 45 declmetros cuadrados. Cuota: 0,4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
183. finca 23.243. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
37. Numero treinta y nucve.-Local comercial 

con terraza señalado con el numero 2.9, sito en 
la planta segunda del edificio situado en el sector 
de Las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés. término muni
cipal de San Bartolome de Tirajana. Ocupa el local 
una superlicie de 25 metros cuadrados y la terraza 
55 metros cuadrados. Cuota: 0.4442 por 100. Ins
cripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 185. finca 
23.245, inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
38. Número cuarenta.-Local comercial con 

terraza señalado con el número 2.10, sito en la 
planta segunda del edificio situado en el sector de 
las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés. término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
21 metros 5 decímetros cuadrados. Cuota: 0,4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273. folio 
187, finca 23.247, inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
39. Número cuarenta y uno.-Local comercial 

con terraza señalado con el número 2.11. sito en 
la planta segunda del edilicio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania. en zona 
interior. sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno. sito en playa del Inglés, termino muni
cipal de San Bartolomé de Tuajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
21 metros 5 decímetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
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por 100. Inscripción: Tomo 1.687. libro 273, folio 
189. finca 23.249, inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
40. Numero cuarenta y dos.-Local comercial 

con terraza señalado con el número 2.12, sito en 
la planta segunda del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés. ténnmo muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa el local 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
de 60 metros 8 decimetros cuadrados. Cuota: 0.4442 
por 100. Inscripción: Tomo 1.687, libro 273. folio 
191, fmca 23.25 1. inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 
41. Número cuarenta y trcs.-Local comercial 

con terraza señalado con el numero 2.13, sito en 
la planta segunda del edificio situado en el sector 
de las avenidas de Francia y de Alemania, en zona 
interior, sin que tenga atribuida especial numeración 
de gobierno, sito en playa del Inglés, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. El local ocupa 
una superficie de 25 metros cuadrados y la terraza 
de 87 metros 55 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,4442 por 100. InscripCión: Tomo 1.687, libro 273, 
folio 193, fmca 23.253, inscripción segunda. 

Tasación: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 4 de marzo 
de 1997.-La Juez, Enriqucta Pérez Oramas.-El 
Secretario judicial.-19.956.3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edtcto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc· 
ción número 6 de San Bartolomé de Tirajana. se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 195/1996, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», para la venta en subasta de la fmcas que 
se describirán al final, por el precio (tipo) mínimo 
que luego se dirá, por debajo del cual no se admitirán 
posturas. Dicha subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en primera vez el día 13 
de mayo de 1997. a las doce treinta horas. 

Si la subasta quedará desierta y -el actor no soli
citare la adjudicación de la fmca; se celebrará segun
da subasta. el dia 10 de junio de 1997. a las doce 
treinta horas con la rebaja del 25 por 100, sobre 
el- tipo de tasación, Y. en su caso. de declararse 
desierta, tercera subasta el día 4 de julio de 1997. 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para tomi:lT parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar, previamente. en la cuenta de este 
Juzgado, la cantidad del 20 por 100. rninimo, de 
la primera subasta para participar en la primera, 
o del 20 por 100 del tipo de la segunda, para par· 
ticipar en la segunda o tercera. Desde el anuncio 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Las posturas o pujas pueden hacerse pa~ ceder 
el remato a un tetcero. 

Las cargas anteriores y preferentes a la hipoteca 
que se ejecuta, continuarán ~entes a pesar de la 
subasta, entendléndose que el adjudicatario de la 
finca la$ acepta y queda subrogado en las mismas, 
sin que el precio ofrecido pueda destinarse a su 
extinción. 

La certifiea,ión expedida por el Registro de la 
Propiedad para oonooor las cargas de las fincas 
subastadas, estarán en la Secretat=ía de este Juzgado, 
a disposición de cualquier tnteresado. 

Fincas subastadas: Complejo de bungalós deno
minado «San Valentín Park», situado en la urba
nización ampliación de Playa del Inglés, término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Las Palo 
mas, Gran Canaria). La parcela donde se asienta 
constituye la señalada con los números 14. 15, 16 
Y 17, en el lote 30 de la citada urbanización y 
ocupa una extensión superficial de 4.125 metros 
63 decimetros cuadrados. Está formada por 54 bun· 
galós y uu""vi,,;erulaulÓfa¡;¡¡jlia¡; GIleota ademá&con 
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piscina, zonas ajardinadas. depuradora, sala de 
máquinas, lencería, recepción 'y pista de tenis. 

Valorada, a efectos de subasta (tipo), en 
494.UOO.000 de pesetas. 

Inscripción: Finca registral número 13.443. tomo 
1.562, libro 155, folio 172, inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 2 de San Bar· 
tolomé de Tirajana. 

Casa de dos pisos situada en la calle Leopardi. 
número lO, situada en la barriada de Blandy. pago 
de Santa Catalina, témüno municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria. Ocupa una superficie de 132 
metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas de Gran Canaria, finca registral 
número 8.981. tomo 1.958, libro 110, folio 108. 

Tasada, a efectos de subasta, en 42.000.000 de 
pesetas (tipo). 

Casa de dos plantas situada en la calle Leopardi. 
número 12. situada en la barriada de Blandy, pago 
de Santa Catalina, ténnino municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria. Ocupa una superficie de 157 
metros 5 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas de Gran Canaria. fmca registral 
número 9.772, tomo 1.953, libro 109. folio 191. 

Tasada, a efectos de subasta, en 42.000.000 de 
pesetas (tipo). 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 11 de marzo 
de I 997.-La Secretaria judicial.-19.928·3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Catalina Marqueño Brandía, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santa 
Coloma de Famers, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el nume
ro 36/1988, se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia del Procurador don 
Ignasi de Bolos Pi, en representación de don Anto
nio Lerin Navarro, contra don Ramiro Ferreira Rico 
y doña Juana Martinez Millán, en redamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones, y en ejecución de 
sentencia flrme, se ha acordado sacar a la venta, 
en primera. segunda y tercera subastas, por ténnino 
de veinte ,días y precio de su avalúo, el bien embar
gado en dicho procedimiento, que--más adelante se 
describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El día 27 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación de 6.912.800 
pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, se señala el día 25 4e junio 
de 1997, a las once horas, por el tipo fijado en 
la primera. rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju~ 
dicación en la segunda. se señala el día 23 de julio 
.de 1997, a las once horas, sin sujeci6n a tipo de 
licitación, pero con las demás condiciones de la 
s~da. 

En el caso de que resQ!tam ser inhábil o festivo 
alguno de los dias setlalados O que por causá de 
fuerza mayor tuvieril que suspenderse alguna de las 
subastas, se acuerda su eelebmción a la misma hora 
del siguiente dia hábil o, si este fuere sábado, el 
siguiente día hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~Para poder tomar parte en la licitación 
deber.)n los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 1695/15/36/88, de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo del remate de cada 
uno de los lotes. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas que no· cubran. por lo menos, 
las dos terceras pa¡;t<:&, dllHipo de licitación fijado. 
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Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar sera la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el último día 
posturas por escrito, en pliego cerrado. acreditanto 
haber hecho el depósito previo de la cantidad corres
pondiente en el establecimiento indicado. 

Quinta.-No podrá. admitirse la licitación en cali
dad de ceuer el remate a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la S4basta y lo acepten, 
a fin de que. en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Las actuaciones seguidas en estos autos 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellas. 

Octava.-Las cargas anteriores y las precedentes 
(si las hubiere), al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante -las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Los ga'stos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta seran de cargo del rematante. 

Décima.-Sirva, asimismo. este edicto de notifi
cación en legal forma a los deudores del lugar. día 
y hora sefialados para el remate. para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en fonna personal. 

Bien Objeto de la subasta 

Urbana.-Finca especial número 18. Vivienda en 
la planta tercera, puerta tercera. de un edificio en 
construcción sito en Lloret de Mar. en la calJe de 
Francisco Torrecassana. número 12. Se compone 
de cocina, lavadero. recibidor. dos baños. comedor, 
sala de estar, cuatro dormitorios y dos terrazas. Ocu
pa una superficie útil de 86 metros 41 decímetros 
cuadrados. Cuota de participación: 2 enteros 87 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lloret de Mar, tomo 2.157. libro 407 
de Lloret, folio 165, finca número 20.848, inscrip
ción primera. Tasada en 6.912.800 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 12 de febrero 
de 1997 .. -La Secretaria. Catalina Marqueño Bran· 
dia.-19.975·3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Anuncio 

Por haberse acordado en providencia de esta 
fecha, por el señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido. en el procedimiento especial 
señalado en los articulos 84 y siguientes de la Ley 
19/1985, Cambiaria y del Cheque, que se sigue en 
este Juzgado con el número 50/96. por el Procu
rador dOn IgnaciO de Bol6s y de Almat. en nombre 
y representación de .Talleres Z. B.. Sociedad Anó
nima:.., sobr.e extravío del cheque número 
0'789J 14. 1, emltido-rontra la cuenta oomente núrnt:
ro 060·25545193. del Banco Popular Español de 
Macanet de la Selva. de 8.oo0.QOO de pesetas, se 
publica la ctenuncia presentada que tiene el tenor 
literal. siguiente: 

~Prirnero.-l\.11 mandante se dedica, a la fabricación 
y comercialización de maquinaria y trituración y 
de reciclaje de chatarra. 

Segundo.-EI día 20 de abril de 1995. se fIrmó 
un contrato de compraventa por el cual "Otyp, 
Sociedad Limitada", compraba a mi mandante una 
trituradora de mandíbulas marca "Turbo·, modelo 
MDE 125.100, de dimensiones de boca de entrada 
1.250 x 1.000 mm. 

Tercero.-Según 10 acordado por ambas partes, 
:,reamo .parlf>ddopago.de lIJo maquirnrria suminil>, 
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trada. ·Otyp. Sociedad Limitada". libró un cheque 
número 0789314.1 por importe de 8.000.000 de 
pesetas. contra la cuenta corriente número 
060-25545/93. del Banco Popular Español, oficina 
0423 sita en la Fira. 2, de Macanet de la Selva 
(Girona). 

Cuarto.-Presentado al cobro dicho cheque por 
Guipuzkoa Donostia Kutxa-Caja Guipuzkoa San 
Sebastián. mediante sistema de compensación ban
caria en el Banco Popular Español de Macanet de 
la Selva. el 6 de julio de 1995, fue devuelto por 
dicha entidad el 7 de julio de 1995, con motivo 
de devolución incorriente. 

Quinto.-Por circunstancias que esta parte des
conoce en la devolución del cheque por el Banco 
Popular Español a Guipuzkoa Donostia Kutxa-Caja 
Guipuzkoa San Sebastiano el citado efecto bancario 
se extravió. 

Suplico: Que habiendo por presentado este escrito 
y los documentos acompañados con sus copias. me 
tenga por caparecido y parte en la representación 
que ostento de "Talleres Z. B .. Sociedad Anónima". 
y formulada denuncia por extravío del mencionado 
cheque, dar traslado de la misma al librador "Otyp, 
Sociedad Limitada". y seguido el procedimiento por 
sus partes. dictar sentencia en la que se declare 
la amortización del titulo y que mi mandante por 
haber sido reconocido su derecho puede exigir el 
pago de su credito del cheque amortizado y ven
cido.» 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposicion en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio. expido la presente en 
Santa Colama de Famers a 20 de enero de 
199f-20.095-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber' Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 552/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de ¡;'spa
ña. Sociedad Anónima)), contra don Rafael Her
nández Ramos y doña Angustia María Plasencia 
Fuentes. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y termino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto dct remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 11 de julio de 
1997. a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «B:anco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3758, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine 4 

ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre4 

taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sú extinción el precio de1 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de septiembre de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera e¡" día 17 de octubre 
de 1997. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 8. Vivienda en la planta pri
mera, sin contar la baja, a la izquierda del núcleo 
de acceso letra B, por donde tiene su acceso, del 
edificio sito en el término municipal de Santa Cruz 
de Tenerife, donde dice «Lomo de Gato); o «Tincen, 
en la calle Papagayo, número 8 de gobierno; 
mide 110 metros cuadrados, Inscripción: Pendiente, 
y se cita el libro 222, tomo 1.619, folio 144, ins
cripción primera, fmca número 22.678. 

Tipo de subasta: 7.100.000 pesetas, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de marzo 
de 1997,-La Magistrada-Juez, Francisca Soriano 
Vela,-EI Secretario.-19,61 0-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Maria Valpucsta Bermúdez. Secretaria del Juz· 
garla de Primera Instancia número 6 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 31/ 1994 A. se trwruta procedinúento judicial 
sumario al amparo del artículo [JI de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa. 
ña, Sociedad Anónima», representado por ]a Pro-

. curadora doña Guadalupe Garcia, contra doña 
Maria Dolores GonzAlez Rodriguez y don José 
Arteaga Rodriguez, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta. por segunda 
vez y termino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 18 de junio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta, 
de 5.304.-000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)). número 
3806000018003194, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. hacit~ndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la caHdad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se -ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceptfl como bastante la titulación existente. y qUt:: 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 17 de julio, a las diez horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el s.iguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en el edificio número 1 del conjunto 
residencial «Ofra IV»), en Santa Cruz de Tenerife; 
inscrita al folio 37 del libro 917, fmca núme
ro 59,753, inscripción primera, Registro de la Pro
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, Maria Valpuesta Bermú
dez,-19,613-12. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don AntorÍio Cidraque Arias. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Sant Fellu de Llobregat y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado bajo el número 
109/1996, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representada por el Pro
curador don Miguel Ángel Montero Reiter, contra 
don José Franquet Canallas y doña Carmen Font 
Boloix. se ha acordado sacar a pública subasta y 
por término de veinte dias la [mca que a conti
nuación se describe: 

Casa de planta baja, número 3, del llamado pasaje 
BeUve, de Molins de Rei, ocupa 72 metros 17 decí
metros cuadrados. edificados con un patio posterior 
de 31 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Fren4 

te. pasaje de su situación: derecha. entrando, casita 
numero 1 del referido pasaje y al dorso. con suce· 
sores de don Miguel Roca Rodón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat. inscripción segunda de la fmea 
número 5.582, al folio 236 del tomo 1.277 del archi
vo, libro 88 de Mohns de Rei. 

Para dicho acto se ha señalado el día 8 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las subastas el pre· 
cio de tasación de la fmca, que ha sido valorada 
en 5,054.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 0082400017010996, el 20 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
desde el anuncio de las subastas hasta su celebra4 

ción. depositando el oportuno resguardo de ingreso 
de la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el dia 5 de junio de 1997. a las 
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diez horas. para la cual servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de las primeras, sin Que se pueda admitir 
posturas inferiores a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta. se señala el dia 10 de julio de 1997. 
a las diez horas, que se celebrara sin sujeción a 
tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro. a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la -titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Sirva el presente de notificación en fonna a los 
demandados. para el caso de que la notificación 
personal en el domicilio resultare negativa. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 12 de marzo 
de 1997.-EI Secretario judicial. Antonio Cidraque 
Arias.-19.932. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 512/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra don Esteban Benitez Guede 
y doña Marina Vázquez Contreras, en reclamáción 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez. y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 8 de mayo de 1997. a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar, parte 
en la subasta; deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 409100018051296. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y ]a certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su e-xtinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de julio de 
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1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se cele· 
brará sin sujeción a tipo, debiendo ~onsignar, quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se ~ca a subasta 

Vivienda letra C. en planta octava del bloque B-9 
del conjunto residencial «Almena», en la carretera 
de Pino Montano de esta ciudad. 

Está inscrita en el Registro de ]a Propiedad núme
ro 5 de Sevilla. al tomo 843. libro 842. folio 200. 
fInca número 47.475-N, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-20.047. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera lristancia número 13 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 827/1991. se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de doña Agnés Maria Horr, con· 
tra doña Dolores Martínez Navarrete, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ·primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 19 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
4035000015082791, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 ¡jor 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en' metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si 'por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no .pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuanuo los sábados. 

Para el caso de no poder ser notificada la parte 
demandada. personalmente, sirva esta resolución de 
notificación en fanna a la misma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca 3.094, urbana número 6, piso A, planta 
tercera de la calle Corral del Rey. número 17. hoy 
21 de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. Tipo: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez. Rosario Marcos Martín.-El Secreta
rio.-19.946-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Dupla. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Sevill~ 

Hace saber: Que en el ,procedimiento judicia suma
rio del 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramita en este Juzgado con el número 16/1994-3. 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Castellano Ortega. contra la finca 
hipotecada por don Francisco Ángel Martínez Pare
des, se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte dias. por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que confiere la Ley a la actora de 
interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al final de este edicto se describe bajo las siguien
tes condiciones: 

Que las subastas tcndrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado. el dia 8 de mayo 
de 1997. 

La segunda por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 9 de junio de 1997, 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 8 de julio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicaCión. 

Que sale a licitación por las cantidades que se 
expresarán. no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas. no pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero 
(condición exclusiva del ejecutante). 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por lOO del tipo pactado, y en la segunda y tercera. 
el 20 por lOO del tipo de las mismas. esto es 
el 75 por 100 de su tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al preM 

sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. tendrá lugar eldia 
hÍlbil siguiente a excepción del sábado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, a disposición de quienes 
deseen participar en la subast~ entendiéndose que 
el licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. aJ crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes. subrogándose el rematante en 
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su responsabilidad y no pudiéndose destinar a su 
extinci6n el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificaci6n en forma 
a la entidad demandada. en caso de que no pudiera 
notificarse personahnente a los demandados estos 
señalamientos. 

Finca objeto de licitación 

Finca integrada en el bloque 2. de la parcela 4-1. 
del conjunto «Nuevo Parque •. en Huerta de Santa 
Maria. del plan parcial Cortijo Ramirez. en esta 
ciudad de Sevilla: 

Número 19.-Vivienda. tipo B. situada en la planta 
octava. tiene una superficie construida propia 
de 84 metros 8 decímetros cuadrados. y con inclu
sión de la parte proporcional· en los elementos comu
nes de 91 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla, 
en el tomo 884. libro 883. folio 101. finca núme
ro 61.752, inscripción primera. 

Valorada en 7.749.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1 997.-El Magis
trado-Juez. Aurelio H. Vila Dupla.-El Secreta
rio.-19.693. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 368/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Lago Garcia y doña Rafaela Gallardo Alonso. en 
el que por resolución de esta fecha' se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de eSle JuzgadO el día' 12 
de junio de 1997, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima». número 4034/000/17/0368/92. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico·o cheques. 

Terccra.-Únicamente el ejecutante p09,rá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de julio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
catión las demfls prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 12 de septiembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la núsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Casa edificada de dos plantas sobre solar de 
359.02 metros cuadrados. sita en la calle Olivos. S. 
del poblado de Las Marismillas. término de Las 
CabeZas de San Juan. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera al tomo 1.347. libro 172. 
folio 202. finca registral número 10.193. Valor: 
5.500.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela de regadío. término de Lebri· 
ja, subsector A. de la fmca sector B XII. de la zona 
regable del bajo Guadalquivir. Inscrita en el núsmo 
Registro al tomo 1.346. libro 386. folio 155. fmca 
registral número 21.529. Valor: 13.200.000 pesetas. 

3. Urbana. Solar edificable en los ruedos de Las 
Cabezas de San Juan. al sitío de Los Majuelos. 
Inscrita al tomo 841. libro 111 de Las Cabezas 
de San Juan. folio l. finca registral número 5.831. 
Valor: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado·Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-19.945. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis· 
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
- ro 818/96. se tranúta procedimiento judicial sumario 

al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. La Caíxa. contra don Manuel Caravante 
de la Fuente y doña Maria de los Ángeles Cepello 
Cansino, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por· resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 9 de septiembre 
de 1997. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el ,Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6níma». número 409 HXXlI 808 1 896. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la- regla 4.B. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suba~ta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el dia 9 de octubre de 1997. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 
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100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás 'prevenciones de 'la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeci6n a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la núsma. el 20 por 
100 del tipo que sirVi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día 'hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ediCto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 11.649. :imcrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla. al 
tomo 475. libro 215 de la sección de La Rinconada. 
folio 223. propiedad de don Manuel Caravante de 
la Fuente y doña Maria de los Ángeles Cepello 
Cansino. 

Tipo de subasta: 8.820.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes S3in.z de la 
Maza.-19.949. . 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Morena; Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
210/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra doña Francisca Pacheco Pedrosa 
y don Antonio Sánchez G6mez, en reclamaci6n 
de crect.ito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de mayo. a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgada en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 4213/0000118/210/96. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se a.ceptará. entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dc 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mís
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el dia 12 de junio. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de julio, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por -fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábado •. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, puerta primera, edificio sito en 
Tarragona, barrio de Bonavista, calle Cuatro, núme
ro 4. Superficie útil de 86,19 metros cuadrados. 
Compuesto de recibidor, comedor-estar. cuatro dor· 
mitarios, cuarto de baño, cuarto de aseo, pasos y 
terraza. Inscrita al tomo 1.545, libro 15, folio 126, 
fmca 1.339 del Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona. Tipo de la subasta, 8.904.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 24 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Juan Manuel Sánchez More· 
no.-19.935-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria~del JuzgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
472/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bansabadell, Sociedad Anónima. 
Sociedad de Crédito Hipotecario», contra don José 
Antonio Lora Chacón y doña Maria Dolores Rioja 
Antón. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 9 de junio, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4205/0000/18/472/93, una cantidad igual, 
por lo menos, a! 20 por 100 delva!or del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metáijco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre, 
a las diez horas. Esta subasta se. celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrdnie la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en planta sexta, puerta primera. escale
ra A del edificio sito en Tarragona, avenida de 
Cataluña, 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tarragona, a! tomo 1.587, libro 733 
de Tarragona, folio 33, fmca número 30.123. 

Tipo de subasta, 5.757.340 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Raquel Aunó. Gómez.-20.0 12. 

TOLEDO. 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de To
ledo, 

Hago saber: En cumplimiento de 10 acordado en 
providencia de esta fecha por el Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Toledo, se hace 
saber que en este Juzgado, y con el número 59/1997, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Adela González Garcia, sobre 
declaración de fallecimiento de don Francisco Jódar 
Garcia, que marchó con fecha 29 de enero de 1987, 
sin que con posterioridad se haya vuelto a saber 
del mismo y de su paradero, pese a las múltiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y ,Boletin Oficial> de esta provincia, 
y en un periódico de Madrid y otro de Toledo, 
asi como por Radio Nacional de España, por dos 
veces y con intervalo de quince días, a los efectos 
legales y para que cualquier persona Que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este] uzgado para 
ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Toledo a 4 de marzo de 1997. Doy 
fe.-El Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alon
so.-El Secretario.-16.576. 

y2.a 8-4-1997 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (~ora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 293/1996, 
a instancia del Banco Español de' Crédito, repre
sentado por el Procurador señor Merino, contra 
«Inmuebles A G. G., Sociedad Limitada>, sobre 
acción real hipotecaria. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fm'aJ. se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

BOE núm. 84 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación. el día 
23 de mayo de 1997. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100, 
el dia 20 de junio de 1997. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el dia 16 
de julio de 1997. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. plaza Concejo. número 1. a las doce de 
la mañana. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberAn consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta, y en la tercera, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi· 
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a nombre del Juz· 
gado de Primera Instancia de Toro. cuenta número 
482418029396. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, verificándose el depósito establecido 
en la condición anterior, cuyo resguarda de ingreso 
deberá acompañarse. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones que se consignarán en la condición sexta 
del presente edicto, sin cuyo requisito no será admi
tida la postura. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipote
caria. 

Sexta.-Los autos y certiflcación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del articu· 
10 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin Que 
pueda exigir ningún otro. y que las cargas y gra. 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptirna.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. siempre por el orden de 
las mismas. 

Novena.-La publicación de los correspondientes 
edictos, sirve de notificación en las fmeas hipote
cadas de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del articu· 
10 131 de la Ley Hipotecaria 

Fincas objeto de subasta 

Tierra de secano, en término de Fuentesecas (za
mora), a la Portílla del Camino de Toro, 
de 30 áreas 74 centiáreas. Inscrita al tomo 1.626, 
libro 34, folio 241. fInca 2.754, inscripeión tercera. 
Tasada en 194.000 pesetas. 

Otra en término de Toro (Zamora), secano al 
pago denominado de Cuesta Nueva, del Carmen 
o Cuesta de Valverde, con una superficie de 5 
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hectáreas 70 areas 24 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.627. folio 197, finca 33.375. Tasada en 4.850.000 
pesetas. 

Terreno dedicado a regadío, en térnúno de Toro 
(Zamora), al pago de Cascajera. Mide una superficie 
de 1 hectárea 38 áreas 60 centiáreas. Indivisible. 
Inscrita al tomo 1.782, libro 439, folio 126, finca 
50.056, inscripción cuarta. Tasada en 1.941.000 
pesetas. 

Terreno, dedicado a regadio. en ténnino de Toro 
(Zamora), al pago de Gejo o Genjo, de una exten
sión superficial de 1 hectárea 2.0 áreas 60 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.782, libro 439, folio 84, fmca 
50.014. inscripción tercera. Tasada en 1.941.000 
pesetas. 

Rústica en término de Toro (Zamora). excluida 
de concentración parcelaria de la zona norte de 
Toro-Tagarabuena, al pago de los Descalzos, de una 
extensión superficial de 1 hectárea. 13 áreas 15 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.800, folio 149, fmca 
27.752. Tasada en 19.400.000 pesetas. 

Tierra de secano, en ténnino de Toro (Zamorah 
al pago de la Cascajera, de una extensión superficial 
de 2 hectáreas 48 áreas 45 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.800, libro 446, folio 190, fmca 51.154, ins
cripción primera. Tasada en 776.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Bolctin 
Oficial del Estado», tablón de anuncios de este Juz
gado y Juzgado de Paz de Fuentesecas, expido el 
presente. 

Dado en Toro a 7 de marzo de 1997.-EI Juez, 
Ignacio Martin Verona.-EI Sccretario.-19.940. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Consueto Casado Silvestre, Secretaria del Juz
gado de Primera instancia número 3 de los de 
T0l!ent. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 365/96, promovido 
por «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima». entidad de finam;:iación, representada 
por la Procuradora doña Maria Luisa Izquierdo Tor
tosa contra doña Maria Carmen Garda Morales, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, cl dia 5 de mayo de 1997 
próximo y a las once treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 7.138.821 pesetas, 
respecto de la finca registral número 13.961, y de 
848.000 pesetas, respecto de la finca 14.275/14. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 de junio de 1997, 
il la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de junio de 1997. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin suje~ión a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admiti-ran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose ba",," cl .. .emate -en calidad.<\e. ceder .a.terooc.os. 
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Segnnda.-'Los Que deseeh tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente el 40 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 4362000018036596. 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, aportando 
resguardo justificativo en que con'ste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravánumes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contínuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la tesponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda con acceso por el portal 3 de la 
calle en proy~cto. cuatro, hoy avenida de la con
cordia, piso primero. puerta cuatro, tipo A4, reca
yente a la calle del conjunto de edificación sito 
en Aldaya, compuesto por 14 casas. Mide una super
ficie útil de 87,33 metros cuadrados, construida de 
106,49 metros cuadrados. Linda: Frente. calle; dere
cha,- vivienda tipo B, recayente a la calle: izquierda, 
terraza de la puerta 3 de la casa 1 de esta calle, 
y fondo, r~llano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aldaya, tomo 2.248, libro 208 de Aldaya, 
folio 223 vuelto, fmca número 13.961-N, inscripción 
séptima. Valorada a e.fectos de subasta en la cantidad 
de 7.138.821 pesetas. , 

2. Sótano destinado a garaje con 60 plazas vin
culadas a sus respectivas viviendas, y 194 libres. 
·tiene acceso a través de la rampa que recae a la 
izquierda del zaguán número 3 de la calle en pro
yecto. 4 y además se accede al mismo a través de 
las escaleras y ascensores del edificio, tiene una 
superficie de 5.980 metros 29 decimetros cuadrados 
útiles. Cuota: 12 enteFos 70 centésimas de otro por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aldaya al tomo 2.214, libro 192 de Aldaya, folio 88 
vuelto, finca número 14.275/47. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 848.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 18 de febrero de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria, Consuelo Casado Silves
tre.-21.034-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos ,')brantes en este Juzgado, hipotecario núme
ro 22 i! 1996, instados por el Procurador don Fede· 
rico Domingo Llaó, en nombre y represe'ntación 
de la Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña 
Encarnación Pérez Durá. sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, en los que por providencia de 
esta_ fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la finca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 30 de mayo 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se senala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
CDust!tuoión deJ'¡poteca.4dia lO.de Junio de UW1. 

6547 

e) y de no haber licItadores en la segunda. se 
señala por tercera -vez, y sin sujeción a tipo, el día 
30 de julio de 1997. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad. 

Consignar en la cuenta 4227. del Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por lOO, por lo menos, del precio 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Que los autos y certificación de cargas, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado: Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o 'gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematante. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma a la deudora, para el caso 
de Que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma 
ordinaria, por si antes del remate desea librar su 
bien, pagando el principal y las co,tas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente habil en el mismo lugar y hora fijado. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Parcela de terreno sita en término de 
Deltebre, partida La Cava, De superficie 180 metros 
cuadrados, en la que en su interior se encuentra 
edificada una vivienda unifanúliar aislada de planta 
baja, elevada y cubierta en parte por azotea y parte 
por teja árabe. con una superficie construida total 
de 244 metros 821 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Tortosa. 
al tomo 3.423, folio 185, finca número 24.569. 

Tasada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 25 de febrcm de 1997.-EI 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario.-20.091·3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fuste!, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Tortosa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de -10 acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 16/1997, instados por el 
Procurador don Federico Domingo Llao, en nombre 
y representación de «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Velázquez, 
número 34, Madrid, contra doña Josefa Caballé 
Fosch, con domicilio en calle Clavel, número 21, 
Aldea, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que se re.lacionará: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 21 de 
mayo de 1997. 

b) De no haber postor en la primera, por segun· 
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio paco 
tado en la escritura de -constitución de hipoteca, 
el dia 19 de junio de 1997. 

e) Y, de no haber tampoco licitadores en la segun
da, por tercera vez, sin Sujeción a tipo, el día 16 
de julio de J.991_ 
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Todas dichas subastas por ténnino de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; con
signar con antelación suficiente el 20 por 100 del 
precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgada en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante el 
Juzgado el justificante oportuno; que no se admitir'.rn 
posturas inferiores a dicho tipo; que los autos y cer· 
tificación de cargas a que se refiere la regla 4. a del 
artieulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor sontinuarán 
subsístentes; entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res¡lonsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Parcela de terreno, sita en término 
de Aldea. antes Tortosa. partida Hostal, de superfi
cie 15 áreas 99 centiáreas. Lindante: Al norte, doña 
Concepción Cugat, mediante calle Clavel; sur, don 
Javier Chavania y parcela que se venderá a doña 
Marta Cinta Caballé Foseh; este, don Ignacio Que· 
raI, y oeste, calle Bonaire y don Javier Chavarria. 

Inscripcion al tomo 3.334. libro 683 de Tortosa. 
folio 81, fmca número 40.858. inscripción tercera. 

Finca tasada a efectos de subasta en 16.950.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 13 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-19.95J-J. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tor
tosa, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo núme
ro 255/1995, a instancia de «Pescados y Mariscos 
Amposta, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Manuel J. Celma 
Pascual, contra «Pesca Gil, Sociedad Limitada». don 
José Callau Navarro y doña Maria Cinta Gil Ferre, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; 

Primera subasta: El dia 30 de junio de 1997, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación, el que 
figura en el informe. 

Segunda subasta; El dia 29 de julio de 1997. y 
hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta; el dia 29 de septiembre de 1997. 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segund.a de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
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al crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju· 
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores. por si lo estiman con
veniente, libere antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

I.a Rústica. Heredad en su mayor parte de olivos 
y algarrobos. y en parte maleza, sita en término 
de Camarles. partida Granadella. De superfiCie 5 
hectáreas 47 áreas 54 centiáreas, equivalente a 25 
jornales del país. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Tortosa, al tomo 3.441. 
libro 766. folio 149. finca 22.680, inscripción cuarta. 

Tasada en 5.600.000 pesetas. 
2.a Rústica. Heredad huerta, sita en término de 

Deltebre, partida La Cava. De superficie 8 áreas 
47 centiáreas, equivalente a 38 céntimos de jornal 
del pais. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tortosa, al tomo 3.442. libro 767. 
folio 7, fmca 21.96 I. inscripción cuarta. 

Tasada en 3.000.000 de pesetas. 
3.a Rústica. Porción de terreno huerto, sita en 

término de Deltebre, partida de La Cava. De super· 
ficie 8 áreas 2 centiáreas 2 miliáreas, dentro de 
la cual se halla construida una casa de planta baja 
y un piso destinado a vivienda. señalada con el 
numero 16 de la calle Balmes. de 200 metros cua
drados la planta baja, y 150 metros cuádrados el 
piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Tortosa, al tomo 3.284. libro 671. folio 37. 
finca número 21.962. 

Tasada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 14 de marzo de I 997.-EI 
Juez.-EI Secretario judicial.-19.997. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número I de Totana 
(Murcia). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389/1994, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra ·don Francisco García 
Legaz y doña María de los Ángeles Andreo Navarro, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
15 de mayo de 1997. a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de ]a subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo rl eje4 

cutante. para poder tomar parte en las subasta~ debe
rán consignar previamente en la cuenta de eSle Juz
gado en el «Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3.1 17. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirvan de tipo. hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de metálicos o cheques. ' 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
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de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedaran sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefi.ala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de julio 
de 1997, a las once horas. que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en las mismas, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor -que no hubiese sido rema
tante-, el dueño de las fmcas o un tercero autorizado 
por ellos. mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días. a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien
te día hábil, a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

En el tennino de Totana, partido de la Alcanara, 
bancal llamado del Murciano, un trozo de tierra 
en blanco con proporción de riego, que tiene de 
cabida 1 hectárea 22 áreas 98 centiáreas. equiva
lentes a una fanega y 10 celemines, que linda: Norte, 
Juan Andreo Andreo: sur, Josefa Méndez López; 
este, Juan Pedro Acosta, y oeste, camino de ser
vidumbre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Totana, 
fmca registral número 22.868. 

Tipo; 4.144.000 pesetas. 
Trozo de tierra secano, en el termino de Totana, 

Diputación del Pareton, paJitido de los Cantareros, 
sitio de los López y de los Tuertos, que tiene de 
cabida 1 hectárea 62 centiáreas, o fanega y media, 
que linda: Norte. Alfonso Crespo Martínez; sur y 
este, otra que se adjudicó a Maria de los Ángeles 
Andreo Navarro, y oeste. Ruperto Garcia Legaz. 
Dentro de los limites de esta finca y fonnando parte 
de su cabida existe una casa de planta baja. que 
es una parte recortada de la primitiva existente, con 
la superficie de 92 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Totana, 
fmca registral número 39.865. 

Tipo: 11.396.000 pesetas. 
Un trozo de tierra secano con cinco pies de olivo, 

sito en el termino de Totana, partido de los Can
tareros, bancal de los Tuertos. Tiene de cabida 96 
áreas 44 centiáreas, equivalente a una fanega 5 cele
mines y un cuartillo, que linda: Norte y este, Alfonso 
Crespo Martínez; sur. herederos de Francisco 
Romera Alcaraz, y oeste, otra que se adjudicó a 
Maria de los Ángeles Andreo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Totana. 
fmca registral número 11.526. 

Tipo; 777.000 pesetas. 
En el término municipal de Mazarrón, Diputación 

del Romero, entendida también por Cantareros y 
Cañadas, bancal nombrado de la Morera y cañada 
de la Morera o de las Moreras, un trozo de tierra 
secano con algunos almendros, que tiene de cabida 
1 hectárea 67 áreas 70 centiáreas, igual a dos fanegas 
y media, que linda: Este, herederos de Matías 
Andreo Andreo; sur. Felipe Andreo Garcia; oeste, 
camino de servidumbre de las Casas del Lomo. y 
norte, herederos de Ginés Serrano Andreo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, fincaregistral número 7.127. 

Tipo; 1.554.000 pesetas. 
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En el termino de Totana, Diputación del Pareton, 
paraje de los López y sitio de los Tuertos, nn trozo 
de tierra secano con algunos olivos, que tiene de 
cabida 52 áreas 40 centiáreas, equivalentes 9 cele
mines 3/8 de otro, que linda: Norte, don Alfonso 
Crespo Martinez, y la adjudicada a María de los 
Ángeles Andreo Navarro; sur, herederos de Fran
cisco Romera Alcaraz; este. dichos herederos y otra 
que se adjudicó a Maria de los Ángeles, y oeste, 
la de Ruperto Garela Legaz y la de Maria de los 
Ángeles. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Totana, 
fmca registral número 39.869. 

Tipo: 259.000 pesetas. 

Dado en Totana a 13 de junio de 1996.-La Secre
taria, Asunción Castaño Penalva-19.979. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva. Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 497/1994, se tramita procedimiento de juicio 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Alfonso 
Peña Medina, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 3 de junio de 1997, a las once horaS. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores. salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
nin consignar, previamente. en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 3117, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el ano del. pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
fido anterionnente. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del 'artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria,_ están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia I de julio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por, 100 del 
señalado para la primera, subasta, siendo -de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de julio 
de 1997, a las once horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en las mismas, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor -que no hubiese sido rema· 
tante-, el dueño de la finca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias, a partir de la subasta. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaciéln al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número cincuenta y tres. Local comercial en 
planta baja. Tiene una superficie construida de 80,37 
metros cuadrados y útil de 76,45 metros cuadrados. 
Linda: Norte, zona común no edificada que ¡nter· 
media del bloque ll; sur, la número 54 y caja de 
escalera; este, zona común no edificada que inter
media de la avenida aún sin nombre. y oeste, la 
número '56. Se le asignó un coeficiente de parti
cipación en los elementos y gastos comunes del 
inmueble del que forma parte de 1.46 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, fmca registral número 26.714. 

Tipo: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Totana a 24 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-l9.924. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Totana y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, b¡ijo el número 200/1996, a instancia de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima" 
representada por el Procurador don Juan Maria 
Gallego Iglesias, contra doña Maria Isabel Jiménez 
González, sobre reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. por 
primera vez, la siguiente fmea: 

Local número 7. Vivienda en planta baja, tipo G, 
con acceso por la escalera cuarta. Ocupa una super
ficie construida de 113 metros 95 decímetros cua
drados, de la cual es útil la de 94 metros 81 deci
metros cuadrados. Está· distribuido en vestíbulo, 
comedor-estar, cuatro donnitorios, cocina, baño. 
aseo, lavadero y temiza solana, y linda: Frente, al 
este, calle en proyecto, patio de luces y local núme
ro 8; derecha. entrando, su acceso, y patio de luces 
y local número 8; por la izquierda, local núme
ro 6, y patio de luces y patio de manzana; por 
arribá, el local número 15, y por debajo, cámara 
de aire en el suelo. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes y gastos 
de 4 enteros 31 centesirnas por 100. Inscripción: 
Libro 347, folio 91 vuelto, fmca número 26.192, 
inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez horas; de no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda,' el dia 1 1 de junio 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 16 de juüo de 
1997, a las diez horas. sin sujeción a tipo.' 

Previniéndose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas, por cada fmca descrita anteriormente, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subastas, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo ¡ 31 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este. Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Septimo.-Si por error alguna de las subastas fuera 
señalada en sábado o festivo. se entenderá señalada 
la Ínisma para el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Dado en Totanaa 5 de marzo de 1997.-La Juez, 
María Teresa Nortes ROs.-El Secretarío.-20.007. 

TOTANA 

Edicto 

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Totana y su partido, 

Ha-ce saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley HIpo
tecaria, bajo el número 102/1996, a instancia de 
Caja de Ahorros de Murcia, representada por el 
Procurador señor Gallego Iglesias, contra don Mel
chor Caparrós Mateo, sobre reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Número 31. Local comercial en planta baja o 
de calle. Mide 481 metros 17 decirnetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Castilla, zaguán y caja de esca
lera y ascensor; derecha, don José Lui~ Piñero 
López;' izquierda, don Juan Vicancos Vivancos, y 
fondo. don José Vivancos Vivancos. Forma parte 
de un edificio en la calle Castillo, sin número, de 
la barriada del Puerto de Mar, de la villa de 
Mazarrón, asentado sobre un solar de 600 metros 
cuadrados. Finca registral número 25.533, inscrip
ción segunda, y tiene una cuota de ~ participación 
de 23,25 por 100. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez quince horas, de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 11 
de junio de 1997, a las diez quince de sus horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración. y celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el dia 16 de julio de 1997, a las diez quince 
horas. sin sujeción a tipo, previniéndose a los lici
tadores: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de que no fuera hallado 
en su domicilio. 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 22.560.000 
pesetas para la fmca descrita anteriormente, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. pr~viamente, en 
la cuenta de consiguaciones de este Juzgado. el 20 
por lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudien
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 
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Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además. _ hasta el 
día señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Quinto.-Que los autos y las certificacion~s, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la- Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Séptima.-Si por error alguna de las subastas fuera 
señalada en sábado o festivo. se entenderá señalada 
la misma pam el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Dado en Totana a 6 de marzo de 1997.-La Juez. 
Maria Teresa Nortes Ros.-E1 Secretario.-19.982. 

TUY 

Anuncio de subasta 

En virtud de haberse asi acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc.ción número I de 
los de Tuy, en autos de procedimiento ejecutivo 
hipotecario mob. p. s. d. a. hipo nav., seguido bajo 
el número 197/1996, a instancia del Procurador 
don Manuel Carlos Diz Guedes, en nombre y repre~ 
sentación de don Bertin Rodríguez Rodríguez, con~ 
tra don José Bernardo Vicente Lomba y doñ.a Maria 
Dolores Lomba Castro, se manda sacar a pública 
subasta el bien que se dirá por termino de veinte 
días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la inmaculada, 
sin número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997, 
a las diez horas. y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda, caso de no haber postores en 
la primera, el dia 5 de junio de 1997. a las diez 
horas. con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda. el dia 7 de juliO de 1997. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta, el tipo será el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 3610, clave 18, una cantidad 
al menos, igual, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. Podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a tercero, y además podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, verificando. junto al mis· 
me, la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz~ 
gado a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici~ 
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de 106 pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
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de la subasta. las cantidades previamente consig· 
nadas por los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas. excepto las que corres
pondan al mejor postor, que quedará, en su caso. 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque de pesca denominado «Rafa Segundo». lns· 
crito en el tomo 93 de Buques, folio 72, hoja 2.227, 
inSCripción tercera. Propiedad de don José Bernardo 
Vicente Lomba. 

Valorado en 46.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Tuy a 10 de marzo de 
1997.-El Juez.-20.038. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez accidental del JuzgadO de Primera Instancia 
número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nÚme
ro 65611996. instado por Cl\Ía de Ahorros Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra don 
Francisco Jorques Pinilla y doña Milagros Pescador 
Collado. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez Y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, por tém1ino de veinte días, las fincas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 20 de mayo de 1997. a 
las diez quince horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; para la segunda subasta, el próximo 
dia 17 de junio de 1997, a las diez horas, y para 
la tercera subasta, el próximo día 1 5 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, ambas en el 
mismo lugar; si alguna de ellas se suspendiera por 
causas de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora. si 
persistiese el impedimento! con arreglo a las siguien~ 
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta. el pactado 
en la escri.tura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
Ijor, no ,siendo a,dmisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre~ 
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el restante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente,_ en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana, de la calle 
Colón, número 39. número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la. segunda subasta. sin cuyo requisito no 
será admitido. devolviéndose acto seguido del retna
te, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebració~ podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a , párrafo último, del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo (<<Boletín Oficial del Esta
do. del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
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la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar. día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tajes particulares, con 
la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1. Vivienda en tercera planta alta. 
izquierda, avenida Poeta Emilio Baro. tipo B, núme
ro 6, con superficie de 134,08 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Valencia, tomo 2.319. libro 69, sección 1 afuc
ras B, folio 25. fInca número 8.817, inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 15.394.000 pesetas. 
Lote número 2. Una veintisieteava parte indivisa 

del derecho exclusivo y excluyente de plaza de apar· 
camiento número 25, de sótano en Poeta Emilio 
Baró. cuota 6,68 por 100. tomo 2.333. libro 83. 
sección 1 afueras B, folio 54, finca número 8.809/2, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 1.638.000 pesetas. 
Ambas del edificio sito en Valencia, Cuartel Guar

dia Civil, con tres fachadas. avenida Poeta Emilio 
Baró, calle Eduardo Buil y calle Marsquefa. 

Dado en Valencia a 21 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20.032-11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1] de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 197/1997,. promovidos por «Vicente Belenguer, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Valdetlores Sapena Davo, se tramita juicio uni· 
versal de quiebra voluntaria de la citada entidad 
«Vicente Belenguer, Sociedad Anónima». domici· 
liada. en calle Cirilo Amorós, número 22, dedicada 
al comercio de material fotográfico y óptico. con 
CIF A-46102653, habiéndose acordado en el dia 
de hoy publicar e] presente a fin de que, tenga publi· 
cidad la referida solicitud que ha quedado inha
bilitado la quebrada para la administración de sus 
bicoes, con prohibición de Que nadie haga pagos 
ni entregas de efectos al mismo. sino al depositario 
nombrado'don Luis Andrés Conejero, con domicilio 
en calle Chile. número 13_2.°, 46021 Valencia. bajo 
pena de no descargar su obligación, así corno tam~ 
bién la prevención a todas las personas que tengan 
pertenencias del Quebrado que los pongan de mani
fiesto al Comisario don Aniceto Aparicio Davó, 
con domicilio en calle San Vicente, número 135, 
46007 Valencia, bajo Jos oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
e] solicitante, salvo los legalmente excJuidos, ]a reten
ción de la correspondencia, y la retroacción por 
ahora y sin perjuicio de terceros a la fecha de 10 
de enero de 1997. 

y para que sirva de general conocimiento. se 
expide el presente en Valencia a 13 de marzo 
de 1997.-EI Secretario.-20.030-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistradc:r 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita, con el número 156/1997-A, expediente de 
declaración legal de ausencia de doña Pilar Rodri
guez Alonso, soltera. nacida en Valladolid el dia 
6 de octubre de 1964, hija de Manuel y de Lucia. 
con documento nacional de identidad 12.360.854, 
y con último domicilio conocido lo tuvo en esta 
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ciudad. en el paseo de Zorrilla. número 138, quien 
hace aproximadamente seis años emprendió viaje 
a Estados Unidos, sin que a partir de esta fecha 
se haya vuelto a tener noticias suyas, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias de h. desaparecida puedan comparecer 
ante este Juzgado y ser oidos. 

Dado en Valladolid a 3 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.-16.750. y 2." 8-4-1997. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Carmen de la Puente Merino, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 615/96·B, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecarta, 
a instancia de .Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima' (HIPOTEBANSA), 
contra «Calefacciones Hermanos Orduña. Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez. y término 
de veinte días, el bien Que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga Lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 2~ de mayo 
de 1997, a las once horas, con las prevencionés 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anénima>, niJrtrro 4630 0000 1861596, 
una cantidad igual, por lo menos, al W por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha 1uu:ho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que 01 rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el· 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segllllda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 3-5. Local comercial sito en la planta 
baja, de la casa número 1, de la calle Norte. Ocupa 
una superncie útil de 58,70 metros cuadrados. Lin· 
da: Frente, calle Norte; derecha, entrando, local 
número 3 6); izquierda, con local número 3 4), y 
al fondo, con local número 3 7). 

Tipo de subasta: 8.493.696 pesetas. 

Dado en Valladolid al4 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Carmen de la Puente 
Merino.-EI Seccetario.-20.109. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés Viloria, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera. Instancia número 
6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 767/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja España de Inversiones, 
contra don Antonio María Sánchez del Toro Larias, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 21 
de mayo de 1997, a las trece horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,,' número 
4631-0000-17-767/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únieamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante·las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de juni" de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampeco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 21 de julio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo co"signar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número l.-Los derechos que el demandado 
tenga sobre la vivienda letra D de la planta 6." 
de la calle Doctor Moreno, bloque señalado .A·2. 
del Parque Arturo León, de Valladolid. Finca urbana 
número 6.226. Tasada pericialmente a objeto de 
subasta en 13.978.406 pesetas. 
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Lote número 2.-Los derechos que el demandado 
tenga sobre el local destinado a garaje, porción 231 
ayas partes indivisas, que corresponde a la plaza 
de garaje número II del local de la planta baja 
de la edificación. Tasado periCialmente a objeto de 
subasta en 957.950 pesetas. 

Dado en Valladolid a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Andrés Viloria.-EI Secre
tario.-19.996. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla· 
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 558/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Castilla. Socie~ 
dad Anónima., contra don Eduardo Rodriguez 
Perez y doña Rosa del Carmen Martin García, en 
el que por resolución eje· esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de m~yo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima" número 4644, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse poshlras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anterio~ente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minadas, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de WI8 tercera el dia 22 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, o en caso de coincidir el dia señalado 
para las subastas con dia festivo, se entenderá que 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

En caso de ignorado paradero de los demandados 
sirva el presente de notificación. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Piso 6.°, C, parcela 13, del plan de Caño
morante, de Valladolid, de 88,67 metros cuadrados 
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útiles. Tiene como anejos una plaza de garaje y 
un trastero. 

Inscrito al tomo 1.899, folio 101, finca núme
ro 13.188 del Registro de la Propiedad número 
de Valladolid. 

Tipo: 15.386.136 pesetas. 

Dado en Valladolid a 20 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-El Secre· 
tario.-19.986·3. 

VILANOVA YLAGELTRÚ 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Vúanova 
y la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley.Hipotecaria, registrado con el número 3l7/1996-B, 
seguido a instancia de Caíxa d'Estalbis Provincial 
de Tarragona, representada por el Procurador señor 
López Jurado González, contra don Luis GonzáJez 
Durán y doña Pascuala Avilés Parra, sobre recla
mación de 4.860.530 pesetas de principal, intereses. 
costas, gastos, más los intereses al tipo pactado que 
devenguen hasta la fecha de pago, ha acordado, 
en providencia de fecha 5 de marzo de 1997, sacar 
a la venta pública subasta, la fmca que se dirá, 
sefialando para la celebración de la primera subasta, 
el día 5 de mayo de 1997, a las diez horas, que 
saldrá por el precio de su valoración; sefialándose 
para la celebración de la segunda subasta, el 
dia 5 de junio de 1997, a las diez horas, que saldrá 
con la rebllia del· 25 por 100 de su valoración, y 
sefialándose para la celebración de la tercera subasta, 
el dia 7 de julio de 1997, a las diez horas, que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración. y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo de la subasta será 8.965.000 
pesetas, precio de tasación de la fmca, no admi· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar- previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre· 
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
sefialada para el siguiente dia hábil, si fuere sábado 
se entenderá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el pre5ente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los sefialamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Elemento número 2: Vivienda en la plan
ta primera alta, de la casa número 28 bis, de la 
calle Economia, de esta villa. Con una superficie 
construida de 70 metros cuadrados. Se comJX>I!e 
de cuatro donnitorios, comedor, cocina y baño. Lin
da: Por su frente, oeste, vuelos de dicha calle; por 
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la derecha, saliendo, norte, vuelos de patio o solar 
de dofia Nieves Elvira Prats; por la izquierda, sur, 
vuelos de parcela segregada y vendida a don Juan 
Soler Mestres, y por las espaldas, este, vuelos del 
patio de uso y disfrute excltisivo del elemento núme
ro 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vllanova y la Ge1trú, fmca número 38.843, to
mo 1.314, folio 134,libro 612. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 8.965.000 pesetas. . 

y en su virtud y a los efectos oportunos, cum· 
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova y la Geltrú a 5 de marzo de 1997.-El Secre
tario, Jordi Granel Rodriguez.-20.0 14. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Villanueva de la Serena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo, número 202/1992, a instancias 
de .Hansander de Leasing, Sociedad Anónima., 
representado p'or la Procuradora señora Muñoz Fer

. nández, contra dofia Milagros Pereira Ángel y .Luis 
Pereira AngeL Sociedad Limitada., en reclamación 
de cantidad, en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, y término de 
veinte días, el bien embargado que al final se dirá, 
junto a su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sefialándose para la' primera el 
dia 28 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido formalmente 
la adjudicación la parte ejecutante, el dia 27 de 
junio de 1997, a las doce treinta horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal forma, el dia 28 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo, y todo ellos bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción de la ejecutante, deberán 
acreditar haber consignada, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado número 0384000017020292, del 
Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
los ti pos sefialados para la primera y segunda subas· 
tas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 pot 100 del tipo sefialado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde la publi
cación de este anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositándolo en el Juzgado junto al resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme
ro anterior de este edicto. 

Tercera.-N o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceraS partes del tipo, ni en primera ni 
en segunda subastas. en la tercera, si la postura 
ofrecida no alcanzare las dos terceras partes del 
tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de oeder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registraL que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, debiéndose 
confonnar con ellos, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado' en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la publicación del presente sirve 
de notificación en forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.--Que si por fuerza mayor o causas ajenas 
a este Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en 
el día señalado, se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil. a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Mitad indivisa del loca) comercial sito 
en la planta baja o primera del edificio señalado 
con los números 16 y 17, en la plaza del Sagrado 
Corazón de Jesús, y 41, de la avenida de Carrero 
Blanco, de esta ciudad, con puerta de entrada por 
la avenida Carrero Blanco. hoy paseo de Castelar. 
Ocupa una superficie construida de 129 metros 69 
decímetros cuadrados. inscrita al tomo 847, folio 
77, libro 352, fmca número 22.985. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.525.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 5 de marzo 
de 1997.-El Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-20.064-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 154/1995, a instancias de Cllia de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona. « La Caixa», contra don 
Vicente Pifiana Borrás y dofia Gloria Celma Tena, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 2 de junio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de tasación en escritura. 
y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 1 de julio de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el día 8 de sep
tiembre de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 
1349-000·18-0154-95, de la oficina del Banco Bil
bao VIZCaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de 
Vmarós, presentando en dicho caso el resguardo 
de!' ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificacionea, registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dase que el adjudicatario tos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. En el caso de ser festivo 
el dia de la celebración. o hubiere un numero exce
sivo de subastas, para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor pustor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. Vivienda situada en el segundo 
piso del edificio sito en Benicarló (Castellón). calle 
de Toledo, número 21, que se compone de tres 
dormitorios, comedor~estar. cocina, aseo y balcón 
sobre una superficie construida de 93 metros 75 
decimetros cuadrados. J nscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vinarós, libro 179 de Benicarló, 
folio 185. finca registral número 18.559. inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.170.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos. expida 
el presente en Vinarós a 13 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Rafael Gimenez Ramón.-EI Secreta· 
rio.-19.995. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 58/1997, promo
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara
gón. contra «Aparcamientos PSC, Sociedad Limi~ 
tada», en Los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Aud.iencias de este Juz
gado, en fonna siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 2.000.000 de pesetas 
cada aparcamiento. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de"' junio 
de 1997, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia I I de julio de 1997, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
~J:P ~ s'4.ie~j.ón,.j, lJPQ· ' ....... '" '''- ...... it.-' ,.,.,.._~ 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No ·se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la sllbasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse postura 
por escrito. en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose .que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu'eda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 26, en planta baja. Inscrita 
al tomo 4.282, folio 70, fmca número 9.587. 

2. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 27, en planta baja .. Inscrita 
al tomo 4.282. folio 73. fmca número 9.589. 

3. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 33, en planta baja, Inscrita 
al tomo 4.282, folio 88.1inca número 9.599. 

4. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número \14. en planta baja. Inscrita 
al tomo 4.282, folio 91, fmca número 9.601. 

5. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 39, en planta baja. Inscrita 
al tomo ·4.282. folio 103. fmca número 9.609. 

6. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 14. en sótano menos uno. 
Inscrita al tomo 4.282, folio 166. fmca núme
ro 9.651. 

7. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 16. en sótano menos uno. 
Inscrita al tomo 4.282, folio 172, fmca núme
ro 9.655. 

8. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 29. en sótano menos uno. 
Inscrita al tomo 4.282, folio 211, fineanúme
ro 9.681. 

9. Tres seiscientas veintisieteavas partes con uso 
del aparcamiento número 31, en sótano menos uno. 
Inscrita al tomo 4.282, folio 220, fmea núme· 
ro 9.687. 

10. Tres seiscientas veintisleteavas partes con 
uso del aparcamiento número 8, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283, folio 61. finca núme· 
ro 9.731. 

l l. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número 9, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283. folio 64. fmea núme· 
ro 9.733. 

12. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número t O, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283. folio 67. fmca núme· 
ro 9.735. 

13. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número 12, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283, folio 73, finca núme
ro 9.739. 

14. Tres seisCientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número 14, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283, folio 79. finca núme
ro 9.743. 

15. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número 19. en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283. folio 94. finca núme-
ro 9.753. • 
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17. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número 29, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283. folio 124. fmca núme
ro 9.773. 

18. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcanucnto número 41, en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283, folio 154, finca núme
ro 9.793. 

19. Tres seiscientas veintisieteavas partes con 
uso del aparcamiento número 48. en sótano menos 
dos. Inscrita al tomo 4.283. folio 166. finca núme
ro 9.801. 

Forman parte de una fUlca integrada por un blo~ 
que o grupo de tres casas. a las que se ha señalado 
con los números 9, II Y 13. de paseo de Cuéllar, 
en el ténnino de Miraflorcs de Zaragoza, las cuales 
tienen sus entradas independientes por dicho paseo. 

Valorados cada uno de los aparcamientos en la 
suma de 2.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente de notificación, en su caso, a 
la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-19.936-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GÁLDAR 

Edicto 

Don Juan José Rodriguez Ojeda. Magistrado·Juez 
del Juzgado de lo Social de Galdar y su circuns· 
cripción territorial (Agaete, Gáldar, Guia, Moya 
y San Nicolás de Tolentino). 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social, registrado con el número 
159/1992, ejecución número 4/l99} yacumulado, 
a instancia de don Manuel Diaz Súarez y otros, 
contra don Nicolás, don Gustavo y doña Maria 
Delia Rodriguez Rodriguez. en reclamación sobre 
extinCión de contrato. en providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Chalé de dos plantas, en el barrio Los 
Arenales de Las Palmas, procedente de la fmca 
denominada (Las Alcaraveneras», que linda: Al 
naciente. en linea de 20 metros, con el paseo de 
Chil. en otra línea de 30,20 metros, con don Nicolás 
Rodriguez; al poniente. en extensión línea de 98,90 
metros, con calle en proyecto o unión de enlace 
con paseo de Chil; al norte o derecha, entrando, 
con línea de 33,40 metros, con casa de don Emilio 
y doña Susana Fiot y al sur, en linea de 20,20 
metros, con casa de don Nicolás Rodriguez, en otra 
linea de 7,80 metros, con casa del Ministerio del 
Aire; tiene con el solar una superficie de 1.059 
metros, esta fmca pertenece a don Gustavo Rodri~ 
guez Rodriguez, casado con doña Berta Calvo Rami· 
rez, fmca número 5.346. folio 2, libro 641. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Tasada para subasta en 30.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el día 9 de junio de 
1997; en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 

julio de 1997 y en tercera subasta, también en su 
caso. el di. 29 de julio de 1997, señalándose como 
hora para todas ellas, la de las diez y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

16. Tres seiscientas veintisieteavas partes con Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
uso del aparcamiento número 27, en sótano menos el deudor liberar el bien pagando principal y costas. 
dos. Inscrita al tomo 4.283. folio 118. fmea núme· Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
00 21ó3 ............ _ .. _,_~ ___ .• r._w<..pna:iil¡i;I!'~.~llIQ,.~.»an",",. 
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Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3511/0000/64/0159/92, el 20 por 100 (podrá ser 
superior cantidad) del tipo de subasta, lo que acre
ditarán en el momento de la subasta (artículo 
1.501.1 de la Ley de Enjuciamiento Civil). 

Terccra.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, mime
ro de cuenta 3511/0000/64/0159/92, el 20 por 100 
del tipo de subasta. acompaiiando resguardo de 
haberlo efectuado. Dicho p]jego se conservará cerra
do por el Secretario y secan abiertos en el acto 
del remate. al publicarse las posturas (artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda suba~ta. en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado el bien (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adjudicación ha sido prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios (articulo 264 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de inmuebles) junto a 
los titulos de propiedad, de manifiesto en esta Secre
taria, se encuentra la certificación de gravámenes 
y cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos, sin tener derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores. si 
los hubiere, al crédito de los ejecutante,s continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate (salvo que se trate de crédito del último 
mes de salario, articulo 32.1 del Estatuto de los 
Trabajadores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres a ocho dias (según se 
trate de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobaci6n del mismo. 

Duodécima.-Se hace constar que en el momento 
en que se cubra el importe-de la deuda a que asciende 
el presente procedimiento con cualquiera de los 
lotes, se suspendera la subasta respecto de los demás. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes en este proceso, en par
ticular, una vez haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y en el ,Boletin Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expidc el presente 
en G.ldar a 15 de marzo de 1997.-El Magistra· 
do-Juez, Juan José Rodríguez Ojeda.-EI Secreta
rio.-20.099. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario del Juz
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en este Juzgado, con el número 107/1995, 
y seguido a instancia de Abdelkhalet Ziti y dos más, 
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contra la empresa Construcciones Skippy, C. B., 
don Adolfo Gómcz Carbonell y don Francisco 
Navas Moreno, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte ejecutada. cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Urbana: Parcela en el ténnino municipal de Uceda 
(Guadalajara), que es el número 339 del plano de 
la urbanización «Caraquiz», con fachada a la avenida 
de Brujas, orientada al oeste, y linda, mirando desde 
la avenida de su situación: Derecha. terreno de la 
urbanización; izquierda, parcela 342, y fondo, par
cela 340. Tiene una extensión superficial de 1.130 
metros cuadrados. Sobre esta parcela se esta cons
truyendo una vivienda unifamiliar del tipo 3-D, con 
una superficie útil de 82 metros cuadrados. y se 
distribuye en porche, salón-comedor, pasmo, cocina, 
tres dormitorios, cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Rodeada de terreno sin edificar en la parcela en 
que está enclavada. Está valorada en 16.000.000 
de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social, en primera subasta, 
el dia 4 de junio de 1997; en segunda subasta, en 
su caso, el dia 9 de julio de 1997, Y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 10 de septiembre 
de 1997, señalándose para todas ellas las diez treinta 
horas. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar el bien, pagando el principal y 
las costas; después de celebrada quedara la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Los licitadores deberán ingresar en la 
cuenta de depósitos y cdnsignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Guadalajara, cuenta y clave 1808000064010795, 
el 20 por 100 del tipo de tasaci6n, debiendo com
parecer a la subasta con el resguardo correspon
diente de haber ingresado el importe. sin cuyo requi
sito no será admitida postura alguna. 

Cuarta.-EI ejecutante podni tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana o por escrito, en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de las mismas, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya de 
las consignaciones antes señaladas. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudidmdose el bien al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de ]a tasación del bien. 

Séptima.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales soJidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse el bien por 
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho, se alzara el embargo. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Décima. -Que los titulas del bien que se subasta, 
suplido por certificaci6n del Registro de la Propie
dad y certificaciones de cargas estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado de lo Social para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en las subastas. previniendo que los licitadores 
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deberán conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir otros. y que las cargas y gravamenes 
anteriores, si Jos hubiere, e1 rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», en cumpliIniento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Guadalajara a 26 de marzo. de 
J 997 .-El Secretario, Fernando Benitez Bení
tez.-20.106. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En las actllaciones, expediente número 
494·1059/95, ejecución número 272/95 y 249/96·S 
(acumuladas), principal por 3.818.802 pesetas, COSo 

tas provisionales 763.760 pesetas, ejecutante doña 
Monserrat Dominguez Gúcrrcro, ejecutado don 
Manuel Sevilla Ortega, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
calle Caribe, sin número, a las doce horas. en pri
mera, segunda o tercera los próximos días 29 de 
abril de 1997: 27 de mayo de 1997 y 25 de junio 
de 1997, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La segunda y tercera sólo se celebrarán 
de resultar desierta la precedente y no ejercitar la 
parte ejecutante las facultades legales de pedir adju· 
dicación o administración del bien subastado. 

Segunda.-Consignación previa: Los postores, a 
excepción del ejecutante, deberán consignar previa
mente en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya de 
estc Juzgado 1256-64, presentar cheque propio con
formado o cheque de entidad de crédito por el 
siguiente importe: En la primera el 20 por 100 del 
avalúo y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
de ese avalúo menos su 25 por 100. 

Tercera.-Posturas mínimas: En la primera, dos 
tercios del avalúo; en la segunda, dos tercios, de 
ese avalúo menos su 25 por 100; y en la tercera 
no se admitirá postura que no supere el 25 por 
100 del avalúo inicial, de resultar desierta 'el eje
cutante 0, en su defecto, los responsables legales 
o subsidiarios podran en diez días adjudicarse el 
bien por el 25 por 100 del avalúo, de no hacer 
uso de ese derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-La cesión en favor de tercero sólo la 
puede cjercitar el ejecutante. 

Quinta.-Son posibles posturas en sobre cerrado 
según señala la Ley de Enjuiciamiento Civil adjun
tando junto a él el resguardo de consignación o 
cheques señalados en la condición segunda. 

Sexta.-La diferencia entre la consignación efec
tuada y el precio del remate se consignará en la 
cuenta dicha en los siguientes tres días u ocho según 
sea bien mueble o inmueble. 

Séptima.-Respecto al inmueble tos autos y cer
tificación registral están en Secretaría a disposición 
de los postores entendiéndose que aceptan como 
bastante la misma a efectos de titulación. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
si los hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

Una caja registradora marca «Olympia», modelo 
ER·220 electrónica. Se valora en 45.000 pesetas. 

Cinco carretes Etkar-25 de 36 exposiciones, mar
ca «Kodak color». Se valoran en 500 pesetas cada 
uno, total: 2.500 pesetas. 
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44 carretes Gold Color de 36 exposiciones, marca 
«Kodak». Se valoran en 400 pesetas cada uno, total: 
17.600 pesetas. 

17 carreles Elite color 100 de 36 exposiciones, 
t:flarca «Kodak». Se valoran en 950 pesetas cada 
uno, total: 16.150 pesetas. 

29 carretes Gold II 100, color de 36 exposiciones, 
marca «Kodak». Se valoran en 400 pesetas cada 
uno, total: 11.600 pesetas. 

17 carretes «Kodacolor» 100 de 24 exposiciones, 
marca «Kodak)). Se valoran en 350 pesetas cada 
uno, total: 5.950. 

22 carretes (Kodacolor» 100 de 12 exposiciones. 
marca «Kodak». Se valoran en 275 pesetas cada 
uno, total: 6.050 pesetas. 

Una máquina «Minil-Lab}), Gretag Master Lab 
740, con número de identificación 120-2443. Se 
valora en 7.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en este procedimiento: Doña 
Monserrat Dorrúngucz Guerrero y don Manuel Sevi
lla Ortega y al público en general, una vez haya 
sido publicado en el boletín correspondiente en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal. expido el presente en Jerez de la Frontera 
a 31 de enero de 1997.-EI Magistrado.-EI Secre· 
tario.-14.127·E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado·Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Murcia y su 
provinci~, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 1.004/1994. en reclama
ción de Ext. de contrato. hoy en ejecución de sen
tencia número 256/1994, formulada contra la 
empresa ¡<Muebles Tapizados Marin, Sociedad Anó
nima», a dicha empresa. le han sido embargados 
bienes de su propiedad, valorados en las cantidades 
siguientes: 

Lote número l. Un turis-mo. marca «Ope1», Vec
tra 1.7 O, matricula MU-3029·AL. Valorado en 
294.000 pesetas. 

Lote número 2. Un tunsmo, marca «Ford», 
Escorpio 2.8 1, matricula MU·8707·Y. Valorado en 
384.000 pesetas. 

Lote número 3. Un furgón. marca «Renault», 
OG·230, matricula MU·1681-AF. Valorado en 
240.000 pesetas. 

Lote número 4. Un furgón, marca «Renault», 
OG·170-14, matricula MU·1078·AG. Valorado en 
190.000 peselas. 

Lote número 5. Tres compresores «Samuf», 
grandes. Valorados en 240.000 pesetas. 

Lote número 6. Trece máquinas de coser «Re
frey», modelo 906. Valoradas en 4.810.000 pesetas. 

Lote número 7. Un generador eléctrico 
MWM·Diter·60, 100 ev. Valorado en 1.300.000 
pesetas. 

Lote número 8. Un contestador automático 
CM-60, un sistema de megafonía Inkel-System 
PA-I; una máquina calculadora eléctrica «Citizem·, 
325 DP; tres ventiladores de varias marcas; cuatro 
papeleras metálicas negras; un reloj fichador de per
sonal modelo PHVE, casa «Valverde»; cuatro mesas 
de color gris. con cajones: una mesa de impresora 
color gris; tres módulos mostrador oficina color gris; 
un sillón tapizado en gris con ruedas; una mesa 
de juntas gris, pequeña: cuatro cuadros al óleo de 
distintos paisajes; 10 laminas enmarcadas; un fax 
«Canon», modelo 230; un ordenador «IBM», 
PC-5364, con teclado, monitor y unidad central; 
una fotocopiadora «Canofl)), NP-I O 15, con mueble; 
un ordenador «18M», con estación central y tres 
terminales de trabajo: una impresora «IBM», Pro
pinter, tipo XL. Valorado todo ello en 137.000 
pesetas. 

Lote número 9. Una máquina de hacer mol
duras (TUPI): una Iijadora Vitor número 40158, 
motor 3 CV; una cortadora vertical de goma espuma, 
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modelo ESSEN-1400, referencia 116; una cortadora 
horizontal de goma espuma T. VaIverde número 
756995; una lijadora de madera, modelo Argeni, 
referencia 40158; una cepilladora de madera Bodi 
Victorio; una máquina multifuncional Cima Aloma. 
MOO-C·300; una máquina de accionamiento neu· 
mático R-S Matic N. MJ 00050. Valorado todo 
ello en 1.340.760 pesetas. 

Lote numero 10. Dos Cortadoras sierra vertical 
«Elton» y otra sin marca. Valoradas en 775.000 
pesetas. 

Lote número 11. Una tejedora «Vulcania», 
modelo VE-25. Valorado en 550.000 pesetas. 

Lote número 12. Una caja fuerte «Ficher»: una 
máquina cortadora de madera modelo SCM·M3 y 
sistema de aspiración, y una máquina para madera 
RT·400. Valorado todo eUo en 762.980 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta. 
hahiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el dia 12 de mayo de 1997, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso 
del derecho de adjudicación de bienes que le con
cede la ley, se celebrará segunda licitación, con la 
reducción del 25 por 100 del valor pericial de los 
bienes, el dia 5 de junio de 1997 y a igual hora. 

y si en esta segunda Licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el dia 30 de junio de 1997, a 
la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas Que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fm el plazo común de diez dias, de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 
Todo eUo de conformidad con el artículo 262 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán de consignar en la caja del estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100, por lo 
menos. del valor pericial de los bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma, excep
tuándose de esta obligación a la parte ejecutante; 
las posturas podrán hacerse por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta; los pliegos serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efect9s que los que se realicen en dicho acto, 
en este caso, junto al pliego, se depositará en la 
Mesa del Juzgado el resguarda de haberse hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, sin cuyo 
requisito no será admitido. Igualmente, las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
terceros, debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
todo ello previa simultaneidad del pago del resto 
del precio del remate. De esta facultad sólo podrá 
hacer uso el ejecutante. 

Los expresados bienes están a disposición de 
quien desee examinarlos" en el domicilio de lo~ tra
bajadores don Miguel Ángel Luna Carvajal. don 
Antonio José Iniesta Peñalva y don José Murcia 
Santos. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festiva, la misma tendrá lugar 
al día siguiente- hábil. en el mismo lugar y hora 
señalados, exceptuando los sábados. 

Igualmente, y para el caso de que la presente 
subasta no se pudiese notificar a la demandada, 
en forma personal o por correo certificado, por cual
quier circunstancia, servirá la presente publicación 
de notificación en forma legal a la misma. 

Dado en Murcia a 24 de marzo de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Álvarez Laita.-EI Secre
tario.-20.098. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
Que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRa/a, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y !Ígentes de la 
PoliCÍa Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. puniéndules a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los arzicu/os correspon
dientes a la Ley de t."njuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Miguel García-Valenzucla y Bermúdez de Cas
tro. Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 24 de Granada, 

Por la presente, que se· expide en méritos del 
procedimiento diligencias preparatorias número 
24118/97. que se instruye por un presunto delito 
de ausencia injustificada de su unidad, se cita y 
se U,ama a don Alejandro Vaquero Perelló, hijo de 
Enrique y Lucía, natural de Barcelona, de estado 
civil soltero, de profesión Electricista, nacido el 
día 13 de agosto de 1973, con documento nacional 
de identidad número 40.336.777, y cuyo último 
domicilio conocido es B1anes (Girona), calle Villa 
de Lloret, número 47, para que dentro del término 
de quince dias, contados desde la publicación de 
la presente. comparezca ante este Juzgado Togado, 
con sede en Granada. Campo del Príncipe, sin 
número, edificio Delegación de Defensa, bajo aper
cibimiento, si no compareciese, de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero o del mencionado inculpado procedan a 
su captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Granada, 19 de marzo de I 997.-EI Juez Togado 
. Militar, Miguel García-Valenzuela Bennúdez de 
Castro.-20.143·F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Gabriel 
Pérez López, hijo de Luis y de Monserrat. natural 
de San Sebastián (Guipúzcoa), nacido el 18 de julio 
de 1964, con documento nacional de identidad 
número 15.971.748, procesado en la causa núme· 
ro 29/1984, por un presunto delito de deserción. 

La Coruña, 21 de marzo de 1997.-EI Auditor 
Presidente del Tribunal Militar Territorial Cuarto, 
Oámaso Calvo Prieto.-19.754·F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su siruación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa a los jóvenes que 
a continuación se relacionan y que fueron publicadas 
en el «Boletin Oficial del Estado» números 3, 75 
Y 159, de fechas 3 de enero, 27 de marzo y 2 
de julio de 1996. 

Apellidos y nombre: Blánquei Medina, Carlos 
Alberto. Fecha de nacimiento: 27 de septiembre 
de 1976. Lugar de nacimiento: Reus. Nombres de 
los padres: Ramón y Carmen. 

Apellidos y nombre: Polanco Orozco, Antonio. 
Fecha de nacimiento: 12 de agosto de 1976. Lugar 
de nacimiento: Reus. Nombres de los padres: Anto
nio y María Antonia. 

Apellidos y nOT'(lbre: Ferrer Labrador. Ángel Bien
venido. Fecha de nacimiento: 20 de octubre de 1976. 
Lugar de nacimiento: Banyeres del Penedés. 
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Apellido. y nombre: Oimimez Jimenez, José Luis. 
Fecha de nacimiento: 13- de ago,sto de 1976. Lugar 
de nacimiento: Reus. Nombres de los padres: Emilio 
y Maria Ángeles. 

Apellidos y nombre: Peralt Verdú, Cristiano. 
Fecha de nacimiento: 4 de julio de 1976. Lugar 
de nacimiento: UlIdecona. Nombres de los padres: 
José y Rosa. 

Apellidos y nombre: Gabarri Pubill, Juan. Fecha 
de nacimiento: 9 de marzQ de 1967. Lugar de naci
miento: Tarragona. Nombres de los padres: Fran
cisco y Antonia. 

Apellidos y nombre: Jimenez Jiménez. Antonio. 
Fecha de nacimiento: 25 de abril de 1976. Lugar 
de nacimiento: Castellón. 

Apellidos y nombre: Reyero Gómez, Carlos. 
Fecha de nacimiento: 2 de julio <;le 1976. Lugar 
de nacimiento: Huelva. 

Tarragona, 25 de marzo de 1997.-El Coronel 
Jefe, José Manuel Bolart Wehrle.-20.1 53·F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación, que por habersele incoa
do procedimiento en virrtud de parte de la autoridad 
territorial, debido a la no incorporación del alistado, 
se le cita para incorporarse en las fechas y unidades 
siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Zona Matitima del Estrecho. NIR 43 Cuartel de 
Instrucción e Infantería de Marina, carretera AIga
meca, sin número, Cartagena (Murcia). Teléfono 
(968) 127000. 

Fecha de presentación: 3 de julio de 1997. 
Morad Gaztañada. Sergio; 29 de diciembre de 

1973. Las Palmas de Gran Canarias. Miled e 
Inmaculada. 

Málaga, 21 de marzo de 1997.-El Coronel Jefe 
del Centro, Bcrnardino Bocinas Miran
da.-19.755-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el aI1ícu· 
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio 
(,Boletin Oficial del Estado» numeró 191), se noti· 
fica a los jóvenes relacionados' a continuación que, 
por permanecer en paradero desconocido un año 
despUés de la iniciaelón del procedimiento por 
incumplimiento de las obligaciones relacionadas con 
el reclutamiento para el servicio militar, se les cita 
para incorporarse al mencionado servicio en las 
fechas y organismos que se citan a continuación, 
con expresión de apellidos y nombre, fecha de na
cimiento, población de residencia y nombre de los 
padres: 

Lugar y fecha de presentación: Jefatura de Per
sonal, R. M. Canarias, avenida veinticinco de Julio, 
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niltnero 2, 58004 Santa Cruz de Tenerife. 17 de 
mayo de 1997. 

Alonso Pérez, Julio César. 20 de noviembre 
de 1977. Santa Cruz de la Palma. Jaime Máximo 
y Elva. 

Avero López, Carlos Alberto. 29 de enero de 
1978. Santa Cruz de Tenerife. Juan Manuel y Maria 
del Carmen. 

Barroso Hernández. Jase Damián. 31 de mayo 
de 1977. Puerto de la Cruz. José Ramón y Carmen 
Rosa. 

Bethencourt Abréu, Francisco Javier. 22 de febre
ro de 1977. Santa Cruz de la Palma. Francisco 
Javier y Melania Fátima. 

Brito Clemente, Julio. 13 de septiembre de 1977. 
Mazo. Pedro Julio y Maria Encarnación. 

Brito Femández, Enrique. 12 de febrero de 1977. 
La Laguna. Manuel y Candelaria. 

Delgado Serpa, Ramón. 30 de julio de 1977. Santa 
Cruz de Tenerife. Jorge y Antonia. 

Dlaz Garda, Juan. 15 de enero de 1977. La Oro
tava. Gregario y Ofelia. 

Domínguez Expósito, Manuel. 28 de junio 
de 1977. Santa Cruz de Tenerife. Manuel y Azucena. 

Espinola Olivero, Alexis. 11 de julio de 1977. 
Los Realejos. Pedro y Oiga. 

Febles Morales, Mauro. 20 de julio de 1978. Fron· 
tera. Mauro y María Dolores. 

Garda Morales, Juan. 12 de julio de 1978. Santa 
Cruz de Tenerife. N o constan. 

González Aguiar, José. 14 de noviembre de 1977. 
Granadilla de Abona. Juan y Matia. 

González Baird. José Rúbens. 23 de mayo 
de 1978. Valle Gran Rey. Baudilio José y Frances 
Gade. 

González Borges, Juan Miguel. 22 de febrero 
de 1978. La Laguna. Luciano y Juana. 

González Fraile. José Augusto. 11 de noviembre 
de 1978. Santa Cruz de Tenerife. No constan. 

González González, Pedro. 5 de noviembre 
de 1977. La Orotava. Manuel y Matia del Carmen. 

Gutiérrez Gómez, Santiago. 25 de julio de 1978. 
San Miguel. Francisco y Juana. 

Hernández Arrocha, Ricardo Jorge. 13 de sep
tiembre de 1967. La Laguna. No constan. 

Hernández Femández, César Antonio. 10 de abril 
de 1977. Garachico. José Antonio y Rosa Julia. 

Joeán Expósito, Julio Fernando de. 30 de mayo 
de 1978. Santa Cruz de Tenerife. Julio y Pilar. 

Lis Armas, Tyrone. 15 de abril de 1978. Santa 
Cruz de Tenerifc. No constan. 

Mancilla Grimeli, Ángel Critino. 31 de agosto 
de 1977. El Rosario. Alberto y Silvia. 

Martin Garcia, Ángel Anibal. 20 de mayo 
de 1978. Santa Cruz de Tenerife. Ramón y Juana 
Fidela. '. 

Martin Ramos, Adam. \O de febrero de 1977. 
Arona. Ignacio Gregorio y Rosa María. 

Martin Rodtiguez, Roberto. 5 de enero de 1978. 
Candelaria. Alejandro y María Gregoria. 

Medina Dorta, Ruyman. 8 de mayo de 1978. San
ta Cruz de Tenerife. Carlos Enrique y Maria del 
Carmen, 

Mesa Morales, Zebenzui. 26 de octubre de 1978. 
Santa Cruz de Tenerife. Braulio Luis y Carmen 
Teresa. 

Mohamed Rodriguez, Faizal. 24 de mayo de 1977. 
La Laguna. Nur Said y Segunda. 

Moya Correa, Gustavo. 20 de julio de 1977. La 
Laguna. Gregorio y Ángeles. 

Negrin Montesinos, José Manuel. 28 de diciembre 
de 1978. La Laguna. No constan. 

Pais Martín, Jorge Luis. 18 de mayo de 1978. 
El Paso. No constan. 
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Perez Delgado, Pedro Manuel. 1 de febrero 
de 1977. La Laguna. José Antonio. 

Pérez Pérez, Domingo. 30 de junio de 1978. Taza· 
corte. Vicente IJdefonso y María Luisa. 

Pérez Perez, Eduardo. 4 de mayo de 1977. Taco· 
ron te. Eduardo y Marcelina. 

Remedios perez. yorre Walter. 26 de julio 
de 1977. San Andrés y Sauces. No constan. 

Reyes Alonso, Alejandro Rafael. 24 de octubre 
de 1977. Santa Cruz de Tenerife. Arsenio y Carmen. 

Rodriguez Salazar, Rafael. 10 de mayo de 1978. 
Garachico. Juan y Nelva. 

Rojas Peraza, Luis Enrique. 2 de febrero de 1978. 
GÜímar. Luis y Maria del Pilar. 

Ronco Bousque. Iván. 26 dejunio de 1977. Santa 
Cruz de Tenerife. José Luis y Maria. 

Sánchez Fernández, Rafael Manuel. 4 de enero 
de 1977. Santa Cruz de la Palma. Victor Olegario 
e Irene. . 

Sosa Fink, Almicar. 28 de junio de 1977. Puerto 
de ]a Cruz. Francisco Javier e Ingrid. 

Velázquez Daza, Edwin Rafael. 12 de mayo 
de 1978. La Laguna. Ralael y Lina Rosa. 

Lugar y fecha de presentación: Jefatura de Per
sonal, R. M. Levante, plaza Tetuán, número 22. 
46003 Valencia. 17 de mayo de 1997. 

Agramunt Carrión, Manuel. 26 de octubre 
de 1977. Valencia. Manuel y Rosa. 

Bemal Giménez, Ramón. 15 de enero de 1977; 
Turrent. Santiago y Nieves. 

Cebriá Carrasco, Ernesto. II de febrero de 1977. 
Valencia. Ernesto y L!lisa. 

Climent Martínez, Jose Antonio. 9 de diciembre 
de 1977. L'Alcudia de Crespins. Antonió y Amparo. 

Cortés Fernández, José Miguel. 23 de julio 
de 1977. Valencia. José y Dolores. 

Fabra Pena, Nelson Vicente. 27 de noviembre 
de 1977. Almassera. No constan. 

Fernández Martín, Antonio. 27 de agosto 
de 1977. Gandia. Antonio y Maria. 

Fernández Salguero, Rafael. 20 de diciembre 
de 1977. Valencia. Ralael y Antonia. 

Gómez Peco, Fernando. 19 de julio de 1977. Alzi
ra. Fernando y Delfina. 

Linares Villaplana. Víctor ManueL 11 de septiem
bre de 1977. Valencia. Luis y Josefa. 

Llano Gareía, Jase. 5 de abril de 1977. Valencia. 
José y Pilar. 

Morales Montes, Juan Carlos. 6 de enero de 1977. 
Torrent. Cayetano. . 

Muñoz Torres, Antonio. 26 de mayo de 1977. 
Valencia. Mariano y María. 

Navarro Gile, Sergio. 15 de mayo de 1977. Valen· 
cia. Emilio y Maria Dolores. 

Navas Buckingham, Marco. 20 de octubre 
de 1977. Gandia. José y Margaret. 

Ortega Pérez. Francisco. 28 de noviembre 
de 1977. Complejo Vistahermosa. Francisco y 
Cannen. 

Palomo San chis, Antonio. 29 de junio de 1997. 
Alzira. Antonio y Rogelia. 

Ribes Almodóvar, Sergío. 12 de agosto de 1977. 
Llauri. Vicente Manuel y Antonia Ángeles. 

Ribes Roig, Bernardo. 1 de agosto de 1977. Alzira. 
Raul y Vicenta. 

Saiz Collado, Pablo. 30 de junio de 1977. Mislata. 
José Luis y Pilar. 

Sanz Catalá, Silvestre. 9 de junio de 1977. Bur· 
jassot. Francisco y Rosario. 

Madrid, 20 de marzo de 1997.-EI Director gene· 
ral de Reclutamiento y Enseñanza Militar. Jesús 
Maria Pérez Esteban.-19.753-F. 


